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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Conat1tuc1onal del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Qulncuag6slma Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del O:stado Ubre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

.>,Y D~ lNGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
HOHICIPlO tE 

A(UI AM ----------
COlRESPCNDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

• ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido --
•jer · · · 
1 c1c10 F1sc31, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
~s cantidadus rsti~od~s que a continuación se enumeran los cuales ' . e causarán en la formd y términos que establezca la Ley de Hacien-

~ 
~ liunfripal y dcmá; disposiciones apli-:ables. 

l.- Predial. ............................. ·. · · · 

2.- SobrE' Tra:>lación de dominio y otras opera­
cionts con bienes inmuebles .....••.••.••.• 

A los e:>tablecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y parti~ulares .. 

3.- Sobre rifas, lote~ias y toda clase de jue-
gos perm1 t1dos ........................... . 

4.- Sobre di version~s, espectAculos públicos, -
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados plll' monedas o fichas .......... . 

!!.-A comel'ciantes am:>ulantes ................ . 
1 

Sobre libros, periódicos y revistdu ...... . 

~ t.~-Jbre bi er.eo, muebles usodos " excepción de 
enajenadns por empresas .............. . 

b 

MILES DE PESOS 

3•aop 

\'DDD 

\DO 

Con el objeto de lacililu la oportuna publicación de Edictos. Avisos y 
denUis dl1po1iclones de carácter legal que causan Impuestos según la Ley 
de Haciende en vigor. así como para evitar Innecesarias devoluciones y de­
moras, se recuerda a las personas Interesadas. así como a los e.e. Admi· 
nistra'dores y Recaudadores de Rentas del Estado. no omitan la razon de 
entero de derechos especificando las veces que deben publicarse. los mima­
ros de la partida y hoja del Diario General de Ingresos en que consta la data 
corresp<ondlente, legalldndola con el sello de la Oficina respectiva y firma 
del Exactor. 

--------SU MAR 10:--------
~ 

Decretos Números 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 3'1, 32, 33, 34, 35, 
36,37,38,39,40,41,42,43,44,45, 46,47, 48,49,50,51,52,53,54, 55, 
56,57,58,59,60,61,62,63,64,65,66,67,68,69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
76, 77, 78, 79,80,81,82,83,84,'85,86,87,88i89,90,91,92,93,94,95, 
96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 de la LIV Legislatura del Es­
tado, por medio de los cuales se aprueba. la Ley de..ingresos y Presu· 
puesto de Ingresos de los 84 municipios del Estado. .... 

JI.- DERECHOS: 

7.-

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

l De agua potable .....•................... 

2. De drenaje y alcantarillado ............ . 

3. De corral de consejo ................... . 

De u:>o de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

•.De alineamiento y nomenclatura .....•.•. · 

5. De panteones. . . . . . . . . . . . ............. · · · 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de don:inlo, <lSÍ como pa-
pel especial para cerrif1cac1ones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

6 . Del Estado Fam11lar ...... . 

De certif1caci6n, legal12aci6n y exped1-

c16n de C0?1as ce~t1f1cadas .......... - .. 

e. De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulac;6n de motocicletas. b1c:-

Págs. 1-141 

2•opo 

lDO 

lllD 

lDD 

----·-···--·-· ----------------------
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cletas y vehiculos de propulsión no mecá­
nica y otros serv1cios de tránsito .....•. 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

9. Por venta de lotes de terrenos en frac-
cion-ientos .......•..........•....•.•.. 

10. Por construcción de casas y edificios ..• 

11 Por autor· i, .. ..-i6n de r·eparaci6n de casas­
edi ficios, fachadas .......•....••.....• 

i2.Por i1Utori7aci6n para la construcción de 
bardas .•......................... •·····• 

13. Poi· dc'moliciones ••..•.............. · · · .• 

l•. Por· aut,···izaci-Jn p.tra la conslrucci6n de 
banquetas .........•...•.••.......•.• : .•. 

15. Por au tod z:::c.ión p;.ra la coni.;trucción de 
guarniciones ........•...........•..••... 

Por autorización para la construcción de 
pavimcn tos ...........••...•...•.•.••.••. 

16 Por autorizcJción ~·ara la introducción de 
tum;;s e.le agua ..•...••.•..•.•.•.•...•.•.• 

&7 .Pur au Lorización para la construcción,-­
instaJ ..ici6n y reconexión de tlrenajes .•.• 

ror 1·Pgi s t:-o de peri tos en obras de con! 
tl'Ul."Ci<'.°>ll· ••••••••••••••••••••••••••••• , , • 

DJ.- O~RECHUS ESPECIALES: 

Para uhr<"ls por cooperación ..•..........• 

:al . - . PROl>UC'l"OS : 

IV.-

Por ia ve111.1 de bienes muebles e inr.iue­
blu,; ¡>1·0¡>1 .. •lad del Municipio •..... ·····• 

l. Por ~1 arr·r 11<1.U11i4"11to du bienes muebles • 
111111".I. ;.)-:>s f·1·opiedad del Municipio: 

;¡) .-

l.i).·-

u ... 0 d•· 1>l:1zas y pisos en las calles, 

11 ,, 5 ; :<, :• l11\1clrt?s públicos ...... • ... 

il'C'.:l•·,; situados ton '!l interior Y e!! 
lt!r~or· "'' lO!< mercados, de conformi­
" id C" 11 1 os ron t rn tos y cor1rt1s iones-
q•ie or:~>;'\iu" el Ayuntamiento.········ 

c) .- Estacionamierrto en la vía pública .. 

d).- Arrendam1ento de terrenos, montes,­
pastos y demAs bienes inmuebles PJ'2 

piedad del Hun1cipio. ·· ··· ···· ····· 

Por la explotación o enajenac16n de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ...........................• 

por 
108 

capjtales y valores del Municipio 

por 105 bienes de beneficencia .......... . 

Por 108 establecimientos y empresas del -
.Hunici pio .. - ............................ . 

A.PJIOYBCHAlflEll'J'OS: 

ntereses derivados de créditos fis-­
Por i 

cales· · · 
........................... 

1. por recargos ............................ . 

.,.puestas a los infractores de 
Por ,.u1tas i 

2 - •dministranvos Y bando de po 
regia111entos -
l.iCÍll · ~ · · ' "' ' ...... ' ..... • . • . • ......... • 0 • 

bienes mostrenco1 y hallazgo 
r vertta de . 

PO ltOS' ........... ' ........ . 
de tesoros ocu . 

donaciones a favor de¡ M~ 
3.-por nerencias y 

' ... ., ' ... 
nic-plO· 
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Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
l''!!.ª declare finae a favor del Municipio ..•... 

?DO 

J.00 

100 

J.00 

so 

100 

so 

SOD 

i!DD 

J.IHJO 

1•111 

l•W.J 

•.-Por gastos de cobranza y ejecución ....••• 

5-Por otros ingresos no especificados •...•• 

Por reintegros ...... , .•..•..••..•...•.. · • 

Por inde~nizaciones por danos a bienes -
lllWlicipales ••••..•• , .••• , , ••••••••••••• 

Por sanciones al laborar en dlas de des­
canso obligatorio y !estivos ••.•..•••.• 

6. Por multas de tránsito •.••...•.•••••••• 

? • Por rezaaos ..•.•..•..•••....• , , .•••...• 

Y.- PARTICIPACIONES: 

l. Del Cobierno del Estado para aasto de --
operaci.6n ••••...•.•• , .•••.•.•••••.•••.• 

2. Del Coblerno del Estado para gastos de -
pro¡ramas prioritarios ••....•••••••.••• 

3, 9~ •obre multas administra ti ves federa-
l•• no f1scaleo ••.•••.••.••..•••••••••• 

VI. - IllQaaos ElTllAOftDIIWIIOS: 

l. PercepcJón del Eatado del l°" eobre mul­
ta• adm1n1stra~lvae federales no tiaca -
l•• ......... '=._· ......................... . 

Otro• 

'ºº 
son 

e•o3? 

3•51l? 

•?3'00' 

311§0 

_j 

ROKTO TOTAL DEL PRESUPUESTO D! IMCauos: ••• aig!ti~---···· 
"" ARTICULO 2 9 .- En loe casos en que se autorice el paao de con 

tribuclone• a plazos, loe intereses moratorloa ae cauearAn • raz6n­
del 1.5• 111enaual. 

ARTICULO 3 9 .- El paao extempor,neo de cr6dlto1 r11calea darA~ 
luaar al cobro de recaraos, a rez6n del 3.5• menaual eobre aaldoa -
lnaolutoa. .1 

ARTICULO 4•.- El 110nto de las contribuciones o devolucionea 1 
a cargo del Fisco Municipal, se a<:tualizarin por el tran1cur10 del­
tieapo y con motivo de los calllbios de precios en el pais, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que~ 
se deban actualizar. ~ 

Dicho factor, se obtendrA dividiendo el indice .. 1 de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de l~ -~• 0 

ción del 11411 más reciente del periodo entre el citado indice corr~! 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mea. 

i r.\n de --Loa valores de bienes u operaciones se actual za . 
• es f1sca-

acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando 1as leY 
da caso-

1 es asi lo establezcan. Las disposiciones seftalarin en ca 
el periodo de que se trate. 

Las c:;intid~dca 

ridica ""• tenlan antes 

tura1ez.a Ju­
~ctual izadas, conservarán la na 

de ~ actualización • 

ARTICULO 5ª.- Cuando no se cubran las 
fecha o dentro del plazo t'ijadQ ""11' las di .. 

llOnto de la1 mismas se actualizar.\ desde el-mes en 
se el pago Y hasta que el mismo 'V cfecli\u>. 

recargos en concepto de indemnización al Fisco por 
oportuno. 

dial que­
ARTICULO 6ª.- El pago anticip~do del Impuesto pre dar' l~ 

se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, cab1e-
ue es 

gar a un descuento hasta del 30• de conformidad con lO q 

ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Mur 

HIDALGO ARTICULO 7a. - Los ingresos 
º~Plimiento de la presente ley, se 

cote Hunicipio e 
que recaude n la Tesorerí' 
concen 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

nicipal¡ de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los ca~ 
Ceptos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pre 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun: 
t~iento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órganó té~ 
hico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
lt6xico. 

~i EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
tSTAOO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
'°'ro, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AllO DE MIL NOVE-

i CIEN1" .. - ., ..... .,,.~:_:_'" · 
~~l ~..,,.. .,'3' 

r ; . \. ~~"('.~~:t~:-~:·.jjJ 
o.,~~~º· ' s~-;;;u, ... '/ 

DIP. 

SECR~TA O~· ,, ~ . __ ;' 

Dtp, ALF O MAR ZANO. 

SEC~~ 
DIP.~RA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Leglslatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE lNGRF.SOS Y PRESUPUESTJ DE INGRESOS PARA BL 
HUNICIPJO DE ACAXOCHITI.AN _________ _ 
C.:ORRl::SPONDI:;:NTE AL EJERCICIO nsc.AL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este ~unicipio ?ercibirá en el referido -­
::jer.:icio f'isc.~l. l lS ingresos provE:nie'1:es de los conceptos y en -
«is cantidaóes esti.n.ldas que a continua..::;.6n se enumeran, los cuales 
•l! causarán en ¡, forma y términos que .,st.:iblezca la Ley de Hacien­
~a Municipa! y demáa d4sposiciones aplicables. 

IMPUESTOS: 

1 .- Predi al ...................•.............•. 

Sobre Tr.:isla..:ión de dominio y ct,¡,¡s .:ipera­
cion"s cor. bienes inmuebles .........••••. 

A lar- tstablecimientos d<? enseiJ..11,za de or­
g3nis nos descentralizad0~ y partl~ulares .. 

Sobre ri ~'as, lott•rias y ,oda e la Le de jue-
go!! p~rmi tidC'ls ....•.................•....• 

Sob."l d·w.:rs:·'lnes, espec-áculo; ¡ ·1blico1,­
apa1·a .os r.1aclmic-os y for.oelectrorrecánicos-
accionados prr monedas o fichad .......... . 

A co1nrcia.1tc:: i''lll)ul ilntes .............•... 

Sobre lib:-os, periódi.:os y rev1st 3.1 ••••••• 

Sobre bienes muebles usados a •!XCapción de 
los e1.ajan~dos por empresas .............• 

MILES DE PESOS 

25'000 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público •...•••..••.•.•..•.• 

De agua potable ........••........••.••.• 

De drenaje y alcantarillado ..•••..••••.• 

De corral de consejo ••.••....•.•••••••.. 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .•.••...••.•..••.••.••••... 

De alineamiento y nomenclatura •••••••••. 

1 • De pan.teones ••.••.•••...•....••.•..•.... 

2. De renovación de tarje~as y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi corno pa­
pel especial para certificaciones •...•.. 

BJ.- POR REGISTRO: 

J. Del Estado Familiar ..........••......... 

4. De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ...•......... 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
c~etas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito ......• 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frdc--
cionamientos .•..•....•...........•...... 

Por construcción de casas y edificios ... 

Po:- aut.:irización de reparación de casas-
ed. ficios y fachadas ................... . 

Po:· aL•torización para la construcción de 
ba•·d~s .....................•....... · . · · • 

Por j.:Hloliciones .......•.........•..... · 

Poi· autori z¡_¡ción para la construcción de 

banquet<1s .............••......... · · · · · · · 

Por au~orizac-i6n para la construcción de 
guar,iciones .•........•.......•..•... • ·. 

Por ~~torización para la construcción de 
pavi:.ientos ..••..................•....... 

Por dutori:zación para la introducción de 
toma:; de agua .........•..............•.. 

Por ;1utorización ¡:ara la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con! 
tru..:r.ión ...........................•..•. 

O).- DERt:Clll.lS ESPECIALES: 

Paro1 obras por cooperación •.•..•.•...... 

III .- . · PROllLCTOS: 

Por !a venta 1e bienes muebles e inmue-­
ble:; P:'•lPiedad del Municipio •........... 

1.- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inm1Ptle~ propiedad del Municipio; 

al.- u~o de plazas y pisos en las calles, 
pcs<1jcs y lugares póblicos ......... . 

b).- Loc~les situados en el interior y ex 
t~:;or de los mercados, de conformi: 
d~d ccn los contratos y concesiones­
oue otorgue el Ayuntamiento .•....... 

el.- Estacionamiento en la vía públicd .. 

3 

i •ano 

2•000 

11'500 

27'000 

3'000 
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IV.-

, . 
2. 

J. 

4. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .......... ····· 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

del Municipio .............. · · · · · · · · · · · · · · 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ...... ····. 

Por los establecimientos y empres~s del -

Mi.:'licipio ......... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

APROVECh.'MIEHTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--

cales ...... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por recargos ...........•......... · · · · · · .. 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 

licia ..... ·························•····· 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 

nicipio ....... · ... · · · · · · · · · ·. · · · · · · · · · · · · 

Por cauciones y fianzas. cuya pérdida se-
declar~ firme a favor del Municipio ..... . 

Por gasLOS de cobranza y ejecución ...... . 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -

municipales .. · · · · · · · · · · · • · · · · • • • · · • • · · · 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio Y !estivos .•......... 

Por multas de tránsito ................ . 

5. _Por rezagos ............................ 

V.- PARTICIPACIONES: 

1.-Del Gobierno del Estado para gasto de --

operación · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. · · 

D l Gobierno del Estado para gastos de -
2.- e 

programas priori tarin" · · · · · • · • • • • • • · · · • 

ªobre multas administrativas ~edera-
3.-º°" 

les r.::> !"iacales · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · · · 

VI.- IJtGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

!.-Percepción del Estado del l°" sobre mul­
tas administrativas federales no fiaca -

lee 

Otros 

....................... . . . . . . . . . . . 
............................. 

..,..Tl.L DEL PRESUPUESTO Dl': INGRESOS: 
.MOJn'O '" 

a•ooo 

500 

400 

8 1 500 

6 1 500 

526'429 

526'429 

693 

77 

211 En los casos en que se autorice el pa¡o de con 
TICULO .- -

AR 108 intereses moratorive e• causar'n a razón-
tribuc1one11 a 

plPZ05, 

1 ~.,mensual. del ·=-
ULO 30 .- El pago extemporáneo de cr6ditoe fiacales dará 

ARTIC rgoe a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos _ 
:i.ugar al cobro 

de r.,ca • 

in1101utOl5· 
a El monto de las contribuciones 0 devolu 1 RTICULO 4 .- . c ones 

A ·cipal, se actualizarán por el transe d risco Munl urso el-
a cargo del d ios cambios de precios en el pais 

otiVO e • para lo -
eapo y con m r de actu11liz11ci6r. de las cantid d 

tl . á el facto a es que 
l se ap11car 

cua . r 
se deban actua11za . 

Dl"hº factor. 

prec1os al ,onsumidor. 

drá dl v1d1endo 
se obten en el Dlario 
publlcado 

el indice nacional de 
Oficial de la Federa-

ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca-

< ada caso-les asi lo establezcan. Las disposiciones senalardn en e 
el periodo de que se trate. 

La~ r~n~idadce actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ridir.a que tenían antes die ..,_ actualización. 

. en 111 ARTICULO 511. • .., Cuando Cl~ :oe cubran las contribuciones 
el­fecha o dentro del plazo Fijado ~or ,tas disposiciones fiscales. 

monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago Y hasta que el mismo ::e efcw~ú~. ótlemás deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fi::~o por falta de pago -­
oportuno. 

. que­
ARTICULO 6A.- El pago anticip~do del Imvucsto Predial 

d rá lU se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, ª -
ble­

g ar a u~ descuento hasta del 30% de conformidad con lo que esta 
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

. · iA en -ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Hunicio -~u 

cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Te' -
,, •" r'l'e­nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos 4 . . ones 

supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposlcl 
legales aplicables. 

los cO.!! 
ARTICULO 8&.- Cuando la recaudación de ingresos por pre 

ar!ll -ceptos senalados, superen las cantidades estimadas, se apliC un-
f d . el AY erentemente en gasto e Inversión que previamente·autor1ce 
tamiento. 

T R A H S I T O R I O S 

del 
PRIMERO.- Previa su publicación en el P~riódico qfiC~:1 ene­

Gobierno del Estado, este Decreto entrar! en vigor el dia 1ª 
ro de 1991. 

nico de 
indices 
México. 

no té~ 
SEGUNDO.- El Congreso del Estado a través de su br9ª io5 

fiscalización d á ' . nsual• . • ar a conocer mediante circular me neº de 
nacionales de precios al consumidor emitidos por el ea 

N".1(1"0·" 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION PUBLICACIOH Y CUHPll1~ 1 t 

• ..e cort .as 
DADO EN LA SALA DE SESIO T"'"'"- V -HES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTI V"_,...V: p~ • 
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACffUCA o~E· 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO MIL N 

DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL AAO DE 
CIENTOS NOVENTA.--

' ,'A, 

" .... •?/. 

~·. : . ·'~·.;. 
.. ' ! ' .,, -1\1.. .. } .. 
:\¡' ~ .. :; .•. ~; 

.. , 'DIP. 
PEREZ . 

s~~:L. 
DIP.,.{LF~~. 

ADOLFO LUGO VERO ests· 
do de Hidalg uzco, Gobernador Constitucional del 

o, a sus habitantes, sabed: 
Que la Outncuagésl e constl· 

tuclonal del Estad L1:ª ~arta Legislatura del H. Congreso n ei<· 
pedir el siguiente:º re Y oberano de Hidalgo ha tenido a ble 

E~~~~! Q -"2·~ 
LEY DE INGRESOS y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA ¡L 
MUNICIPIO DE 

ACTOPAN ___....--
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 5 

ARTICULO lª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en l.:. forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IKPUESTO:J: 

1.-Predial ............•..•..................• 

2.-Sobre Tra~la·~:'.6n de dominio y otr.:s opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establec:'.,i.4.:.itos de ensei'lanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda Cld$C CC jue-
gos permitidos ........................... . 

3.- Sobre diversion.:s, espectáculos públicos.­
aparato~ .neci111icos y fo11ot•lectromecán1cos­
accionados po~ monedas o fichas ..•........ 

4.- A comerciantes ambulantrs .....•........... 

5.- Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a exc.,pción de 
los enajenados por empresas .....•... ~ ••... 

~-;¡j!·, 
1 11 •• P.'":: : ::aos : 

l.-

2.-

4.-

5.-

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público •...............•... 

De agua potable •.••.....•....•...•...... 

De drenaje y alcantarillado •..•......... 

De corral de consejo .•.••......•..•...•. 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ••.••..•...•••••••..•••••.. 

De alinea~iento y nomenclatura •.•••••••• 

De panteones •.•••••••••••.• , ••••.•.••••. 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi como pa­
pel especial para certificaciones ...•... 

B).- POR REGISTRO: 

"~lE d F .. 
" , 

0e sta o ami liar ...••••.....•..••.•.. 
,,_ 

ª·-

10. 

De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ..•.......••. 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito .••...• 

C).~ POR LICF.NCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.icntos ....................... , ...• 

1 ,,, '"ua5tn1cción de casas. y edificios ... 

~ ,rorización de reparación de casas-

c •• 1 "'.~'"y fachadas ................... . 

ll.- Por autor1zu~16n pa1·a la construcción de 
UJl'das ..........•....................... 

12.- POI' demOl lCH•r.es ....................... . 

13.- Poi· dutorización pa1 d la .-onstrucci6n de 
bc111que;:as .............................. . 

Por autorización para la construcción de 
guarní ,~iones ........................... . 

Por a ... tori zación para la construcción de 
pdv imen tos ............................. . 

MILES DE PESOS 

300'000 

lS'OOO 

5'000 

so•ooo 

3'000 

220'000 

2'000 

30'000 

200 

2'000 

75'000 

23'000 

10'000 

10'000 

1'000 

1 '000 

100 

500 

14.- Por autorizdción para la introducción de 
tc.rr.as d1· agua . .••.•••.•.•.••.•.•.....•.. 

15.- Por Julorización para 1a construcción,-­
:nstJIJción y reconexi6n de drenajes ...• 

Por registro de pt.>ritos en obras dt:: con~ 
trucción ............................... . 

D).- DERECHOS ~SPECIAL~S: 

ParJ oords ~or cooperaci6n ......••.....• 

Ill.-. PRODUCTOS: 

Por la VE'llL• .J•! bienes mueoles e inmue--
l>le.; p1·u,>H·'1.iú del Municipio ........... . 

l.- Po!' ~·1 or,rc11áamie11to de bienes muebles e 
·nmurblcs propi~d~d del ~unicip10; 

a).- Uso j~ pJazrts y picos en las calles, 
¡:.asc!je!-> y lugar• 1 S públicos •......... 

l.,). - Loc.1lci. situados en el intel'ior y e~ 
tcrio1· de Jos mercados, de conform1-
.;ad con los contr.uos y coi.ces :ones­
que otorgue el Ayuntamiento ...•..... 

el.- Estacionamiento ei la vía pública .. 

<').- Arrendamiento de terrenos, montes,­
pa!.tos y demás bienes inmuebles pro 
pi~iad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenaéi6n de otros 
bienes de cualquier naturaleza µropiedad-
del Municipio .•...•..•.................•. 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Po!' los esta~lecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

:;:v... JI PRUV~CHAMIENTOS: 

7.-

Po:· intcreo;es derivados de créditos fis--
caJ es ................................... . 

1. ro:· rec.irgos ................... · · · · · · • · · · 

2. ro~ multas impuestas a los infractores de 
1·e91amentos c1dministrativos y bando de P2 
lic iis ••.•••.••......•.•••.•....••..••.... 

Jnr ~ent.i de bienes mostrenco~ y hallazgo 
de ;:esoros ocultos .............•..•...... 

3.- Fer herencias y donaciones a favor del H~ 
1.1c1pio .•.............•.................. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
dedi're firme a favor dt:l Municipio .•.... 

4.- Poc ~asto,; de cot.r·anza y ej(,CU•:ión ...... . 

5.- For otros ingresos no eópecif1c~dos ..•... 

6.- .or reintegros .......................... . 

Por 1ndemn1zaciones por danos a b1enes -

municipales , .•.•••..•••••.••......•..•. 

12'000 

150'000 

15'000 

30'000 

4'000 

60'000 

1'000 

30'000 

200 

Por sanciones al laborar en dias de des­

canso obligatorio y festivos •..•.•••... __ -2'..QQO __ _ 

8.-

9.-

10.­

V.-

Por multas de trénsi to ..•••.••••.••.... 

Por rezagos .....••.•••...••.•....•..... 
Cooperación de la Ciudndan[n P/O 
PARTICIPACIONES: 

t.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ...•..•.••........•..•.. 

2.- Del Gobierno del Estado para gasto~ de -
programas prioritarios ...•....•.....•.. 

15'000 

50'000 

lS'OOO 

66~· 175 

6155'17( 

. 1 
1 
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6 PERIODICO OFICIAL Alcance 

3.- 90'.I' sobre multas administrativas federa-

les no fiscales ....•.......... · · · · · · · · · 16'200 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l.- Percepción del Estado del 10'.I' sobre mul­
tas administrativas federales no fisca -
les ...................................• 1'800 ----
Otros .......•.... · · · · ·. · · · · · • · · · · · · · · · · 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

ARTIC~LO 20.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 

tribuciones a plb•Os, los intereses moratorios se causarán a razón­

del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 30.- El pag~ extemporáneo de créditos fiscales dará 

lugar al cobro de recargos, a razón del 3. 5% mensual sobr·e saldo~ -

insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 

a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se deban actualizar. 

Dicho factor. se obtendrá d1vid1endo el indice nacional de 
precios al consum:úor. publicado en el Diario oriciJl de la federa­
ción del mes más rec.ente del período entre el citado ir.dice corres 
pond¡ente al mes mis antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualiza~.l.n por fracciones de mes. 

Los valoics de bienes u operaciones. se actualizarán de __ 

acuerdo con lo di~pues~o con este Articulo, cuando las leyes fisca­
lC$ así ¡ 0 establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­

el período de que ~e trate. 

L~s ~An• ~ •es actualizadas, conservarin la naturaleza ju­

ri~ica que tenían antes ~~ +-1 actualización. 

ARTICULO 5a.- Cuan~o no se cubran las contribuciones en la 

fecha 0 dentro del plazo f1Jado ~r las disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el m1 smo !le cfe·:~ú~, además <IP.berán pagarse-

en Concepto de indemnización al Fisco por falta de pago __ recargos 
oportuno. 

ARTICULO 6". - El p.1go ant ic1p<1do del Impuesto Predi al que-

h en los rneses de enero y febrero, por una anualidad, dará lu 
se aga . -

descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
gar a un 

· 10 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 
ce el Art1cu 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Hunicipio en _ 
d la presente ley, se concentrarán en la Tesorería Mu 

cumplimiento e . -
. . . d los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre-

nic1pal, e 
s correspondiente Y con base en las_disposiciones 

supuesto de Egreso 
legales aplicables. 

CULO ea.- cuando la recaudación de ingresos por los con 
ARTI d d . -

d 
superen ias cant1 a es estimadas, se aplicarán pre 

sena1a os. . . -
gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun-ceptos 

ferentemente en 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. - previ a su publicación en el Periódico or1·c1·a1 del 
Decreto entrará en vigor el di 

Gob1e1no 

ro ae 99 

del Estado. este a 1a de ene-

resº 
del Estado, a través de su 6 

n1co de 
'nd1ce 
H~x co 

E cong r1ano té~ 
EGlJtiDO - 6.. daris a conocer mediante circular mensual, los 

fl se ;ill.zac1 n' consumidor •mi tidos por el Banco de 
d Prec1os al 

""c1onole:> e 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A~O DE MIL NOVE­

CIENTOS NOVENTA:~t:>A 

DIP. 

. J. 

/•' 
1 

,,. 
.·' DIP. 

SEC~ff~ Li:. 
k·or~No. 

PEREZ. 

SE~t.TA I . '~ D!P---~~ROz-1'15 . 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

,-
LEY o.:: j Nr.i<gsos y Pl:.ESUPUF.ST) J)¡,; INGRESOS PAR-4,r t' 
~lUNIClPJO DE_A!:QA_!ll.A!iU..&E .i.TJ.!RBitE HOO. ~ 1At> 

1 OPRF::PONDI ::NTE Al. EJERCICIO FISCAL IJE 1991. 

·dO -­
',;< ~ !CJLO 1". - Este ~lunicipio riere i bit'.! en el referi 

:;;j.,rcic:o fi~c 11 lo · 5 'J en -
J • • s ing1~~os provcnte1~e~ de los concepto ¡es 

í.:.• cant1do .... ' e:t1:n.,das que a continua ·~ón se enumeran, ¡os cua 

c·,usarán ea L tormd Y t~rr.ünos que o:stablezca Ja Ley de 11ªcien­
da Municipal Y der.iá; d;.sposicior.es aplicables. 

X.- IMH1FS1'0~: 

1 . - Pred: · 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
r·" 1 , .. i ~n de dominio y ot ·as o,:iet'é\-

.on b .e•ies inmuebles. . . . . . ....... . 
3. -

P. lo:. t:;t ~1 Ll·~l: ... n11t~nto:.; <l~ enser:a:1z.a d~ or·· 

ganL. 00
" dPs.·"º 1··dl1 za1ns y part · cula 'es .. 

.l.- S·:-t..": r t'aE, l { vt. ~ ·r y :oda cia: e de jue-

s. -

Ir.-

l. -

2.-

J.-

4.­

s.-

6.-

1.-

' ' . ~; .. 

JV~"· 0 V•:cs ii.:. '$p.,ccáculo:, ¡ úbli~os,­
aµc:.i·,· . ..,, .. kc .. riic.•s :/ t'o1.11electromecá111cos-
·h;C":c1 l..tt'!c~ pe..·-.· nione,1.ls o ficha~ ........... . 

"'t~ Jill ·re :intc:~ c..mbu:ai.te~ ............. ... . 

'iob .,. l · br u~' Per 1 ódicor. y revl-;¡¿_ ...... . 
·;,.,;,_·e C 1 1~r.es m ,.. 

ue~lu~ usados a "xcepci6n de 
l :s ena: ¡,nades POI c.:m r p t'Sas .............. . 

DERECHOS: 

Al.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado Público .................... 
De agua Potable ...... . .......... 
De drenaJe Y alcantarillado .... 

De corral de corisejo .. . . . . . . . . . . . . . . 
De uso de rastro 

' matanza de ganado y 
abastos, t 

. ransporte e inspección sanita-
r1a d.i carnes .......................... . 
De 

al1neo;1111ien;o y nomencla¡ura ......... . 

De panteones ............. : .... . 

De renovaciór. de tarJ.etas 
Y otros forma­

tos relacionados con el . 
1mpuesto predial 

Y de traslación de domi . , 
. n10, as1 como pa-

pel especial para certif icaciones ...... . 

DE pesos 
MILES 

~ 

~ --- , _,... 
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Alcance 

B).- POR REGISTRO: 

8.- Del Estado Familiar ........•..•......... 

9.- De certificación. legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

10.- De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas. bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

11.- Por venta de lotes de terrenos en frac--
clonamientos ..........•••..........•.... 

12.- Por construcción de casas y edificios ..• 

IJ. -

l5,_ 

Po;- autori::.ación de reparación de casas­
ed<fi•ios y :'iichadas .............•...... 

Por a:Jtorizoción para lo construcción de 

bardas •.............................•••• 

·Poi· demoliciones ......•........•.....•.. 

Por autori•ación ?ara la construcción de 
baraquetas ....•...... ..................... 

.-"" ~01· autorizaC"i6n para la construcción 'de 
· Í(:sJ· rniciones .•......•................... 

Por aJtorización para la construcción de 
pavime;itos ...................•••..•..•.. 

Por autorización para la introducción de 
toma:; de agua ..................•...••..• 

Por autorización par;1 la construcción,-­

instalación y reconexi6n de drenajes .•.. 

l'or regís t rll de peri ros en oJ:>ras de con! 
tru¡:ción •............•........•.•.•..••• 

D).- DERECH0S ESPECIALES: 

16 • - Par" obr;is por cooperación •...........• , 

ltt.-. PRODUCTOS: 

Por la vent.1 je biene!: muebles e im:1ue--
bleJ propiedad del Municipio ........... . 

Por •·l ilrrcndJmiento dt? bienes muebles e 
inm· ct>l~-; prop1,,d,1d tlcl Municipio: 

·~).- u-.o de plazJs y p~~os en las calles, 
pasajeK / lug3res pOblicos ...•.•.•.• 

t,_ 

i,_ 

bl .- Loc..:le:· >ituados r-n ~1 interior y ex 
terior d·? los iner•:ados, de conformi:. 
et.id con los C'Ontr.1tos y concesiones­
qup ot:or11ue <:l Ayuntamiento ..•.••... 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­

pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio •....•.....•..• 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

.;unici pio ........ , ..... , •••..•...•... 

Por los capitales y valores del Municipio 

101· :os bienes de beneficencia .•......... 

Por los establecimientos y empresos del -
Municipio .......•.•...............•...... 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales .............................. _ .... . 

Por recJrgos ............................ . 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ................................... . 

PERIODICO OFICIAL 7 

7'SOO 

3'000 

10 

10 

200 

1'000 

so 

2 1 000 

J • ooo· 

so 

-2'000 

2· 500 

J.-

4.-

s. 

Por venta de bienes mostren<:os y hallazgo 

de tesoros ocultos ....••...••...•...•.... 

Por herencias y donaciones a favor del H~ 

nicipill ..••........••.... · ...... · · · • · • ·• · 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio ....•. 

Por ga:;tos de cobranza y CJ<'Cu..:ión .••.... 

Por otros ingresos no especificados .....• 

Por reintegros ......••.....•........•.... 

Por indemniztÍ<:lones por daftoo a bienes -
mun1cJpales •••..•••..•••. , ••••...•• , ••. 

Por sanciones al lnborar en d1as de des­
canso obligatorio y festivos ••••...••.• 

Por mul tao de tráns1 to .••.•••.••.•••..• 

Por rezagos ...•• , •.••.••••..•.•••.•.... 

V.- PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del Eatado para gasto de --
operación ••.•..•••••••....•. , •• , , ...••• 

2. Del Gobierno del Estado psra gastos de -
programa~ priori torios •....••..•.....•. 

3. 90% sobre multas adm1n1strutivus federa-
les no fiscales .•.•.•.. ; .............. . 

VI.- INGR~sos EXTRAORDINARIOS: 

l. Percepción '1 .. 1 Estado del 10% sobre mul­
tas adm1nistratiVñ~ r~derales no fisca -
les ....•....•...••.................•.... 

Otros ..................................... 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

3'000 

soo 

2'000 

397'704 

397'704 

450 

50 

843'228 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorlce el pago de CO!]. 

tr1buc1ones a plazos, los Intereses morator!o~ se causarán a razón­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales darñ 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos _ 
insolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Hunic.ipal, se actualizarán por el transcurso del -
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actu~lizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice corres 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se ac"tualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones. se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establ~zcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el periodo de que se trate . 

La~ rilnrid~dc3 ~ctualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rí~c:a <111e tenían antes 38 ~ actualización. 

ARTICULO 5ª.- Cuando~~ ~e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo f1jado~a ~~~ disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debi6 hacer­
se el pago y hasta que el mismo s<1 Cf°<>1:t:úA. además deber.in pagarst!­
rccargos en concepto de int1cm11ización al Fisco ¡,or falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULü 6ª.- El pago ant1c1pado del Impuesto Predial quc­
se haga en los meses tic ,~ncro y f1ibrcro, por und anu<llidad, dará llJ 
gar a un descuento hil5tu del 30% de conformidad con lo que estilblc­
ce el Artículo 6H de la Ley de Hacienda Mu~ic1pal. 
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8 PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Hunicipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO sa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seHalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DE MIL NOVE­

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

f.EY DI:: J llGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA .EL 
MUNICTPlO DE_~_ACUBA 
COFRESPCNDICNTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

k~TICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejer~icio Fiscal, lvs ingresos provenientes de los conceptos y en_ 
lé!!' cantidac.es e!'ti.nadas que a continuación se enumeran, los cuales 
Se ~ausarán en lJ forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demá:> d~sposiciones aplicables. 

I.-

1 . 

2. 

3 

4 

5 

IMPUESTOS: 

Predi al··································· 

Sobre Tra:>la~ión de dominio y ot~as opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los e. tablecimientos de enseí'iar1za de or-. 

S:no . descentralizados Y part:culares .. gan1 • ., 

Sobr·· rifas, loterías Y toda cla: e de jue-. 

gos peH• t:id .s · .. · .... · ........ · ........ 

d Verr·ones cspertáculos ¡6blicos -
$Ob~C Jo j J 

. ecárncos y fonoelectron:ecánicos-1pari1 (C m 
P

o:" mone ia" o fichas ..... . 
a~c tonado 

.,., iJntc "mbu-antE:S ........... . 

1 b. ,s, pcn 6dícos y revist~~ ...... . 

~x<"P<a6n ele ble" usaaos a .,ohr e u1 ~r,es mue·' " 
''ª h• ur 1dcs , .. r empr€sa~ · · · 

MILES DE PESOS 

38 1 050 

3'354 

100 

-----
300 

-~-----

20 

II.-

1 • 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

1. 

8. 

9. 

10. 

DERECHOS: 

AJ.- POR SERVlC!OS PUBLICOS: 

De alumbrado p6blico ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................... . 

De uso de. ?'astro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

ria de carnes ...•....................... 

De alinea~iento y nomenclatura ......... . 

De panteones ........................... . 

De renovación de tarjetas y otros forma­
to~ relacionados con el impuesto predial 
Y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehiculos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

CJ.- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
c:ona:r.ientos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios ... 

11. Po:" .111torizac-ión de reparación de casas-

ed1f1c1os y fachüdas ................... . 

12. Poi autorización pa1·a la construcción de 
ba1·das ................................. . 

13. Por· d.;mohciones ....................... . 

14. Por· autorización para la construcción de 
bar.qu¿tas ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 5· Por adcOrización para la construcción de 
guarniciones ............................ 

16 " Por autorización para la construcción de 
pav ·.:nen t'os .......................... ' ... 
Por mitorizdci6n para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

18. Por ..iu lori Zdc ió . n para la construcción,--
•nstalación Y reconexión de drenajes .... 

l'O!' registro de peri to~.- en 
tru:~ión.. .... .. obra~ de con~ 

.......................... 
DJ ... OERECifüS ESPECIALES: 

Par,· obras por cooper·ación ............. . 

III · - · PllO.>UCTOS: 

Por la ven t 1 Je t · · · >Hin.es muebles e inmue--
bles propied•d d 

u. el Municipio ........... . 

1. Por el arre11d,1mi en to de bienes muebles e 
inmucbl-.0$ pr·opit'd-d .10 , .. _ . . - · -· e.un·c1p10: 

.l).- U::o d•· pcu:1.~,; Y pi~o~ en las calles, 

pas. Je:. / : 'JQdr.,~ pú'.>li CO!l ..•••.•.•• 

t).- Loc~1~s s1tu•do· . . 
• u ti en 'l inter1or y ex 
_..,r or J.,, los m..,r:-;id:is, de conformi-: 
<l ·d <":<>n 10" contr,1tos y concesiones-
L¡ u: c_t,Jr Jill· i·l ,\yunt, .. uniento ........ . 

c).- Estacionamiento en la v· 'b . ia pu lica .. 

Alcance 
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d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­

pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

11 
V,_ APROVECHAMIENTOS: 

1 ~ 
t" 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

1 • Por recargos ............................ . 
? Por multas impuestas a los infractores de 

reglamentos administrativos y bando de p~ 
licía ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del Hu 
~)- pio ................................. -:-

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

3. Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por 1ndemnizaclonee por danos a bienes -
municipales .....•............. , •.. , .... 

4. Por sancionea al laborar en diue de des­
canso obligatorio y festivos •..•....... 

5. Por multas de trénsito ................ . 

6. Por rf:zagos ............•....•...•...... 

PARTICIPACIONES: 

l. Del Cobie1·no del Estado para gasto de --
operación .........•.........•...•...... 

2. Del Gobierno del Eiitado para gastos de -

1 
•fllJgramss prioritarios .......• ,, ...... . 

z. ·-"' sobre multas adrninistrativas federa-
lea no f1scale5 ....................... . 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1. Percepcitn •1el Estado d·e1 10% sobre mul­
tas administrat1~~r federales no fisca -
les 

Otros .................................. 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

6 1 586 

451 

1 '948 

su 

200 

§'927 

386 1 181 

386'181 

3'605 

400 

'\ ARTIC- ª. - En los casos en que se autorice el pago de CO!} 

~~tbuciones a plazo~. los intereses moratorios se causarán a razón­
i ~l l. 5" mensual. 

,I~ ARTICULO JO.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
1 a~r al cobro de recargos, a razón del 3.5% menaual sobre saldos -

1 

~~Cllutos. 
1 

,\ ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
't ~qr '1 QO del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del-
~~~~Po y con motivo de los cambios de precios en el pais, para lo -
1\ql se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

deban actualizar. 

1 

[b~ Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
' !!~· 
: tos al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción del mes más reciente del período entre el citado indice corres 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les as! lo estableLcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­

el periodo de que se trate. 

La." ~,,.n~<.d~dc:i .;i.i;:tualizadas, conservarán la naturaleza ju­

ríói ~a~ue tenían antes <loll ~actualización. 

ARTICULO 511.. - Cuando ,JI~~ cubran las contribuciones en la 

fecha o dentro del plazo fijad<l ~or las ~isposiciones fiscales, el­
monto de lo.s mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efer·tú". además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fiscc ~nr falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Kunicipio en -
cwnplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO 8A.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 111. de ene­

ro de 1991. 

SECUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano téc 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual. los 
índices nacionales de precios al consumidor em1t1dos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO. PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE M:L NOVE­

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

SE~,~O: 
DIP. M..\'r"I~~ERA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que Ja Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE lNGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE _ _¿LFAJAYUC~----· 
CORRES~NDIENTE AL EJERCICIO FISCAL OE 1991. 
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1 
PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­

Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás d~sposiciones aplicables. 

l.-

II.-

IHP\IESTOS: 

1. _Predi al ............. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de enseHanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ........................... . 

Sobre d1version~s. espectáculos públicos,­
apara tos mecánicos y fonoelectromecánico!.-
accionados po,. monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ................ . 

Sobrr libros, periódicos y revistas ...... . 

sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICO$: 

De alumbrado público ... ················· 

De agua potable ........ · · · · · · · · · · · · · · · · · 

De drenaJe y alcantarillado ............ . 

De cor,.al de consejo.··················· 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

,-ia de carnes .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

De alineam~en~o y nomenclatura ......... . 

De panteones ..... ······················· 

De renovación de tarjetas Y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-

pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar.···················. 

De certificación. legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias Y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIA$ DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac-­

c.onalllientos · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por construcción de casas y edificios ... 

lzación de reparación de casas­
Po~ autor 
ed:ri<ios y fachadas.··················· 

. .. ·ión pai·cJ la construcción de 
Por autor.·'" 

11a1 das. · · · · 
. . . . . . . . . . 

Por· dt·mo1lc1onu~J · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

la construcción de 
Por autor1zac1ón ?ara 

banque~as · · · · · 

Por auror1z~c1ón para 
la construcción de 

. . . . . . . . . . ' ... 
guarn1c1ones · · · · 

la construcc16n de 
Por autorizac16n para 

MILES DE PESOS 

65'000 

2'500 

200 

1'500 

----
13' 500 

Por autorizdción para la introducción de 

toma:; de agua ........ , ................. . 

Por .1utorización para la construcción,-­
instalaci6n y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con! 

trucción ............................... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para ob~as por cooperación ............. . 

I!I.-. · PRODUCTOS: 

IV.-

5 . 

6. 

v.-
l. 

2. 

3. 

Por la ventd de bienes muebles e iru:1ue--
bled rrnpieddd del Municipio ........... . 

1. Por el arr~.damiAnto de bienes muebles e 

inmu~~les propiedJd del Municipio; 

J).- i.; o d<> Pl«ZJ!; y pisos en las calles, 

p~s<je5 y lugares públicos ......•... 

b) .- locL·les situados en el interior y ex 
t~rior de los mercados, de conformi: 

dad con los contratos y concesiones-

que ocoi~ue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d l. - Arrendamiento de terre,nos, montes, -
pastos y deniAs bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cucJlquier naturaleza propiedad-

del Municipio ............................ . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empres3s del -

Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ...............•.................... 

1 • Por recargos .....................•...•... 

2. Por multas impuestas a los infractores de 

reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia .....................•....... ,, ..... 

Por ienta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3. Por herencias y donaciones a favor del H~ 
nic1¡:.io ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuy3 pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

4. Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por da~os a 

municipales ........................... . 

Por sanciones el laborar en dieb 

censo oblleatorio y festivos .• , ....... . 

Por multas de tránsito ............•...• 

ror rezagos ............................ 

PARTICIPACIONES: 

Del Gobierno del Estado para gas~ 

operación ...................•..... 

Del Gobierno del Estado paro gast le -
programas prioritarios ......... . 

9°" sobre multas administrativas federa-

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL ,,, 

1 

les no fiscales ••••...••..••.•.•.•..... 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l. Percepc1.:.'1 .,.1 Estado del l°"' sobre mul­
tas administrativa~ ~· .. derales no fisca -
les 

Otros 

1 1 364 

151 

1 MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: nRi~2ig~¡qicc•c•c 

1 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pago de con 
t~ibuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a razón­
dei 1. 5% mensua 1. 

i 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
Insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
tua1 se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

'le deban actualizar. 

-.~~hho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
~rec~, _:;. ::-onsumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
~16n del mes más reciente del periodo.entre el citado indice corre~ 
tlondiente al mes más antiguo de dicho.período. Las contribuciones 
~o se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
;uerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
es así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
'l . Periodo de que se trate. 

La.~ r.~n~idades actualizadas, conservarán la naturaleza ju­tt,.. 
'<l.ca que tenían antes d9 .id actualización. 

ARTICULO 5ª·- Cuando ~Q se cubran las contribuciones en la 
o dentro del plazo fijado _.o~ )as disposiciones fiscales, el­
de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer-

techa 

~nto 
, 'e 
~ e1 pago y hasta que el mismo se er-~~túA. además deberán pagarse-
ecargos en concepto de indemnización al Fisc;o .¡>or falta de pago -­
~llortuno. 

j1 ARTICULO 6ª.- El pago anticip~do del Impuesto Predial que-
1Q:~ h ~ · los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l.':!_ 

1
, :. _ .. descuento hasta del 30" de conformidad con lo que estable-
'\ 

e1 Articulo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

1~ ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
~~Plimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesoreria H.':!_ 

11 Cipa1; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
l~Puesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
~9a1es aplicables. 

: ~~ ARTICULO ea. - Cuando la recaudación de ingresos por los CO!! 
r Ptos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pre ' -li ~entemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun-

! ~lll:i.ento. 

T R A N S I T O R I O S 

1 

I~ PRIMERO.- Previa su publicación en el ~eríódico Oficial del ·11¡¡. 
'\ lerno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene-

~e 1991. 

'~l 
1 ~() . ~ de 
'\11 lces 

' lt:i.co. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

\ 
jb tJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUHPLIM!ENTO.­

'ttil) 
EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LI~~E Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL A~O DE H!L NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

: "DIP. !'EREZ. .... _,,,.. 

.,.'.'!;\~. 
ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­

do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

D E c R E T o No. 28 
~----------

J,EY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ALHOLOYA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este Municipio percibir~ en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades e:;timadas que a continuación se enumeran, los cua~es 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Hunicipal y demis disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1.- Predi al ..•.............. · · · · · · · · • · · · · · · · · · 

2.- Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

3.- A los e~tablecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particu!ares .. 

4.- Sobre rifas, loterías y toda clase de Jue-
gos permitidos ........................... . 

5.- Sobre diversiones, espectáculos públicos,­
apardtos mecánicos y fono1:lcctromec:ánico!i-
accionados po:- oonedas o fichas .......... . 

A comerciantes rtrnbulantes .............•. :. 

Sobre lib:-os, periódicos y revis:as ....... 

Sobre bie~~s muebles usados a excepción de 
los cnajenddos por empresas .............. . 

II.- Dl::RECllOS: 

1.-

2.-

4.-

5.-

A),- POR SERVlCIOS PUBLICOS: 

De dlumbrado público ................... . 

De d!Jlld potable .............. · .. ········ 

De rirer..iJe y dlcanta!"illado ............ . 

De cc.:>ri'tl 1 d~ COU!il! jo ••••.••••.••.•..•..• 

p., •ljC• d, 1astro, mdtanza de ganado y -­

abdbtO~, transporte e inspección sanita-
ria <lt::' crt:-nes .•......................... 

De ...sl l111-:t.1.11.e~1:0 y nomencl.t(U.-""U .......... . 

6.- Ue pur. t C\Jnt::;; ••••••••••••••••••••••.••••. 

7.- De :-cr.ovación de tarjctdS y otros forma­
tos rela;;1c11ados con el impuesto prcd:al 
y de tr·aslac1ón d•. dom1n10, así como pa­
pel es¡.e;;¡al pa:·d cert•f1cac:ones ...... · 

8).- POR REGI~TRO: 

8.- Del l:::;;, t .,Jo !-""cirn! i 1 <-1.t· ••••••••••••••••. 

MILt:S DE Pt:SOS 

10'000 

3'000 

10 

10 

10 

1 '000 

15'000 

50 

200 

100 

2°000 

1 •ooo 

3' 10ll 
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9.-

10.-

De certífícacíón, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 

cas de 
cletas 
nica y 

circulación de motocicletas, bici­
Y vehículos de propulsión no mecá-
otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
c~onair.ientos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios .. . 

u.- Por ~utorización de reparacíón de casas-
ed1ficíos y füchadas ................... . 

12.- Por auto!'ización para la cons"trucción de 
bar das ................................ . 

13.- Poi· demoliciones ....................... . 

14.- Por autorización para la construcción de 
banqut:~as ............... : .............. . 

1s.- Poi au~oriz!!ción para la construcción de 
guar"l1ciones ........................... . 

16.- Por a;.;~o:-ización para la construcción de 
pavime;Jtos .......................... , .. . 

17 ._ror autorizdción para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

18 __ Por autorización para la construcción,-­
instdlac~ón y reconexión de drenajes .... 

19 
__ Po1· regiscro de peri tos en obras de con~ 
tru~c: 5n ............................... . 

D).- D~RECHuS ESPECIALES: 

Para o~ras 1or cooperación ............. . 

III.-. P~OOUCTOS: 

IV.-

Por la v?ntd d~ bienes muebles e inmue--
b\es pr0vi•1ad del Municipio ........... . 

1 
__ Por el arrendamiento de bienes muebles e 

lDCI ,nbl,: f rOpltHiad del Municipio: 

¡ _ u•o ~~ plazas y pisos en las calles, 
ras~Je' y J.ugares públicos ......•... 

l.>). - Loc-1•~ situados en el inte1·ior y ex 
terior de los mercados, de conformi: 
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estaciondmiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamlento de terrenos, montes.­
pastos y demAs bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotdci6n o enaJenüción ele otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
de l Kun1c1p10 ........................... . 

Por los cap1tales y valores del Municipio 

Por ¡os bienes de beneficencia .......... . 

Por los estdblecimientos Y empresas del _ 

Municipio································ 

APROVECHAMIENTOS: 

der1vados de créd1tos fis-­Poi· intP.reses 

cales .. · · · 
. . . . . . . . . . . . . . ....... . 

1 _ Por recargos· 

impuestas a 10" irifractores de 
2 _ Por multas b 

adm1n1strat1vos y ando de P~ 
reglamentos 

. '' ' ........ . 

tor venta de ~ienes 
mostrencos y hat1az90 

····· de te· oro~ ccul os 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

9'000 

2•000 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

2'000 

2'000 

500 
-·~-------

3.- Por herenéias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 3•600 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

4.- Por gastos de col>ranza y ejecución ...... . 

s.- Por otros ingresos no especcfi~ados ..... . 1 1 000 

Por reintegros........................... --------------

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ....•.........•.•...•.....•. ____________--

Por sanciones al laborar en d!as de des-
canso obligatorio y !estivos .......... . 

6 • Por multas de tránsito ...•............. 

7. Por rezagos .•......•................... i•!iQO.---

V.-

l. 

2. 

PARTICIPACIONES: 

Del Gobierno del Estado para gasto de --
operac16n .•.•...•.••..•••...•.•.•...•.• 

Del Gobierno del Estado pera gestos de ~ 
programas prioritarios .....•....•.•..•. 

3. 9°" sobre multas administrativas redera- ,,__ 
les no fiscales .•••.•••.••..•..•.•...•. 

VI.- INGRESOS EXTRAOROINAHIOS: 

1. PercepcH111 d•l Estado del 1°" sobre mul­
tas administrativa~ t~derales no tisca -
les ...................................... 
Otros 

•• •••••• ••••• 1 •••••••••••••••••••• 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO D! IJfGRESOS: 

----i.,. (-

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago 
dll cO!! 

t ib i ~az6n-
r uc ones a plazos, los intereses moratorios se causará~ • ~ 

del l.SJ mensual. 

dat°. 
ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos t1scales . 

l ¡dos 
ugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre s• 

insolutos. 
iOllel 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoiuc del· 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso 10 · 
tiempo Y con motivo de los cambio~ de precios en el país, para e. 
cual se aplicará el factor de actualizaci6n de las cantida~~~rJ'l 
se deban actualizar. • 

. iOllal 
d 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nac derª 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la fe rre 

cO . 
ci6n del mes más reciente del periodo entre el citado indice . 011e 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribucl 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

acuerdo 
les asi 

¡Je , 

Los valores de bienes u operaciones, se actua1izaráll . 5ca p 
con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes casº 
lo establezcan. Las disposiciones sena1arán en cada 

el periodo de que se trate. 

La.q r.:t"t-id3dco 

ríclica t¡.1e tenian antes 

j\) 
¡eiª 

actualizadas, con~ervarán la natura 
d• ¡,a actualízaci6n. 

ell 1 

ARTICULO 5ª.- Cuando ~· ~e cubran las contribuci01185 el 
fecha o dentro del plazo fijado •º~ )as disposiciones fiscale5~cet 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió ~arse 
se el pago Y hasta que el mismo se eFe<túP.. además deberáll pa:go • 
recargos en concepto de indemnización al Fisco ~or falta de P 
oportuno. 

a¡,1' 
ARTICULO 6ª.- r: pago anticipado del Impuesco prediª

1
rá 1 

d dª e se haga en los rne es de ... 1ero y febrero, por una anualida • .;111> 
eGt 

gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que 
ce el Articulo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este 
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la 
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nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los con 
Ceptos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pre 
ferentemente en gasto de Inversión que previainente autorice el Ayun­
taaiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
116xico. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIHIENTO.­

DADo EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIE~RE DEL AAO DE MIL NOVE­
CIEN;~i'VENTA.--

... •'" 
'1,,' 
> 

·" ,., 
'bú. 

. /,:,-.·, 
RCADO PEREZ. 

SE~:I\ 
DIP. HATI "'SR.U.~. 

.. -ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hldalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE 

~_..,..,...,.__,.-..,.-_,.-..,.-..,.-..,.-_,.-..,.-..,.-..,.-..,.-..,.-..,.-~ 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido --
' ~Jercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -

las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
'e causarán en la forma y t·érminos que establezca la Ley de Hacien­
lla liunícipal y demás disposiciones aplicables. 

IMPUESTOS: 

l.- Predial .•.....••••.•.•..••••.••...•..••.• , 

2 .- Sobre Traslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles .........•.•.•. 

3 __ A los establecimientos de ensei'lanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .• 

4 __ sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ....•.....•...........•..••. 

s.-Sobre diversiones, espectáculos rúblicos,­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánico~-

accionados po¡o monedas o fichas .......... . 

6.-A comerciantes ambulantes .....•........... 

7.-Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empreGas .............. . 

HILES DE PESOS 

11n•nno 

S'º'lf' 

1100 

3•"!00 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS~ 

1.- De alumbrado público •...•..••.•...•.•••• 

2.- De agua potable .......•...•......•..••.. 

3._De drenaje y alcantarillado ••••....•. : .• 

4.- De corral de consejo.; ................ .. 

s.- De uso de rasfro, matanza de ganado y --
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .•......•..••..•••......... 

6.-De aline~iento y nomenclatura •.••..•... 

7.-De panteones ....•..•....•.•••••......•.. 

a.-De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones •.•.... 

8).- POR REGISTRO: 

9.-Del Estado Familiar •••.•.•.••...•......• 

io.-De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas .....•...•... 

11.-De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehiculos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

12.-Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionan:ien tos .•..•..••...•.........•..... 

13.-Por con~trucción de casas y edificios ... 

14.- Po•· .;111c.nzación de reparación de casas­
edificios y fachadas ...............•.•.. 

15.- Por dL>lC'C'izaci6n para la const:rucción de 
bdl'll.3:' .............•.................... 

16.- Por· J,•mo1icic.nes ............... · · · · · · · · · 

17 ,_ Por ,\1"t::>ri :::i·.·ión ,>ara la construcción de 
banqut~ils ....................... · · · · · .. · 

18.- Por Ju:oriz3~ión para la construcción de 
gua r'liciones ......•...•......•..... · · · · · 

19,_?or a; ~od ::aci.ln para la construcción de 
pJv• 1.\,.!.1 ttlJ •••••••••••••••••••••••••••••• 

20·- ?or <Jutoriz.tción µara la introducción de 
toma.; de agua ........................... . 

21.- Por , 'otoriz.1ción pard la construcc1ó11,-­
i11~ L-" · :1ción y reconexión de drl!msjes .... 

22.- roi· ,·e~ist:·o de peritos en obras de con~ 
truc:c:~(r .......................•......... 

~).- rcRECHU$ E3PfCIALES: 

23.- ~ara obras por CO~·perac:i6n ..•.....•..... 

I 1I . •. · PROl t;CTQS: 

Por ; ,· v;-n t.i ·le bl enes mueb! es e inmue--
IJl e'. p.·o:.1'!· ... <i del r~nnicipio ........... . 

l.- PO!' , l arreu:,1•1ler. :o de bienes muebles e 
ir~c ~1¿2 piTPi~d.~ del Municipio: 

1J.- ~u~' µiaz~~ y pisos en las calles, 
p s~jas y l~y,ras púolicos ........ ·· 

l.1).- •r.c•:1•r. s1tud·los en él interiol" Y e~ 
r r '-'r d•:- 1 .:Js rnerc.1do::;, de con formi -

,f c'>n lO'.• cnntr<1~os y co11cesiones-
~ e tu. 'JL.:" ,,1 Ayunt<1miento ...... · · · 

13 

y•nnn 

\?º'ººº 

\SO 

\'3ªº 

''ººº 
''ººº 

3'ººº 

13'5ªº 

'l'SOQ 

10 

\'SDO 

b'ODD 

\'300 

LfDQQ 

'ª 
----~ll--

~--

sao 

2 1 500 

ns•ooo 

l.b'QOQ 

1 

'1 
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14 PERIODICO OFICIAL Alcance 

c).- Estacionamiento en la via pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enaJenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................ · .. . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ....... ···· 

Por los establecimientos y empresas del -

Municipio ................ ················ 

IV.- APROVECHAMIENTOS: 

l.- Por intereses d~rivados de créditos f•S--
cales .................. · .. · ............. . 

I 

2. - Por recargos .......................... · · · 

J.- Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
' de tesoros ocultos ...................... . 

4.-Por herencias y donaciones a favor del H~ 
nic1p10 ................................. . 

Por cauc1ones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

5--Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

6--por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros··························· 

Por indemnizaciones por daflos a bienes -

municipales .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos ......•.... 

7. Por multas de tránsito················· 

e. Por rezagos ........ · · · · · · · · · · · · · • . · ... . 

V.- PARTICIPACIONES: 

i. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación - - - ..... - .......... · · ........ . 

2 . Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ................ . 

3 . 9°'6 sobre multas adrninistrativas federa-

les no t'iscalea ...... · · · · · · · · · · • · · · · · · · 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1- Perce~ ~6n del Estado del l°" sobre mul­
tas adminis~'.ativos federales no fisca -

les .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

?DO 

\''ºªº 

so 

?º'ººº 

\JfSOO 

'º'ººº 

250 

3Q•ppp 

12•000 

8•000 

648'800 

648'800 

2•100 

300 

ARTICUl.O 20.- En los casos en que se autorice el pago de CO!! 

raz6n-P lazos. los intereses moratorias se causarán tribuc•ones a a 
del 1 .s~ menaual. 

ARTICULO 3o.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 

lu¡ar a oouro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -

1naolutos. 

ARTICUJ,0 4" -- El monto de las contribuciones o devoluciones 

f Mun1c1pal. se actual-zarin por el transcurso del-a cargo del ¿ ,co 
de lo~ cambios de precios en e1 País, para lo -" cmpo y '"'l1l motivo 6 
factor de actual1zac1 n do las cantldades 

ual e apllcará el que -
se dcbdn actualizar 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional d• 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la federa· 
ci6n del mes más reciente del periodo entr~ el citado indice corre; 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribucione' 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

- á de-· Los valores de bienes u operaciones, se actua11zar n 
S fisca­acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leye 

les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso· 
el periodo de que se trate. 

·u 
~as r.~n~~d•dc~ actualizadas, conservarán la naturale%a J 

ridica qne tenían antes d" -•a actuali:>:ación. 

. s en 1 ARTICULO 5ª.- cuanoc no se cubran las contribuc1one el 
fecha o dentro del plazo fijado ,¡¡o~ las disposiciones fi~cale5 • 

·ó hacer monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debl 
,,8rse 

se el pago y hasta que el mismo sq efo~~úo, además dabe~án pa~ 
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pa9 o -

oportuno. 

. 1 que 
ARTICULO 6".- El pago'anticipado del Impuesto Predia á 1 

se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dar e 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo 
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

t abl que es 

,., .. ._ 

!,. /"' 
-0 en 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Hunic1p1 " 
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería e 
nicipal¡ de los que sólo se podrá disponer en los términos del pre 

·on supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiCl 
legales aplicables. 

}OS C 
ARTICULO 8ª.- Cuando la recaudación de ingresos por p 

ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se ap1icará:yu 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el 
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial e 
de er 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª 
ro de 1991. 

ª"º 1 SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su 6rg · 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual• 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el aa11cº 
Mbico. ~orf 1 

fl' 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION y CUMPLJKl~ 

oflA1' DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCI 1 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACitUCAfl' 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL.ARO DE K!1' 
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

,,,,· .. L ' ' 

(. :·..-._ 

' 
)1 

,, _OIP. .... 
SECRETA_!!.10: . _ 

¿' ¿~¿("¿~,¡(/ 
ALFOIJSO ~~~~~~o'. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Ests· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ei<· 
pedir el siguiente: 

~ ~ !! !! ~ ! Q -·~~·-lJ.L 

!.EY DE lNGllESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
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•IUHICIPIO DE ATIT_A_L_A_Q_U_I_A _________ _ 

C:ORRESPONDH:NTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1 a, - Este !~unicipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenie11tes de los conceptos y en -
lus cantidaje:; estimadas que a continuar.ión se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que e:;tablezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IHPUFSTOS; 

1.-

2 .-

Predial ...••.•.•.•...•...••. , .. , .. , ...... . 

Sobre Traslación de dominio y ot1·as o¡>era­
ciones r.011 b~enes inmuebles ....•.••.•..•.. 

J.- A los e:;rablecimientos ele ensel'lanza de or­
ganis~os descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clare de jue-
gm; I' 3r· ·1'. ti dos ....•.........•..•...•••.•.• 

4.- .Sob.·e d:.version.:s, P.Spen:áculos ~Ctblicos,­
apai·atos r.il!cánicos y for.oelectromecánicos­
a~cionados por n.onedas o fichas ••••••.•..• 

s.- A cJml!rcianter ambulantes ......•.•....•... 

6.- Sobre libros, periódicos y revistas •...•.. 

~obre bienes muebles usaaos a·cxcepción de 
- los en aj en.idos por empresus •••.•••.••..•••. 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público •.•...•••.....••••.. 

l.- De agua potable ........................ . 

2.- De drenaje ·y alcantarillado •.•••••••••.• 

J.- De corral de consejo ..•.••••.••.•••••••• 

4. - De uso de rastro, matanza de ganado y --
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .•.• , •••••.••••••••••• , .••• 

S.- De alineamiento y nomenclatura ••.••.•••• 

6.- De panteones ••.•••••.•..•••••••.•••••••. 

7.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 

· y de traslación de dominio, así como pa­
~-1 especial para certificaciones ••••..• 

8).- POR REGISTRO: 

8.- Del Estado Familiar ..•.••••••••.•••••••. 

9.- De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas •••..••• : .••• 

'º·- De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas .y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito •••.••• 

C).- POR LICENCPAS DIVE~SAS: 

Por· ven ta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ••...•..••.••..••...•..•...• 

'1. _ tc,1· <.0011~ Lrucción de casas ·y edificios .. : 

12,- Por- autorización de reparación de casas­
edificios y fachadas ...................• 

IJ.- Por autorizaci6n para la construcción de 
bardas .........•......•.....••...••..•.• 

Por demolicior.es ...•....•.•.... , ••.••... 

14,_ Por· autorlzación ;>ara la construcción de 
banquetas ....••....•..............•..... 

is.- Por autorización para la construcción de 
guarniciones ......•........... , .....•... 

HILES DE PESOS 

173'064 

52' 728 

2•061 

511 

1 1 000 

360 

49'402 

2 1 061 

169 

94 

2 1 874 

5'297 

20•184 

11'445 

1 1 109 

2•ooo 

2 1 101 

495 

4' 122 

4'000 

16.- Por autorizaci6n para la construcci6n de 
pavime:i tos ......•.....••............••.. 

17.- Por autori=aci6n para la introducción de 
tol!'as de agua .....••.................... 

18.- i'or .1·;torización µara la construcción,-­
insca1aci6n y reconexi6n de drenajes •... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
tru·:•:!6n ...................... , .••• ,,.,, 

D) .- D!:.RE:CH<lS ESPECIALES: 

Par,1 oJras por cooperación .•••••...••.•• 

III.-. · PROllUC'J'OS: 

Por la vent.1 de bienes muebles e ininue-­
bles propiedad del Municipio •••.••.••..• 

1. _ Po!' el arrendamiento de bienes muebles e 
inr.inebles propiedad del Municipio; 

IV.-

v.-

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes J lugares públicos ......... . 

b).- Loc3les o;ituados en el intel'ior y ex 
t.~r'ior de los merc~dos, de conformi: 
dJd con los contratos y concesiones­
~ue otor~ue ~l Ayuntamiento ......•.. 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes,­
pastos y demás bienes inmµcbles pr~ 

piedad del Municipio .............. . 

2.- Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

del Municipio .•....•.•..............•.... 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio •....•..•........•••...........• 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--

cales .•...•..••..•...... · · · • · · · · · · · · · · · · · 

1 • - Por recargos .••.•........................ 

2.- Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 

licia •.•..••••••...••••.•.• ·••••••····••· 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos •...•...•••.......••... 

J.- Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ...•...•....•.••......•.•........ 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución .•...•. 

4.- Por otros ingresos no especjficados ..... . 

Por reintegros ••...........•.•..••••.••.• 

Por indemnlzacionee por danos a bienee -
municipales ...•.. , ..•......•..••••••.•. 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos •.•.•.••..• 

s. Por multas de trá1.si to ...•.......•.•..• 

6 • Por rtt zagos •................••....•... • 

PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del Estado para gasto de -·· 
operación ...........•....•...•..... • • · · 

2. Del Gobierno dul Estado pnro gastos d4 -
programas prioritarios ... ···••··•••···· 

15 

4'000 

3•810 

268 

100 

2'212 

l '.¡ 50 

54' 7<>5 

2' 233 

28•221 

10'999 

1'9A5 

21'389 

372'214 

372•214 
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3. 90% sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ............•..••.••.... 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1. Perce¡;c.• ón del Estado del 10% sobre mul­
tas admin¡~~rativas federales no f1sca -
les ....•..•........•....•......•....... 

Otros .................. , .........•...•. 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

3'443 

383 

ARTiCULO 2•.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 

tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a razón­

del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3•.- El pa&o extemporáneo de crédi~os fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -

insolutos. 

ARTICULO 4a,- El monto de las contribuciones o devoluciones 

a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del período entre el citado índice corre! 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones sena1arán en cada caso­

el período de que se trate. 

Las r~n· d~d~ •~tualizadas, conservarán la naturaleza ju­

rí<li ca que tenían antes <\e \,a ¡sctualización. 

ARTICULO 5a. - Cuando ti~ !¡I! cubran las contribuciones en la 
fecha 0 dentro del plazo f1ja~0$0&' taG disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo 'e et'er-.,ú-.. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fis~o por falta de pago __ 

oportuno. 

ARTICULO 6.ll.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en Jos meses de enero y febrero, por una anualidad, dará lu 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable= 
ce el Art'culo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7A.- Los ingresos que recaude este Municipio en _ 
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que s6lo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente Y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO aa.- cuando la recaudación de ingresos por los con 
ceptos senalados, superen las cantidades e~ti111adas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversi6n que previamente autorice el Ayun: 

taJuento · 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- previa su publicación en el Periódico Oficial del 

del E~tado. este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­
Gob1erno 
ro de 1991 · 

SEGUNDO. - El Congr·eso del Estado, a tr¡svés de su órgano téf_ 
á conocer mediante i 

n~co de f• sca.uzac16n, dar a . d . c rcular mensual, los 

Precios al consumi or enutldos por el Banco de 
ino.ce~ nacionales de 

HéxlCO 

CIOtl PUBLlCACl 
AL E J~CIJTI VO DEL E!iTADO PARA SU SAtl ' OH Y CUMPLIMIENTO. -

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGI~LATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

. ''·' 

'' 
', 'DIP. 

SE~~fa/ 
~S~LOZANO. 

S~~RIO: 
OIP. DIP.' !AS HERA· .......... _ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

~ ~ ~ ! ~ ! Q _N2·-1!.. 

LEY DE I»GRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MU1fICIPIO DE~~~~A~T~LDA~e~r4x~co]L__~~~~~~~~~­
CORRESPOHDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. .. il ·~ 

t... ¡I 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos Y en -

las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.-

1.-

2.-

3,-

4.-

5.-

II.-

1.-

2. -

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

IMPUESTOS: 

Predial ..... , ..•...............•.. , ...... . 

Sobre Traslaci6n de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de enseftanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos 1->ermi tidos ...... , ..•.................. 

Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accio~ados por monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes .. , ............. . 

Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepci6n de 
los enajenados por empresas .............•. 

DERECHOS: 

Al.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

De dr~naJe y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo .............. . 

De uso de rastro, matanza de gana 
abastos, transporte e inspección ~ 

ria de carnes., ................ , ....... . 

De alineamiento y nomenclatura ......... . 

De panteones .............. , ............ . 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto o· 'i al 
Y de traslación de dominio, así c~ 1 a-
pel especial para certif1cac1ones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

MILES DE pgsos 

___ _..,,eri-~ ..,.,. 

_.w--
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Alcance 

10.-

11. -

12.-

13.-

14.-

15.-

16.-
17 .-

18,-

De certificación, legalización y expedi­

ción de copias ce:-tificadas ..•...•...••• 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulac~ón de motocicletas, bici­

cletas y vehiculos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS; 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamien tos •......•.............••.•..• 

Por const¡ucción de casas y edificios ... 

Po:- aurvl'ización de reparación de casas­
edificios y fachadas .........•.......... 

Por autorización para la construcción de 
bat·das ...............•......•..•.....•.• 

Po1· demoliciones ........•........•..•.•• 

'Por autoriz~ción ?ara la construcción de 
banque,as ...•...•..•..•.••••••.•••.•..•. 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ..........•............... , . 

19 •. r~"or. autorización para la construcción de 
,:l. v1mentos .............•.•.......••...•. 

20,-

21.-

Po: autorización para la introducción de 
toma:; de agua ...•..•..•..•.............• 

Por .Ttorización para la construcción,-­

instaJaci6n y reconexión de drenajes .••• 

Por :"egistro de peritos en obras de con~ 
~rucrión ...........•..•••••..•...•••.... 

D).- D~RECHOS ESPECIALES; 

Para obras por cooperación ••....•..•.••• 

PERIODICO OFICIAL 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 

3'905 de tesoros ocultos •.........•••••••.•.... 

7Q 

70 

i!Oi! 

70 

70 

70 

70 

70 

70 

135 

70 

V.-

3.- Por herencias y donaciones a favor del M~ 

4.-

nicipio ...•.•••.•..••••........•..••..••. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución •...... 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

l'or reintegros •......•.•...•....••.....•. 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales •........••••.•.•.•.•.•...• ; 

Por sanciones al laborar en días de des­
canso obligatorio y festivos ••.. , •••.•• 

s.- Por multas ~e tránsito .•....•••••.•..•• 

6.- Por rezagos .......................... .. 

PARTICIPACIONES: 

l.- Del Gobie1·no del Estado para gasto de --
operaclón .•.•..•.......•...••.. , •.•••.• 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios •..•.........•. , . 

3.- 9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ••.••........•..•...•... 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l.- Perce¡'ción -:c1 Estado del 10% sobre mul­
tas administrativ~·. federale• no fisca -
les ...•••........•..................... 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

17 

Y'Y3Y 

1'009 

441•153 

72 

8 

914'278 
=;2=•~u~t=~c••=== 

1. 
1 lJ:t.-. Pl10DllC'l'OS: ARTICULO 2ª.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 

tribuciones a plazos, los intere~es moratorlos se causarán a raz6n­
del 1.5% mensual. 

l.-

Por la venta de bienes muebles e iru:tue-­

l:>le!:' pt·opieda.:1 del .r~unicipio ......•...•• 

Por l.l arrendar!liento do bienes muebles e 
inml··.,bles propied<d del Municipio: 

~).- U:·o d~ plazas y pisos en las calles, 
p~sajes y lugares pQblicos ..•..•••.• lf•OOQ 

..c..,.,~).- Lcc~les situados en el interior y ex 
~ ,., : 'rl or d 1~ los mercados, de conformi": 

l.. 

2.-

rlad con los contratos y concesiones­
qoie otorgue P.l AyuntamientÓ ..•••.•.. 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, mont~~.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio •.............. 

Por la explotación o enajenación rle otros 
bienes de _cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ................ , .....•.•... 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

Por recargos............................. l'33b 

Por multas impuestas a los infractores de 

reglamentos administrativos y bando de PQ 
licia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173 

ARTICULO 3ª.- El pugo extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a ra~ón del 3.5% mensual sobre saldos _ 

insolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pais, para lo_ 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que _ 
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del período entre el citado indice corres 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuc1ones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de __ 

acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­

les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

La~ rrlntid~dce actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ríc)ir:a qu~ cenian antes de ~ actualización. 

ARTICULO 5ª.- Cuando<Q~ ~cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado~ }3s d1spos1ciones fiscales, el­
monto de las m1smas se ..ictualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo ~"' e-r., .. aú ... además deberán pagarse­
recargos en concevto de indemnización al Fi&i:o _,or faltil de pago -­
oportuno. 

ARTICUl.ll 6".- El p..igo ant:icip,1do del Impuesto Predi.ll que­
se haga en los rnt•ses de enero y febrero. por und anudlid.1d, d,1r-1 lu 
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gar ó un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cwnplimien~o de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO 8A.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos sefl~lados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente e~ gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R h N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Go~ierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1ª de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 

nico de ~iscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México . 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -

SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

/ 
"I. 

• .•.• PIP. PEREZ. 

SEc~yr._ú¿#L-r' 
ALfoN~~ZANO. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl­
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
HUHICIPlO DE --~OTOHILCO E00L,'-=G""R"'AN"'l>::.:E::_._ ____ _ 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1A.- Este Municipio percibirá en el referido --

8Jercic10 Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
¡as cantidédes estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Mun1c1pal y demás d~sposiciones aplicables. 

l.-

L-
2. -

3 

IMPUESTOS: 

Pred1a1 .................................. . 

Sobre Tra.larión de dominio y otras opera-
ciones con b·enes inmuebles .............. . 

A los ":tabl·;cimientos de enseflanza de or­
gan1s~o~ descentralizados y particula~es .. 

Sobre ri~as. lot0rías y toda cla~e de ju~-

Sob"1: d vers one-;, .,spectác:ulos l'Úblicos. -

apd o~ ~ecánicos y fonoelectro~ecánicos­
acc:. 0·1ados pr1. · rnone las o f¡cha~. 

'cJm·N¿ílnt~~ ambu anteH ....... . 

MILES DE PESOS 

ªª'ººº 

J.D'QDQ 

----~-- - ----~-

11'"ºº 

~oo·e libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a·excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

Al.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

1. - De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

2.- De corral de consejo .................. .. 

3,- De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ..... , .................... . 

De alinea~iento y nomenclatura ......... . 

4, - De panteones ........................... . 

De renovación de tarjetas y otros forma­

tos relacionados con el .impuesto predial 
y de traslación de dominio, así corno pa-

pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

5.- Del Estado Familiar .................... . 

6.- De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas .•........... 

7.-

8.-

9.-

10. -

De expedición de licencias· y canje de pla 
cas de circulación de motocicletas, bici= 
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tr&nsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.ientos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios ... 

Por autorización de reparación de casas­
edi f icios y fachadas .................... 
Por Jutorización para la construcción de 
ba1·das ................................. . 

Por d~moliciones ........................ 
Por· dutorízación para la construcción de 
banque~as ............................... . 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ........... . .................. 

11.- Por autorización para la introducción de 
toma u de agua .......................... . 

12.- Por Jutorización iara la construcción,--
instalación y reconexión d d . 

13. -
14.­

III.-. 

l. -

e renaJes 

Por 1·eyistro de peri tos en obras de cons 
~rucción ............................ . 

~}.- DERFCHOS ESPlCIALES: 

Para obras por cooperación .... 

$fH8J~8~~B~AHB~i~NA PARA COBERTU~A::: :: 
Por :a venta de b1enes muebles e inmue--
bles ~-opiedad del Municipio ....... . 

Por el arrendJmie~to de bienes mue~les e 
_nmu~bles prop~edad del Municipio: 

il l. - liso de plazas y piso<; en las calles' 
~nsaje~ y luglres p6olicos ......... . 

Alcance 

57 1 bOD 

sao-

20•1!00 -

-----:--­'").. ',,. 

-----
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Alcance PERIODICO OFICIAL 19 

lV.-

'.>).- Loc3les situados en el intel'ior y ex 
terior de los m~rcñdos, de conformi: 
d3d con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento ......•.. 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes,­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio ............•.. 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .•...•...•..•.......•..••..• 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......•... 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ...........•.••....•............ 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales .•....•...•.••........•...••..•.•..• 

1.- Por recargos ......•.••....•.••............ 

2,· lll~)Por multas impu~s~as a ~os infractores de 
.> eglamentos adm1m.strat1vos y bando de P2 

3,-

~.­

S,-

licia •.•••...••.....•..•..•.•.•..•....... 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos •.....•..•.....••.•..•. 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ••.•..••.•.•.•••••...•...•.......• 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio ..•..• 

Por gastos de cobranza y ejecución .•.•... 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

l'or reintegros .•.•..••.•.•............... 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales •••.•••••••.••••••• , •.•••••• 

Por sanciones al laborar en días de des­
canso obligatorio y festivos •••••.••.•• 

6.-Por multas de tránsito •••••••••••••• , •• 

~-Por rezagos .•• , ••. , •. , , , , , ••• , , , , ..••. , 
. . "· 

"·~ ' '.PARTICIPACIONES: 

1.-Del Gobierno del Estado para gasto de --
operaci6n .•.• , •• , •• , , .. , , •••• , , , , . , •. , , 

2 ·-Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas priori tartas , ...•. , • , , , . , .... 

3.- 90'6 sobre multas adrninistrativas federa-
les no fiscales ••.•••••...••••••••••••• 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l.- Percep<'16n ·~~l Estado del l°" sobre mul­
tas administrativaR federales no fisca -
les •.•.•.......•••.•.•..••..•••.•••.... 

Otros .................................. 
MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

ll'lbO 

12•000 

ll'lfPP 

6'000 

1'200 

33'000 

) 'ªºº 
••200 

505'547 

505'547 

2'376 

264 

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de con 
tribucionen a plazos, los intereses moratorias se causarán a razón-
0~1 1.5% mensual. 

l ARTICULO 3Q.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
ugar al cobro de recargos 6 t~Solutos. ' a raz n del~3.5% mensual sobre saldos -

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
- Cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del-

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las ~antidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ci6n del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

L<m r.'ln~~d,;idc:i ~ctualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídica que tenían antes a. \,¡!. aetualización. 

ARTICULO 5ª·~ Cuandc n~~e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fija~o,.o~ )~disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo lle ef<>r:tú<>. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fi~•.i> QOr falt• de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipódO del Impuesco Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará lu 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad .con lo que estable= 
ce el Artículo SH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos qud recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería Mu 
nicipal; de los que s6lo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO sa.- Cuando la recaudación de ingresos por los con 
ceptos señalados, superen las· cantidades estimadas, se aplicarán pr; 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun= 

tamiento. 
T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL CSTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CGNGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO,. A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVE­

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. PEREZ. 

• 
S~~RIO·' ¿o) ./ 

DIP. AL '0 ~ . IN LOZANO. 
(~ SECR~ · 

~uz M • 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes. sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

Q !:! ~ ~ ~ ! Q - N,2. _ll_ 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
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20 PERIODICO OF1CIAL AtcancE 

MUNICIPIO DE AIOTOHILCO DE TULA 
CO.RRESPOHDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­
gjercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarfn en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.-

1.-

2. -

II.-

l. -

2.-

IMPUESTOS: 

Predi al ................................. ·. 

So~re Tra~lación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de ense~anza de or­
ganis~os descentralizados y particulares .. 

sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ........................... . 

Sob~e diversiones, espectáculos públicos.­

aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados po~ monedas o fichas .......... . 

A com?rc1antes ambulantes ................ . 

Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los e1aJenados por empresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ...........•............. 

De d~enaje y alcantarillado .........•... 

Du corral de conseJo .............•.... ·· 

o.. uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

3.- De al1neam:en~o y nomenclatura •......... 

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

De panteones ............ · · · · · · · · · · · · · · · · 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

De cert1f1cac16n, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros serv.icios de tránsito ...... . 

C) .- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac-­

c1onam1entos · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por con6trucción de casas Y edificios ... 

Por iH1tor1 zac·16n de reparación de casas­

edi ricios y fachadas. · · · · · · · · · · · · · · · .... 

Por Jutoriza~1ón ~ard la construcc16n de 

ba1 ddS .. · · ' ............. . 

. ' ......... . 

Por .wrc.r1zac1ón para la construcción de 
. ' ... '.' .... 

baw¡ue· vS .. 
la con5truc~i6n de Por iu or1zac1ón para 

guarn c1ones 

MILES DE PESOS 

37Q'Q00 

"º'ººº 

100 

l•QQQ 

"'ººº 

"º'ººº 
).A•QQQ 

b'ODO 

"---------~-

·--------

------~--~--

9.-

10.-

ll. -

Por autorización para la construcción de 
pavir.ientos ............................. . 

Por autorización para la introducción de 
toma; de agua .......................... . 

Por .1utori zación para la construcción, -­
inst 1J3ción y reconexión de drenajes .... 

Por .·e!llStro de peritos en obras de con!!_ 
truci:i6n ............................... . 

D).- l~R~CHOS ESPECIALES: 

Pa~a obras por cooperación ............. . 

III. - . · PROl>flC'l'OS: 

1.-

Por 'a venta de bjenes muebles e inmue--
blea r~ooiedad del Municipio ........... . 

Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del M • .micipio: 

~).- Uco de pJazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b).- Lcc3les situa1os en el interior y ex 
t•ºr~or de los mercados, de conformi: 
d~d co~ los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento ...•..... 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos. montes.­
pastos y demAs bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ..........• 

Por los establecimientos y empresas del -

'º'ººº 

-------

--
__.)-"'""l.-

---~-:.. -
----------------

Municipio................................ ----

IV.-

1.-

2.-

3.-

4.-
5.-

6.-

7.-

APROVECHAMIEllTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis-
cales .....••...............•............. 

Por recargos ............................ . 

Por nultas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia .•......................... , ....•.•. 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del Mu 
nicipio ...............................•. ~ 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio 
COOPEHAC!OU CIUDADANIA OBRAS PUBLIC¡i:::: 
Por gastos de cobranza Y ejecución .....•• 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por 1·e1ntegros ................ . 

Por indemn12aciones por dal\os a bienes -
municipales . .................. ' 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos ...•.•...•. 

s.-Por multas de tránsito ................• 

9.- Por rezagos ........................... . 
10.-Intere•e• devengado• agua potable •.••.• 

V.- PARTICIPACIONES: 

1.-Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación . ............................. . 

2.-Del Gobierno del Estado para gastos de -

~rogramss prioritarios ................ . 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 21 

3.-9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ••••..••..••.••••••••••. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l.- Perci,p.;ión del Estado del l°" sobre mul­
tes adm1nl~trativas federales no fisca -

les ••• • •• • · · · ·• ·• • • • · • • • • · · · • • • • • • • • · • • 

Otros •••.•••••.•••.••••....•.••••••.••• 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

'º'ººº 

1'000 

1,831 1 096 
c••••c••c~••••••& 

ARTICULO 2g.- En los casos en que se autorice el pego de co~ 
tribuciones e plazos, los intereses moratorios se ceusarlin e razón­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3g __ El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -

, insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -

1 Cua~ se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
! 'e deban actualizar. 

":_)•icho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
llreci"Os ·al consumidor. publicado en el Diario Oficial de la Federa­
Ción del mes más reciente del período entre el citado indice corres 
llondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­

período de que se tra~e. 

! ªcuerdo 
. les así 
1 ~l 

Las r.~n~idadc<s actualizadas, conservarán la naturaleza ju-
1 "1<Uca ~¡;1e tenían antes lle.~ actualización. 

, ARTICULO 511. • .., Cuando '1q~ cubran las contribuciones en la 
i fecha o dentro del plazo fijado 'f05 °i1SS disposiciones fiscales, el-
~nto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­

-!:~ el pago y hasta que el mismo Si:< 1:<f'cir-tú<1. además deberán pagarse­
, ecargos en concepto de indemnización al FiSOLI ,¡¡or fal.t• de pago -­
, Qllorti..no. 

· ~, ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impues~o Predial que-
'e ' ·:en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l.!!_ 

iQar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
·~e el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

1 ARTICULO 7ª·-:- Los ingresos que recaude este Hunicipio en -
; ~lliriplimiento de la. presente- ley0·- se-·ooncentr-arán en la Tesorería M!,! 
'~icipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre-
1 ' · Upuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
' legales aplicables. 

i ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
1 ~ePtos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pre 

terentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun: 
tallliento. 

T R A N S I T O R I O S 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE.HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE-
CIENTOS 

DIP. 

PEREZ. 

sEcR_VE·~· ¿;#. ;Ce , 

ALFO ~.· IN LOZANO. 

SEC~¡\ 
DIP. <MAT~~~RA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

.to. 34 
- - --

LEY DE INCRESOt Y PO::ESUPmSTO D~; INGRESOS PARA EL 
•1UNICIPIO DE ___ _ 

ro: -~ESPONDI1'NTE AL EJERCICiO F"ISCAL DE 1991 • 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido __ 
~;jcrcicio Fisc.il, his ingresos prove·.ie,, .~s de los conceptos y en _ 
:as cantidades esti:naddS que a contir.1.a··.i.Jn se enumeran, los cuales 
!'·? causarán en lil forma y términos qo.1e f">:t.:!Ol·:zca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones a~licables. 

T.- IMPU!;STuS: 

1 
__ Pre:i:al ..••••.. _ ......................•. · •. 

·2.-Sobrt> T1·~::;1ación de dominio y o;:rc;s opera­
cio11 )S con b:' enes inmuebles ...•........... 

A los ~.tablec~mientos de enser.ar za de or­
ganismos descentr·alizados y parci culi'res .. 

Sobr~ r)tas, lotcd.1s y toda cl1s~ de jue-
gos per1<1i ti dos .................. ·. · · · · · · · · 

Sob.·c ( j ver-s. ono:S. vspectácuh1; f .'.i"ll lCOS. -

aµclr·a t. .1~ iecánl cos ~- fonoelect rorr .:\..'. '1nl cos­

accio11ados pe;- r.ione1:as o fich¿,·; ..... · · · · · · 

A cc>mcr: i.mtes amtiulante~..... . . · · · · · · · 

Sobre libras, periódicos y rav,~rJ~ ...... . 

So ore b1 e:ies muebles usados a < : e 'JJC) é>n d..-
los crajcnados por ~mpre~as .......... ····· 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................•... 

1.- De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

2.- De corral de consejo .................. · · 

3 __ De uso de rastro, matanza de ganado y --

abasto5, transporte e inspección sanita-

MILES DE PESOS 

lS'OOO 

500 

1'500 

so 

' PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del ria de carnes .......................... . 
'~Ob· á 

__ 2'<X>0 --

. ~ ierno del Estado, este Decreto entrar en vigor el día 111. de ene- De altntamien:o Y nomenclacura ......... . 
<> de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

. ~t EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMl~NTO.-

<r.- De pdn teoni:s ........................... . 

s.- De renov3ció11 de tarjetas y otros forma­
tos r•iac1onddos con el impues:o predial 
y de traslac\6n de dominio, así como pa­
pel espcc1•l para certificJciones .... · ·· 

BJ.- POR REGISTRO: 

500 

1 '000 
------~-··· 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



_ ___, 

' 

22 

6.- Del Estado Familiar .................... . 

7.- De certificaci6n, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ........•.•.. 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito .•..... 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cic,:ia;r.ientos ...................... ·. · · .. 

Por c~ns:rucción de casas y edificios ... 

Po:- ;mtori zaci6n de reparaci6n de casas-
ed• ficj os y facho~as .......... · · · · · · · · · · 

Por autorización para la construcción de 

ba1·das ............... · ·. · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por demoliciones ......... · .. · · · · .. · · ·. · · 

Por· autorización µara la construcción de 

banqu.,:as ....... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

p01 3 u tor1 zación para la construcción de 

g..i~ r:iiciones .......... · . · ·. · · · · · · · · · · .. . 

Por c1u:or1zación para la construcción de 

puv1rne;iros ...... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por c1utoriz3ci6n µara la introducción de 

tomas de c1gua · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por ,it. tori z..ición para la construcción, -­
.ns:a1ac16n y reconexi6n de drenajes .... 

roi· re<Ji,; t ro de pen tos en obras de con§_ 

tr·u.::ción .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · 

D).- DERECHO~ ESPECIAL¿S; 

Parc1 ob:-~s por cooperación ............. . 

l Il . - . PRODUCTOS: 

IV.-

Por ·a ventd de bienes muebles e 1nmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

l.- Por l·l arrendamiento de bienes muebles e 
inmueb'e~ propiedad del Municipio: 

a).- uso de plaza~ y plsos en las calles, 

b) .-

pasaJeS y luuar~s públicos ......... . 

Locales si tuadcs en el inter·ior y e~ 
terior de Jos mercados, de conformi­
rluG ~un los ~ontratos y concft~iones­
que oto~gue el i1yuntamiento ....•.... 

c).- Estac1onam1ento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 

µiedad del Municipio.······· ... · ... 

Por la explotación o enajenación de otros 
bieues de cualquier naturaleza propiedad-

del 111un1c1pio. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por Jos establecimientos y empresas del -

Mun1cip10 · · · · · 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APROVECHAMIEHTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--

cales ....... · · · · 

l - Por recargos · · · 

........... . . . . . . . 

. fractores 
2. POI' multa:. impuestas a los in de 

admin1btrat1vos Y bando reglamento;, 

ucia .. 
' . . . . . . 

PERIODICO OF1CIAL Alcanc 

5'000 Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 

de tesoros ocultos ..........•........... · 

5'000 

3'000 

5'000 

3.- Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio .......................... · · · · · · · · 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución .....•. 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros ................. · · · · · · · · · · 

Por indemnizaciones por daftos a bienes -
municipales .......•........•....•....•. 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos ••....•.... 

Por multas de tránsito .......••...••..• 

4. - Por rezagos ........................... . 

V.- PARTICIPACIONES: 

1.-·Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ...•..............•.••.•.•.•.• 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios .......•..•...... 

3.- 9°" sobre multas administrativas federa-

les no fiscales .••....•...•.•.•• · · · • · · · 

VI.- IllGRESOS EXTRAORD'INAJIIOS: 

1.- Percepción del Estado del l°" sobre mul­
tas adminis~rativas r~derales no fisca -
les ......... ······· .................... . 
Otros . ······ .......................... . 
MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE DfGRESOS: 

100 

------
-------
------

-------
-------

441'8.."11.,.­---.... .,. 

de 
ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el 'pago 

rat: 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán 8 

del 1.5~ mensual. 

¡es d 
ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos r1sca 

lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5~ mensual sobre saldC 
insolutos. 

ciº ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devolU .<l 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcul,"' 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, "'-· 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades qu 

se deban actualizar. 

iOl'lal 
Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nac de 

precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de ia r:or 
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice . 

'bUC].C 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contrl 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

An d' Los valores de bienes u operaciones, se actualizar .. 
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las ¡eyes fl.: 

I da e• les así lo establezcan. Las dispos 3 

el período de que se trate. 

L~S ~~n~idad~o actualizadas, cu 
ridica que tenian antes de w actualización . 

. nes e ARTICULO 5ª.- Cuando no se cubran las contribuc1° 
. }eS• 

fecha O dentro del plazo fljodo~~ las disposiciones f¡SC 8Ó na 
monto de las mismas se actualizará desda el mes en que debl 8 
se el pago y hasta que el mismo se eF~c~úQ, además deberAn Pªgg 

de Pª recargos en concepto de indemnizaci6n al Fisco por falta 
oportuno . 

di.al 
ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto pre dat 

se hag~ en los meses de enero y febrero, por una anualidad• 
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gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7A.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
¡cwnplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­

¡ supuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

1 ARTICULO 8A.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
Ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 

lferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
itamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
ICobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1A de ene-
1ro de 1991. 

~l.co de 
SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 

fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
lléxico. 

1 AL E. <)vo DEL ESTADO PARA su SANCION. PUBLICACION y CUMPLIMIENTO. - . 

'D.\Do EN. LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
¡tsTADo LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
80TO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­

, CIENTOS NOVENTA.--
1 

SECR~~J.R : / .. u· -·/. - ;.( 
ALifON ?~~NO ... s~-~~ DIP.+~. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta­
do de Hldalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl­
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hldalgo ha tenido a bien ex-

~~~lr el siguiente: (.) . -~ 

Q ~ f ~ ~ ! Q _N2 • ....13._ 

J,E) DI!: INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE __ __,,CAllDONAL 
CORHESPCNDIENTE AL EJER~ICIO FISCAL DE 1991. 

ARTIC"JLO 1 A.- Este Municipio percibirá en el referido --
t· 

: l Jercicio Fisc.ü, l.Js ingresos provenientes de los conceptos y en -
• ~s cantidade~ er.timadas que a continuación se enumeran, los cuales 

'"\! 
~ c~usarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien-
il i•lunicipal y demá~ disposiciones aplicables. 

J 
' " 
1 

~ 

IMPUESTOS: 

Predial ........•........•.••.............. 

Sobre Tr~sla~ión de dominio y ot ·as opera-
ciones con Dienes inmueoles ............. . 

A los e.;tablecimiento5 <l·~ enseilai.::a de or­
ganis:nos des<.:entralizado; y part. <.:11lares .. 

3obre r! :as, loterías y toda cla.e de jue-
gos µ~rm·, ti dos ........... ,.,.,., .. ,.,, ... . 

Sobre d. •:ers!cnes, ..;;;pec,:ácult)·. ¡ .Jl,J icos, -
apara:oR m¡,c:inicos :1 fo1.<Je1ectra1 ec.'onii:oG-
accio 1adoR pnr ruoneda~ a fichn~ ......... . 

A com;trci.antt~r. anibtl ld.1tt.'!> .•.•••.. , ...•.••• 

MILES DE PESOS 

72 

II.-

l.-

2.-

J. -

~. -

.s. -

Sobre lih .. :Js, pcriódicós y revLitc1' ...... . 

Sob-e biene$ muebles usados a uxcapción de 
los enajer'1dc•s ro1· ernprc!:.as ....•••...•...• 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ..•...••..••....•... 

De agua potable ..••.....•••... : ..••.•••. 

De drenaje y alcantarillado •....•...•••. 

De corral de consejo ....•.•..•..•....... 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes·: ..•..........••..•••...•.. 

De alin~amiento y nomencla•ura ...•..•... 

Oe panteones •............•.•.•........•. 

De renovación de tarjetas .Y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones ......• 

BJ.- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ..........•.. 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
ciondlr.ien tos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios ... 

Por autorización de reparación de casas-
edificics y fachadas ................... . 

Po1• autorización para la cons:rucción de 
ba1·das .............................. · · · · 

Por demoliciones ....................... . 

Por autorización ;>ara la construcción de 
banquetas ..•............................ 

Por au::orización para la construcción de 
guarniciones..... . .................... . 

Por autorización para la construcción du 
p .. v11~entos ............................. . 

Por ñuroriz~ción para la introducción de 
torna!; de agua .......................... . 

Por ,1utorización ¡;ara la construcción,-­
inst <1l3ción y reconexión de drern.1jes .... 

Po!' r'.'gistro de peritos en obras de cons 
cru-:c:1ón ............................... . 

Jl). - O~:Rt:Cdll$ ESPECIALES: 

111. - . 1'RO•)\ICTOS : 

1. -

Por l u "J~r. t.i JL· b1 e11c~; mr.ebles e inrnue-­

hle ¡:.ro:1Jt·d.;<J d.,J :1unl<:ipio .......••... 

PO!' f'l .. rrt-na,-trni•:;¡to rlt,• bienes muebl~~ e 

.1.l'•nt«l>l~:; f>J'OP••::l.• 1 dtol :~·micJ.pio: 

'). - L'~O CI" p 1 ,,?,,1c, '/ pn;o:: en las cal les, 

..>. s .Jt~~. :1 luyl!'t!:.> púr>li~os ....••.... 

23 

33'0011__ 

1'327 

3'500 
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24 PERIODICO OFICIAL Alcance 

IV.-

1. -

2.-

3.-

4,-

ter .or· d•; Jos mercados, de conformi­
u •cJ con 10!.i contr<1tos y concesiones-
que otorgue rl Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la via pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotdcibn o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

del Municipio ............... ·.··.·.······ 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por ios bienes de beneficencia ....•...... 

Por los est.aolecimientos y empresas del -

Mun1 c1 pio .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

APRUVECll.AMil::NTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis~ 

cales ... ································· 

Por recargos .... ························· i!lf'lf33 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamc~tos administrativos y bando de P2 

licia ...... ······························ l3'5't3 

Por venta de b1enes mostrencos y hallazgo 

de tesoros ocultos· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 

nicip10 ......... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · lO'lSlf 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firm~ a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecu~ión ...... . 

Por otros ingresos no especificados...... 5\A 

Por re1utegros. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 1 -------

Por indemnizaciones por danos a bienes -

municipales · · · · · · · · · · · · · '· • · · · • · · · · · · · · 

Por sanciones al laborar en dias de des­

canso obligatorio y !estivos ·•········· 

Por multas de tránsito . ····· ···· ······· 

5 . _ Por rezagos . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 2'351 

v.- PARTlCIPACIONF.S: 

l.- Del Gobie:·no del Estado para gasto de --

2.-

3.-

VI.-

operación . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·' · · · · · · · · 

Del Gobierno del Estado parn gastos de -

programas prioritarios ·· · ··· ···· ····· · · 

9°" sobre multas adrnin1ctrtttivas federa-

les no fiscalen · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

IHCRESOS EXTRAORDINARIOS: 

Percepción ·~el EstBdo del 10% sobre mul­
l.- tas administratlveu f~dRrales no !isca -

lee .............................. 
Otroe . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

MONTO ~OTAL DEL PRESUPUESTO DE IHGRESOS: 

425 1 227 

425'22? 

377 

ARTICU!.O 20. - En los caeos en que se autorice el pago de CO!! 

tribucionea a plbZOS, los intereses moratorioa se causarán a raz6n­

del 1 S~ mensual. 

ARTICULO 30.- El pago extemporáneo Oe cr~ditos ttscales dará 

lugar a~ cobro de recargos, a raz6n del 3 · 5~ mensual sobre saldos -

inaolucos. 

ntr1buc1ones d · ARTICUtO 4.11. _ El monto de lclS co 
0 

o evoluciones 

d l f . Municipal se actuauzarán P r ei transcurso del-o cargo e lSCO , 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 10 -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
· · Of · · l d la federa­precios al consumidor, publicado en el Diario lCla e e 

ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre= 
· bucione! pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contri 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de-· 
f ·sea· acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes i 

les asi lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso· 
el periodo de que se trate. 

Las r.~nridadc~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju· 
ridica <rwe tenían antes de ~ actualización. 

ARTICULO 511. - Cuan<io no se cubran las contribuciones en 1 

fecha o dentro del plazo f1ja~o.or las disposiciones fiscales. el 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debi6 hacer 
se el pag·o y hasta que el mismo :oc eí':::c:túe. además deberán pagarse 
recargos en concepto de indemnización al F~=co por faltit de pago -
oportuno. 

,.. ie ARTICULO 6.11,- El pago anticipado del Impuesto Pre~ _ 
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará 1 

gar a un descuento hasta del 30:( de conformiddd con lo que estable 
ce el Articulo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7.11.- Los ingresos que recaude este Hunicipio en 
cwnplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería " 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del pre 

· ·one supuesto de Egresos correspondiente y con base en las dispos1c1 
legales aplicables. 

ARTICULO a.11.- Cuando la recaudación de ingresos por ios ' 
ceptos seftalados, superen 1as cantidades estimadas, se aplicar3n ~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el AY\ 
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial e 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1.11 de ei 
ro de 1991. , .. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su ór9 ·· 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual. 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMlEN 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL N 
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 
SEalh~/. 
ALFO;trr;~ ;O~NO. SE::~r~ 

DIP. MA~J!>.· 

ADOLFO LUGO VEROUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien el(· 
pedir el siguiente: 
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1 Alcance PERIODICO OFICIAL 25 

I.EY DE INGRESOS Y PRESUPUESTJ DE INGRESOS PARA EL 

1 UNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA'-----­
CORRESPOffDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

IRT(CULO 1.11..- Este Municipio pe1·cibi.rá en el referido -­
~j~rcicio Fisral, lus ingresos prov~nien:es de los conceptos y en -
:as cantidades esti~adas que a conti~uación se enumeran, los cuales 

"~ causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
Ja Municipal y demás disposiciones apli~ables. 

l.- I!tPOF~T.JS: 

1.- Prea~al ................................. . 

Sobre T:~slación de dominio y ~tras opera-
cione~ 0 :on bienes inmuebles .............. . 

A los e:;tablecirnientos de enserlanza de or­
gani~nos descentralizados y particulares .. 

Sobra rifas, loteri.1s y toda clasE :Je jue-
gos .>~rr.1i ti dos ........................... . 

Sobre c;iversiones, espectáculos pú'.licos.­

apar"·º' mecánicos :¡ l.'onoelectromecánicos-
accio.1ados por monedas o fichas .......... . 

2. _ A co'llo>rr iantes ambulantes. . . . . . . . ....... . 

ilCl'_)r .. libros, periódicos y rP.vist.:<; ...... . 

Sobre bj~nes muebles usados a exc~pción de 
los enajenadcs por empresas .... 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

1 1.-k 
De agua potable ..••••.•••.•••.•.....•.•. 

9 2.- De drenaje y alcantarillado ........•.•.. 

De corral de consejo .••.••••.•.•...••... 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .•••.•...••..•••••........• 

D~ alineamiento y nomenclatura ..•..••••. 

3,- De panteones .•..•..........•.••..•.•.•.. 

4,- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 

~: de traslación de dominio, así como pa-
'pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

S,- Del Estado Familiar ...•..•.••.•......... 

6,- De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ..•.......... 

7,- De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas_de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
n ~ca y otros servicios de tránsito ....•.. 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
e ~oncur.ien tos ........................... . 

Por ~onc~rucción ~·casas y edificios .. . 

Po:· autorización du r·epa1 ación de casas-

ed• fi' i os }' fe.e hadas ................... . 

Pur auro~ización para la construcción de 
uu1·jas ................................. . 

Poi· der:iol iciont:;; .................. , . , .. . 

Por ~utorización µara la construcción de 
banqut:~as .............................. . 

Pur autorizaclón para la construcción de 

MILES DE PESOS 

225'000 

2•200 

a•5oo 
!.25 

3'000 

3'500 

''ººº 
--3tl..!..D.01L.--

11'000 

7'500 

9.-

guarniciones ...................•........ 

Por ~utorización para la construcción de 
paviin-::ntos ..•..... - •.................... 

Por .1utorización para la introducción de 
tom.1s de agua .......................... . 

Por .1utorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
tri:cc-:ón .................... - .......... . 

D).- DE~ECHOS ~SPECIAL~S: 

Para obras por cooperación ............. . 

300 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue--
bles pro~iedad del Municipio ........... . 

1.- Por el arrund.1m1ento de bienes muebles e 

inm.·ebles" p1·o;¡iedad del Municipio: 

~1.- Uso d~ p:az~s y pJsos en las calles, 

P"s,-ojes / luyar .. ·s públicos ......... . 

o).- Locali:s SJtucidos e11 el interior y ex 
1c11or <k Jos mure.idos, de confor1m.: 
r:.:.d cou los con t r<i ~os y concesione:;-
c;ue otor•¡uc el Ayunt3m1ento ........ . 

e).- Estacionamiento en la via pública .. 

d).- Arrendamiento de terrt:nos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad d.il Mun~cipio .............. . 

Por la explotación o enaJenaci~n de otros 
bienes de cualquier naturalczJ prop1edud-

del Municipio .................... · .. •···· 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de benefic.,nci.1 .......... . 

Por los est.Jbl.,cimi<rntos y emores~s del -
Municipio ............................... . 

_...2..!..D.0.,.0..._ __ 

6'000 

--------
IV.- APROVECHAMIENTOS: 

1.-

2.-
3,-

L¡. -

5.-

6.-

7. -

8.-

V.-

Por interese:; derivados de cr·~di tos fí s-­
cales .......• ,1r.c.A;u;.os. ,J.f;IJA. •.•..•••.••••• 

Po:· recargos .................... · . · · · · · · · 

Por multas impuestas a lo,; infr·actores de 
reglamento~ ¡¡dministrativos y bando de P2 

licía ................................... . 

Por vo:nta de bienes mostrenro:; y hallaz'JO 

6'500 

_.J..S.'...OOJJ __ _ 

__ 1_·~--

de tesoros ocultos ......... '.. . . . . . . . . . . . . 37,_•_,o.,,o,,_,o,,__ __ 
~EZAGOS DE AGUA POTABLE 
Por hN·trncias y donaciones ¡, favor del M~ 
níc1¡,io.................................. _l._5'000 

Por cauciones y fianzas, cnya p~rdidd ~e-

dcclar~ firme a favor dt:l Municip•O... ... 400 
MULTAS IMP · P 
Por gas~os de cobranza y eJecuciór •....... 

Por c1trn~ in'¡resos no espec1f1c:ado~...... __ !1,!_5110 __ _ 

~~~0~~1~~~~s8~·Ñó 0 tS~ttt~ttA6óSºAGüAºPOtA9LE~uo __ _ 

Por lndemn1zaciones por danos 11 bienes -
municipales ......................•.... · 

9.-0TROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS IMPUESTO 
~8~D!~he1o~e~'Rt·1~~ot~~-e~·a1nn·ae·~e~~ 

canso oblagutorlo y fastJvon .......... . 

10.-F'or rnultu..; ele tr<in"ªº ................ . 

11. -Por r• -'ªli:º" ...... · ....... · · · · · · · · · · · · · · 

PAHTIClPACiON~:~: 

1 __ ncl ~o~.e:nc del E~tado para goa~o de --

J• S,,QQ 

t4•0QO 
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26 PERIODICO OFICIAL Alcance 

2--Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ................ . 

3 __ 90% sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ....................... . 

4.-LAS OEMAS QUE SERALAN LAS LEYES FEDERALES 
VI.- INGRE:SOS EXTRAORDINARIOS: 

l.-Percepc10n rtel Estado del 10% sobre mul­
tas admini::; .-,.-ativas federales no risca -

les 

Ot.•os 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

555'038 

4'455 

240'000 

495 

ARTICULO 20.- En l~s casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los interese:> moratorios se causarán a raz6n­

del 1.5% mensual. 

ARTICULO 30.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -

insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor. publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más rec,ente del periodo entre el citado indice corre~ 
pendiente al mes mas antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asé lo establezcan. Las disposiciones sena1arán en cada caso­

el período de que se trate. 

La~ r~n~>dadco actualizadas, conservarán la naturaleza ju­

rídica <l•·e tenían ante!> ..._ ~ actualización. 

ARTICULO 5a.- Cuando u~ 4e cubran las contribuciones en la 

fecha o denno del plazo fijarto '°" )as 'lisposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efQ~~úP, además deberán pagarse­
r ecargos en concepto de indemnización al Fisce> ~or faJ.t¡¡ de pago __ 

opor~uno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipJdo del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará lu 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable= 
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a. - Los ingresos que recaude €Ste l~unicipio en _ 

cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería Hu 

nicipal: de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre: 
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las-disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- cuando la recaudación de ingresos por los con 

ceptos senalado~. superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr; 
feren~emente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun= 

tamicnto. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa ~u publicación en el Periódico Oficial del 

Gob er no dd E. rado. es te Decreto entrará en vigor el dia 1 a de ene-

... o de 1 991 

,EGUllDCJ. - El Congreso del Estado' ª través de su órgano tés 

f i ·ón, dará a conocer mediante Circular mensual, los n co de ~ ai zaci 
índices nacionoles de precios al consumidor emitido~ por el Banco de 

.Hi·X ICO 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DE 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE 
CIENTOS NOVENTA.--

DlP. 

DIP. 

"~1"'-º' DIP.~r~RA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir .el siguiente: 

º ~ f ~ ~ ! Q _N~ . ...LZ._ 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA E~~~ 
MUNICIPIO DE CRAPANTOBGO HIDALGO 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido ,. 
~jercicio Fisc3l, los ingresos provenientes de los conceptos Y en· 
las cantioades estimadas que a continuación se enumeran, los cuale! 

se causar~n en la forma Y términos que establezca la Ley de Hacien· 
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1 • ..Predi al .................................. . 

2. Sobre Tra~laci6n de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

J. A los e!ltabl<!cimientos de enseflanza de or­
gani~~os descentralizados y particulares .. 

4. Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ........................... . 

5. Sobre diversiones, espectáculos p6blícos,­
apa1·;itos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accio~ados por monedas o fichas .......... . 

6. A cJraerc1antes ambulantes ................ . 

7. 5obre libros, periódicos y revistas ...... . 

Soh~e bi~nes muebles usados a excepción de 
los enaje~ados por empresas .............. . 

Il.- DERECHOS: 

A).- POR SERVlCIOS PUBLICOS: 

J. De alumbrado póblico ........... . 

a. De agua potable ................. . 

J. De drenaje y alcantarillado .. 

4. D~ corral de consejo ................... . 

5. De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e 1nspecci6n sanita-
ria de carnes .......................... . 

De al1nea~•en~o y nomenclatura ......... . 

B. De panteones ........................... . 

?. De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dom1nio, as~ coino pa-
pel especial para certif1cac1ones ...... . 

HILES DE pgSO! 

.sz (~_ .. 

JJ -

JI ------
____¡..t.i-sr 

¡;15 
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Alcance 

8).- POR REGISTRO: 

s. Del Estado Familiar .................... . 

9,De certificación. legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

10 .De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
c~onamien tos ........................... . 

11 .Por construcción de casas y edificios ... 

12.Por ~utorizñción de reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

~ 1 .Por i~torización ~ara la construcción de 
bardas ................................. . 

Por d"moliciones ....................... . 

14 .Poi· autodzc.ción '.)ara la construcción de 
banq Jetas .............................. . 

'l:r~~:::~::~~~~. ~~~~. ~~. ~~~~~~~~~~~~. ~~ 
Por autorización para la construcción de 
pavimentos ..............•............... 

JsJ'or a~torización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

u.Por .. utorizació11 para la construcción,-­

instaJ.:ición y reconexión de drenajes .... 

11.Por i·egistro de peritos en obras de con! 
truccit)n ................................ . 

I>) • - C•CRECHOS ESPECIALES: 

Par~ obras por cooperación •••.•.••....•. 

l:tl.- .. PRODliCTOS: 

Por Ja venta le bienes muebles e inmue-­
bles pro¡>iedad del Hunicipio •.• , •.. , •• ,. 

1. - Por el arrendamie1: to de bienes muebles e 
inm•;el>les propi~d.:>d del Municipio: 

~., .. ).- U~o de plaza!> y pisos en las calles, 
p•·s¡ i1e~ '! lutiares públicos •. , ••••.. , 

o).- Loc.:i:es situados en el interior y ex 
tí' :-~or rt,1 l 05 m~rcados, de conformi-: 
dád con lo~ contratos y conces~ones­
que 01:crgut> P.l Ayuntamiento ..• ,, •••. 

e).- Estacionamiento en la vía pública .. 

dl.- Arrendamiento de terrenos, montes.­

pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .....• , ..••. , .. 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio •.... , ..•..•..•..•. , , .•••••• 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ....••...•. 

Por los estoblecimientos y empresas del -
Municipio, ........•... , ....• , .. , .... , •... 

APROVECHAMIENTOS: 

J; Por intereses derivados de créditos fis--
cales ...... , ..•...•........•.......• , ... . 

2. Por recargos ............................ , 

J. Por multas impuestas a los infractores de 
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f'OZ5 

1 '955 

89 

6 

6 

s 

2'Jf0 

1 •zas 
s, ?60 

reglamentos administrativos y bando de P2 
licia .•....••...•........................ 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

f. Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ...........•...................... 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

5. Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

6. Por otros ingresos no especificados ..... . 

\>or reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales .................•..•.... : .. 

Por sanciones al laborar en dias de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

Por multas de tránsito .•......•........ 

7. - Por rezagos ..... , ......•....•.......... 

V.- PARTICIPACIONES: 

l.- Del Gobierno d~l Estado para gasto de --
oporac16n ...................•.......... 

2.- Del Gobierno del Estado par~ gestos de -
programes prioritarios ................. · 

3.- 9°" sobre multas admin1strbtivas federa-

les no fiscales .............. : ........ . 

Vl:.- INCR~~os EXTRAORDINARIOS: 

• 

1.- Percepc16n •'.el Estado del t°" sobre mul­

tas administr~~"ves ~~derales no f1sca -

les ••••••.•....•• , .•.•. • •• · · •. · · • • · · · · · 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

J '150 

690 

34 

115 

21875 

392'483 

392'483 

517 

57 

ARTICULO 20.- En los casos un que se autorice el pago de CO!} 

tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a razón­
del l.S~ mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual ~obre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corres 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarAn por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­

les asi lo establezcan. Las disposiciones se~alarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

Las rar· 1.d;;:ks ~ctualizadas, conservarán la naturaleza jl!·· 

rÍdicA c¡ua tenían antes 1., e'.l ilC"r:11alización. 

ARTICULO 5a.- Cuando no se cubran lan contribuciones en la 
fecha o dentro del plaio fijado ~or las disposiciones fi~cales, el­
monto de las mismas se actualizará desae el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se eftct~·'· ~d~~~~ deberán pagarse­
recargos en conccpco de indemnización al F>sco por falta de pago -­

oportuno. 
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ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, po~ una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Hunicipio en -
- cwnplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos ser.alados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A S S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano t~c 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, lo; 
índices ndcionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

,, 
/ 

~ ,11 ~, .. . -· 

SECRET~~I : • . 

.,f,, ~""'º· 

PEREZ. 

SE~R~ 
DIP.~~· 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE !NGFESOS Y PRESUPUESTJ DE INGRESOS PARA EL 

f,UHICIPIO DE CHAPULHUAC~,N"--------­
COR:lESPONDIEffTE AL EJERCICTO a?ISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1'".-' Este Municipio ;>ercibirá en ~l referido __ 

í:.Jcrcicio Pisc3l, l<.>s ingresos provt..:i.> 1.es de los conceptos y en _ 
J.as cantidades .esti;nadas que a continua.,1ón se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma Y términos que ~stablezca la Ley de Hacien­
da HunlClP~~ y dcmá3 disposiciones aplicables. 

r.-

.. 

1 -

2,-

3 -

IMPUES1"0S: 

Pred·3l ............. ~···················· 

Sobr, Tiaslación de dominio Y ot1as ooera-
c10 ..,s l'On b;..enes :inmuebles ........... . 

A los est_ablec..o.n1ientos de enst,f13r,za de or­
gan s:no:> descen:ra1izados Y par:·iculares. 

Sobre rifas. loterías .Y roda .;l 1se de jue-

gos perm udo:; 
. . . . . . . ' . . . . 

,,specticulu~ P~ 11coe,-
Sobrc d1vera1ones, , 

icctr ,:n ·<-an1coa­
apar o& mecan cos y f 011oe 
acc 11 ... ,.-; por 1:1oneda:; o ficha,; · · · 

MILES DE PESOS 

lS'QOO 

lQO 

50 

300 

A cc-mc•r,:iante!': a1nbu1antes ..... , .......... . 

Sobn> ll.>ros, periódicos y rev1st~o ...... . 

Sobre hiane,; muebles usados a'exc;µción de 
los ena;.zn1dos por empresas ........... - .. 

DERECHOS: 

Al-- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

1.- De alumbrado público ................... . 

De agua potable .................... _ ... . 

Da dre~aje y alcantarillado ............ . 

2. - De corral de consejo ................... . 

3.- De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......... _ ........•....... 

De alinea~iento y nomenclatura .......•.. 

4, - De panteones ........................... . 

5, - De renovación de tar jet;Js y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

6,- Del Estado Familiar ................... ,. 

7.- De certificación, legalización y expedi­
ción de copias ce~tificadas .•........... 

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

13.-

14.-

15.-

16.-

17.-

III.-. 

l. -

De expedición de licencias y canje de pla 
cas de circulación de motocicletas, bici= 
cletas Y vehículos de propulsión no rnecá-
nica Y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos .' •.......... _., .......•..... 

Por construcción de casas y edificios ... 

Por autorizaci6n de reparación de casas­
edificios y fachadas ......•.......•..... 

Por autorización para la construcción de 
bardas .................................. 
Por demoliciones ....................... . 

' Por autorización para la construcción de 
banquetas ..... .. . . .. . . . . . . .. . ... . . . . . . . . 
Por autorización para la construcción de 
guarniciones ...... _ ................ _ ... . 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos .... ............................ 
Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

Por autorización para la construcción -­
instalación Y reconexión de drenajes.:._ 

Por registro de peritos en obras de cons 
trucr.i6n ..... . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . 
Pl.- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

PRODUCTOS: 

Por Ja venta de bienes muebles e i11J:1ue--
bles propieda1 del Municipio ............ . 

Por el arre11damiei:to de bienes muebles e 
inmictles propledad del Municipio: 

,a).- Uso de plazas y pisos en las calles. 
pas1JeD v lugares pftblicos ......... . 

AlcancE 

''ººª----
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1 
lY.-

b).- Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi~ 
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

el.- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS; 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ...................•................ 

1. - Por recargos ............•................ 

2 _ Por multas impuestas a los infractores de 

iM"'~~glamentos administrativos y bando de P2 
' licia .....•.................•............ 

3.-

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...•.•................. 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

4.-
Por otros ingresos no especificados ..... . 

ror reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por daftos a bienes -
municipales .•... , ........• , •..•. , . , , ... 

Por sanciones al laborar en d1as de des­

canso obligatorio y festivos .• .- ....•... 

Por multas de tránsito ..•.....•.......• 

5.- Por rezagos .............•...•.......... 

~.,..t'!!'..,~~.RTICIPACIONES: 
1.- Del Gobie1·no del Estado para gasto de --

operación ••••.•••••.•••.•••.•.•.••••••• 

2.- Del Gobierno del Estado parn _gastos de -
programas priori tarioa •...•••.•.•••••.• 

3.- 90% sobre multas administrativas federa-
les no fiscales .•.•..•..•. , .••••.•••••• 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1.- Percepción del Estado del 10% sobre mul­

' "" administrativas federales no flaca -
.................................... 

Otros .............. ·········· .......... . 
MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

l.O 

l.O 

3'000 

i!SP 

300 

bOO 

2'500 

457'504 

4 57' 504 

720 

eo 

1 ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pago de con 
t j ~ibuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a razón-

1 Qe1 1.5% mensual. 

O JO.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
, ',18ar al cobro de recargos, a razón del 3. 5% mensual sobre saldos -
' lnsolutos. 

ARTICULO 4A.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
í~ ~argo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del-

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice corres 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

La~ r.~ntidadc~ •ctualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rícUr.•,.c¡ue tenían antes de ~ ac~ualización. 

ARTICULO SA • .,. Cuando -ll'l ~ cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fija~o ~o~ ~~ disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­

se el pago y hasta que el mismo s:e ef<>C'tú~. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fis;:;o ~or fa¡ta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y feb1·ero, por una anualidad, dará l.!:! 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articu~o BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO ?A.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M.!:! 

nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. • 

ARTICULO 8A.- Cuando la recaudación de ingresos por los ca~ 
ceptos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

v"1 ~·J7 :, 

, OlP. 

SECRET~R~. ~~~ -
ALFON O, LOZANO. 

PEREt.. 

SEC~Ai1\ 
DIP.~.,~~ERA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Este· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Con~reso ?onsti· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 
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l.L'Y DZ INGllES05 Y P~ESUPUt:ST·I DE INGRESOS PARA EL 

u:H CCIPIO DE CHILCUAU1'.,~ 

(QR lESPONDit:KTE AL J;JERCIC:H" •I!:CAL DE 1991. 

ART:CULO ii.- Est~ H.Jni•i~10 :ercibirá en el referido -­
f..jt re ~cio F ,.se ~l. los ingreso5 preve: ie11 ·.l.l:i de los conceptos y en -
:;.as cantid .. des estimadas que a conti"luaci(>n se e'oumeran, los cuales 
se causarán en l<l forma y té:"minos quE ,., tablezca la Ley de Hacien­

Ja Hunícip.J. y dt::n.'.i·: d:.sposicíones apL ¡,!.>les. 

l. -

2.-

II.-

1.-

2.-
3.-

4.-

5.-

6.-

IHPIJ,:S1'll~: 

Pre L Jl . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . ...... . 

Sobre . a:lación de dominio y otros opera­
c¡o.1 , .t.n í>-en1..s inmu~bles ............•.. 

A los e;. t ablecimíen tos cif' ense: ~ lT z. de or­
g.;nis. 10,· descentrallzadc" y ¡;a~:1c~lares .. 

sobre rifas, loterías y toda cH~e de jue-
gos pern.1 ti dos ........................... . 

Sob1·e ;i,versiones. •·specrácul= .. ¡;1--11cos,­
aparc.· vs ml.lcánic:is v fc.,oelect.·qm :::.'.oticos-
acc.c.· . .tdos p~:' rr .. :medas o 'icha .......... . 

A Cv••·.1-l.Jntes ambu) a-.t,> ..... , ......... . 

Sobr" - .~ros, pe ·1óc1icos y rev.: ..- ....... . 

Sobre ,;n,:;; mueole~ usa·IOG a <~.e :p :ión de 

los e aJ'n~do; p~r empre.3s ............ . 

DERECHOS: 

Al.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado p6blico .......... ·· ····· ··· 

De agua potable ....... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de conseJo ........ · ·· ··· ..• ··· 

De uso de rastro, matanza de ~anado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

ria de carnes ...... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

De alineamiento y nomenclatura .......•.. 

De panteones .......... ·· ... ······· ..... . 

De re:iovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así corno pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

Dt?l Estado Familiar. · · · · · · · · · · · · · · ... - .. 

De cel'tl ficac16n. legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de c1rculaci6n de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no rnecá­
nica y otros servicios de tránsito 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

por venta de lotes de terrenos en frac--

e onarn1entos · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por con~, íucción de casas Y edificios ... 

Po· a11to.d zac16n de Nparación de casas­

ed. f1~1os Y fdchddas ... 

Po la consrrucc16n de 
au1or1zac16n para 

... '. '.' .... 
oaidos 

. . . . . . ' 

POI d ·mol iClC>íoCS 
~élra la consrrucc16n de 

Por auto11zac lÓn ~ 

MILES DE PESOS 

\DO 

j!QQ 

700 

1•npo 

l'2QD 

?•sop 

500 

banque~as .............................. · 

Por· autorización para la construcción de 
gue:rniciones .......................•.... 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ............................. . 

Por dutorización para la introducción de 
ton:'is de agua .......................... . 

Por .iutorización para la construcci6n,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
trucción ............................ · · · · 

O).- D~RECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

Ill.-. PRODUCTOS: 

1.-

IV.-

2 

3 

4 

5.-

Por la vent~ de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

Por t.l arre11damier.to de bienes muebles e 
inni•iebles propiedad del .Municipio: 

~).-Uso de plazaa y pisos en las calles, 
pas~jes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi= 
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamien~o ...... , .. 

e).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­

pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

---

-----------
del Municipio............................ ----

Por los capitales y valores del Municipio ---­

Por 1os bienes de beneficencia........... ---­

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio................................ ----

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivado' de créditos fis-- -~ 

cales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. ~--··,.. 

Por recargos............................. ~ 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia ..........•......................... ~ 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...•................... 

Por herencias y donaciones a favor del MH 
nicipio ............................. · · · · · 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Mu 

Por gastos de cobranza y ejecurión. 

Por otros ingresos no especif 1 

Por reintegros .......................... . 
Por indemnlzaclones por danos a bienes -
municipales ........................•... 

Por ennc1ones al laborar en d1ae de des-
canso oblieatorio y !'estivos .......... . 

Por multas de tránsito ....... . 

Por rezagos .................. . 

V.- PARTICIPACIONES: 

l.- Del Gobie1no del Estado para gasto de --
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operacJón 

2.- Del Gobierno del Estado p:ir::i gastos de -

Vl.-

programa~ prioritarios ................ . 

9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ....................... . 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

Percepción ,:el Estado del 10% sobre mul­
tas administratlv"~ federales no· fisca -

les ........ '· · · ·. · · ...... · · · · · · · · · · · · · · 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

391'731 

391'731 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pago de con 
trtbuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­

I del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiemr~ l;:on motivo de los cambios de precios en el pais, para lo -
Cua1 ~~ ~plicará el factor de actualización de las cantidades que -
Se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
Precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
Ci6n del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
Pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 

'no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leye~ fiscd-
1es asi lo establezcan. Las disposiciones sena1arán en cada caso­
e¡ periodo de q~e se trate. 

L~s r.~ntid•dcs •ctualizadas, conservarán la naturaleza ju-
1 l'i<Hca tiue tenían antes de \a. actualización. 

ARTICULO 5a.- Cuando b• ~e cubran las contribuciones en la 
Fecha o dentro del plazo fijado •o~ )~~ disposiciones fiscales, el­
~nto de las mismas se actualizará desde el mes en que debi6 hacer­
se er">,(10 y hasta que el miSmO Se efQ<.'tÚP, además deberán pagarse­
l'ec~ , en concepto de indemnización al Fisc~ .¡¡or faJ.t• de pago --
0Portuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
, 'e haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
'9ar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable-
1 ~li! el Articulo 6H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
~Umplimien;o de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería Mu 
~· -
tcipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre-

. ~UPuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudaci6n de ingresos por los co~ 
'~ePtos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pre 
t -
li!rentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun-

: tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
~ºbierno del Estado, esie Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­
~11 de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a tra~és de su 6rgano téc 
~leo de fiscalización, dará a conocer medi<lnte circular mensual, los 

indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

OIP. 

. -.... OIP . 

SECRET~R ~· · ~ ¡:¡¡. ,,., , 'r ~ 

A~FON O~~ t~NO. 

PEREZ. 

SECR~K 
DIP. ;;;.;T'rll:~~· 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE~ ARENAL=---
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibicá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

1.- IMPUESTOS: 

i.- Predial .................................. . 

2.- Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los e5tablecimientos de ensehanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de Jue-
gos permitidos ........................... . 

Sobre diversiones, espectáculos públ"cos,­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados por monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ....•............ 

Sobre libros, periódicos y revisras ...... . 

Sobre bienes muebles usados a·excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

Al.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

1.- De agua potable ........................ . 

2.-

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de cor.s~Jo ................... . 

De u~0 de rdbtro, matanza de ganado Y -­
at..as<os, rrar.sporte e inspección s,rn1ta-
rJ.a de ca:-·nes .......................... . 

Dt.?- dl1r1t;:a:u:t:tn:o y nomencla..:ura ....... ·· · 

l>t~ ;>.1t~ l E·:~llt:~~, • , •• , , ••• , •.••.• • •. ". • • · • · · 

HILES DE P!::SOS 

32" 00 

500 

17'500 

_1_:-5~--
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3.-

tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así corno pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
n.ca y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POk LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lo~es de terrenos en frac--

~ioncur.ientos ................ · · .. · · · · · · · · 

Por construcción de casas y edificios .. · 

Por autor·ización de reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

Por autorización para la construcción de 
ba1·das ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por autorización para la construcción de 
banque:cas .............................. . 

Por autorización para la cons'trucci6n de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ........................... ··· 

Po:- autoriz.,ición para la introducción de 

tomas de agua ....... · ... ·. · · . · · · · · · · · · · · 

Por autorización para la construcción,-­
instalaci6n y reconexi6n de drenajes ... · 

Por ;·e91stro de peritos en obras de can!!_ 

tru._...:~ón .... .............. · · · ·· · ..... · · · 

D).- DcRECHüS ESPECIALES: 

Para ooras ~or cooperación ............. . 

XII.-. PRODUCTOS: 

IV. 

Por la vent" de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

l.- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

al.- uso de pl~zas y p"sos en las calles, 

b) .-

pasajes v lugares p6bllcos ......... . 

LC.C<iles s1 tuados en el intel'ior y e~ 
t·?r1or dP. los mercados, de conformi­
dJd con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

e).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demis bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Po.r la explotación o enajenación ele otros 
bienes de cua1qu1er naturaleza propiedad­

del Municipio· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por 105 capi tale:. y valores del Municipio 

Por los bienes de benef1cencia .......... . 

Por las establecimientos y empresas del -

Mun1c1p10. · · · · · · · · · 

APROVECllAMIEll'IOS: 

-= 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

2'500 

10'000 

cales ................................... . 

l.- Por recargos ............................ . 

2.- Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ............................ ··.····· 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ..................... ·· 

3 .- Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ............................. · · · · · 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

4.- Por gastos de cobranza y ej~cución ...... . 

5.- Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por daftos a bienes -

4•000 

100 

------
;5i..:3i.:'..:51.10"-'0,_ __ 

------
_,1c..'_,0.,0.,0,__ __ 

_ _...3,,_50=-------
municipales ........................... . ------------
~or sanciones al laborar en d1ao de des­
canso obligatorio y festivos ..........• 

Por multas de tránsito ................• --------
6. - Por rezagos .........•.......•.. • • • · · · · · 

V.- PARTICIPACIONES: 

i.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ............................. . 378'116---

2 .- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ......•.......... 370 • 11s___. 

VI.-

90% sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ................. , •• , .•. 

INGRESOS EX~ffAORDINARIOS: 

Percepción del Estado del 10% sobre mul­
tas administrativa~ ~~derales no fisca -

les ...••.........•............... ·. · · · · 

Otros ....•..........•...•........ , ...•. 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

---------

--------------
ARTICULO 2Q.- En los casos en que se autorice el pago ds 1 

ii tribuciones a plazos, los intereses moratorias se causarán a ra 
del l. 5" mensual_. ,,.. 

.. - tJ, 
ARTICULO 3P.- El pago extemporáneo de créditos fiscalc-

lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldº 
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devo1uciº 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso d 
tiempo Y con motivo de los cambios de precios en el país, para 1 

cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades qo 
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacíanª¡ 
p.recios a1 consumidor, publicado en el n Oficial de la fedª 
ci6n del mes más reciente del periodo entre el citado índice cof 

pendiente al mes más antiguo de dicho ¡; - '. ndo. Las contribuciº 
no se actualizarin por fracciones de me~ 

á dé Los valores de bienes u operaciones, se actualizar 11 ., 

acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fl: 
les asi lo establezcan. Las disposiciones sefialarán en cada 0 ' 

el periodo de que se trate. 

Las c.antidadc~ actualizadas, conservarán la naturaleza 
rídiCil t¡ue tenían antes cha ~ ~tualizaci6n. 

fecha 

monto 

ARTICULO 5~.- Cuando no &e cubran las contribuciones ei 

o dentro del plazo fijado vo~ la:: disposiciones fisca1e5 • 
de las mismas se actualizará desde el mes en que debi6 tJi.I' 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

se el pago y hasta que el mismo se cfG~~úP. adem&s deber&n pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco ~or falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dar& l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO ?A.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
CUlllplimiento de la presente ley, se concentrar&n en la Tesorería H~ 
nicipal¡ de los que sólo se podr& disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
.ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A H S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene-

ro di:.·11. 

SEGUNDO.- -t:~ .congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización~ dar! a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
kéxico. 

1 ~L EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SAHCIOH, PUBLICACION Y CUKPLIMIENTO.­

DADo EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONStITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE.HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACllUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL KES DE DICIEMBRE DEL ARO DE HIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.~ 

Dip. 

•' 

• "r . ..,;¡\ .. 

,.' ( 
\ 

SECRETAR~O· ' 
~/'.t~ . 

ALYONSD A ~O. 
B~~¡~: 
DIP.~~~ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl­
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE INORESOS Y PiESUPUl:STO DI; INGRESOS PARA EL 
t'Uti CCIPIO o;: f! OXcu:Hltl.A.N ________ _ 

(.(J.dESPOND ENTE AL EJERCICl o ~·rscAL DE 1991 • 

A«TLCULO 1.11..- E:;te Hunici. io percibirá en el referid<;¡ -­
'~ercicio Fisc~l, los ingresos prove1.ie: '•s de los conceptos y en -
·<:i:: cantida"~·- estimadas que a conti.1ua··¿ón se enumeran, los cuales 
·'°' ca11sar&n .. n la forma y términos <¡u€ 1..stablezca la Ley de Hacien­
~a Municipa~ ~· dum&& di&posiciones aplicables. 

1.-

2.-

IHPü~:S1'u!l: 

PreJial .......•.........••.•............•. 

Sob1, ri slación de dominio y .HI e:!. opera-
cion. s LOn bienes inmuebles .............. . 

A lu.; e: tablecir.iientos de ense'i lnz;. de or­
ganis; , .. ~ descenti·aliza<h:; y p.1 ti ~ulares .. 

HILES DE PESOS 

7'000 

300 

3, _ Sob~ ' rj fas. loterL1s y toda c laf: . de jue-
gos pcrn.1 tidC's .............•.............. 

Sobi·.:: dive,..siones, esrectácull ¡;: jhl-i-cos,­
aparatos 1 .. .::ánic 'S y io .• oelect··om . ..:ánicos-
acc:l·n .• aos pc.r oonedas o ficha: ........... . 

SobI'I! . ~.:irv.>, pe:·iódico.; y rev".;: 1..> ••••••• 

Sobre ~iJnes ~uebles usados a ::e ·~·:ión dn 
les e: j ~nados por lmpresas. . . . . . ...... . 

II.- DERECHOS: 

7.-

8.-

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

1.- De agua potable .........•............... 

2.- De drenaje y alcantarillado ..........•.. 

3.- De corral de consejo ..............•..... 

4,- De uso de rastro, matanza de ganado y --

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

De alineaiiiento y nomenclatura ......... . 

5, - De pdnteones ........................... . 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

6.- De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
ciona;r.ien tos ........................ · · · · 

Por construcción de casas y edificios ... 

Po:· a•1torización de reparación de casas-
eJ1f1cios y fachadas ................... . 

POI autorización para la construcción de 
ba1·das ................. · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Pov demoliciones ....................... . 

Por autorización para la construcción de 
b<1nque;:as .. - .......... - •... - .......... - . 

Por· autorización para la construcción· de 
guern,ciones .......•...•...•.•.. , •.•.... 

Por autorización para la construcción de 
paviraentos ..•...•.. , ..... 

Por autorizdción para la .roduccíón de 
tom:is de agua .........••..•.••••.•..••.• 

Por au~orización para la construcción,-­
i11staiación y reconexi6n de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con!:! 
tru.:ción .•......•.............•......... 

O).- D~RECHúS ESPECIALES: 

Pard obras por cooperación .••........... 

lI I. - . · PROl>llCTOS ; · 

Por 13 ve.1_1ta de bienes muebles e inr.1ue--
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34 PERIODICO OFICIAL Alcance 

ble5 propiedad del Municipio ........... . 

1.- Por el iirrer,ciamiento de bienes muebles e 
inmuebies propiedad del Municipio: 

IV.-

a'.- uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en ~l interior y ex 
terior de los mercados, de conformi~ 
d1d con loi:; contr<1tos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pasto~ y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los b:enes de beneficencia .......... . 

Po~ los establecimientos y empresas del -
Mun;cipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por :ntereses derivados. de créditos fis--
cales ................................... . 

l, - Por recargos ............................ . 

2.- Por multas impuestas a los infractores de 
regl,;.mentos adm1nistrativ1Js y bando de p~ 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

sao 

\'ººº 

:i.•ooo 

3, _ Por herenc1 as y rlonac1ones a favor del M~ 

6.-

7.-

v.-
l.-

2.-

3.-

VI.-

l -

lllCljJlO ..... · · · · · · · · • • • · · · · · • · · • · · • · · • • • · 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
de: Lare firme a favor del Municipio ..... . 

4
. _Por Od"I oJ de cobranza y eJccución ...... . 

5, _Por o: r '" ingresos no especificados .... . 

.cr recntegros .......................... . 

Por lndemnizaclones por danos a bienes -

mun1copales ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por snnciones al laborar en dias de des­

canso obligatorio y festivos ···· ······· 

Por multas de tránsito ..... · ·•··· ······ 

Por rezagos . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

PARTICIPACIONES: 

Oel Gobierno del Estado para gasto de --

operación . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Del Gobierno del Estado para gastos de -

programas prioritarios ·· · ··· ·· ····•···· 

9°" sobre multas administrativas federa-
les no fisco.lee ....................... . 

:!l'fGRESOS EX'l'flAORDINAJ!lOS: 

d 1 l°" sobre mul­Percepcit n del Estado e 
les no fiaca -

ta11 admin, :. tra t 1 vas !'edera 
.............. . . . " .... ............. 

Otro1 .......... · · · · · 

MOHTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

],'000 

],00 

100 

3'000 

369'9"!5 

369'975 

180 

20 

---------

768'500 
O•••aaa•~••m•z••C 

ARi JC:lJLO 20 - En los casos en que se autorice el pago de ºº!! 
los intereses moratori0 ª oe cauuarán a razón-triouc~ones a plo: o~ 

del • 5lt mernsual . 

ARTICULO 3Q.- El pago extemporáneo de créditos fiscnles dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lO -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

úa.~ c:i\n~idades ~ctualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ri<tic:" ,,;,e tenian antes de ~ actualización. 

ARTICULO 5ª.- Cuando a~~ cubran las contribuciones e~ 18 

fecha o dentro del plazo fijado of>OJl ¡.~,. disposiciones fiscalp, el: 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debif.. ~r 
se el pago y hasta que el mismo ·~ e~4caú~. además deberán po~a~se· 
recargos en concepto de indemnización al Fisoc .fOr falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Pred1al que­
se haga en los meses de enerÓ y febrero, por una anualidad, darA l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable· 
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

' ARTICULO 7ª. - Los ingresos que . recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería·M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seflalados, superen las cantidades .estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun~ 
tam1ento. 

T R A H S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene• 
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, 10~ 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco dE 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO· 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DI 
CIENTOS NOVENTA.--

l)IP. 

~ ../ 

JNSTITUCIONAL DI 

LEGISLATIVO, PACllUCA DE 
1 L ARO DE MIL NOVI 

~~rz DIP. 

SEC~~Jr O: 

ALFO SO LOZANO. DIP.M~A-
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta· 
do de Hldalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Qulncuag6slma Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

Ll:Y DE IllGRESOS y PRESUPUt;ST') DI" INGRESOS PARA gJ. 

t'UNlCIPIO DI:! EftILIANO ZAPATA 
~~~~~~~~~ 

.. o¡; lBSNNl>IZNTE AL ¡QERCICTO !'ISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este Munici~io percibirá en el referido -­
~j!!r.:icio Fiscal, los ingresos provenie11 es de los conceptos y en -
las cantid.:de:; e:;timadas que a contim:.é:.d•~n se enumeran, los cuales 
,.a causarán en lil forma y términos que ••stablezca la Ley de Hacien­
<la r:uniciva" 'J denlás disposiciones a¡:licables. 

t.- IMPUESTdS: 

1, - ·Predial .•.....•............•..........••.. 

Sobr.- 1'l :slaci6n de dominio y c:1·ar, opera-
2,- cio:"·"s 1·on b:.enes inmuet.les •.. , •....•..... 

A loi: e;.;tablecirr.ientos de ensef.L'lZil de· or­
gani5mos des~~ntralizad:s y p~r:ic,1ares .. 

K')br.: rifas, loterías y toda c.l.JS(: de jue-
gos pe.·rui ti dos .........••.•..... , ....•...• 

3,- Sobre dive~r,iones, espectáculos ~jbl~cos,­
apa1·a:c!i .ólecánicos y fonoelectron:.~.::ánicos­
«Ccio1.a ... cs pcr ro:'lnedas o ficha:: ....•...... 

4
.-: coml'!rciantes 11:nbulantes., .. 

5, - Sob. e li.:iros, peri6dicos y reVl~": is .. , .... 

6.-Sobre bienes ~uebles usados a c.c,~:i6n de 
los e:.aJ.?nados por empresas.... . . . .....•• 

lI.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De a11111brado público. , •.•.•••••••..••.•. 

1,- De agua potable .. , ................... , .•. 

De drenaje y alcantarillado •.......•.•.. 

De corral de consejo, , •..••.... , ..• , . , .. 

De uso de rastro, matanza de ganado y --
~ '1.abastos, transporte e inspeccí6n sani ta-

ria de carnes .........••.... , , ..•.••.... 

2,-De alineamiento y nomenclatura .....•.•.. 

3,_Pe panteones ...••..•....•..•........•... 

4.-De renovaci6n de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslaci6n de dominio, asi como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8),- POR REGISTRO: 

5,..Del Estado Familiar •••••••••••••.••••••• 

6 
_De certificación, legalizaci6n y expedi~ 

'ci6n de copias certificadas ••••••••••.•• 

De expedici6n de licencias y canje de pl~ 
cas de circulaci6n de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsi6n no mecá­
nica y otros servicios de trAnsito •....•• 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos .. , •.•••.•.••.....•... , ..••. 

Por construcción de casas y edificios .•• 

Po:- <tutorizaci6n de reparación de casas­
edificios y fachadas .•.•.••.....•••••••• 

HILES DE PESOS 

3'000 

j!50 

i!OO 

500 

5DP 

is•ooo 

i!OO 

i50 

300 

''700 

lit' 500 

Po~ autorizaci6n para la construcci6n de 
ba;·das ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por autorizaci6n ;>ara la construcci6n de 
banquetas .............................. . 

Por autorización para la construcción de 
gu;,rn:iciones ........................... . 

Por autorización para la construcci6n de 
pavimentos .............•................ 

7,-Por autorización para la introducción de 
toiras di¡ agua .......................... . 

8, _Por il1Jtor.i z<1ción para la construcción, -­
instalaci6n y reconexi6n de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
trucci6n •............................... 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

III.-. · PRODUCTOS: 

1.-Por la ventu de bienes muebles e inmue--
bles prop1edad del Municipio ........... . 

2,- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmue'>Les propiedad del Municipio: •.••..• 

IV.-

al . ·· Uso de plazas y pi sos en las cal les, 
~asajes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el interior y ex 
ter~or d~ los mercados, de conformi: 
oad con los contrütos y concesiones-

1.-

2. -

oue otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demAs bienes inmuebles pre 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación d~ otros 
bienes de cualquier naturaleza p!"op1edad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresJS del -
Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

Por recargos ............................ . 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglaJ11entos administrativos y bando de P2 
licia ..................... , ............. . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ••••.•..•.•••••........ 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ••.•....•..•. , •......... , ........ . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

3.- Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

4.- Por otros ingresos no especificados ..... . 

l'or reintegros .•.•.•.........•........... 
Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales .•..•..•... , .... , •..••...... 

Por sanciones al laborar en dias de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

s.- Por multa:¡ de tránsito .............•.. · 
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36 • PERIODICO OF1CIAL Alcance 

6.- Por rezagos ...•....••..••.......• , ••... 

V.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación .........•.........•.......... 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ..........•...... 

3.- 90% sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ••••...•.•.•.•.••..•..•. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l.- Percepción ·~el Estado del l°" sobre mul­
tas administra~tvac federales no fiaca -
les 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

1 1 800 

351'309 

351'309 

1'139 

127 

898'084 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pa¡~ de co~ 
tribuciones a pla~os, los intereses moratorias se causarán a razón­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5~ mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pais, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre! 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­

el período de que se trate. 

Las r.~ntid~dee actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rictica que tenian antes de .¡,a actualización. 

ARTICULO 5a.- Cuando~~ 4E! cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fija~o •º~ >~ disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efg~t~. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisee-41or falt~ de pago __ 

oportuno. 

AR'l'JCULO 6A.- El pago anticip~do del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero Y febrero, por una anualidad, dará lu 
gar a un descuento hasta del 30~ de conformidad con lo que estable= 
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cwnplim1ento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería ~~ 
n~cipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
~upuesto de Egresos correspondiente Y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los con 
ceptos aeftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr; 
ferenteaente en gasto de Inversión que Previamente autorice el Ayun-

ta•1ento 

T R A H S I T O R l O s 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene-

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, ios 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.· 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEI 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE · 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE· 
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta· 
do de Hldalgo, a sus habitantes, sabed: .I" 

l . k 
Que la Qulncuag6slma Cuarta Legislatura del H. Congreso ConstF · 

tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hldalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

~ ~ f ~ !; ! º -'~~.~ 
LEY DE IHGRCSOf Y PRESUPUCST l t>E IHGRES.OS PARA EL 
•UNCCIPIO DE EPAZOVUCAJI 
CO!<~ESPOllDIENTE AL EJERCIC'.1.0 qISCAL DE 1991. 

flRTtCULO 1•.- Est~ Municipio rercibirá en el referido -­
ej1.: rcicio Fisc.11, l 1S .Lngresos prove:iie.1t~s de los concep'tos "y en ' 
:as cantidade:. esd.nadas que a contim 1 .i.ón se enumeran, los cuales 
~e causarán en ln formd y términos que ~~tablezca la Ley de Hacien­
da 1•tunicipa\ ::¡ dcmlis dii;posiciones apl frables. 

I.- IKPUf.;> 1"05: 

l.- Predii!l .....•.......•.....•............... 

Sob.·•· r. aslación de dominio y ot1 as opera­
cio.1e.; con b:.enes inmuet.les ......•........ 

A l?s L~tablucimientos de ensc~arza de or­
ganis~~s descentral'zados y par,icllares .. 

21 _Sob1·e rifa.o, loter!ts y toda clJsc, de jue-
gos pe!'rni ti dos. . . . . . .................... . 

So~~ ~ivers1ones, •·sre=tliculJ; p6 l~c~s.­
apa1 d '. "! ó'lleci nic-:>s :· fo.ioelect '•>n> !.:-ánicos-
acc•Ollil( os por monedas o fichai; .......... . 

A coM.~ciantes a~hula:ite, ..... 

3.-Sobi' l.o..,:-os, pe:-iódicos y rev. ,,t, 

Sot:re b~ene.; mue.::>les usa ios a 1·i.c: 'P..:i ón de 
los e. ajonados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

1.-

2.-
3.­

l!.-

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ............ , ........... . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

MILES DE PESOS 

i!3'00D .-

~ .•. 

l.D-

:i.•ooo ..­

j!7•ooo .-

__ ... :i.""'ºº""_..... 
__ _..j!g___.... 
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5.-

De alineamiento y nomenclatura .•........ 

Oe panteon11s .................•......•... 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así co110 pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

6.- Del Estado Familiar .................... . 

7, _ De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ......•...... 

De expedición de licencias y canje de Pl! 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito ....•.. 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

8.- Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ...•......................•. 

9,- Por construcción de casas y edificios ••. 

~"'"J(Or autorización de reparación de casas­
~d¡f1c1os y fachadas ...............•...• 

Por autorización para la construcción de 
bardas ..•.......•........•....•......... 

Por d<!moliciones •.................•..... 

Por autorización ;>ara la construcción de 
banqueeas ......................••....... 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ..•...............•......... 

Por autorización para la construcción de 
pavime:itos ...•...•...•..•...•••......... 

10, Por autorización para la introducción de 
tomas de agua ............•..•........... 

ll.-Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

l2.-Por registro de peritos en obras de con! 
trucción ............................... . 

0).- DERECHOS ESPECIALES: 
~ ... 

Para oi>ras por cooperación •.•...•....... 

llI.-. t'RODUCTOS: 

l.· Por la vcnt.1 de bienes muebles e inmue-­
bles propiedad del Municipio ••.•........ 

Por el arrenaamiento de bienes muebles e 
inm·iet-les propiedad del Municipio: 

a).- uso de plazas y pisos en las calles, 
pJSljes y lugares públicos ......... . 

~>-~Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conforai: 
ctad con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento ••.•••••• 

c).- Estacionaaiento en la vía pública •. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .•.•••......••• 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ..•..•..•.............•...•• 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .•...•..... 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio •..•.•..••....•••••.......•••••• 
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J.''9QO 

"'ººº 
u•ooo 

\O 

ij!OO 

7•DQQ 

i!OO 

!rDO 

3'!XXl 

IV. - APROVECIWCIEllTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis~ 
cales ...•.....••..•.••..••.•......•...... 

1, _ Por recargos •.•.....•............... · ... · 

2.- Por multas impuestas a los infractores de 
regla•entos administrativos y bando de p~ 
licia ..••.•.•.••••...••••..•••.... ·• .••.. 

Por venta de bienes .ostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ••.••••...•.......•.... 

3,for herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ••..•••..••..•.••.•..•.........•.. 

ror cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare finae a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ..•..•. 

q
0
_Por otros ingresos no especificados ..... . 

l'Or reintegros ........•.•........... ·.··· 

Por indemnizaciones por daftos a bienes -
municipales •....•............... • • • · · · · 

5.- Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos .•.•..••..• 

Por multas de tr,nsi to .•.....•••....... 

11.- Por rez:igos .......•............. • · · · ·. · 

v.- PARTICIPACIONES: 
1 ·- Del Gobierno del Estado para gasto de --

operación .•.•.•.••..........•.........• 

2.- Del Gobterno del Estado P"rn gastoi; de -
pro¡ramas priori torios ....•...... ·. · ... 

3.- 9°" sobre multas adn1inistrativas federa-
les no fiscales ••.•..........•......... 

?•snn 

s•soo 

?'000 

J.'300 

10 

36'000 

370'503 

370'503 

1'890 

'·- Lu d<!llÚ que sel\alan lu Leyes Federales · · · · · · • · · · · ·---=2c;:B_'OOO=-==----­
Yl.- lMGR!SOS EXTRAORDINARIOS: 

1.- Percepcion del Estado del 10% sobre mul­
tas administrativas federales no fisca -

les .••.••...•.•••....•..• · · · · · · · · · · · · · · 

Otros ...•.•.•..•... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
2.- Retención lSPT ............... ·~· · • ... ·. • .... . 

llDICTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

210 

800 

ARTICULO 20.- En loa caeos en que ~e autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los interese~ morntor1o$ se causarán a razón­
del 1.5• mensual. 

ARTICULO 30.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
luaar al cobro de recargos, a rezón del 3.5% mensual sobre saldos -

inaolutoa. 

ARTICULO 4•.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del fisco Municipal. se actualizarán por el transcurso del­
tie.po y con motivo de los cambios de precios en el pais, para lo -
cual se aplicar& el factor de actualizaci6n de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al conswnidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes •As reciente del periodo entre el citado indice corre! 
pendiente al mes aás antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarAn por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones. se actualizar~n de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones senalar.in en cada caso­
el periodo de que se trate. 

Lai< r.An~idadca •ctualizadas, conservnrAn la naturaleza ju­
- ri<U.c~ ~ue tenian antas et. toa aetualizaci6n. 
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ARTICULO s•.- Cuandc n~<Ge cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado .po~ )oa5 ~isposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efo~tfu!. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fi5CI> ~or fa.1.t~ de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6•.- El pago anticipado del Impues<o Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7•.- Los ingresos que recaude este Kunicipio en -
cwnplimiento de la presente !ey, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO 8•.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en gasto de Inversión que previaaiente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobrerno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1• de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a tra~és de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEIN'rIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

Jrj 

·' '."' 
·},·DIP. 

SECRE~~R_I ~ /~ ~ 
ALFONS MA~ OZANO. 

PEREZ. 

SECP.~¡\ 
DIP.~~ 

ADOLFO LUGO VEAOUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

J gy DE INGRESOS Y PRESUPUEST > DE INGRESOS PARA KL 

MG~ICIPIO DE fRANCIICO.~I~·~ft~A~t=E~RO~~~~~ 
COlllESPCIHDENTE AL EJERCICIO PISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1•.- Este Hunicip1~ percibirá en el referido -­
Ej~rcicio Fiscal, los lngresos provenien as de los conceptos Y en -
~as c•ntidaae~ e$timadas que a continuación se enumeran, los cuales 
ce causar~n en la forma Y términos que ~stablezca la Ley de Hacien­
da Munic1pa· y domós disposiciones aplicables. 

L-

l -

2.-

IMPUES'I' JS: 

Predi al . . . . . . . . . ......... 

Sobr, T1 1~ lac1ón de dominio Y oti ..1s ºPilra­

c1on.· .. con b1enu' inmuebles. · 

MILES DE PESOS 

3, _ A los a:: tablocilf,ientos de ensellar:za de or­
ganls~o~ descentralizad<'s y partjculares .. 

4.- Sobre rifas, loterías y toda clate de Jue-
gos per1l'l tidos .......•.••..............•.. 

5.- Sobre ·live~s;onP.s, esrect.iculos públicos,­
apa1·at<1s ;nechnicos y fonoelect=-on:acAnicos­
acc101.actos por mt>neJas o fich;..; ..•...•.... 

6.- A c<>merc 1"•1tts i'mbulantes ...•. 

Sobre !ibros, periódicos y rev~stis ...... . . 
Sobrr. bienes :auebles usados a exc lpción de 
los <'··ajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS; 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

Oe alumbrado público ..........•......... 

l.- De agua potable ....•.................... 

!Se drenaje y alcantarillado .......•..•.. 

De carral de consejo ................•... 

2.- De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ...•...•....•....•......•.. 

3.- De alinea111iento y nomenclatura ......... . 

4 , _ De panteones ......•.....•......... , .... . 

5.- De renovación de tarjetas y otros fol'!lla­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

BJ.- POR REGISTRO: 

6,- Del Estado Familiar ...........•......... 

7.- De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ...•......... 

8.-

9.-

10.-

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de trAnsito .•..... 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por ventá de lotes de terrenos en frac--
c.onai~ientos ...•................. : .....• 

Por construcción de casas y edificios ... 

11,.Por e11torización de reparación de casas­
edi ficios y fachadas ......•............. 

12 • .Por autorización pai·a la construcción de 
bardas ................................. . 

13, fo•· d~moliciones ............•........... 

14 
!or· autorización ;>ara la construc.->ln "" 

'banquf:tas ........................ . 

15,l'or· autorización para la constru d" 

guarn¡ciones .................... . 

Pt•r autorización para la construcción de 
pavime:ltos ............................. . 

16.eor autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

17,Por autorización para la construcción,-­
instalaci6n y reconexión de drenajes .... 

lS Por registro de peritos en obras de con~ 
trucci6n ............................... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

'l>ara obras por cooperación ............. . 

Alcance 

l!Oi! 

l!Oi! 

yo2 

s•ooo -

------
a•oso-

1~ 
~ 

i!'3Dº-
1•J,So­
j?•a75-

i!'17~ 

U.5 -
__ _..;11:.:D""'i!_,... 

i•1so__.. 

ltot?_.­

l¡Qi!__..... 

. .. -~ 

--------
l'7i!S__.... 
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III.-. PRODUC'ros: 

IV.-

Por la venta de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

1 . .Po!' el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio; 

~J.- ~so d~ ptnzas y pisos en las calles, 
pasJje~ y lugares p6blicos ......... . 

L.).- Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi~ 
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

el.- Estacionamiento en la vía p6blica .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

2,-Por la explotaci6n o enajenaci6n de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Pal' los ei:;tablecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

1. _ Por recargos ............................ . 

2,- Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ..........•............ 

3.- Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 

Por c~uciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

4,- Por gastos de cobranza y eJecuci6n ...... . 

.. ~ -').- Por otros ingresos no especificados ..... . 

,•or reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ..........................•. 

Por sanciones al laborar en dias de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

6.- Por multas de tránsito ........•........ 

7.- Por rezagos .................•.......... 

V.- PARTICIPACIONES: 

0~1 Gobierno del E3tado para gasto de --
oµcración ...............•.............• 

2.- Del Gobierno del Estado parn gastos de -
, ~~ramas prioritarios ................ . 

3.- 90% sobre multas administrativas rcdera-
les no fiscales .•...................... 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1.- Percc:¡>.,1én del Estado del 10% sobre mul­
tas lminint:attvas federales no fisca -
les ................................... . 

Otrc 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 
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5•000 

3 1 '150 

J. 1 725 

1'3BO 

23'DPP 

J.'725 

31!'500 

5'750 

920 

20°700 

445'550 

445'550 

2'277 

253 

l, 114. 703 
~ -~==a•••••"••~ 

tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­

del l.S~ mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -

insolutos. 

ARTICULO 4A.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pais, para lo -

cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ci6n del mes más reciente del periodo entre el citado indice corres 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el per.iodo de que se trate. 

L~s r.~n~i~~~~s actualizadas. conservarán la naturale=a JU­

ri<üca q11~ tenían antt::: rt& ~ aetualización. 

ARTICULO 5ª·~ Cuando n~4e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fija~o •º~)~disposiciones fiscales. el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el m1s110 se cf~~tú~. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnizaci6n ~l F~s~o.i)or faita de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipJdo del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero. por una anualidad, dará 1~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo BH de la Ley de Hacienda Mcmic1pal. 

ARTICULO ?A.- Los ingresos que recaude c•ste 14unicipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en lo~ términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicaci6n en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a tra~és de su 6rgano t~ 
nico de fiscalizaci6n, dará a conocer mectiante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO. PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

Dll'. 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorlce el pago de co_!! --------------------·-- - --·------

L 
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ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta- 1 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPlO DE RllASCA DF: OCAHfQ.._J/_I=D~A=L=C=O _____ _ 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICU~O 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­
gjercicio Fiscal, los ~ogresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1. - Predi al .................................. . 

II.-

Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ........................... . 

Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados po• monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ................ . 

Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los ena.ier.ados por empresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De dlumbrado público ................... . 

l.- De agud potable ........................ . 

De drenaJe y alcantarillado ............ . 

2.- De cor~al de conseJo ................... . 

3.- De uso de rastro, mdtanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

De al1nea,niento y nomencla•ura ......... . 

f.- De panteones ........................... . 

5 
__ De renovación de tarjetas y otros forma­

tos rel.ac1onados con el impuesto predial 
y de traslac.6n de dominio, así corno pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

6 
__ Del Estado Familiar .................... . 

?.-De certificación, legalización y expedi-
c1ón de copias cerp1ficadas ............ . 

De expedición de licencias y canJe de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C) - POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por v· ·nr.1 de lotes de : errenos en frac-­

ciond11 i • nto" 

a Por «)n 1 rucc1 ón de c •~ª" y .. di f1c, os· 

' - f'o •t< iz-wi '>ro ·!•· reparac i6n de ca:>a!J-
od r 1 o . y f achadd'l ....... . 

MILES DE PESOS 

25'000 

30, º·-º-º----

100 

5 1 000 

1 '000 

11 'ººº 

lf 'ººº 

1'000 

Por autorización para la construcción de 
bal'da!; ................................. . 

Por d:;:1oliciones ....................... . 

Por· autc.ri zación :'lara la construcción de 
banque~dS .............................. . 

Por ;iu<;orización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por .m~orizaci6n para la construcción de 
pavime;itos ............................. . 

20.-<>o~ autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

Por uulori~ación rara la construcción,-­
ittSL3lación y reconexión de drenajes .... 

Por :·er,istro de peritos en obras de cons 
::ruc. •., t·n ................•...•....••...• 

D) .- DF.RECHOS ESPí.CIALES: 

J>c.r" co:-.is po.• c,.,vperación ........... '. .. 

III.-. Pl/O:lllCTOS: 

Por ·a venta le bienes muebles e inrnue--
hles nrop1ed~d del Municipio ........... . 

1. - Por el arrcnd.1n.iento de bienes muebles e 
!.1!11Lvbles proµ1,,dc.1 clel Municipio: 

!V.-

-~l.- U3o de pJ;¡~,! y pisos en las calles, 
pise.je~ y lugares públicos ......... . 

b).- Lccdles s1tuddos en el intel'ior y ex 
t :r .or ''·~ l <Js murc;idos, de conformi-:: 
ctud ~on lon rontrcttos y concesiones-
que OtO•"Jllt! el Ayuntamiento ........ . 

e).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­

pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por l~ explotdción o enajenacj6n de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ..... , ..................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los e~tablecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

1. - Por recargos ............................ . 

2.- Por multas 1mpuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de po 
licia ................................... ~ 
Por venta de bienes mostrencos 1llazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3.- Por herencias y donaciones a f r del Mi,! 
nicip10 ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

f.- Por otros ingresos no espec~ficados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ........................... . 

Por sanciones al laborar en d1aa de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

Por multas de tránsito ................ . 

Alcance 

l'SOO 

-----·-

3 1 000 
--------
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---------

---------
----------

----------
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5. Por rezagos ..................•......... 

V.- PARTICIPACIONES: 

VI.-

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ..........................•... 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ...........•..... 

3. 90% sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ....................... . 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1. Percepción ••el Estado del 10% sobre mul­
tas administrati\•o:; federales no fisca -
les ................................... . 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

5'000 

422'937 

422'937 

900 

100 

ARTICULO 2ª.- En los casos en que se autorice el pago de corr 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a razón­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de cr~ditos fiscales dará 
lugÍ"'~·~ cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
tnst. ~s. 

ARTICULO 4a,- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
Precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
Ción del mes más reciente del período entre el citado indice corre~ 
llondiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­

e1 periodo de que se trate. 

La~ rn~~id•d~s actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídica que tenipn antes de •a actualización. "" ,. 

ARTICULO 5a.- Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fija~o ~nr las disposiciones fi&cales, el­
~onto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se P.fectúe, además ~eberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
9ar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo SH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude E'Ste Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO 8A.- cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
Ceptos seffalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ierentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el P~riód1co Oficial del 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, ios 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO. PACHUCA DE -

SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS D~L MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. PEREZ. 
- .. , ..... 

DIP. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

No. 45 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DF. INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUAUTLA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1A,- Este Hun1c1p10 percibirá en el refer:do -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos proven1ente5 de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuac16n se enumer~n. los cuale~ 
se causarán en la forma y té':"minos que establezca la Ley dte Hacie11-
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.-

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

IMPUESTOS: 

Pr.idíal .................................. . 

Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con cienes inmuebles .............. . 

A los estableccm1entos de enseffanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de Jue-
gos per1111 t 1 dos ........................... . 

Sobre á1 v"rs1um:s, espectáculos f'úhl icos, -
aparatos mecánicos y fonoelectromecánícos-
accíonados po~ monedas o ficha~ .......... . 

A comerciantes amhulantes ................ . 

Sobre libr·os, per16dicos y revistas ...... . 

Sobre bienes m11et.il~s usado~ a exctpc:ón de 
los enaje~u~n~ por tmprtbdS ............. . 

II. - DERECHOS: 

l. 

2. 

3. 

4. 

AJ.- POR S~RVICIOS PUBLICO$: 

De .1lumbrddO público ................... . 

~ og11a patabl0 ............ . 

D~ dre~aJ~ y alcantarillado 

D" cor:·al de consejo ................... . 

S. U1 u~o de r·~~tro, matanza de ganado y -­
al.asto: , l ldnsporte e inspección s.m: ta-
:-1a de c.,.·nes .. 

HILES D<; P:::-.os 

60 

_ _§.O ______ _ 

__ ó_O ____ _ 

60 

9 000 

60 
____ §g __ 

3.000 

--
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6. De al ir..,am.:.ento y nomenclatura ......... . 

7 • De panteones ........................ · · · · 

8. De renovaci6n de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi como pa-

9. 

10. 

pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

De certificaci6n. legalización y expedi-
ción de copias ce~tificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios ~e tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
c1ond1r.1 en tos ........................... . 

i~ Por conscrucción de casas y edificios ... 

13. Por autorización de reparación de casas-
ed: fic1os y fachadas ................... . 

14. Por autorización pdra la conscrucción de 
oa1,cias ................................. . 

15. Po1 demoliciones ....................... . 

16. Por, dutor1zación para ~a construcci6n de 
banque7as .............................. . 

17. Por autorización para la construcción de 
gucu•niciones ........................... . 

18. Por autorizac~ón para la construcción de 
pC1v1men tos ............................. . 

19. Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... · 

20. Por autorización para la construcción,-­
lfistalación y reconexi6n de drenajes .... 

Poi· registro de peri tos en obras de con! 
trucc:ón ..................... · ...... · · .. 

D).- DeRECHOS gsPECIAL¿S; 

Para oo~as por cooperación ............. . 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue--
oles propiedad del Municipio ........... . 

1 . Por el C1rrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio; 

aJ .- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasa3es y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conform1: 
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Mun1c1pio., ............ . 

Por J .1 explotación o enaJenac16n de otros 
biene~ de cualquier naturaleza propiedad-

del Hun c1pio .... · · · · · 

Por lOG e lP tal.eJ y valore" del Municipio 

Pot lor b enes de benefic• ne a· 

POI' lO'. establec.1.mientos y er.ipT'esas del -
Mumc1p10 ... 

PERIODICO OFICIAL AlcancE 

60 

600 

600 

10 ªºº 

7,200 

60 

1.200 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

1'500 

IV.- APROVECHAMIENTOS: 

5.-

v.-
l.-

2.-

3.-

VI.-

1.-

l. Por intereses derivados de créditos fis--
cales, .................................. . 

2. Por recargos ............................ . 

3. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

4. Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

~or indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ..•........................•. 

Por sanciones al laborar en dias de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

Por multas de tránsito .............•... 

Por rezagos .................••.•....... 

PARTICIPACIONES: 

Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ...................•... , , ..... 

60 

1'560 

60 

] 5 ,600 

1,.-

1'200 -
540'761 

Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios .......•..•...... _54_0_'_76_1 ____ _ 

9~ sobre multas administrativas federa-
les no fiscales .•.•............ , ...... . 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

PercepQiÓn del Estado del 10% sobre mul­
tas adm1n.,:trativas federales no fiaca -
les .................................... 
Otros . ................................ . 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

___ 9_s ___ _ 

___ 1_1 ___ _ 

1,142'168 ... 
====•a••c::•••S' 

ARTICULO ~ 0 .- En los casos en que se autorice el pago -
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a razb 
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales d~ 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre sald05 

insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devo1uci00 

a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso de 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pais, para 10 

cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que 

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá d• ndo el indice nacional 
precios al consumidor, publicado en el u.ario Oficial de la feder 
ci6n del mes más reciente del periodo entre el citado indice cort 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuci

00 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de 
·5C 

acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fl 
les asi lo estable¿can. Las dispos1c ones seftalarán en cada ca' 

el periodo de que se trate. 

Las '""""~dad·c -, actualizadas, conservarán la natura1e:z:ll · 

riclica lf'te tenían antes de La. actualización. 

ARTICULO 5A.- Cuando n~Ge cubran las contribuciones e~ 
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fecha o dentro del plazo fijado~~ las disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará aesde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efu.-tú<l, además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­

oportur.o. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO ?ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

1 legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S .. ~ ., 
' PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene­
' ro de 1991. 

' 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­

CIENTOS NOVENTA.-- ·.'"'I• 
,, 
. , I 

: J· 

\ 
• . 

.. ~PIP. PEREZ. 

sl~f~ 
DIP. MA~~HERA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl­
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE JNGWESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUAZALINGO 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Eate Municipio percibirá en el refer"1do -­
Kjercicio Fiscal, los ingr0sos provenientec de los conceptoo y en -
las cantioatle:; estlmddas que a contínuac16n se enumeran, los cuale,; 
s;i causari.n en la forma y téntinos que e:.tJblezca la Ley de Hacien­
da Hun1c1pal y deuls d:sposiciones aplicables. 

l.- IMPUESTOS: 

1.- Predi al .................................. . 

Sobre Traslación de dominio y otras opera-
2.-

c1ones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de enseBanzJ de or-

MILES DE PESOS 

6'000 

10 

II.-

ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ........................... . 

Sobre d2versiones, espectáculos púhl1cos,­
aporatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados po~· monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ................ . 

Sob::-e lib:·os, ptri6dicos y revistas ...... . 

sobre bienes muet.les usado:; a excepc:ón de 
los e:iaJenauos por empresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De dlumbrado público ................... . 

De agua p,nable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De cor:·al de consejo ................... . 

De uso de z·as t ro, matan za de ganado y -­
abas tos, tr"ansporte e inspección s.mita-
ria de c":-nes .......................... . 

De al inea,nien~o y nomenclatura ......... . 

1,_ De panteones .................... .' ...... . 

2.- De renvvaci6n de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 

y de traslación de dominio, así corno pa-
pel especial para cert;ficaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

3.- Del Estado Familiar .................... . 

4 .- De certi ficaci6n, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canJe de pl~ 
cas de circulación de .notocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frJc--
cionarr.ientos ........................... . 

Por const1·ucción de casas y edificios ... 

Po:- a11tor1zaci6n de reparación de casas-
ed~fic1os y fachadas ................... . 

Por autorización para la construcción de 
ba1·das ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por· autor1 zación para la construcción de 
banquetas .............................. . 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por autor1~ación para la construcc16n de 
pav1me:itos ............................. . 

Por autorización para la introducc16n de 
tomas de agua ..................... . 

?o.- dt..torizaci6n para la constr·ucc ón, -­
inst"lJc16n y reconex16n de drenoJcs .... 

Po1· registro de pentos en ob~as de con~ 
u·ucc.'6n .............................. . 

nJ.- D~REC~US ESPECIAL~s· 

Para obr.:is ,,or coope:'ilC 1611. 

43 

200 

100 

~'2.QO ___ _ 
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III.-. 

l.-

PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municip)o: 

a).- Uso de pldzas y pisos en las calles, 
pas~jes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el interior y e! 
terior de los mercados, de conformi­
dad con los contratos y concesiones-
que oto?"'g<1e el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

IV.- APROVECHAMIENTOS: 

1 

l 
1 

3.-

., .-
1 l.-

·I 2.-

d 3.-

1 

• 

Por lnt.,reses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

1.- Por recargos ............................ . 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
J icía ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 

nicipio ............ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por cauciones y Uanzas, cuya pérdida :;e-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

2 
__ Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros ...................... ·. ·. · 

Por indemnizaciones por danos a bienes -

munic1pales .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por sanciones al laborar en dias de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

Por multas de tránsito · · ·· · · · · ·· · ·· · · • · 

Por rezagos · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

PARTICIPACIONES: 

Del Gobierno del E3tado para gasto de --

operaciór¡ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Del Gobierno del Estado para gastos de -

programas prioritarios · ·· ·· · · ··· ······· 

gQ% sobre multas administrativas federa-
les no fisco.lea ....................... . 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

Percc,r~ion del Estado del 10% sobre mul­

tas admin.~~rativas federales no fiaca -

les , ..... · · • • • • • • • 4 •••••••••••••• 

Otros .. '." ... ' ....................... . 

MOH'l'O TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

500 

1 '500 

11 1 500 

1'000 

409'198 

409' 198 

88 1 200 

942' 706 

tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional dE 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

Las cantid~dco actualizadas, conservarán la natural~ ju· 
rídica t}ile tenían antes de ~actualización. 

ARTICULO 5ª·~ Cuando TIQ,4e cubran las contribuciones en l' 
fecha o dentro del plazo fijado por ).a= disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo s~ CfQrtú~. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco ~or falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l! 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable· 
ce el Artículo SH de· la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal¡ de los que sólo se podrá disponer en los términos del pre­
supuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por ios cO! 
ceptos señalados, .superen las cantidades estimadas, se aplicar~;'·" -; 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el i ~' 
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicaci6n en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano th~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, 105 

índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICAC:ION y CUMPLIMIENTO· 

DJXOO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL pE 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA pE 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A~O DE MIL NOV~ 
CIENTOS NOVENTA.--

· DIP. PEREZ . 

$/~' "~'"' DIP. ALF~~IN LOZANO. DIP. MATI~s~~ 
ARTICULO 20, En lo: casos en que se autorice el pago de con ------------=~~~~~~~~~~---------------

1 
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ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

No. 48 - - --

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DF. INGRESOS PARA EL 

HUNlCIPlO DE _ _!!UEHUE:I'Lf.~---

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTIC"ULO ,.. .. - Este Municipio percibí rá en el referido -­
ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en lcl forma y térr.linos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

l. Predi al .................................. . 

2. Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de enseffanza de or­
,.- 'anismos descentralizados y particulares .. 

lI.-

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permi t. dos ........................... . 

4. Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados po• monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ................ . 

Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVlCIOS PUBLICOS: 

1. De dlumbrado público ................... . 

2. De dgua potable ........................ . 

3. De dre~aJe y alcantarillado ............ . 

4. De cor"" l de consejo ................... . 

_. ...._ De uso de fdstro, matanza de ganado y -­
abasto~, 11 <Ju sport e e inspección sani ta·-
ri a de ca:-nes ........ , .... , .. , ....... , .. 

6. De al ine1u1iento y nomenclatura ...... · ... . 

De panteones ....... , , .................. . 

7. De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asl como pa-
pel especial para certificac1ones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

8. Ucl Estado Familiar .................... , 

9. D· cert1ficac1ón, legalización y expedi-

10. 

11. 

de copias cer~ificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no inecá­
n:ca y o· ros serv1c1os de tróns1to ... 

POR LICENCIAS DIV~~SAS: 

Por '-"<'•· l J de lote~ d" terreno5 en fr 1c- . 
~ -it!ntos .......................... . 

12.Po; autorización de reparación de casas-
edof1c1os y fachadas ................... . 

HILES DE PESOS 

10'000 

2!200 

20 

1 'ººº ------
2'500 

80 

s•ooo 

3'900 

650 

11 'ººº 

7'000 

___ 1Q__ __ _ 

__ _:¡,o. _____ _ 

170 

13_Por autorización pa•a la construcción de 
ba!'das ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por auto1·ización ;>ara la construcción de 
banque:as .............................. . 

Por au~orización para la construcción de 
gudrn1c1ones ........................... . 

Pvr au:orización para la construcción de 
pavimentos ............................. . 

Por dutoriZdCión para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

14. Por dutorizacíón para la construc:,ón,-­
instal,1c :ón y reconexión de drenajes .... 

15. Poi· registro de peri tos en obras de con~ 
tru:c:ón ............................... . 

D).- O~RECHO~ ESPECil.LES: 

Pc1ra ob:·as por cooperación ............. . 

10 

50 

BO 

III.-. PRODUCTOS: 

IV.-

Por la venta de bienes muebles e inmue--
bles propieddd del Municipio ........... . 

l. Por el arrendam1er.to de bienes muebles e 
inmuebles prop1t>dad del ~un1cip:o: 

a).- u~o de plaza~ y pisos en las calles, 
~asaJeS y lugdres públicos ......... . 

bl. - Locales s1 tuados en el ínte:·ior y ex 
ter1or de lor. mercados, de conform1~ 
dad con los contrntos y concesione~-

que otorqut> el Ayuntamiento ........ . 

cl.- Estac1onam1ento en la vio pú! lica .. 

d).- Arrendamiento de terc .. nos, montes.­
pastos y demás bienes inmucb.es pr~ 
piedad del Mun¿cipio .............. . 

Por l..i cxplot.1.~16n o en..,Jcn<1c1.in de otros 
bienes de cualquier naturaleza prop1edad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Munic:pio 

Poi' los bienes de benef1cenc1..i .......... . 

Por los estab\ec1mientoJ y empresas del -
Mun1c1pio ............................... . 

APROVECllAMH:NTOS: 

f'or inH,reses derivados de eré.Ji toe fi s--
cales .............................. . 

l. Por recurgos............................. _ ~Q.Q_ ___ _ 

2. Por multas impuestas a lo~ infractores de 
reglamentos administrat1v,,s y bando de ~ 

licld.................................... 1'500 

Por venta de bienes mostr•:nco:; y h·lllazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3. Por herencias y donaciones a favor del K~ 
nic1p10 ................................. . 

Por cauciont:s y flan zas. cuya p.;,r,11 rl.1 ,;<:;­

declare firme a favor del Kuni,-1pin ... 

Por grtstos du colJrdnza y eJ1·Cti.c1.6n ...... . 

4. Por otros ingresos nu c:.pec' fi•cado: ... 

Por lndcrnnl:1clo11cs por danoo 11 bien"" -
munlc1pales ......................... .. 

Po~ ~o.nc1one~ 'tl labo~a!'"" er. d~us de dc:,-

canso obl;gator10 y ~estivos ........ -

4'500 

_1.Q!.Qil.Q...... -
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Por multas de tránsito ................ . 

s.- Por rezagos .......................•.... 

V.-

VI.-

PARTICIPACIONES: 

Del Gobierno del Estado para gasto de --
operacJ ón ............................. . 

Del Gobierno del Estado par::i. gastos de -
programas prioritarios ................ . 

90% sobre multas administrativas federa-
les no riscales ....................... . 

IHGRESOS EXTRAQRDINARIOS: 

Perc :-··l~n del E:;tado del 10% sobre mul­
tas admin.~t.rativas Ceder~les no Cisca -
les .................................. . 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

5•000 

483'527 

483'527 

167 

19 

1,050'000 

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tr:. buciones a plazos, los interese,; mora torios se causarán a razón­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos riscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se deban actualizar. 

Djcho fd tor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precio'. ai. e~.,~ :m1dor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corres 
pond1ente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los va:or~s de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo estatlezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­

e} periodo de que se trate. 

Las can~>dddes •ctualizadas, conservarÁn l~ nat¡¡raleZA ju­

rídica que tenían antes de•~ actualización. 

ARTICULO 5a.- Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fiJado por las disposiciones fiscales, el­
monto ce las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnizacióu al Fisco por falta de pago -­

oporo:uno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­

se hdga en los meses de enero Y febrero, por una anual_idad, dará l!;! 

gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7v.. - Los ingreso~ que recaude este Municipio en -

cump~imiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M!;! 
nicipal; de ios que sólo se podr~ d1~poncr en lo~ términos del Pre­

~upuesto de Egresos correspondiente Y con base en las dispos1ciones 

leg~1es apJ cables 

ARTICULO ea.- Cuando la recauda~1ón de ingresos por los co~ 

cep·os ~eñalados. ruperen las can~1dades e~t1madas, se aplicarán pr~ 
feren~emente en gas~o de Inversión que previamente autorice el Ayun-

T R A N S T T O R I O S 

PI tHERO - Pre Vl 1 ru pub1 icac16n en el PE:rlÓdlco Of; c1al del 

'lob t?rrv, d 1 Eatadc, < .. t•· Decr•·to entrará en vigor el dia 1a de ene-

.ro ''" ''.1'J 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano tés 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DE 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ANO DE MIL NOVE· 
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

DIP. PERE<:. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Con'. 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DF. INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE HUEJUTLA DE REYES 

CORRESPONDIENTE (\L EJERCICIO FISC(\L DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibicá en el referido -­
Ejercicio fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
ldS cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cua1es 
se cau¡¡arim en la forma y térr.1inos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IHPUES1'0S : 

Pred1al .................................. . 

2. Sobre Traslación de dominio y otras opera-

3. 

4. 

s. 

ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los ejtablec~m1entos de enseHanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre 1·1fas, loterías y toda clase de jue-
gos per11n 1 idos ........................... . 

Sobre d1versioneJ, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados pal" monedas o fichas .......... . 

A comerciantes arn:iulantes ........ , ....... . 

Sobi·e lib~or,, periódt•:O•; y reviscas ...... . 

Sobre bieneu ~uebies uLados a excepción de 
los ena.i<mauos µ01 •:mpresas ..... 

II. - Dt:Rl>CllOS: 

A).- PUR St:RVICJOS PUBLICOS: 

1. De .1ll1111b1 ado público .................. .. 

2. De agud P"t.oble ........................ . 

3. 

De tln·~ 1 '" y a le tntari 11 ado ............ . 

De cor:·dl de conseJo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abas~o •. transpo:te e inspección s11n1ta-
ria de c.irn"s ..................... . 

De alinean en·o y nomenclacura ..... 

De pan te >ie .. 

MILES DE pi:;S05 

_7!..6::..._' 1_4,;_0;_.. __ . 

__ 1:_'...c1:...:2:..:0;__ ___ 

___ 1_0_0_..--

___ 1.QQ_ --

-------
--·--·-·-· ----_ __. 

~~ 
11 6' 700 __.,., 

-~----___., 

6 1 000 __.,..,, 
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Alcance 

4. De ren.:>vaci6n de tarje•as y otros forma­
tos rel~c1onados con el impuesto predial 
y de traslaci6n de dominio, así como pa-
pel espe~ial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

5. Del Estado Familiar .................... . 

6. De certificac16n, legalizaci6n y expedi-

7. 

ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulac.6n de motocicletas, 01c1-
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros serv1cios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

8. Por venta de lotes de terrenos en frac--
ciona;r.i e:1 tos ........................... . 

9. Por construcc16n de casas y edificios ... 

10.- Por autorización de reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

JI 111\:Por autorización p<1ra la construcción de 
('-' . r JOJ'cidS .•........•.•.......•••. , .•.•.• ,., 

12.- Por demoliciones ....................... . 

13 
__ Por autoJ'ización ;>ara la construcci6n de 

banque~ as .............................. . 

14 .- Por autorización para la construcci6n de 
guarniciones ........................... . 

15 .- Por autorización para la construcci6n de 
pavirne:i tos ............................. . 

lG.- Por autorizaci6n para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

Por autorización para la construcción,--
17·- instalación y reconexi6n de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con! 
trucci6n ............................... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

11 I -- . · PRODUCTOS : 
·' ' 

•·. -

lV.-

Por la vent<1 de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Hunicip10 ........... . 

Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

al.- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasaje,; y lugares públicos ......... . 

b) .- Locales o;1t11ados en el inte1·1or y e~ 
terior d·; los mercados, de conformi­
lad con los contratos y concesiones-

que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

el.- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Ar1endamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmut•bles pro 
piedad del Municipio ....... . 

Por la explotación o enaJenaci6n d<! otros 
bienes de cualquier naturaleza ¡>?'op1ed,1d-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del ~:i:11icip10 

Por los b1enes de benef1c~nc1• .... 

Por los e:ocablecimi.,ncos y emp ,es·!. del -
Municipio .............................. . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de cr6ditos fis--
cales ................................... . 

' PERIODICO OFICIAL 47 

1'300 

8 1 600 

13' 300 

500 

___ 5 ... oa__ 

3'600 

500 

500 ___ _ 

4'400 

500 

500 __ _ 

500 

150 

11;1000 

24' l:lOO 

1 • _ Por re..:<1rgos ............................ . 

2 .- Por multas impuestas a los infractore~ de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hJllazoo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3.-
Por herencias y donacione,; a favor del M~ 
nicip10 ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida ,;e-

declare firme a favor d.,1 Munic~p10 ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

4.- Por otros ingr.,sos no especificado" ...... 

5.- Por reintegros .......................... . 

Por indemnizac1u1 . .;s por danos a bienes -
munlc1peles ........................... . 

Por sanciones al laborar en días de des-
canso obligatorio y festjvos .......... . 

6. Por multas de tránsito ................ . 

7' Por rezagos ..... , ..................... . 

V.- PARTICIPACIONES: 

VI.-

1. Del Gob1e1·no del E::tndo para gasto de --
op~rac: ór-, •..•......•....•.......•.....• 

2. Dt.'l Gobierno d<!l E"tado p'1r:i g:t:o,tos de -
programas pric1·1tc•rlo!. ................ . 

3. 90'}6 sobre multas admini:.tr.1l1v:.s f.,dcro.-
¡.,~ no flscal·c.: ....................... . 

INGRESO~ EXTRAORDINARIOS: 

l. Percepción !,•l Esta,10 del lO"G sob!'<: mul­
tas admlnistrbti ·~_; federal~5 no r1s.:~ -

les 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

23'000 

1 §O 

34' º'--'º'--'º----

200 

30 

---~¡~·~º~ºº---' 

---~O• 5_Cl_O ___ _ 

'105' 730 

905'730 

AR'!'ICULO 2º.- En los casos en que :oe autorice el pago de CD!} 

tribuciones a plazos. los interPse·c moralorios se cau~nrán a razón­

del 1.5% mensual, 

ARTICULO 30. - El pago t:xtemporáneo de c1·éd1 ~os fiscales dara 
lugar al cobro de recargo:.., a raz6n del 3.5% mensual sobre saldo.o -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contr1buciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las CJnt1dades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá d1vid1endo el indice nacional de 
precios al consumidor, µ11blicado en el Diario Of1c1al de la Federd­
ci6n del mes más reciente del periodo entre el citddo índice corre~ 
pond\cnte al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualu:.ir.i:i por fracciones de mes. 

Los ·:a lores de b1enes u operac~ enes. se actualizarán de -­
acuerdo con lo di~puesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

l.-1~ c:w1rid"'""" actualizadas, conservarán la nataraleza ju­
rí<ücu 11ue t<:!nian antes <ie k actualización. 

ARTICULO 5a.- Cuundo no se cu~~an las contr~buc1ones en 11 
fecha o dentro de1 plazo f~Ja<io ~°" las d1 spo:. h. ioncJ : iscales. el­
mon to de l .1s mismas se actuJl l zará desde tl ""' en que debió hacer­
se el pago y ha5td que el m1•mo se efe -~ü. adum~a deberán pagarse­
rec.:irgos en concapto de u.dem111zac i6:1 ,11 F1 'le.O por t • l t:\ de pago 

oportuno. 
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ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­

JI ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

1 ARTICULO 7A.- Los ingresos que recaude este Municipio en -

Jj cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ :l nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

9. legales aplicables. 

ARTICULO 8•.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 

9 j ceptos seHalados, superen las cantidades estimadas, se aplicar.in pr~ 
s, ferentemente en gast0 de Inversión que previamente autorice el Ayun­

sl tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

o' Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día lA de ene­

º¡ ro de 1 991 . 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
¡ nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
n índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

9' México. 

~A~ EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

~DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
'ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
r SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DJCIEHBRE DEL ARO DE MIL NOVE­

!. CIEN~os NOVENTA.--

-, . 

DIP. PEREZ. 

SEcaJ:xf!~ 
ALrO;~~ft'LO~ANO. 

' 

ADOl-FO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY r,¡;; llltalESOS Y PRESUPUESTO DE IHGRESOS PARA EL 
JIUHICIPIO DE ___ HUIC_HA_P_A_N __ _ 

C'.0!1RESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1A.- Este Municipio percibirá en el referido -­

J. r..;1c10 f"1sc~l, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
.:i:1s cant1daC1t« estimadas que a continua··1ón se enumeran, los cuales 

1 

e cau5arán en 1.1 forma y términos que establezca la Ley de Hacien-
¡_, ·lun1c1pal y der.iá.; d: sposic1ones apli.:ables. 

-

IHPUFS'I'OS: 

1 Pred~al 

2 ¡,Obr Traslación de dom1n10 y ot.as opera-

cion•,, 

3 A lor. e 
g.:rn ¡ s no 

ablec~rn1entos dr, enser.anz,1 de or­

J -sr.entr al lZ· .dos Y part. cu lares .. 

Sobre r f ¿¡5, loter.11s Y toda Cla! ,. de jue­

go¡; r · r 11111 dc.s 

->Obt u di ve~;,1ones. .,specr ác:1lO ~ úbl!cos, -
aparo o< m11cón1co& y fonoe1ec'"ron~..,ún1coz­

.scc o 1dcto poro one :as e, flcha:. · · 

MILES DE PESOS 

421 '000 

25'000 

1 •250 

-----~-----

4. A com· •rciante-s amt>ul1utes. . . . . . . . . . . . . ... 

5. S<"b. ·e librns. pe-riódicos y rev 1 :;t · _; ....•.. 

Sobre bler.o.::; muebles usados a 1•x..:o;pción d.:-
los e. -tjer:;idcs ¡;·Jr l!m!Jrescas .. 

II.- D6RECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

1 • De agua potable ........................ . 

2. De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................... . 

3. De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

4. 

5. 

6. 

ria de carnes .......................... . 

De alinea~iento y nomenclatura ......... . 

De panteones ........................... . 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así corao pa-
pel especiaÍ :para certi?'icaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

7. Del Estado Familiar .................... . 

8. De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

9. De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamien tos ........................... . 

10. Por construcción de casas y edificios ... 

Po:· autol"i zación de reparación de casas-
edi ficios y fachadas ................... . 

11. Por 1;toriz~ci6n para la construcción de 
Oat·d JS .••.••. , •••••.• , • , .••.•. , ••••. , ••• , 

Por demoliciones ....................... . 

Poi· autocización para la construcción de 
banque~as .............................. . 

Por du~oriz3ci~n µara la construcción de 
guanuciones ........................... . 

Por auto:-ización para la construcc~ón de 
pav5mcntos ............................. . 

12. Por .. u:orizici6n para la introducción de 
LOll'~s <le agua .......................... . 

13. Por· autoriz,1ción para la constr 

.ns .ilación y reconexión de drenaJe, ..... 

l'o·· .·.,~risrr,· de p.or·itos en obr.1 
t I ll ., · ;¡n ..•••. , .... , . , . , .. , , , . , .. 

0).- O~RECP.üS ES?rCIALES: 

l'or., c-br·as PO'."' cooperación ............. . 

lII. -. P.R0!•11Cr:ls: 

t>or la venta Je blenes ~uebles " ínr;iue--
ble· pr~?Jedad del Munic1pío ........... . 

i. Por el ari·encamiento de bienes muebles e 
inm bles prouiedad ~el ~unicipio: 

~) .- u~o d• p1az3r y pi~os en las calles, 
p;¡s Je; v lugares púolicos ......... . 

Alcance 

3 1 000 

75 

345•000 _ 

10'75º -

35•500 

100 

16 1 750-

18 1 250-

42'ººº--

6 1 50CL-

-------
3•000.--

--------
'Ji} .. }. 

----

-----------
___ g_'_QDQ...-

-----------

-------
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IV.-

1. 

l.i).- Lccales situados en el interior y e~ 
t~r:or du los merc~dos, de conformi­
ct~d cu~ los contrAtos y concesiones­
q1ie otorque el Ayuntamiento ......•.. 

cl.- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

Por recargos ............................ . 

•' "'J ºor multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia •................................... 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ....•.................. 

3. Por herencias y donaciones a favor del H~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya p~rdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

4. Por gastos de cobranza y ejecuci6n ...... . 

5 Por otros ingresos no especificados .....• 

6. Por reintegros ....... , .................. . 

Por indemnizaciones por dallos a bienes -
municipales .•......•......•..••.••.•.•• 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos ...••..•... 

7.- Por multas de tránsito .....•......••..• 

J. ·1\'or rezagos ....•............... • . · • · · · · 

'1.- 'PARTICIPACIONES: 

l.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ...........•.......•. · · .. · •. · · 

2.- Del Gobierno del Estado pnra gastos de -
programas prioritarios ........••••...•. 

3.- 90% sobre multas administrativas f'edera-
les no fiscales •.............•......... 

~RESOS EXTRAORDINARIOS: 

1 ·• Perc -~1~n del Estado del 10% sobre mul­
tas admir,. ·~trativas federales no fiaca -

les •..•.......•..•............... ·• · · · · 

Otros ....•............................. 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRhSOS: 

35'750 

56'500 

14'500 

65'200 

8 1 500 

32'25º 
, '000 

5'000 

100'000 

561'424 

561'424 

5'000 

500 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de con 
trtbuciones a plazos, los intereses moratorios se causerén s raz6n­
Ce1 1.5~ mensual. 

ARTICULO 30.- El psgo extemporáneo de c1·éditos t'iscales dará 
lugar al cobro de recargos. a rez6n del 3.5% mensual sobre saldos -
lnaolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
~cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del-

tiempo y con motivo de los callbios de precios en el país, para lo -

cual se aplicará el factor de actualizaci6n de las ~antidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ci6n del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre! 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

La.~ ~~n~id~de~ ;actualizadas, conservaran la naturaleza ju­
rí<Uca <¡ile tenían antes de ¡,a actualizaci6n. 

ARTICULO 5ª.~ Cuando,,~ioe cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fij~~o~~ ~-3 disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debi6 hacer­
se el pago y hasta que el mismo se er .. ,-~ÚP.. además debe1·án pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los 1neses de enero y febr~ro. por una anualidad, dará l .!,J 

gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo SH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7A.- Los ingresos que t'ecaude este Hun1c1pio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que s6lo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudaci6n de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversi6n que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su 6rgano té~ 
nico de fiscalizaci6n, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

DIP. 

ADOLFO LUGO YERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hldalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PR~SUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
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50 PERIODICO OFICIAL Alcanc~ 

MUNICIPIO DE~---'I~XM~I~Q~U=IL~P~AN.:::...~~-~~~~~~~ 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1~.- Este Municipio percibirá en el referido -­
~jercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarl:n en Ja forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás d;.sposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1. Pr.;dial ......... - .. · ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

2. sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con b_enes inmuebles .............. . 

A los es:ablec:mientos de enseñanza de o:-­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos pe:-•11i ti dos ........................... . 

3. Sobr~ d1verb1ones, espectácul~s públicos,­
apara7os mecánicos y fonoelectromecánicos-
acc:..onados po» n.onedas o fichas .......... . 

4. A comerciantes ambulantes ................ . 

s. Sob!'"e lib:·os, periódicos y revistas ...... . 

6. Sobre bienes muebles usado~ a excepción de 
los enaJenaaos por e~presas ........... . 

MILES DE PESOS 

168' 832 

12'728 

~_,,__91:..._ __ 

1•500 

__ 1.'._~QO __ _ 

500 

~ II.- DERECHOS: 

1 
1 
1 

~ 
1 

Al.- POR SERVlr.JOS PUBLICOS: 

l. De dlumbrado público ............... ····· 

2. De agua potable .................. · · · · · · · 

De drer.aJe y alcantarillado ............ · 

De cor~al de conseJO ...... · ...... ·· · · · ·· 

3. De uso d.; 1astro, matanza de ganado y -­
abasto~. transporte e inspección sanita-
r.:a de c:i.:"'nes ..... ..................... . 

De al1nec>.11:ento y nomenclatura ........ ·· 

De pan reonts ...................... · · · · · · 

4. ::le rent.vación de tar jeras y otros forma­
tos relacionados con el impuesto prcdial 
y de trdslac1ón de dominio, así corno pa-

s. 

6. 

7. 

pel especial para cert1ficac1ones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

Del E"'t¡ido Familiar .................... . 

De certif1cac16n, legalización y expedi-
ción de cop1ds certificadas ............ . 

De exped.ción de licencias y canje de ple 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cle~as y vehículos de propuls16n no mecá-
nica y otros servicios de trbnsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
c1 onainl en tos ........................... . 

a. Por cons~1ucc1ón de casas y edif1c1 os .. . 

Po. autorización de reparación d~ casas-
ed Íl"' os y fachadas ................... . 

Por 011 ror1zilcl6n para la construcción de 

oardas 

Poi d•·mol ~ri ones. 

Por .1utortz11c16n j.lara la coristrucción de 

l>dr.QU" dS. 

Por dU'orizac1on para Ja construcc16n de 

guarnicione~. 

49' 351 

48'398 

4'208 

4'406 

28'371 

2°429 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ............................. . 

9, Por autoriz~ción para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

10 Por autorización para la construcción,-­
instalaci6n y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
trucción ............................... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la ventd de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ........ ~-. 

l. Por el arrendamiento de bi.,nes muebles e 

inmuebles propiedad del Municipio: 

IV.-

al.- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b)-- Locales situ<1dos en el inter•ior y e! 
terior de los mercadbs,· de conformi­
rlad con los contr~tos y cqncesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos~ montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad d~l Hunicipio .............. . 

2. Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

l. 

2. 

3. 

4. 

del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............ , .................. . 

APROVECJIAHIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--

cales ............... , ................... . 

Por recargos ............................ . 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~· 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y halli!zgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas; cuya pérdida se-
declare firme a ravor d~l Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecu·~ión ...... . 

9'534 

~--

5'483 

25'000 

-

87 1 363 -

------

53'993 

5' 135 

---
------

't S. Por otros ingresos no especificados ...... 1~ 

V.-

Por reintegros ........................ ·.· 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
munic1 pales ........................... . 

Por sanciones al laborar en diaa de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

6. Por multas de tránsito ................ . 

1. Por ri:zagos ...................... , .... . 

PAR'l'ICIPACIONES: 

1. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ............................. . 

2. Del Gobierno del Estado p~r~ gastos de -
programas prioritarios .......••........ 

--------
--------

¡3•29a..._.--
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' Alcance PERIODICO OFICIAL 51 

3. 9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales .•.•..................•. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1. PercepciOri 11el Estado del l°" sobre mul­
tas administratlvas federales no fisca -
les ................•...... , . , ......... . 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

8' 168 

908 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pago de con 
tribuc1011c:::1 a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualizaci6n de las cantidades que -

se ~~~") actualizar. 

Dicho, factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
- Precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­

Ci6n del mes más reciente del período entre el citado índice corre! 
Pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 

- no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­

~ les asi lo esti:Llo::<:l.d.iL Las disposiciones setlalarán en cada ca&o­
e1 periodo de que se trate. 

Las :::?ntid.:l<i~o i:un11alizadas, conservar!n la nat1W"ue1.a ju­
l'idi.ca 411P tcniall antes de la o.-,tualizaci6n. 

ARTICULO 5a.~ Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, el­
~onto de las mismas se actualizará desde el mes en que debi6 hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse­
recargos en concepto ce indemnización al t'isco por falta de pago -­

oportuno. 
~~~ 

ARTICULO 6a.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
Cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
Ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I -0 S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Qobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ene­
t-o de 19<11 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su 6rgano té~ 
~ico de f -1izaci6n, dará a conocer mediante circu~ar mensual, los 
tnd1ce~ unales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
ltéxico. 

~L EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.-

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.-

DIP. 

DIP. PEREZ. 

, ¿¿; ·,~-.;_µ-~;;;r/-S!;CRETA~I~-
ALFoN K ~OZANO. 

SE~.¡~ 
DIP.M.~~. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de H ldalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

J.l::Y De; l ólfillESO:; Y PRESUPUESTO DE IliGRESOS PARA EL 
r .UNil:IPJ o DE JACA~ DE LEJ!EZNA, _BI_D_A_L_G_o_. ____ _ 

co¡RESPONDI~llTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este riunicip10 percibirá en el referido -­
cjer.:icio Fiscal. 11s ingresos prov~nientes de los conceptos y en -
les cantidaC'es estí.nad::is que a contim1aci6n se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos qi.:1: ''stablezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demá.; disposiciones aplir.ables. 

I.- IMPUESTOS: 

1. Predial .................................. . 

Sobre Traslación de dominio y ot1as opera-
ciones con b~enes inmuebles ............. . 

A los ei;:';:ablecimientos de enseria11za de or­
ganismo~ descentralizadvs y part:~~lares .. 

Sobre rifas, loteri~s y toda clas¿ de jue-
gos permitid?s ...... . 

1. Sobre diversiones, espectáculo~ rJhl1cos.­
aparalo!: mec~nice,,s y for.celectronec:áncl:os-
acci~1ados por mone~as o ficha~ .......... . 

J.,. COm1•r~iantes c .. mbulantc~ ...... . 

Sob:"t• libros, pe•16dir:os y rev~st~,;. 

sobre bier.~s mueble!; usc:".ios a ,. cc~pt:: 6n ,: , 
los et:<-j er. ;des por r mpresas.. .. . . .. .... 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

1. Da agua potable ........................ . 

2 , De drenaje y alcantarillado ............ . 

3. De corral de conseJo ................... . 

4. De uso de rastro, matd.nza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

De al in"'ª'ºl en to y nomencld., ura ......... . 

5. De pd.nteones ........................... . 

6. De renovación de tarjetd.~ y otros forrna­
tos relacionados con e: impuesto predial 
y de tr0Sltlc16n de dom'.nlo. así como pa­
pel especial p3~a cert::1cac1ones. 

8).- POR REGISTRO: 

MILES DE PESOS 

22•000 

'2.00 

6'500 

2 1 000 

250 

8'500 

2'000 

800 
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9.-

JO.-

1. Del Estado Familiar .................... . 

s.De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­

cletas y vehículos de propulsi6n no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
ciona:~ientos-........................... . 

Por conscrucci6n de casas y edificios ... 

Po:- autorización de reparación de casas-
ed~ f1~1os y fachadas. . . ............... . 

Po:-- autodzaci6n para la consi:rucci6n de 

ba1·:i:1c ...... - . · .. · ·. • · · · · · · · · · · • · · · • · · · · 

Por J .. ·molicic•nes ....................... . 

Poi· autorización para la construcción de 
banq.ie~as .............................. . 

Por au~orización para la construcción de 
gu< cniciones ..... , ..................... . 

Por au~O!"ización para la construcción de 
pavi:ne:itos ............................. . 

Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

Por .1utori zación para la construcci6n, -­
in s~ alaci6n y reconexión de drenajes .... 

ro!' c·egistro de peritos en obras de con~ 
cri;-:cJ>n .............................. . 

D) .· D~:RF:CHOS ESPl::CIALES: 

Par obras po!" cooperación ............. . 

III. - . PROiJllCTOS: 

lV.-

1 -

Por ~ vento de bienes muebles e inmue--
ble p1op1edJd del Municipio ........... . 

i.- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inm cble~ propiedod del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b).- Locules s1tuados en el interior y e! 
t'r or de los mercados. de conform1-
,,1 .. d con lns contratos y concesiones­
c;ue otor,Jue e-1 Ayuntamiento ......•.. 

~l.- Estdclonamiento en la via pública .. 

,1).- /\rr<'r.d.imicnto d<.: tur1·H11.>s, 1nr•ntes,­
>'•"•1os y do:más bien.-~ 1nmueb1e·; ¡ir~ 

1~Jdd del ~un.cipio. 

·.11J..¡u1er naturaltza ·,r.1¡·1eddd-

t .,, dores del Munlc., ¡., 

¡;01· co~ b1enes de L .. flf·f1ce11c.a ..... 

Po los t::>t«blecLm1 .. 11<'" y empre~as del -

Mur.1c1p10. · · · · · · 

JIPRUVf.CtlAHIEN1'0S· 

lor Lnterese5 d1·r J .;Jo, dt: eré-Ji tvs f1a--

e a 1 e:.. 

f·or e< ;rgc, 

hJJ muJr,1·. lmpw·sr<1s o Jo, tnf,,,._.1011·:: <1c 

¡l 1m nr" '1dm n1~ 1 al 1. "" " hd11·•1, ·1 p• 
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! 1000 

p•soo 

350 

UD 

4 1 000 

2'.2.fJQ_ __ _ 

- _1p_o_ 

:J. -

4.-

Por •1..:nr J<: t>icne5 mostren .. os y h.:tlla.:~10 

<I~ te:::J.· 'ª . ,,·uJ tos ...................... . 

Por t1e1·enr-1,,:; y donM;ion;:!i ;; f<Ivo1· del M!l 
lliClldO .............. ,, ................ . 

l'or Cduc1onts y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme ~ ravor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y eJ.,cución ...... . 

1'01· Olrv~ r ll•Jr.-sos no espr.c1f1CJdos ..... 

%f.09,e\M;.1¡V'l.i~ .~~.~~f.'.· . . ~mf.'.· . . ~".~~· •...•.... 

Por indemnizaciones por daftos a bienes -
municipales .....•.............••....... 

Por sanciones al laborar en días de des­
canso obligatorio y festivos ....•...... 

Por multas de tránsito ......•.••...•... 

5.- Por rezagos •...................•......• 

V.- PARTICIPACIONES: 

l.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ............................. . 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas pr

0

1ori tarios ..........••..... 

3.- 9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ..........•.....•.•.•... 

VI.- IHGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l.- Percq:dón del Estado del l°" sobre mul­
tas edmin1~~rat1vas federales no fisca -
les ............ , .•. , ...•.•. , ••....•.. , . 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

., '1>00 ----
f>OO 

2'200 

407'987 

407'987 -
600 

60 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pago de con 
tribuciones a plazos, los intereses moratorias se causarán a raz6n­
del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dar& 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª. - El monto de las contribuciones o devoluo'·' 1' 

a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso -~•­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualizaci6n de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional dE 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca· 
les así lo estaclezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso· 
el período de que se trate. 

L~~ r~~~idadcs actualizadas, conservarán la naturaleza ju· 
ridica que tenían antes de 48 actualización. 

ARTICULO 5ª·- Cuando no se cubran las contribuciones en l• 
fecha o dentro del plazo fijad~ por las disposiciones fiscales, el· 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se ef~ctúe, además deberán pagarse· 
recargos en concepto de indemnizaci6n al Fisco por falta de pago -
oportuno. 

ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial que 
se haga en los meses de enero y febrero. por una anualidad, dará 1 
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gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7.11..- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO e.11..- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos s~ftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
~obierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1.11. de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 
.~-y¡ . 

AL -:-~UTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.-

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

,.._:; 

PR 

PEREZ. 

s:c~~R~: 
DIP. M~S~MERA. OIP. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hldalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
,. ~·~uclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 

edlr el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE JALTOCAK 

CORREJPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ART:C:llLO 1.11..- Este ~Junicipio percibirá en el referido -­
Ejercicio FiscJl, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estim,1das que a continuación se enumeran, los cuales 
r.e c · i ,.n 1.~ forma y ti>rrllinos que e:; tdblezcd la Ley de Hacien­

dd Mun1c1pal y d•,más disposiciones aplicables. 

I.- l':STOS: 

l.- Predial .................................. . 

2.- Sobre Trd:.lci~i lin de dominio y otras o¡>er·a-
ciones con bienes l~muebleG .............. . 

A los ~st«blec.rr.ientos de ensei\anza de ,1¡­

ganismos descentralizados y particulares .. 

3.- Sobre rlfds, lote,·ias y toda clase ~e Jue-
gos p<!rn1i ndos ........................... . 

4.- Sobre d1v•1s1une~. espectáculos públicos,­
apararo:' .nec:fln cos y fonoelectromet«in1cos-
acc1onados poi monedas o f1~ha~ .......... . 

s.- A come~c1anr~s unbuldnte~ ... 

MILES DE PESOS 

__ l.'.~-----

50 

50 

30 

Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles uscidos a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

1.- De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................... . 

2.- De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

3.- De alineamiento y nomencla,ura ......... . 

4.- Ue panteones ........................... . 

5.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así coino pa-
pel especial para certificdciones ...... . 

BJ.- POR REGISTRO: 

6.- Del Estado Familiar .................... . 

7.- De certificación, legalizacibn y expedi-
ción de copias ce~~1f1cadas ............ . 

De expedición de licencicis y ca~Je de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bic:­
cletas y vehículos de propulsión no mecd-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

a.- Por venta de lotes de terrenos en frac--
c~onamientos ........................... . 

9.- Por construcción de casas y edificios ... 

10.- Po.- ciutor1zJc1/)n ,1e repara..:16n de ca~as-
ed.íic1os y fachadas ................... . 

11.- Por autorización paz·a la construcción de 
bdl'das ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por· autorización para la construcción de 
banquetas .............................. . 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por ..tJtor1zaci6n para la con~trucc16n de 

pavimentos ............................. . 

12.- Por autorización parJ la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

13.- l'<>r· .1uL01'iz,n:i611 µar.i la construcc16n,-­

.r1sc!l.1ci6n y reconex16n de drenajes .... 

Pc•1· registro de pe1·1 tos en obras de con~ 
crucc,ón ........................... . 

nJ.- DERECHUH K~PKC:IALKS: 

fJr.':l uh:·.1s por coopto!: ac 1 ún ............. . 

111.-. P~ODUCTOS: 

fc.r la v..:nt..i <j~ h1en«:. mu•bl.:~ t' inmue--
bl1• .. l"·o¡llec:lJtl de;l Mun1t·1p10 ........... . 

l.- Po· · l ..rT.,r.clan11ento <le bienes muebles e 
u.muvt, 1 pn>p1e:f.1d <l··l .~~w.1c1p10. 

1)." U"o de J>I z. y Pl50S en 1 .. s Cdllt!S, 

OJs·1e~ JU9il""• 1úol1c::>s. 

1 1 .- .< ... Jec. ·l ll..IUO« en •l lOttJI lOI y e~ 
c.r e;. Ju-.1>.-1r1dO:., deconfornu-

53 

50 

3'000 

50 

50 

1'000 

2'000 

3'000 

10 

___ HL __ 

15 

10 

50 

50 

7'280 
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54 PERIODICO OFICIAL Alcance 

IV.-

1 

dad con los· contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

el.- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendam1ento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza prop1edad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Po~ los establecimientos y empresas del -
Munic1p10 ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

1. - Por recargos ............................ . 

2.- :•or multas impuestas a los infractores de 
!'eQlamentos administrativos y bando de P.2 
J.icia ................................... . 

l'or venta de tnenes mostrencos y hallazgo 
de teso~º" ocultos ...................... . 

3.- Por hcrenc~as y donaciones a favor del M~ 
n1c1¡,10 ................................. . 

Poi· cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firrre a (avor del Municipio ..... . 

f~r gdstos de colranza y ejecución ...... . 

Por o·.ro,; '.ngresos no especif1cados ..... . 

º' reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por dal'los a bienes -
munic1pales ................... · • · ..... · 

Por s~nciones al laborar en días de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

1'000 

500 

1 V _4.-

1 1.-

Por multas de tránsito ................ • 

Por rezagos ........................... . 

PARTICIPACIONES: 

1'000 

1 

1 

1 

1 
1 

Del Gobierno del E3tado para gasto de --
operación ............................. . 388'724 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ................ . 388'724 

3.- 9°'6 sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ....................... . 182 

~VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l.- Percepción del Estado del 10% sobre mul­
tas administrativas f~derales no fisca -

les ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .......... . 

Otros . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ....... . 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 
811 '053 

==•=»~aoc=~=•ce== 

ARTICULO 20.- En los caeos en que se autorice el pago de con 
¡ t>ucionea a plazos, loa intereses moratorioo se causarán a raz6n-

•• .i. l. 5" men mal . 

1 

ARTitULO 30.- El pago extemporáneo de créditos fiscales daré 
"gar al cobro dP. rP.cargo~. a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -

tr :sol u toe 

ARfICUJ.0 4" - El monto de las contribuciones o devoluciones 
arqo del F seo Hun1c1pal. se actualizarán por el transcurso del-

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones seilalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

L~s ~an~idaGe3 actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídica que tenían antes de ta actualización. 

ARTICULO 5"·~ Cuanoo no 5e cubran las contribuciones en la 

fecha o dentro del plazo fijad~"'or las disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizar! desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo ~t cf~ctún., adtmás deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al ~·.~co por falta de pago 
oportuno. p 

1 . 
ARTICULO 6".- El pago anticipado' del Impuesto Predia. ~~~­

se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo BH de la Ley de Hacienda H11nicipal. 

~~TlCULO za.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cW11plimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos sella lados, superen las cantidades estimadas·, se aplicarán pre 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun 

tamiento. 
T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­

ro de 1991. 
" ' . ,_ 

SEGUNDO.~ El Congreso del Estado, a través de su 6rgan~ -· ~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, lOS 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONS.TITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador vonstitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Leglslaturéi 1el H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 
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LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE JUAREZ HIDAL~-------­
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

l.-

1. 

2. 

.. 

II.-

IMPUESTOS: 

Predial .................................. . 

Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de enseHanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ........................... . 

Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromer.ánicos-
accionados por monedas o fichas ........... . 

'.l, ~ comercia~tes ambulantes ................ . 

1. 

Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre blene& muebles usados a·excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ....... . 

De agua potable ......•.................. 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

De alineamiento y nomenclatura ......... . 

De panteones ........................... . 

I' -, 
De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

2. Del Estado Familiar .................... . 

3, De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De ~xpedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de ~otocicletas, oici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.ientos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios ... 

Po~ autorización de reparación de casas-
ed•ficios y fachadas ................... . 

Por auto~1zac1ón para la construcción de 
bardas ................................. . 

Por demollciones ....................... . 

Poi· autori zaci6n para la construcci6n de 
banqueras .............................. . 

Por au!orización para la construcción de 

HILES DE PESOS 

4'500 

50 

50 

450 

600 

guorniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
paviml!ntos ............................. . 

Por autorización para la introducción de 
tomas de agua ........................... · 

Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexi6n de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de cons 
trucción ............................... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

III. - . PRODUCTOS: 

lV.-

Por la venta de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

~ . Por el arre11damiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

1 • 

aJ.- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el inter·ior y ex 
terior de los mercados, de conformi= 
dad con los contratos y conces1ones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

dl.- Arrendam:ento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
pi1>dad del Mun1ci pie .............. . 

Por la explotaci6n o enaJenaci6n ne otros 
bienes dt? cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .......................... _. 

Por los capitales y valores del Mun1cipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los e~tablecimientos y e~presds del -
Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ..................... _ ............. . 

Por recargos ............................ . 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia ................................. _ .. 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ....... _ .............. . 

Por herencias y donaciones a favor del Mu 
n1cipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gaseas de cobranza y ejecución ...... . 

500 

2·500 

2. Por otros ingresos no especif1cados ...... 1_•5.0~0.._~~~~-

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
mun1cJ pales ........................... . 

Por sonc1ones al laborar en d!as de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

Por multas de tránsito ................ . 

3.- Por rezagos ........................... . 3'000. 

V.- PARTICIPACIONES: 

1. - Del Gobie:·no del Estado para gasto de --
operación ......................... _ ... . 368'118 

2.- Del Gobterno del E'1tado p:tra gn:;to11 de -
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VI.-

programas pr lori t::irios ................ . 

90% sobre multas administrativas federa-
1 .. s no fiscales ....................... . 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

Percepción del Estado del 10% sobre mul­
tas administrativas federales no fisca -
les ............•. _ ...............•...•. 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

368 I] 16 

749 1 386 
----p·~--~==••&-5 

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­
del l.5% mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago exte~poráneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca-
1 es así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­

el período de que se trate. 

Lrlfi r~n~i¿~~º~ actualizadas, concarvarán la naturaleza ju­
ritl1l'a l¡ue tenían ante:: de ~ actualización. 

ARTICULO 5ª.- Cuando n~~e c1Jh"a!'! las contribuciones en la 
fecha o de1tro del plazo fiJado '901 la,, disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mism~ •e ef9~~ú~. además deberán pagarse-

' recargos en concepto de indemnización al Fi~c~ p~r falta de pago -­

• oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago ant1cipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará lH 

e gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
~ ce el Artículo SH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municipio en -

~
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería MH 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las aisposiciones 

legales aplicables. 

1 ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 

teptos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
erentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

amiento. 

T R A H S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publ1caci6n en el Periódico Oficial del 

t<>bierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­

t ~ de 1991 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, ª través de su órgano t~~ 
t ~o de f1;cal1zaci6n. dará a conocer mediante circular mensual, los 
1 dice~ nacionales de proc10& al consumidor emitidos por el Banco de 

... ltx1CO 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL A~O DE HIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.-= 

DIP. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Leglslatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

J.EY Dt: INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE LA HISIOH · ... ~-¿-

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibfrá en el referido -­
Ejercicio Fjscal, los ingresos provenienter. de los conceptos y en -
las cantidac'es astimad<Js que a continuación se enumeran, los cuales 
sa causarán en 13 formd y términos que establezca la·Ley de Hacien­
da Municipal y ciemás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1.- Predi al .................................. . 

Sobre Trasla~ión de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de enseñanza de or­
ganismos· descentralizados y particulares .. 

2 .- sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permi r idos ........................... . 

3.- Sobre divers1onts. espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecAnicos-
accionados po~ monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ................ . 

Sob:·e libro5, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los e~ajenatlos por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público .......... . 

1.- De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ... , 

De corral de consejo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

De alineamiento y nomenclatura ......... . 

2.- De panteones .................. _ 

3 .- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

Bl.- POR REGISTRO: 

MILES DE PESOS 

16'140 

------
50 

-2.Q ___ -- - -

--------

__ ,_._44_0 __ _ 

__ 1;..;2;;.o;._ ___ _ 

1 '500 ---
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4.- Del Estado Familiar .................... . 

s.- De cel'tificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehiculos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por ventJ de lotes de terrenos en frac--
ciona1r.ientos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios ... 

Por autorización de reparación de casas-
edi fícios y f~chadas ................... . 

Por autorización para la construcción de 
bardas .....................•............ 

Por demoliciones ....................... . 

Por autorización para la construcción de 
banquetas .............................. . 

Por autorización para la construcción de· 
./' """· uarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ............................. . 

6 __ Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

7 __ .Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de conE_ 
trucción ............................... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

III.-. · PRODUCTOS: 

1 _yor la ventd de bienes muebles e inmue--
blÉ!s propiedad del Municipio ........... . 

- Por el arrenddmiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

al.- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el intel'ior y ex 
terior de los mercados, de conformi: 
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .......................... · . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Po:- los establecimientos y empresas del -
Munic1 pio ......................... · .... · . 

lV .- APROVECHAMIEN'l"OS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

1. - Po:- recargos ........................... · . 

2.- Por multas impuestas a los ¡nfractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 

licia .................... ·.·············· 
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1 , 488 Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 

4'620 

100 

so 

7'000 

1 '456 

6'996 

100 

de tesoros ocultos ...................... . 

3 .- Pvr herencias y Jonaciones a favor del M~ 
nicip10 ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

4.- Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

5.- Por otros ingresos no especificados ..... . 

6.- Por reintegros ......................... .. 

7.- Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ......... "· ................. . 

Por sanciones al laborar en dias de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

Por multas de tránsito ................ . 

B.- Por rezagos ........ ' ....•.............. 

v.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ............................. . 

2.- Del Gobierno del Estado p::irn gastos de -
programa• priori~arios ................ . 

3.- 90% sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ................ , ...... . 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1.- Percepción del Estado del 10% sobre mul­
tas adminis: rativas fedP.rales no fisca -
les ................•................... 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRh"SUPUESTO DE INGRESOS: 

50 

100 

300 

180 

3'576 

439'552 

439•552 

924'631 

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereses morator1os se causarán a razón­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiacales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos. -
insolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones. se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seílalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

Las r.ñn~1dade~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ridica t¡.1e tenían antes d• ~ ~~ualizaci6n. 

ARTICULO sa.- Cuando no ~e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado~º~ )a= disposic1ones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se Gf~r.tú~. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fis~o pur falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6a.- El pago ant1cipJdo del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará lu 
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'I gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable-
1-'r ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

1 
ARTICULO 7A.- Los ingresos que recaude este Municipio en -

~cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
-~ nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
J supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

J legales aplicables. 
1 

l 

ARTICULO 8A.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
3 ceptos S6ftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
3 ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

:.j tamiento. 
1 

T R A N S I T O R I O S 

¡ PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

)1Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día lA de ene­

''! ro de 1 991 • 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
:~nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
iJí~dices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
,, Mex1co. 

!JA~ EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUKPLIMIENTO.­

\EADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
; ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
J OTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVE­

L IENTOS llOVENTA.--
1 

DIP. 

SEC~~IO: / 
'/t'f,:.:,t~/. . 

ALF SO ¡l'I' 'LOZANO. 

PEREZ. 

sm~~ 
DIP. M,\TIA&CRU~ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DF. _NGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

HUNlGIPJO DE~~-~LOTLA 
C:ORRESPOIWIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1 991 . 

t 
IRTICULO lA.- Este Municipio percibirá en el referido --

' ¡er~icio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
. s cant1daoes est1;nadas que a continua..:ión se enumer~n, los cuales 
. causarán en la formd y términos Que ustablezca la Ley de Hacien­
~ ~un1c1,al y demás d~sposiciones aplicables. 

l -¡ 

f •-

IMPUESTOS: 

i.- Pred1al ..... · · · · · - · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · ·· · · · 

2 .- Sobre Trasla· 1ón de dominio Y otras opera-
c1onec con b~enes inmuebles.······· - ..... . 

~ lo~ e : ablucimiento~ de ensenanza de or­
gan1 r.moJ ae!:icentral1zado9 y part,culares .. 

Sobre r "" loter!as y toda cla e de jue-

;,Ol - ,, d --p··.1on1-r,, espec- cáculo., l úbliCOS • -
ap~ra•os mec-lí11co!" y fonoelec~ror.ecán~cos­
ac< 01ado~ por mor.eda~ o f~cha~ ..... - · · · · 

" e ')íll ·r iant · ~ .1mb11;antt':. 

MILES DE PESOS 

s 10'000 

100 

SobrE 11b:os, perióJicos y revístas ...... . 

Sobre biere~ muebles usados a excepción de 
los enaje~ idos por empresas .............. . 

11.- DERECHOS: 

AJ.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

1.- De corral de consejo ................... . 

2.- De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

De alineamiento y nomenclatura ......... . 

J.- De panteones ........................... . 

4.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

s.- Del Estudo Familiar .................... . 

a.- De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
CdS de circulacLón de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no rnecll-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ........................... . 

Por con~trucción de casas y edificios ... 

Po" autol'i2.ación de reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

Por autorización para la construcción de 
bardas ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por· autorización para la construcción de 
banqueras .............................. . 

Por autorización para la construcción de 
guarni.:iones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavime:itos ............................. . 

Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con.!!_ 
trucción ............................... . 

D).- l>f>RECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

1 II . - . l'Rouu¡; ros : 

Por lu ven t,1 de bienes muebles e inmue--
ble"' propiedad del Municipio ........... . 

1.- Po!" el arrendamiento de bienes muebles e 
inmueble~ proo1edad del Municipio: 

R).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasaJes y lugares púoli~os ......... . 

bl.- Locales situados en el interior y ex 
tcrior de los mercados, de conformi: 

Alcance 

100 

50 

100 

500 

,--
. ..... :2 

500 

4'000 

_____ ,,.,. 

--~-

700 
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IV.-

~ad con los contr~tos y concesiones-
GUe otor~ue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

APROVECllAHIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

1- Por recargos ............................ . 

2.- Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3.- Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

Por otro~ ingresos no especificados ..... . 

l'or reintegros .......................•... 

Por indemnizaciones por danos a bienes -

municipales .....•.........• • ..•. • • · · · • • 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos .•.....•... 

Por multas de trénsito .••.....•.......• 

4.- Por rezagos ...•.......................• 

\' PARTICIPACIONES: 

i.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ..........•........•..•...•... 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ...... · •.....•. • . 

3.-~01' sobre multas administrativas redera-

les ..., fiscales .•.•. · · · • · · • · · • • • · · · · · · · 

VI.- INGRESOS tA~RAURDINARIOS: 

l.- Percepción d•l Estado del l°" sobre mul· 
dmlnistrattvas federales no fiaca -

les 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRES03: 

500 

100 

200 

100 

404'591 

404'591 

364 

36 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, loe intereses moratorioa se causarén a raz6n­

del 1.5~ mensual. 

Af LO 30.- El pago extemporéneo de cr6ditos fiscales dará 

lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -

insolutos 

ARTICULO 44.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -

cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre! 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

Las r.~ntidadcs actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ri<üca qt•t: tenían antes de ~ actualización. 

ARTICULO 5a . ..,. Cuanclo no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijad~~ las disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se ~fc~~úe, además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO ?ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se conc~ntrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO 8A.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

·•··""· 

.,. 
. Ji . ., 

DIP. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreao Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

~ ~ ~ ~ ~ ! Q _N~ . .27__ 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

L 
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CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 14.- Este Municipio percibirá en el referido -­
¿jercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
lds cantidaces estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás d;o.sposiciones aplicables. 

I.-

1.-

II.-

1.-

2.-

3.-

s.-

6.-

7.-

8.-

IHPUES1"0S: 

Predi al .................................. . 

Sobre Traslación tie dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establec~mientos de enseBanza de or­
ganismos descentral:zados y particulares .. 

Sobre rifas, loterÍdS y toda clase de jue-
gos permi t1dos ........................... . 

Sobre d.versiones, espectáculos púhlicos,­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
acc1onados po~ ~onedas o fichas ......... . 

A comerc1ant.-s <>r.1::,u !antes ........... , .. , .. 

Sobre 11b:os, per1ódlcos y revistds ...... . 

Sob~e bienes m11ebh:s usados a exc.,pci6n de 
los enaJerados pcr empre~as .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De dlumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaJe y alcantar111ado ............ . 

De corral de co~seJo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­

aba~:o~. transpo~te e inspección sanita-
r1a de carnes .......................... . 

De al1riea!ll_en:o y nomenclatura ......... . 

De panteones ........................... . 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para cert .. f1caciones .. 

8).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

De cert1ficac16n, legalización y expedi-
ción de copias cer~ificadas ............ . 

De exped:ción de licencias y canJe de ple 
cas de c.rculación de motocicletas. bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nic.i y otros servJcios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por ventd de lotes de terrenos en frac--
e on.ur.ientos ........................... . 

Por cons • t'Ucc1ón de casas y edific1os ... 

Po 11zac1é.n de reparació:i de casas-
•d o~ y fdchadas ................... . 

Po~ J o 'zación para la cons~rucción de 

Déll OJ 

p, r l,t 1 · • il'Jn í'ª' a la :~on!.itrucc16n de 

C.lr 1 • 

'ur 1 1 ~ 1 .:3C i ,n por 1 la con;.;· rucc1ón de 

lones 

MILES DE PESOS 

13' ººº 

20'000 

100 

1'500 

1 '000 

100 

5'500 

8 1 500 

1 '000 

?or autorización para la construcción de 
pavciw.itns ............................. . 

Por .iutoriz~cíón para la introducción de 
tom 1.; 1~e agua .......................... . 

Por .1u·oriz1ción ~ara la construcción,-­
i11s ~.:iJ o1cíón y reconexión de dren.aj!'s .... 

Po1· .~,·ci:;t:'O de peritos en obras de cons 
tru:·,·!6n ......... .................... -~ 

r>l .· llf.RECHvS ESPECIALES: 

Porl our.1s 1:or coc.pcraci6n .. ........... . 

I JI. - . · PJ;OCJllCºl 05 ; 

'
1nr · ,, v,·n .1 ·Je bi cnt.~s muebles r. inmuc--

'.•le. p!"c;p, e.,a.1 del Municipio ........... . 

1. - Por 1 l -lrr·~r.da,:i~r. to ,1c bienes muebles e 
'r~ · hJe~ propjed~d del Municipio: 

IV.-

1.-

2. -

3.-

1 l. - lho .:la l'lazM; y pi !;OS en las calles, 

s.'1jes y lug:ires públicos ......... . 

l.- .,;:.,l<><; situados en el interior y ex 
•r'?r de los mercados, de conformi: 

e ,d con.los contratos y concesiones-
q,1e ctor!)ue F.l Ayuntamiento ........ . 

el.- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~· 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotaci6n o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ..........•.•................... 

APRO~CHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

Por recargos ............................ . 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos .... , ................. . 

Por herencias y donaciones a favor del Mu 
nicipio ................................. . 

Por cauciones Y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

Por otros ingresos no esp~cif1 

i·or re1n tegros ............... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ........................ , .. . 

Por sanciones al laborar en días de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

S.- Por multes de tránsito ................ . 

6.- Por rezagos 

v.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ............................. . 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritario~ •................ 

Alcance 

3'000 

----·- .... .. :.:: 

3'500 

500 
l'-1" . • r 

100 

-----
--------

1 .c;2-'-' "'º"'º"'º----------
l '000 

5'000 -
381'847 -

381'847 -
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

3.- g°" sobre multas adminietr'atives federa-
les ...... riscales .•.•......••.......•.••. 

VI.- IHCRESOS ElCTRAoRDINARIOS: 

1.- Percepción del Estado d:il 10% sobr!'l mul­
tas administrativas federales no f1sc~ _ 
les .... , , , .... , . , • , , , •. , , . , . , , . , . , . , . , . 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DI!: INGRESO~; 

677 

75 

840'246 

--------------~--
ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 

tribuciones a plazos, los intereses moratorioe se causarán a raz6n­
de1 1.5% mensual. 

ARTICULO 30,- El pago extemporáneo de cr,ditos fiscales dará 
.lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4A.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se ~~n actualizar. ... 
Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 

precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice corres 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

Las r.antid~dco actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ridici\ t¡ne tenían antes do ~actualización. 

ARTICULO 5a,- Cuando~~ &e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado ~o~ )eas disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se aro~tú~. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al ~'isco 9or falta de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los rneses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7.0..- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrA disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO a.o..- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicar&n pr! 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Prevía su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano tés 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.-

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DE HIL fiOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

\ 
· J : 

DIP. PEREZ. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Leglslatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

l.EY DE l llGEESOS Y PRESUPUSS'i J DE IllGRESOS PARA EL 
HUNlC<PJO DE~-~ET'Z'.!'!_TLAf!_ 
CO~RESPCNDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

AR'! CCuLO 1ª.- Este HunicipJo >e:c1birá en el referido -­
i-:J .-:it.ic :-isc.11. 1·1s ~ngr·<.sos proveniont.e;; d¡,, Jos conceptos y en _ 
la!' -antid¿ c .. e t~.nad•.s que a contint·3ciór. se enumeran,· los cuales 
~e cau.•arl~ en Ai fJrma y tirMinos qu( est~blezc,1 la Ley de Hac1en­
,:a ¡.:in-~ pc. l y u·,f11Ít3 d~ !lpC'sicivnes aplicables. 

I.- H~tESTll::O. 

2.- S,•l:rt> T1·.__ 1a-:-16n de :lominio y e: ~~as o~era-

don·.;. ..:en • e1ws iu!uebles ............. . 

: 'o; " •. :t·l ·c ~111ier. t )s tl,. en!;e~ uaz.; de or­
'1.lni · H', 'es :ent: ·ali l :.dn:; y ¡;ar __ cnl'!res .. 

3 .- .'.·t·~C' r r.as. 101~:-ía:; y toda cl·•M' d~ jue-
'· :;; ,1 :r1 ... ti. ~ti 1S. . • •.•.•••.••••• 

4.- ..,~~·· o ··-.rs en"'. ?~pecti'..culos : úhl ico~ 

II.-

" ,· :t·, ;nec, nic •!". ; for.oe tectr< r. ... c ánicos-
1 .,. l 1c.\ ~ls pc·r nc\ne~.is e ficha~ ......... . 

'· C)l"~r. cant<·s aro'>Uc\:otts ............... . 

SC't'•' l:br·~s. pE:nójiC'os y 1·evLt1· ....... 

So~ ·e • c.e:-ie: mue1'1e; usados a e>ce¡:c1611 <le 
los e.ia ;.;ra~c.s ro:· ''mpresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De dlumbrado público ...... , ............ . 

De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

i.- De corral de consejo ................... . 

2.- De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

De alineamiento y nomencla•ura ......... . 

3. - De pant:eones ........................... . 

4.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi como pa­
pel ~spec1al para certificaciones ... 

BJ.- POR REGISTRO: 

s. - Del Estado Fam1 liar ............... . 

MILES DE PESOS 

22'000 

300 

100 

250 

150 

1'800 -·------

_1 . 'tº-º 

4 "ºº 

-
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9.-

6.-De ceriificaci6n, legalización y expedi­
ción de copias cer~ificadas .•........•.. 

7 __ De expedición de licencias y canje de pl~ 

cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y orros servicios de tránsito .....•. 

C).- PO~ L~CENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair-1 en tos . .......................... .. 

· e.-Por cunstrucción de casas y edificios .... 

Po~- ~t' ro.·i zacién de reparación de casas­
edi ficios y fachadas ..•...•......••..... 

Por a~tori~ación para la conscrucción de 
ba1·aa~ ................................. . 

Por demoliciones •.•.....•............... 

Por aut :id zación )ara la construcción de 

banquE; as ..................... , ......... . 

Pur ~1·:uriz3ci3n para la construcción de 
guor·niciones ..... _ ..................... . 

Por au:or·ización para la construcción de 
pav:;. me.1to~ .. .............•..........•... 

Po;;- .. ; tori ZJción para la introducción de 
tcmcl'.- dt! ugua .••.•.. •...•••..•..••...••. 

Por .. u~orización para la construcción,-­
.ns1 a:ación y reconexión de drenajes .•.• 

Po!· J"t!(Jisr :>o de ;:ieri tos en obras de con~ 

~ru··· !.Ón ......................... ·. · · · · · 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Parr pb~as ~or cooperación ............. . 

J l I. - . · PROflUC1ºt.lS: 

IV.-

Por ·a ven t,J .je bj enes muebles e inmue-­
bler pro;>iedad d·?l !A•;nicipio ......•..... 

i.-Por l'l arrcr1d.1mi,,nto de bienes muebles e 
jn1.111·-t"-1\~ pto¡ii.\d.id r)(·l Municipio; 

a¡ .. u~0 d~ p!az3& y pjsos en las calles, 
!'' s< Je~ :' lugilres públicos .........• 

:') .- Lo~cJnc ,;iruados en el ·into•ior y ex 
: :·r: or ('<? los mercados, de conformi:: 
,· cd C•Jn los contratos y concesiones­
<;< e otorguf' el Ayuntamiento ...•..•.. 

el.- Estacionamiento en la vía pública •. 

dJ.- Arrendamiento de terrenos, montes.­
paseos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio ......•.....•.. 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .........•.............•.... 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los e~tablecimientos y empresas del -

Municipio ......... ··········•············ 

APROVECllAJHEKTOS: 

Por 1ntereses derivados de créditos fis.--
cales ........................... - ....... . 

l.- Por recargos ................•. ··········· 

2.-
l'or multas impuestas a los infractores de 
reglamento~ administrativos y bando de P2 

llCÍd ........ · .....•. • · •.• • ·, · • ·. • • · · • · • · 

Por v•rnta de bienes mostrencos y hallazgo 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

s•soo 

3'200 

300 

50 

9 1 600 

4'700 

900 

de tesoros ocultos ..........•...•..•.•... 

3.- Por herencias y donaciones a favor del M~ 
n ic i pi o .••. - - .••.. - • • . • . . . • . . . . • • . . . • . . • • 1_5:;_' 6_o_o:__ __ _ 

V.-

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

4.- Por otros ingresos no especificados •..... 

s._ l'or reintegros ...............•....•...... 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipalesº .•.....•..•...•••.•••••••.•• 

Por sanciones al laborar en días de des­
canso obligatorio y festivos ••••.••••.• 

Por multas de tránsito •...•..•••.• , , , •• 

6.- Por rezagos ........................... . 

PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ••.•••••••..•..•••••.••• , •.••. 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas priori tariQS . • . • ...••..••.••. 

3.- QC>l' sobre multas administrativae federa-

les ..... ., fiscales ••.•... · • • • · · · · • · • • • · · · · 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1.- Percepción '1<1l Estado del 10% sobre mul. 
tas·administr~ttvas federales no fisca -
les • , ••••.••....•.•• , •• , ••.....•.••..•. 

Otros .................................. 

1'800 

300 

3•500 

490 1 906 

490'906 

545 

60 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 
1,059'467 

==••••••B••···-4p 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se :l11torice el JlAgO de con 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a razón­
del 1.5% mensual. 

ARTICULú 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con moti"vo de los cambios de precios en el país, para''..""'" 

¡' 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades ~ 

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposici0 n cada caso­
el período de que se trate. 

Las r.~ntidadc~ actualizadas, co. 
rídica que tenían antes de--~ aetualización. 

naturaleza ju-

ARTICULO 5ª.- Cuando n~ ~e cubran las contribuciones en ¡a 

fecha o dentro del plazo fijado ~o~ las disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo s~ efQcrúP., además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización ª' ir falt- de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a u~ descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­

ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 
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1 ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO sa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIHIENTO.­

DAnn~ LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
E'. ~ LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ANO DE MIL NOVE­

CIENTOS NOVENTA,--

DIP. 

'• 

"'\" ti 
/ '.' 

DIP. 

"/t' ,1, '•f/ ALF{~~. íl'rlN LOZANO. 

SECRi~A to '_/'¡ 

PEREZ. 

Sf¿~~tI~ 
DIP. MATIA CRUZ MERA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
-pedir el siguiente: 

i.E:Y 1 1:: ~ 1.o::r.sos y PlllWUPURSí) DF. INGRESOS PARA EL 

MUt.ICTPIC D!': ___ !'!!_NJ;~_Q~ f_HIC~-----
CO•'Rt:3PC.t:l'li::N1'1:: AL C:Jl::RCXCTO FISCAL DE 1991. 

,t,;ffICllLI) 1~.- E.ste .•:unic1pJo p@rcibir.i en el referido -­
.;j.,r.-iric f"i,;cai.. 1 Js i.ng1'<'SO!l prov<in~e.1c.; · d(: los conc¡,,ptos y en -

.ili• "'"' ~ t·~ ...; Li1.'"'CI .; qut? J ("Vnt1nud,·1jn Sl: enumt.!rdn, los C:Udles 

> ~ r 1u~ .ir·,· ti t.•n J .. f•ll'ftl.i y lé-.-r1H110~· qul' ·~~:l.1blt:~<:.1 ''' 1.'-'Y dt· H.JClt·n-

,:J,-; '• .. 11l«ircl y d1'.J1t..l.~ d:~pcbic11.·Hh.:s J' 1 lir·<Jl>Jcs. 

THfl.ES'l\)S; 

1. - p¡·,¡di <;] 

2
,- ">br, T·. la:1:.n dt' d·Jmt:110 y 'e:, <J·: opera­

'.:'lOro .~ :·.)11 to•e·l•!•· ¡·,n11.1·,oles ... ,. 

1 J ,, .101<'rto" .1 .. er:sei'..; ,•,de or·-
3.-

<J.,.},r.1sno. aes-ent1 al1z~do:> y par·-: c11!ar&s .. 

4.-so~r~ r 'as, l~cerlas y :~da cla· ~ de jue-

5, _:.lb·· Cl. :..:!'"• C•l 

au- .:u i'k": nL: 

,~.iac áculo. úhl1·:os,­
lonoelectr?m ·á:11cos-

. 1 ·e., ie os 1: .• r.: ne:las o ficha-.. 

6.- l) ?r :.11l•:.. n.'>U!ciT1l ~ ..• , 

S lb"• l l t• "ll!: Jlt 1 Ó l tCL • y , €V.~; •... , 

:.,, ..... ,, t°'1 1 _·..; í-'n<·t l!·· 11~'-tO~; a ···(1 cfc.i1n ,J, 

1·1s .,.n1 r .1c'., s p, 1 :mpre~os, .... , , , 

MILES DE: PESOS 

24'000 

360 

60 

60 

60 

·---~----

II.-

1.-

2.-

3.-

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De dlumbrado público ................... . 

De agua potable .....•................... 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo .........•.......... 

4.- De uso de r·astro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

S.-: 

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

11.-

12. -

13. 

14. -

15. -

16. -

]] . -
18. -

19. -

lII. -

l.. 

ria de carnes .........•................. 

De aline~niento y nomenclatura ......... . 

De panteones .....•...................... 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... ~ 

81.- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pla 
cas de circulación de motoéicletas, bici= 
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LlC~NCIAS DIVERSAS: 

Por ventJ de lotes de terrenos en frdc--
c: onair.íen tos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios ... 

Po:- .i11c,,r·1 z3ri6n de reparación de casas-
ed• fi2>os y fachadas ................... . 

Po:- <ii.tor:zación para la construcción de 
l>ara.Js ................................. . 

Por J,,molic1ones ....................... . 

Por ll•t'-r' :a~-iór. "ª''" la o:onstrucción de 
banau:!:·as., ............................ . 

Por· .:.·1 C(i:·i z ~ción para la construcción de 
gua1·~1 1 -;iones ........................... . 

Por ,, 1~orizdc1ón J>olr.:i la construc;;16n de 
pav: f',., 1tos ............................. . 

Po:- ·•" or1 z •<"i6n para la i ntrod11cc1ón de 
ton: .. ' de ;i:¡ua .............. , ........... . 

Por <1JLoriz.Jción para la construcc1ón,-­
&ns. aloc.ón y reconexi6n de drenajes .... 

Poi· •'9i s t :-o de per·i tos en obras de cons 
tru,,·: 'in ............................... . 

ior coop~:- ... c1ón ......... , ... . 

PIWl;:.;ru:;. 

Por ·1: l" ·l" h1 oenPS muebles e inr.iue--
p · · ·· IJ, ·l•·l !11.ni·cip10 ....... . 

Po~ 'rri 11u .. :.:n co tic b1 ene» muebles e 
,1.c"bl-> :rnp·ul·l del Mun.c1pío: 

:t). - U:-ot, IJl .. · 1:. y ~,,'.'i:os P.n l. s ct~les. 

1 1 •• 

p.ts _, '(." V ~ WJ ir._•.; ¡:l1bl C'O:i .. 

·e 1~· :1 tu.1.Jc; (;:; ..:l int• 11or y ex 
, "'"·º' J" li>5 rn re.ido .. , de cor1for!!n: 

:HI c. 111 lo~ co111 r,t:os y conct·~ lene· -

"'"" e rt, ¡u, •· J .1yun .<1m1ento. , 

el.- El>! •"IU1"m1· 1to "n 1.1 v., :i1i1~c:i 

L 

63 

6'000 

60 

60 

60 

100 

600 

720 

7'200 

7'200 

100 -------

200 

100 

100 

100 ------------

100 

100 ---------

!.:.JC 2_ __ -

100 
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64 . PERIODICO OFICIAL Alcance 

IV.-

i.-

2.-

3.-

4.-

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intere~•s derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

Po,.. recargos. . . . . . . . . . .................. . 

Por multas in:puestas a los infractores de 
!'egtamer.to~ administrativos y bando de p~ 
líe;.:, ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nJCJ.PlO .........•.....•...•.......•..•.•. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
aeclare ;·irme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

Pór o:r1s ingresos no especificados ..... . 

!'or reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ..................... · ... ·. · 

Por sanciones al laborar en días de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

Por multas de tránsito ........... ··· •·. 

5. - Por rezagos ............... · · · · · · · · · · · · · 

v.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ................ , ............ . 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -

programas prioritarios ........ · · · · · ·· · · 

3.- 9°" sobre multas administrativas federa-
les n<> fiscales ....................•... 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1 __ Percepción del Estado del 10% sobre mul~ 
tas administrativas federales no fisca -

les 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

3'000 

1'800 

3'000 

750 

2 1000 

389'658 

389 1 658 

270 

30 

ARTICULO 2º.- En los casos ~n que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los interese~ moratorioR se causarán a razón­

del ¡.5% mensual. 

ARTICULO 30.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de r·ecargos, a razón del 3. 5% mensual sobre saldos -

insolutol\ 

ARTICULO 4A.- El monto de las contribuciones o devoluciones 

0 ~argo ael F1~co Municipal. se actualizarán por el transcurso del-
1 rnpo y con myt1vo de los cambios de precios en el país, para lo -

cual -~ ,;plir . .Jr;J el factor de actualización de las cantidades que -

~e d~ban ~ctudllzar. 

fJic ho f.ir·tor, s• oLtendrá d1v1diendo el indice nacional de 
prci<e os ill conaum1do1. publ _cado en el Dl ir10 Ofic1al de la Federa-

ción del mes más reciente del período entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

L,1s r.;inr"idadc'.l <1ctualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídicñ que tenian antes d9 ~ ~tualización. 

ARTICULO 5.0..- Cuando no &e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado ~OF la~ disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efQr-t.ú<>. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco ~or falt• de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­

se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

-·-ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municip.ic -.~·.;. .. 
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorer .. _ .. .!:! 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO a.o..- Cuando la recaudación de ingresos por los corr 
ceptos seHalados, superen las cantidades estimadas, sé aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 14 de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano tés 
nico de f.iscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIE -- , 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A~O DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

·)·'.: 
/l:· 
, DIP. HE PEREl.. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

D ~ r. R E ! Q No. 60 

LEY D~ : W•n.Su.> y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

nurun P 1 o r • :__ _ M!N~g_Al._º-.EL _f:IQN'.!'.~----- ~--­
r.01 R~:SP0ND1C:NTI; AL EJEJ.!CICIO FISCAL DE 1991. 
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Alcance .. PERIODICO OFICIAL 65 

ARlICULO 1.0..- Este Municipio percibirá en el referido -­
_j:r~icio FiscJ_. l~s in8rJsos provenien:es de los conceptos y en -
l.J" car:ticiác'c::: e;ti~tadas que a continuación se enumeran, los cuales 
;,~ cc.us<trán en la fo.rn.a y términos que est.Jblezca la Ley de Hacien­
·1.l :.:,111ici¡.c:.J y é•~"1á~ d;.s¡1osiciones aplicables. 

, .- IMPllf.!iT•lS: 

1.- Pred~al ................................. . 

2.- Sol-r< '!'~a.-la=ión de dominio y otras opera-
cion.-5 .on bienes inm:iebles .............. . 

A lor. E'.itabl·ecirot\entos de enseflanza de or­
gar.is.~o; des.:en-,.alizados y particulares .. 

Sobr" rifas, lot~~ias y •oda clase de jue-
gos ~ e:r ·li [i dris. . . ....................... . 

3.- 3obrc a17ers'o~~s. espectáculos p6blicos,-
3parato·; mec.uüc-us y fonoelectronter:ánicos-

.e.-

,~~~~. 

II.-

1.-

lCCi:J:ia1:0·~ po~· mcineias o fichas ......... . 

\ com?rci;i.ntes ilMhulantes ................ . 

Sobr~ libr~s. per1ó1icoti y revistas ...... . 

Sol: re bien.as muet•les usados a ·excepción de 
los enaj ';!nados por empresa,;. . . . . . . . . . . ... 

DERECHOS; 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado p6blico ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................... . 

2.. De uso de rastro. matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

ria de carnes .......................... . 

De alineamiento y nomenclatura ......... . 

De panteones ........................... . 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

BJ.- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar ................... .. 

De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ..........•.. 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- ~OR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
ciona;r.ientos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios .. . 

Po• dt1to1 i:.1Ci6n Je reparación de casas-
ediíic!os ~ fachaJas ................... . 

Por atotot'j; :ición :>ari'I la consrrucc¡6n de 
i>a1·03!' ................................. . 

Por dcmoli..:iones ....................... . 

Poi <:1ut.:>.'i"aci5n '>ara la construcción de 
banqu.:.a!> .......................... · · .. . 

Por· a.1 ·cori zaci6n para la construcción de 

guar·niciones ................... · · · · · · · · · 

Poi· a•J corizaci6n para la construcción de 

pavime.1tos ........................ · · · · · · 

MILES DE PESOS 

44'527 

1 1664 

25 

2•000 

4'621 

1'073 

2•835 

1'682 

2 1 810 

21 '006 

601 

31 

9.-

Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

Por autorizdción para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
trucci6n ............................... . 
cooperación de la Ciudadanía para obras P. 
D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

El.-. PRODUC1'0S: 

1.-

lV.-

1.-

2.-

3.-

Por lo vent.1 Je bienes muebles e inmue--
bles pro;:iiedad del Municipio ........... . 

For el arrer.damien lO de bienes muebles e 
inmuet-le;; p:-oµiedad del Municipio: 

a).- U•o 1~ pln~as y pisos en las calles, 
¡.asc_ies v lugari"S p6blicos ......... . 

!-).-!:;:¡;;·!es '.iituados en el inte?'ior y e!!_ 
ter'.or .h! los mercados, de conform:i­
,1ild cn11 los cont r,1tos y conces1on.?s-
q1.t: or:c..r:JUt' 1~l i\ytmtJmientc- ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotdci6n o enajenación de otros 
bienes de cualquier natur·aleza prnpied<Jd-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ......... .. 

Por los estaolecimíentos y empresns del -

Municipio ............................... . 

APROVE:CllAM!ENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

Poi· rc.::argos ............................ . 

Por multas impuestas a los infractores de 

reglaffientos administrativos y bando de p~ 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mo¡;trencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 

6•060 

2•500 

534 

3'400 

2'887 

9'350 

3' 165 

nicipio.................................. 12:11.Q_ ___ _ 

Por cauciones y fianzas, cuya pér<lida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

l'or gasto!l de cobranza y eJccur.:ió11 ... , ... 

4.- Por ütros ingresos no esrie~1f1..::adoc' ...... 1_•_,,8 .... 5w1 ____ _ 

v.-

ror reintegros ..... , .................... . 

Por indemnizaciones por da~os a bienes -
municipales ........................... . 

5.- Por sanciones '\l laborar en dl11s d" des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

6.- Por multas de tl'ánsito ................ . 

7. - Por rec:agos ........................... . 

PARTICIPACIONES: 

l.- Del Gobierno del Estado para gnsto de --
operación ............................. . 

2.- Del Gobierno del Estado pnrn gnc.tos de -
programas p:-1vr·1tnr1os , .....•.......... 

3.- <IL• sobre multas adm1'1istrativas federa-

6' 143 --------
¡•045 

3'16! 

353•430 

363'4:)0 ·-·--·--------------
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66 . PERIODICO OFICIAL Alcance 

les na !'iacales ••••.• • • • • • • • • • • • • • • · • • • 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l.- Percepción del Estado de! 10% sobre mul. 
tas administrativas federales no fisca -

les 

Otros 
••••••• 1 •••••••••••••••• •••••••••• 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO D!: INGRESOS: 

3'001 

333 

ARTICULO 2°.- En los casos en que ae autorice el pe.so de con 
trib.uciones a plazos, los intereses moratorias ce causarAn a raz6n­

del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3º.- E: pago extemporáneo de créditos fiscales daré 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -

insolut:os. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualizaci6n de las cantidades que -

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ci6n del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre!' 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lO dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­

el periodo de que se trate. 

Las rñn~iñadcs a~tualizadas, conservarán la naturaleza ju­

rídicé\ QUI'! tenían antes dci ¡.a actualización. 

ARTICULO 5ª.- Cuando~~ ~e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado ~o~ lo: disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se CfQ~~úP.. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco p~r falt• de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a,- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seHalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun-

tamiento. 

T R A H S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1 8 de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nac.onale~ de precios al consumidor elllitidos por el Banco de 

Mlixico 

AL EJECtJTIVO DEI ES1AD0 PARA SU SAHCION. PUBLlCACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN 1.1< SALA DE ágSIONES OF.L HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS OEL MES 
CIENTOS NOVENTA:_;.~··.··. 

PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA OE -1 

DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE-1 

DIP. 

." ¡· 
'('" 

·!·.1. 
... ·\'' ... ... , 

. '. 
1 '•J 

.•o 

·" DIP. 

S1':CRETA~IO~ • 
',ú· " • . ·. ALF~ M;R ;f~O. 

PEREZ. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta· 
do de Hldalgo, a sus habitantes, sabed: 

Oue la Quincuagésima Cuarta Leglslatura del H. Congreso Constl­
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hldalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LE:Y DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
HUllICIPIO Da> HIN~,_,EF...,O,,,_RH"""A...,. ____ _ 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido 
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
ias cantidades estimadas que ~ continuaci5n se enumeran, los cuales 
se causarán en l~ forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
<la Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUFSTOS: 

1. Pre:dial .......••.••..•...••..••..•..•••.•. 

Sobre ~raslaci6n de dom~nio y otras opera-
2. ciones co11 bienes inmuebles ...••.....•.•.• 

A los e~tablucimientos de enseHanza de or­
ganis.nos descentralizacio~ y particulares .. 

Sobre r:fas, loterías y toda clc;.;e de jue-
gos per111i tidos ...••.......•••.......•..••. 

Sobre al\ersiones, espectáculos ¡ lblicos,­
ap.~-a;o!: mecjnice>s y fonnelectror .. ecánicos-

3. accio.1ados pnr· L1onedas o fichas ..•....•••. 

4. A c"we~ ~antes é\~bulantPs •..••.....•...... 

II.-

1. 

2. 

3. 

4-

5 

6.-

7.-

S.Jt.·c U bros, peri6.dico!: y re·ást a~ ......• 

sot>:-e b1 enes muebles usac!os a exc<?pci6n de 
los .?lla."enad(IS por empresas •.•........•••. 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado p6blico ••.•.••••..•...•••.• 

De agua potable •.•.•..•••..••••....•••.• 

Oe drenaje y alcantarillado ..•.... 

De cor:-al de consejo .••.••.•.••.....•... 

De uso de rastro, matanza de gane'' 
abastos, transporte e inspecci6n sanita-
ria de carnes •.......•..........•..•.•.. 

De alineamiento y nomenclatura •......... 

De panteones ............•.. , ..•........ , 

De renovación de tarjeras y otros forma­
tos relacionados con el impuesto - cal 
y de traslación de dominio, así corao pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

Del Estado Pamiliar .................... . 

De certificación. legalización y expedí-

MILES DE PESOS 

76,000 

75.000 

350 

1 '000 

1 •000 

28'000 

600 

2'080 

7'400 

13'45_0 __ _ 
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ción de copias certificadas ............ . 

e.- De expedición de licencias y canje de Pl!! 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito .•...... 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ...........••............... 

9.· Por con·s trucción de casas y edificios ... 

Por autorización de reparación de casas-
edifícios y fachadas ................... . 

1?·-Por auto!'ización para la cons•rucción de 
ba1·das .................................. . 

Por demoliciones ....•................... 

POI' autorización para la construcción de 
!;>anquetas .............................. . 

POI' autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ............................. . 

1~~'~(. . . . 
(... .- Por autorización µara la introducción de 

tom,1s de agua ..........................• 

Por autorización para la construccí6n,-­
instalaci6n y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con! 
trucc:!.ón ......•......................... 

D).- DERECHOS ESPECIALES; 

Para obras por cooperación ......•....... 

III.-. PRODUCTOS: 

IV.-

Por la venta de bienes muebles e inmue-­
bles propiedad del Municipio .....•.... :. 

Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio; 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b) .- Loc111es situados en l'!l inte1•ior y· ex 
tt:r101· de los mercados, de conformi:: 
oad con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento ......•.. 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes,-· 
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
Riedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes·de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................ - .. . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................ · .. . 

1 . Por recargos ............................ · 

2. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia .•.......................... ··.· .. ·· 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 
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41'770 

700 

17'700 

1 '340 

1 '000 

540 

5'000 

30'000 

7'670 

J. Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio .........•......................... 

Por cauciones y fianzas. cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

4. Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reiil tegros ............... :: ......... . 

Por indemnizaciones por dal!os a bienes -
municipales ...........•...•..•....••.•. 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y !estivos .•....•...• 

Por multas de transito ................ . 

5. Por rezagos ........................... . 
6. Cooperaci6n del Gobierno del Edo. para Obrae Pú-

241 600 

850 

26'200 

V. - jlJJ!tlWC~~: ............................... --"-10'-•_ooo"-"-'----

VI.-

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ••....••.•.......•.....•...... 

2. Del Gobierno del Estado para gas.tos de -
programas prioritarios .•.....•..••...•. 

3. 9°" sobre multas administrativas federa­
les no fiscales .•.....•..•..... 

.INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l. Perce~,,ión ·fol Estado del 10% »obr!!l'mul­
tas administrativn~ federales no fisca -
les •..•••...•......•.•................. 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPQESTO DE INGRESOS 

361'263 

361'263 

2'000 

200 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a razón­
del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4•.- El monto de las contribuciones Q devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, 5e actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del período entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada ca~o­
el período de que se trate. 

La~ r~nri~•dcs actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ri4ica que tenian antes ó~ •a actualización. 

ARTICULO 58 .- Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fiJa<lo .¡¡or las disposiciones fi5cales. el­
monto de las mismas se actualizará desde f•l mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efo~•~9. ~demás deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6•.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los rneses de enero y febrero, p\)r una anualidad, dar.i l!,! 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H ~e la Ley de Hacienda Municipal. 
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ARTICULO 7ª-- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumpl~miento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería Mu 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los térn.inos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales-de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ANO DE MIL NOV~­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

PEREZ. 

,,,.;,,. -~ ',/ SECRET~RI ·~~~ 
{ (//· ,._./'Á -

ALf'ON MART ' ZANO. 

SE~¡~ 
DIP. HAT~ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta­
do de Hldalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

~ ~ g ! ~ ! Q _NQ.~ 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO. 
CORRE$PONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1.- .Predial . ., .............•....•••.•.......•.• 

2.- Sobre Trd~lación de dominio y otras opera-

3.-

5 

ciones con bienes inmueble~ .............. . 

A los establccli11lentos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
go~ permitidos ........................... . 

Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos 1neciinicos y fonoe1ectromecán1cos­
accionados por monedas o fichas ..........• 

A comürciantcs ambulant~& .....•. · · ··· · · ... 

Sobre l¡bIOD pe iódicou y rev'stas. · - · ... 

~obre b1unes muebles UDodos a excepción d~ 
40. en 1J ·nado" po1 emprcra-:. 

MILES DE PESOS 

72'300 -
3' 123 

8 1 820 

7 1 500 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS:-

De alumbrado público ..•....••.•......... 

De agua potable ..•..•.•......•.......... 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo .••.•..•........•... 

1.- De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes •...•..•....•...•.....•.... 

2.- De alinea~iento y nomenclatura .......•.. 

J.- De panteones ..•.......•...•.•.•......... 

4.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así corno pa­
pel especial para certificaciones ....•.. 

B.) • - POR REGISTRO: 

s.- Del Estado· Familiar •.••• , •...•.••..•..•• 

De certifica~i6n, legalización y expedi-

1 1 886 

46 

416 

17 1 844 

6.-
ción de copias certificadas............. 46'424 

7.-

B.-

9.-

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito ••.•••. 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos •......•.•..•...•.•...• , .•.. 

Por construcción de casas y edificios ... 

Po::- autorización de reparación de casas­
edificios y fachadas .••..••...••..•..... 

10.- Por autorización para la construcción de 
bar•das ...•.•....••.••...••.••.••••.... ,. 

Pol' demoliciones ..•.•..•..•..•.•••••.•.. 

Pol' autorización para la construcción de 
banqueta:; .....••.••.....•••••.•.•..•.... 

Por· autorización para la construcción de 
gu¿rnicior¡es .......•..•....•..••......•. 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ..•.•..•..•...•••.•.••.•..•••. 

Por autorización para la introducción de 
tomas de agua ......•. ; .....•.•.•...•.•.. 

11.-Por autorización para la construcción,-­
instaJaci6n y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de cons 
trucci6n .....................•......... ~ 

D).- DERECHOS ESPECIALgS; 

Par.3. c>bras por cooperación ..•........... 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue-­
bleJ propied.3.d del Municipio ..•......... 

1.- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propi¿dad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
.HS< jes y lugares públicos ....•..•.. 

l>). - Loc;•les situados en el interior y ex 
t,,r:.or di! los mercados, de conformi: 
~ad con los contratos y concesiones-
q•1e otc.rgue el Ayuntamiento ........ . 

éJ.- Estacionamiento en la via pública .. 

4'752 

1 1 248 

163 

24 

1 5 

19'200 

11'579 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 69 

dl.- Arrer:damiento de terrenos, rnontes.­
;->ó:,tos y df:n,.)s bieno~ inm1Jebles pre> 
piedad del i·•un,cip.io .............. . 

Por la expl~taci0n o enajenac16n de otras 
bienes de cualquier naturalu~a propit!ddtl-
de! Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Munici¡·ia 

For los bienes de beneficenri 1 ••••••••••• 

For los establ,,.cimientoc; y •·mpr.,·;.is del -

1 '955 

Munici pío ............................... . 2. - Fotostáticas ____ 384 _____ _ 

IV.- APROVECHAMIENTOS: 

for intereses derivados de créditc:>s f i~--
cales ................................... . 

l. - Por recargos ............................ . 

2.- Por multas impuestas a lo~ 1nfrdctores de 

. regldlllentos administrativos y IJ.1n<lo de p~ 
:..icía ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

.1.- Por herencias y donaciones a favor del r11~ 
,,r;--•c 

nicipio ................................. · 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdidc1 '":-
declare firme a ravor del Municipio ..... . 

Por gast:os de cobranza y ejecución ...... . 

4.- Por ~tros ingresos no especificados ..... . 

i'or· reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ..............•...•..•...... 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos •.•.•..•... 

5.- Por multas de tránsito ....•............ 

6. - Por rezagos ........................... . 
7.- Coop. de la C Pera Obras Públicas Mpales. 

V.- PARTICIPACION~S: 

1.- Oel Gobierno del l~tado para gnsto da --
operación .............................• 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
se programas pr1oritarioR .. ····•· ........ . 

J~~- Q°" sobre multas administrativos redera-

les no fio:cales ., .... · · · · · · · · · · · · · · • · · · · 4.- Las demas que senalan las Leyes Federales 
VI. - 'l'im~~'b'S1'i:\TitA0Rb.1ÑAiúos·: .•............ 

l.- Percepción del Estado oe\ l°" sobre mul­
tas administrativas Cederales no fisca -

les ....•.........•....... · · · · · · · · · · • · · · 

Otros ..•..........• , .•................. 

17'842 

l' cü8 

10 1 080 

7'126 

465'452 

2'365 

35'269 

263 

~ONTO TO~AL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 
1,269°332 

=~·••e••••••••••r 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
trtbu~in • plazos, los intereses moretorlo~ se causarán a raz6n-

oel l.5% mensual. 

ARTICULO 3•.- El pago extemporáneo de créditos fiecales dará 
lugar al cobro de recargos, a rezón del 3.5% mensual sobre saldos -

insolutos. 

ARTTruto 4a.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
~co Municipal, se actualizarán por el transcurso del­

t1empo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -

cual ~e á el factor de actualización de ldS cantidades que -

~e de:oar. c .... udlizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

cion del mes más reciente del período entre el citado índice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

LJs r~ntid~de~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídicn que tenían antes d<> ¡.:¡ actualizdción. 

ARTICULO 5 4 .- Cuando no &c cubr"n las contribuciones en la 
fecha o dentro del plJZO fiJ.ido l>OJ:" l»s di~posiciones fiscales, el­
monto de las mismas se artu.1l1zará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y h.1~1 a c¡ue el m1 smo s~ cr .... ·-t ú ... además deberán pagarse­
rl'::-argos en cunr..,pta de indcm111zac1ó:1 Jl FL:;co .por falta de pago -­
opurtuuo. 

ART:CUL1l o ... - El pc1go .:int1c1p.1dCJ del Impuesto Predíal que­

se h.i<¡.• ,-ra l <"s '"'""'-'" de •'nero y febrero. por una anualidad, dará 1 !! 
~"r .l ''" .:l<'><"a:11to t.~:;;J del 30% ele co:1form1dad con lo que estable­
e.: el Ar·~:cu;,1 8H d-' 1.1 I.ey de ¡r .. ,11-ndd !'lu111c1pal. 

ARTii"llt:J '".- Los 111g1·esus que recc1ude este Hunicipio en -
..::.ir.:µ11~~-n~v i.- L1 J f'L'~•'nt'-" ll-y, ~e ~oncent!"'ariln en la Tesoreria M~ 

.. óJo ..e· 1>o,!r.l dispooer en los términos del Pre­
·orrespond1ente y con base en las disposiciones 

,-,-, .. :¡a:u:.: 'l•.- Cudndo la recaudación de ingresos por los co!! 
.i:¡ 1·: 1:n lc1s cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 

: , • '· dv Inversión que previamente autorice el Ayun-

T R A N S I T O R I O S 

P!lf•!tilO.- Previa ~u publicación e>n d Pi riód1co Oficial del 

Gobierno J,~ E~tado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor em1~1do~ por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACJON Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL llONORABL~ CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DlP. 

PEREZ. 

~c1¡~0: 
DIP. MM'lAS ORUZ MF.:RA. -- '~ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

No. 63 - - --
LEY D~ INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
HUftl!CIPIO DE ___ 140L~O_E~ _ ESCAH~L_LA __ .. _____ _ 
CORll?~!'(;¡;~n:HTE AL EJERCICIO f'I:iCAI. DE 1991 . 

L 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



70 .PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos_ y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IJWITi;"STOS: 

l. Predial ••.•••••...•.••••.••••.••••.•••...• 

II.-

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

Sobre Trasla~i6n de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmueblec ••.••.•••••••.• 

A lo~ e~t~blecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y parti_culares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permi ti :ios .••.•••.•••..••..•....••.••• 

Sobre diversiÓne~. espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos­
accionados po~ monedas o fichas .••.••••.•• 

A comerciantes ambulantes •. , •••......•..•• 

Sobre libros, periódicos y revistas •..••.. 

Sobre bienes muebles usodos a·excepción de 
los enajenados por empresas .•••.....•.•... 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ....•.••..••....•... 

De agua potable ..•••.•••.•••...•.••.••••• 

De drenaje y alcantarillado ••..•..••.•.• 

De corral de consejo •.•.••••.•.•.••.•••. 

De uso de rastro, matanza de ganado Y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .•.•..•.•..........•..•••.. 

De alineamiento y nomenclatura .....•.••. 

Pe panteones .......•......•.....••....•. 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así corno pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGIS'l'RO: 

Del Estado Familiar ......•..........•••. 

De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ...•.••...... 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos .......•...... , •..• ,, ......• 

Por construcción de casas y edificios •.. 

Po:· dlt tori zación de reparación de casas-
edif~~1os y fachadas ................... . 

Por autorización para la construcción de 
oardas' ................................ . 

P<;,r d· moliciones ........... · · · · · · ...... . 

Po: autorización ¡.iar·a la construcción de 

Ddnqut!:- as ............ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

i'o1 au:or1zaci6n para la con~trucción de 

gu r- -1onw 

Por aJtoc1zacJ6n para la coni,trucc16n de 

MILES DE PESOS 

18 1 000 

5'000 

100 

100 

400 

3'500 

6'500 

Por autorización para la introducción de 
tor.as de agua .•••.••...•.....••••....•.• 

Por JUtorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de 'drenajes •••• 

Por registro de peritos en obras de con! 
trucción •..•..•.. , .• , •.•..•.•.•• , •.•.••• , 

D). - 1>i::RECHUS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ••••.••••...•. 

III. - . · J>RODllCTOS: 

IV.-

Por la ventd de bienes muebles e inmue-­
bles pro~iedad del Municipio •.•.•.••..•• 

1.- Por el arreudamiento de bienes muebles e 
inm•Jebles propiedad del Municipio: 

a).- C~o de plazas y pisos en las calles, 
pasJjes y lugares públicos .•••..•••• 

b).- Locales situados en el interior y· ex 
terior de los mercados, de conformi: 
dad Cl\11 los contratos y concesiones­
que otorlJUC el Ayuntamiento ..•.••••• 

c).- Estacionamiento en la vía pública •• 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio •.•••••.•..••.• · 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .••••.••••••••••.••.••.••.•. 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia •••.•.••.•. 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por in.tereses derivados de créditos fis--
cales •............•.•..••.••.•.••..••.•.• 

1. _ Por recargos •.••..•••••••••••..•..•.••••• 

2.-

3.-

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ••• : ••••••••••••••••.••••••••••••••• 

Por venta de bienes mostrencos y ·hallazgo 
de tesoros ocultos ••.••••••••••••.•.••.•• 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio .••.•. , .•••.•• , •••..•..•••.•.••••. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio .•.••. 

4.-

Por gastos de cobranza y ejecución ••••••. 

Por otros ingresos no especificados •.•••• 

v.-

Por reintegros ••.••.•• , •••..••.•......... 

Por indemnizaciones por daftos a bienes -
municipalee •••••••••••• , ••••••••... 

Por sanciones al laborar en dias de aes­
canso obliaatorio y festivos ••••••••••• 

Por multas de tránsito •••••••••••.•••.• 

5. Por rezagos ...•.•.•.•••.•.•••••••••..•• 

PARTICIPACIONES: 

1. Del Gobierno del Estado para gasto 
operac Hin ••.•••••••.•••••••••.•.•...••• 

2. Del Gobierno del Estado para gastoé 
programas prioritarioa ...... , ......... . 

3. q°" sobr~ multas administrativas federa-

les no fiscales ............ · · · · · · · · · · · · 

Alcance 

2•000 

800 .. 

1 •000 

100 

11'000 

200 

350 

400'524 

400°524 

150 
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VI.- INCRESOS EXTRAOSOINARIOS: 

1. Percepción del Estado del 1°" sobre mul·· 
tas administrativas federales no tiaca -
les .•••.•••••.••••.•.••••••.•••.•.••••• 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DS DIGllDOS: 

15 

850'883 
·······-········· 

ARTICULO 20.- En los casos en que ae autorice el pa¡o de con 
tribuciones a plazos, loa intereses moratorios be causar6n a raz6n­
del l.S• mensual. 

ARTICULO 30,- El pago extemporáneo de cr6ditoa tiacalea darA 
lugar al cobro de recar¡oa, a razón del 3.s• mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4•.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los calllbios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo e;L ·índice nacional de 
pr•·'os al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

1el mes más reciente del período entre el citado indice corre! 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­

el periodo de que se trate. 

L~s r.antidadcs actualizadas, conservarAn la naturaleza ju­
rídica que tenían antes de ¡.a .etualización. 

ARTICULO 5ª·~ Cuando no ~e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado ,,o~ )a: disposiciones fiscales, el­
~onto de las mismas se actualizar! desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efc~tú~. adP.mAs deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­

oport11no. 

ARTICULO 6•.- El pago anticipddo del !•puesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, darA l~ 
J;-

1
a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­

el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 1•.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cwnplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO 8•.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tuiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrarA en vigor el dia 1a de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICAClON Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL AAO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

t• 

)'-! 
¡ .. · 

. __ ,_.•.DIP. 
....... \1" 

SECR~~ 

AL~~~ LOZANO. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Qulncuag6slma Cuarta Leglslatura del H. Congreso Consti· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hldalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

1.1::\ ll\; ; Nl 'l!fliO:: Y l'l:ESUPUES1 O DE l NGRESOS PARA EL 

llU~ICTPJO e::; NICOLAS FLORES 

1:0• Rr:SPC.Nl'IENrn AL EJERCICIO nscAL DE 1991 . 

i.RTICllLO 1a __ f:ste Munici¡no ¡>ercibi1·á en el referido -­
.; j·,...: ic ·e F i !;C lj • l.~~ ·_ ngr.:sos proven:.en ~e : de l º" conc.,ptos y en -
l ;!' .;1111 ü.~<•t>s "· t:. n:;ods que a cont111ua~~;m se enulíl.,ran, los cuales 
:·.e ca1.1s.irirn 1m l" fo1·mc1 v tér111inos que est.:ihlczca lu Ley de Hacien­
,1a HJ:iid¡a1 y d.:~1á,; di!;pcsiciones apli·:ables. 

I.-

1.-

JHPllE.Sl'l>S; 

Predial 

:>.:>trr> T .-Ja:i~r. Jt dom:n10 y o-:- ·a'.; o;>Era­
c1on ~ con b'ene:; inmuel>les ..... _ .. __ ..... 

: l~ · e ·,.:'l!Jl,.c.rrner.to!O de enser.a11"'..i de or­
gw~1s.no. aes,:enu·aliz ... d•>s y part ..:ulóres .. 

S0t•·: r ··.is. loJ'<'~[ . .i¡¡ y :oda cla· e de jtJe-
; i 1 ~l ~ t J. '11lS ••.••••.•. , ••••••• 

2.- .:.:>b:-1! e .. .,:rs 011:. ··srec.Acul.:>s ¡Úb1í<:o·;,­

.l >a• •• cu "' '<= .nic ·-· ¡ fonuell'ctror.cc:i.nicos-

.. ~c ~u la• .o~ p.1~· 1 ac !'Je·ia!; e> f tchao;. . ....... . 

"Cl,.1"\ ,'1•1t :..: • lU~dOtf':J •• , •••••.••• ,, ••• 

:: JI'" ·... ti.· ·r ~~ ;i1u<.!-. e~ us¿cio~; a ·!XC-ei·ci6n di~ 

. \)~ '.ta' :1 ri• .<•S. l ( ,. ·.!mJJt'~~as ...........•... 

II.- DERECHOS: 

l.-

2.-

3.-

1¡. -

5.-

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De .nun1brado público ................... . 

D~ dgua f>Ot able .•••••..••••.....•••.•••. 

De drenJ.je y alcantarillado ............ . 

De corr~l de consejo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .............. _ ........... . 

De 11lir1.,amiento y nomencla•ura ......... . 

lle panteones ........................... _ 

De renovación de tarjotds y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dom1n10, asi como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .... _ ............... . 

MILES DE PESOS 

410 

380 

5l 

400 

2'030 

L 

J 
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6.-
De certificación, legal i zaci6n y expedi-
ción de copias cer!ificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de ci~culaci6n de motocicletas. bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cioncur.iento:;; ........................... . 

7.- Por cond¡rucción de casas y edificios ... 

Po: dutorL,ación ..1.: T"epacaci6n de casas-
ed~fic :os y r~rhadas ................... . 

Po~ • 1 orlzac1ó~ par~ Ja cons:rucc16n de 
oai·d".]s ................................. . 

Poi· .Jernol1c¡o1Je;> ....................... . 

Por dutcri~ac16n ~ara la construcción de 
bdnque:3s .............................. . 

Por a~~or1z3ci6n para la cons:rucción de 
gué r1. -1 ones ........................... . 

?or a~~orización para la const:ucci6n de 
pav: :ne:ito.> ............................. . 

Po~ dutor1zación para la introducción de 
:orn3.> de agua .......................... . 

Por ,iu1orjz,ic16n para la construcc16n,-­
¡nst 1lac~ón y reconexión de drenajes .... 

Po,· r eg1stro de peri tos en obras de con~ 
t:ru""'c·, .:.,n ............................... . 

DJ.- D~RECHvS ESPECIAL~S: 

Para oo:"<iS por cooperación ............. . 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue--
bleG p'·o;nedad del Municipio ........... . 

l.- Po~ el arrenaam1~nto de bienes muebles e 
1nr:iJ1·!'>l"'s p;·opiedc.d del Municipio: 

IV.-

l -

2 -

a).-~'º da plazas y pisos en las calles, 
pas .·Je'.; v lugares públi ces ......... . 

b).- Loc.-ies situados en el interior y e~ 
ter1or de ios mercados, de conformi­
d~d con los contratos y concesiones-
que occ>r'Jue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendam1ento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes lnmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotaci6n o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Eun.c1pio .... , ...................... . 

Por los capltales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

por los establecimientoa y empresas del -
HUlllCl.plO ....... ' '' ...... ' .............. . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses der1vadoa de créditos fis--

cales 

Por recargo:... 

Por multas impue:.tas a lo~ infractores de 
reglaJ11entor. admin1strat vos y bando de p~ 

2'335 

1 5 

1 '200 

680 

3'325 

PERIODICO OFICIAL 

v.-

de tesoros ccul tos ...................... . 

3.- Por herencias y don;,cionec. a f avo:- del M!! 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya p&rdida ae-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y eJncución ...... . 

4.- Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaclones por danos a bienes -
munlc1pales ........................... . 

For sanciones al laborar en días de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

Por multas de tránsito ................ . 

5. Por rezagos 

PARTICIPACIONES: 

l. ~el Gobierno del Estado para gasto de --

operación .•..........•.•............... 

2. Del Goblerno del Estado para gastos de -
programas priori torios •..•...•......... 

90% sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ....................... . 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

Percepción ·1e1 Estado del 10% sobre mul­
tas administrativc:!" federales no fiaca -
les ............•.•......•... , ..•....... 

Otros ••••• 1 ••••••• ••••••••••••••••••••• 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

Alcance 

877 

4°455 

2'060 

401'111 

401 1 111 , ...,.,.. 

AR'tICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de con 
tribuciones a plazos, los intereses moratorias se causarán a raz6n­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO JO.- El pego extemporáneo de créditos Ciacales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisc~ Municipal, se actualizarán por el transcurso dP·~ 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para :-­
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del período entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

Las r.~nridadoo QCtualizadas, conservarán la naturaleza ju­

ri<ilr.<i ~ue tenían antes Je~ actualización. 

ARTICULO 5ª.- Cuando nQ.i¡e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijad"I 70~ ~~s disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se afor.~úP., además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fi3co por falt~ de pago -­
oportuno. 

l.cía. . ..... , . . -~'.200 ___ _ 

ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. Por venta de bienes mo:.trc·ncos y hallazgo 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 73. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Hunicipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; d~ los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices· nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIHIENTO.­

D1.1i'iN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
E LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.-~ 

DIP. 

· .. 
....... DIP. PEREZ . 

SECRET~RI . 
a· --~4.d¿ 

AlltON M~¡?,t,¿ANO. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl­
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex- 1 
¡Jedlr el siguiente: ' 

~ ~ f ~ ~ ! .Q _N~.~ 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA fil. 

MUNICIPIO DE NOPALA DE VILLAGRAN 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

. 1 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: MILES DE PESOS 

1.- Predial .................................. . 20•000 

1raslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles ............. :. 2•200 

II.- DERECHOS: 

Al.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

1.- De .ilumbrado público.................... 2'800 -------
2 .- D~ agua potable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169' 000 -------
3.- De drenaje y alcantarillado............. __ 7~º---~ 

4.- De corral de consejo.................... -~3~1~5---~ 

5.- De uso de rastro, matanza de ganado y --

6.-

7 .-

8.-

9.-

10.-

11.-

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ....•...................... 

De alineamiento y nomenclatura ......... . 

De panteones ........................... . 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

Bl.- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

De certificación. legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias ~ canje de pla 
~as de circul~ción de motocicletas, bici= 
cletas y vehículos de propulsión ño mecá-
nica y otros servicios de tráns~to ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

12.- Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ........................... . 

13.- Por construcción de casas y edificios ... 

14.- Por autorización de reparación de casas-
~dificios y fachadas ................... . 

15.- Por autorización para la construcción de 
bardas ................•................. 

16.- Por demoliciones ....................... . 

17.- Por autorización para la construcción de 
banquetas ......•.•..•.....•............. 

18.- Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........•..........•........ 

19.- Por autorizaci6n para la construcción de 
pavimentos .............•.........•...... 

20.- Por autorización para la introducción de 
tomas de agua ................•.......... 

21.- Por autorización para- la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con! 
trucción ..................•............. 

Dl.- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue--

2•100 

70 

700 

7'700 

1 º'ººº 

560 

35 

70 

35 

35 

35 

35 

70 

35 

140 bles pro;>iedad del Municipio ........... . 
3 stablec~mientos de enseHanza de or-

ganismos descentralizados y particulares .. 

4.- Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ............... · · · . · · · . · ... . 

5.- Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectrom~cánicos­

os por monedas o fichas .. · · · · · ··. 

A comerciantes ambulantes ................ . 

Soh j;~s. periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

315 

420 

1.- Por el ·arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

a).·· Uso de plazas y pisos en las calles. 
p 1s,1Jes ·1 luyares públicos ......... . 

bl.- LocJles situados en el interior y ex 
·~rior de los mercados, de conformi: 
dad con los contratos y conces1ones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

el.- Estacionamiento en la vía pública .. 

3'000 
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IV.-

d).- Arrendamiento de terrenos, montes,­
pastos y demás bienes inmue.bles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotací~n o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................•... 

Por lo~ capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ..................•............. 

.APROVECHAMIEllTOS: 

Por interese: derivados de créditos fís--
cales ...................................• 

2'800 

1.- Por recargos. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 '400 

2.- Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia. • . • . . . . . . . . . . . . . . • • . • . . . . . . . . . . . . . . _2_' 2-'5_0 ___ _ 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3.- Por herencias y donaciones a favor del H~ 
nicipi o ................................. ·1 .... 2_• 6 .. o .. o.._ ___ .., 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

4.- Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

s.- Por otros ingresos no especificados ..... . 

l'or reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -

municipales .................. · .. · • · · · • · 

6. Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y !estivos .•......... 

Por multas de trtin:;i to ..... · • · · · . · · · . • · 

7. Por rezagos ............ · · · · · · · · · · · · · · · • 

Y.- PARTICIPACIONES: 

1. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ...............•... · · .. • · · · · · • 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ...........•...•. 

3. 9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales .•.............•...•.... 

VI.- lllCRESOS EXTRAORDINARIOS: 

i. Perc .. ;- ·1(.n del Estado del 10% sobre mul­
tas admi- ietrat1va11 federales no f'isca -
les .............•.................•.... 

Otros •......... · · · · · · · · · · · · · · • • · · · · · · · · 

IClll'fO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE IJIGRESOS: 

70 

700 

170 

1'820 

400'006 

400'006 

70 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de con 
tribUc1onee a plazos, loa intereses moratorias as cauaarAn a razón­

d•l l.~ ••nsual. 

ARTICULO 30.- El pago extempor6neo de créditos t1ecalea darA 
luaar' al cobro de recargos, a razón del 3.5" mensual sobre saldos -

insoluto•. 

AJtTICULO 4•.- El lllOnto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarAn Por el transcurso del­
tiempo y con llOtivo de loa cambios de precios en el pais, para lo -
cual •• aplicarA el factor de actualización de las cantidades que -

ae deban .ctual1zar. 

Dicho factor. se obtendrA dividiendo el índice nacional de 
pr•cios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre! 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

L~fi r~"~idadcs actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídica que tenían antes de ¡.a actualización. 

ARTICULO 5ª-~ Cuando ~Q 4e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado ~o~ )a.;; disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se eft1c.·tú.,, además deberAn pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisce> ~or falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6•.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% ~e conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7•.- Los ingresos que recaude este Municipio~ 
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorer.'do -
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los thrminos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTlCULO as.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su 6rg.ano t6~ 
nico de fiscalizaci~n. dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
Hhxico. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PAR.A SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIEI 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL ~~L 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE HIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

DIP. 

SECREJ4~I : ~-' • {.( ¡ ·, .. ,.. ·~1 ;,.,(;%,// 
ALFONS MARt r•v~ftNO. 

~E~1~ 
DIP. Hñf~E~. 

ADOLFO LUGO VEROUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuag6slma Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hldalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGR~SOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
HUHICIPIO DE OMITLAH DE JUAREZ 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

~RTICULO 1•.- Este Municipio percibirá en el referido --
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Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarbn en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1 • Predi al .................................. . 

2. Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

J. A los establecimientos de enseftanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

4. Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ......................•.... 

5. Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados por monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ................ . 

6u Sobre lib1~s. periódicos y revistas ...... . 

, sobre bienes muebles usados a·excepción de 
los enajenados pcr empresas .............. . 

J:.,. -.. DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOli: 

De alumbrado público •.....•.........•... 

1 • De agua potable .... : ...............••... 

2. De drenaje y alcantarillado ..•....•..•.• 

De corral de consejo .......•............ 

J. De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

4. 

5. 

6. 

7. 
... .;;-e. 

9. 

10. 

ria de carnes ..............•.•.....••... 

De alinea.~iento y nomenclatura ......... . 

De panteones .....•....••....•......•.•.. 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar ...•...............•. 

De certificación. legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias Y canje de pl~ 
cas de circulación de 111<>tocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no rnecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionarr.ientos ........... · ............... . 

11. Por construcción de casas Y edificios .. . 

12. Por autorización de reparación de casas-
ed~ficios y fachadas ................... . 

13. 101 autorización para la construcción de 
baráas ................................. . 

14. Poi· demoliciones ....................... . 

15.· Por autorización para la construcción de 
banquetas .............................. . 

16. Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

17. Por autorización para la construcción de 
pavimentos ............................. . 

18. Por autorización para la introducción de 

HILES DE PESOS 

14'500 

9'200 

50 

50 

50 

10 

5'520 

50 

1 1 800 

50 

1 '000 

500 

e•ooo 

0·600 

50 

50 

100 

50 

50 

50 

50 

so 

so 

tomas de agua ...•........•.......••..•.• 

19. Por autorización para la construcci6n,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

20. Por registro de peritos en obras de cons 
trucción ....•...................•••... . -:-

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

21. Para obras por cooperación .....•.•.•.... 

CII.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes.muebles e inmue-­
bles propiedad del Municipio ...••....... 

l. Por el arrendamiento de bienes mu~bles e 
inmuebles p1"0piedad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situddos en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi: 
dad con los contratos y concesiones­
q1n~ otorgue el Ayuntdmiento ..•....•. 

cJ.- ~~-~~~onamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pro 
piedad del Municipio ... : .......... -:-

• 
Por la explotaci6n o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ....•........................... 

IV.- APROVECHAMIENTOS: 

v.-

1 • 

2. 

J. 

4. 

5. 

6. 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

Por recargos ................... , ........ . 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos adainistrativos y bando de po 
licia .....•............................. ~ 
Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del H~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Munic1pio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por daftos a bienes -
municipales .... , ....••.... , , .......... . 

Por sanciones al laborar en dias de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

7 • Por multas de tránsito ....... , ........ . 

8 • Por rezagos ..... , •..........••......... 

PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del E3tado para gasto de --
operación .......... , . , ..... , .......... , 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ................ . 

3. 9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ....................... . 

L 

75 

100 

100 

100 

50 

--i! '000 - --

]()() 

1 '200 

]()() 

150 

200 

so 

t•oop 

364'291 

364'291 
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VI.- D!GRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1 •. Perce¡,.:16.-~ del Estado del 10% sobre mul­
tas administrativas ~ederales no !isca -
les ......................... , ......... . 

Otros 

. MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

200 

ARTICULO 2º.- En los casos en que ce autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereaes moratorios se causarain a raz6n­
del l.5% mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICUL0·4ª;- El monto d~ las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, ~ara lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la federa­
ción del mes más reciente del período ertre el citado índice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes-_ 

Las contribucione~ 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo estat¡ezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­

el período de que se trate. 

L;is C?!''"idadc:s actualizadas, conservar ir: l:i natiiraler;i:I ju­

rídica ~ue teniun antes de ~o actualización. 

ARTICULO 5a.- Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijaüo por l~~ ói~vvsic;ones fiscales, el­
monto de Jas mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efec•úe, además deberán pagarse­
recargos en concepto de indcmuización al fisco por falta de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l!,! 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­

ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M!,! 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO aa. - Cuando l·a recaudación de ingresos por los co!! 
ceptos senalados, superen las cantidades estimadas, s~ aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1 4 de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de pre~ios al consumidor emitidos por el Sanco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SAHClOH. PUBLICAC!ON Y CUHPLIMIEHT0.-

1 OADO &8 LA SALA DE SESIOHES DEL HONORABLE COllGRESO CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGIZLATIVO, PACllUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL !WVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

DIP . 

·{ t?. ~"'" . ~ SECRET~~O~. 
ALF6NSO ART í!rNo. ~r\ 

DIP. ~· 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

Ll:."Y DE INGRESOS Y PRESUPUESTJ DE INGRESOS PARA 
0

EL 

••UNICIPIO'DE p A e u LA, BID~A~L~G~O~------­
i:O~RESPONDIC:NTE AL EJERCICIO ¡.·1scAL DE 1991. 

....... 
. . 
'-i' 

IRTIC;JLO 1 2 .- Este •1unidpio >l;!rcibir<i en el referido 
~j"'r~icio Fiscal, lls ingresos provcnie.i:eG de los conceptos y en -
~"',; cantida.!e,; esli .. 1.JdC1s que a contímwo:ión se enumeran, los cuales 
~a causarán un l • form~ y términos que e~tablezca la Ley de Hacien­
Ja Municipai y d<•má; disposiciones apli<:ables. 

l.-

1.-

z.-

II.-

1.-

11.-

J.-

f.-

IMPUESTOS· 

Prt!jÍ al .................................. . 

Sobr.· Tr .. da·:i6n de dominio y otra~ o,)era­
cíort!S co11 b;.en"'s inmuebles ............•.• 

A lO!· e:.tablecirnientos e'•! ens..,rtdnZ.' de or­
ganii 11.1s rles.:entraliza.:!o:• y pactic.:ulares .. 

Sobre rifas, loterías y ~oda clJ!~ de jue­
gos rermi tid"S. . . . • . . . . ....•........ 

Sot"t .... t-- ~ ve:-s. ont. t, caper ~ácul,Jh i .jbli..;c1s. -

apar ,., m.?c;r.iccs y for.oelectr.>:1~:án•cos-

acc: o.1adoz po;- r :.l11ec!a~. o ficha; . ......... . 

A cor ·1 L0 1an"tt•r ar"bul ilntE!; ........•.....•.. 

Sotr .. Ub~0s, periódico:-: y rev1:it'l; ....•.• 

Sobr~ bi enP.s m11c-bles usados a i:xc ~pcié.1 de 
los L a,e~1dcs por empresas .........•.•... 

DERECHOS; 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado p6blico .......•...........• 

De agua potable ... , .. , .. , •...•.•........ 

De drenaje y alcantarillado •..••...•.•.. 

De corral de consejo ...•....•.. 

De uso de rastro, matanza de ganado y 
abastos, transporte e inspecci6: ta-

ria de carnes ........................••. 

De alineamiento y nomenclatura •..•...... 

De panteones ......•.........•......••.•. 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así ,~orno pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

6.- Del Estado ram1liar .................... . 

HILES DE PESOS 

11•000 

50 

1 1 000 

20 

50 

500 

1 '700 
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7.- De certificación, legalización y expedí- de tesoros ocultos ......••........•...... 

ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehiculos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos .......................•.... 

Por construcción de casas y edificios ... 

Po:- at:toriz<«:ión de reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

Po:- ª''torización para la const:rucción de 
ba1·das ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por autorización para la construcción de 
banquetas .............................. . 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavi:ae.,tos ...............•.......•...... 

Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .•................•........ 

Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por :--egistro de peritos en obras de con! 
tru,:ción ................... • •............ 

D).- DERECHóS ESPECIALES: 

Par,• obras por cooperación ..•..•........ 

III . - . . PROOli<!1'0S : 

Por ¡a venta de bienes muebles e inmue--
blei:: pro¡>iedad del Municipio ........... . 

1.- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inm•ubles propiedad del Municipio: 

.... ... -

IV.-

1. -

a.-

~).-eso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes :1 lugares públicos ......... . 

ti). - Loc:iles :ntuados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi~ 
dad con los contratos y concesiones-
oue otorgue el Ayuntamiento ........ . 

cJ.- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamier.to de terrenos, montes,­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad­

del Municipio .... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos Y empresas del -

Municipio .......... ······················ 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

Por recargos ............................ · 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 

1 ''ºº 

J'OOO 

ll '700 

100 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ........•........•.......••..•... 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio ..•... 

J.-

Por gastos de cobranza y ejecución .....•. 

Por otros ingresos no especificados .....• 

v.-

VI.-

J:'or reintegros ................ , .......•.. 

Por indemnizaciones por c:laftos a bienes -
municipales .•..•••...••. •· •.••••.••..•. 

Por sanciones al laborar en diaa de des­
canso obligatorio y festivos •••.•...... 

Por multas de tránsito .•....•.......... 

4. Por rezagos ..•••..•.........•.• , . , •.... 

PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación •.....•..••.......••..••...•.• 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios •........••...... 

9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ••.•...........•......•. 

INGRE!IOS EXTRAORDINARIOS: 

Percepci6n·~el Estado del 10% sob~e mul­
tas administrativas tederales no fis~a -
lea •..•....•...•...•.•................. 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

100 

2'800 

392 1 475 

392'475 

809'180 
~~·••=omqa~•m•••= 

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
.tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actual1zJrSn por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pais, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
:ión del mes más reciente del período entre el citado índice corre! 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

Las r.antid•dcs ~ctualizadas, conservarán la naturaleza ju­

ri4;ica ~ue tenían antes et. ~ actualización. 

ARTICULO 5a.- Cuando~Q ~cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo f1jado-wo• ?~disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo ~• e~.r~úP, ademAs deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco ~or falt~ de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6a.- El pago ant1c1p~do del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero. por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo SH de la f.ey de Haci.end<1 H111nc1pal. 
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ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería Mu 
nic~_Pal~ de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre= 
supuesto de Egresos correspondiente-y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO·sa.- Cuando la recaudación de ingresos por los con 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun= · 

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día ia de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDÓ.- El Congreso del Estado, a travl!s de su órgano téc 
nico de fiscalización, dará a conocer ·mediante circular mensual, lo; 
índices nacionales de precios al consumidor emitidós por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

PEREZ. 

DIP. 

SEC~~R!O\ 
DIP.~-~· 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

~ ~ f ~ ~ ! Q _N~._§!!_ 

J,EY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO qe INGRÉSOS PARA EL 

MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO~--------­
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenie.1tes de los conceptos y en -
las cantidades esti~adas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1. - Predi al ...•.............•............•.... 

2.- Sobr~ Tra~laci6n de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ...•........... 

3,- A los establl!cimientos de enseHanza de or­
ganismo~ desr.entralizados y part:culares •. 

4,- sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gns persai ti dos .........•....•.........•.•. 

5,- Sobre diversiones, espectáculos públicos,­
apcll'8tos 111ecl1nicos y fonoelectromecánicos-
acc!onados por monedas o fichas .........•. 

6. _ \ co, :rr1antes .. mbulantes .... ·... . ...... . 

Sobre 11bro~. peri6dicos y revistas ...... . 

]_-Sobre bienes muebles usados a excepc1on de 
1011 e.111Jenados por empresas ....... · · · · · · · · 

~ILES DE PESOS 

1,550 1000 

2,155'000 

5'000 

2'500 

230 1000 

1'000 

n.- DERECHOS: 

AJ.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

1.- De alumbrado público .•. : •.....•..•.••••. 

De agua potable •••.••.••••.. _ .•••.•...••. 

2.- De drenaje y alcantarillado •.•••......•. 

De corral de consejo ••.....•.•.••....... 

3.-De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ••.•..••.•...•..••.•.••.... 

q,-De alineamiento y nomenclatura •••..•.•.• 

5,- De panteones ••.•.•••••..•.•.•••.••..•.•. 

6,-ºe renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones •..•••• 

B).- POR REGISTRO 

7,-Del Estado Familiar •..• , .••.•••.•••..... 

8,- De certificación, legalización y expedi­
ción de cop1as certificadas •...••.. : .••. 

9,- De expedición de licencias y canj"e de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de trAnsito ......• 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

10. Por venta de lotes de terrenos en frac--
c~onamientos ....•...•••••......•••.•.••. 

11, Por construcción de casas y.edificios .•. 

12.- Po~ autorización de reparación de casas­
edificios y fachadas •• ., ..•.•.•.•.•.••.•. 

13.- Por autorización para la construcción de 
bardas ..•..•.••....••..•• , •••••.••..•... 

Por demoliciones ..•••.•....••.•.•......• 

14 , _ Poi· autorización para la construcción de 
banquetas •.•..••..•••••...•...•.••••.... 

15.- Por autorización para la construcción de 
guarniciones ••....•••••....•..•....•..•. 

16,- Por autorizació~ para la construcción de 
pavim~ntos •...• , •.••..•.•••...••.•. , .••. 

17.- Por autorización para la introducción de 
tomils de agua ••••..• , ..•.•.......•...• ; • 

18
,_Por autorización para la .construcción,-­

instalación y·reconexi6n de drenajes ...• 

Por r•!gistro .de peri tos en obras de cons 
trucclón ..•...........•............•.•. ~ 

DJ.- DERECHOS ESPECIALES: 

19 ,_Par~ obras por cooperación .••..•........ 

III.-. · PRODUCTOS: 

1,- Por la venta de bienes muebles 
bles p:•opiedad del Municipio ........... . 

2,- Por el ~rrendamiento de bienes muebles e 
inm•Jcbles propiedad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......•... 

b).- Localer situados en el inte• ·~~ 
terior de los mercados, e' 

ctad con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamien 

cJ.- Estacionamiento en la vía pública .. 

Alcance 

70 1000 

1'500 

240'000 

4 1 000 

140 1 000 

100•000 

50 1000 

9!5'000 

75'000 

3'500 

300 1000 

5'000 

1'300 

1 1000 

l'OOQ : 

5'000 

5'000 

5'000 

525 1 000 

2!>'000 

'10 1 000 

10'000 
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•) 

d).- '-rrendamiento de terrenos, montes,-
lªgtos y demás bienes inmuebles prQ 
~iedad del Municipio .............. . 

Por Jt explotación o enajenación de otros 
bien~J de cualquier naturaleza propiedad-
del ~~nicipio ........................... . 

Por lfs capitales y valores del Municipio 

Por tfs bienes de beneficencia .......... . 

:::i~t:i=~~~~~~~~~~~~~~~-~-~~~~~~~~-~~~-~ 
IV.-

1.- Por irtereses derivados de créditos fis--
caleq, .................................. . 

2
,- Por ¡,fcargos ............................ . 

3.- Por multas impuestas a los infractores de 
.regl¡mentos administrativos y bando de PQ 

lici, , ................ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

4.- Por ¡enta de bienes mostrencos y hallazgo 
de ~~soros ocultos ................... ". .. . 

:::~~~:~~~~~~-~-~~~~~~~~~~.~-~~~~~.~~~-~~ 
Por ~auciones y fianzas, cuya pérdida se-
dec1rre firme a favor del Municipio ..... . 

61
_ Por ~~stos de cobranza y ejecución ...... . 

],- Por r>ros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

8, - Por inqppmizaciones por danos a bienes -

munici¡¡~les .......•.•...•.•.. · · · • · · · · • · 
·1 . 

9,- Por sa~ptones al laborar en dias de des-
canso ,~ligatorio y festivos .•.••....•. 

10. - Por mu\ tas de tránsito ................ . 

11. _ Por re~agos ... · .. · · · · · · · · · · • · · · · • • • · · · · 

V.- PARTICIP~CIONES: 

-
1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --

operación .....••....•••...... · • • • · · · · • • 

2,- Del Gobierno del Estado para gastos de -

programas priori tari""' • · · · · · · ••••.••. · · 

J,- ª°" sobre multas administrativas rad-ra-
les "º r1acales ••....•.••.....••...•••. 

VI.- INGRESOS EXTRAO•DINARIOS: 

l.- Percepción del Estado del 1°" sobre mul­
tas administrativas federales no fiaca -

les •..•.••. · • · • · • • · • · · · • · · • · • · · · · · · · · • • 

Otros ..•..... · · · · · · • • • • · · · · · · · • · • · · · · • · 

11'000 

1•000 

151 '957 

55'000 

~---

50'000 

3'500 

115'000 

1'000 

5'500 

88'000 

2.482'339 

2,482'339 

953'000 

1!5'000 

MONTO TOTAL DEL PRESUPlJ!:STO DE INGRESOS: 
11.758'435 
==••••~••s==•••~ 

ULO 2g.- En los casos en que se autorice el pa¡o de con 

tribuciones a plazos, los 1nteres9s moratorias se causarán a razón­

del 1,5% m-nsual. 

ARTICULO 3g __ El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 

lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5~ mensual sobre saldos -

insolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cua1 se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
Precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

Las c~ntid~de~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rí4ica que tenían antes do _... actualización. 

ARTICULO 5ª-~ Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado•or las disposiciones f~scales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que óebi6 hacer­
se el pago y hasta que el mismo se ero~~w.. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los mesPs de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a,- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y'con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los con 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Uobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
n~o de fiscalización', dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco.de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

DIP 

/.. - , . 
. ¿4) ~:.:~.,.,,.,:~ -

SECRET~RI ~, 

A(F'ON HARlt ~O. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE_ PIS,t\F_!,Q_R_I::§_ ________ ._ .~---
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

J.RTICULO 1'1.- Este Municipio percibirá •en el refer· .. ~u --

,_ 
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80 . PERIODICO OF!CIAL 

Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumerdn, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da ~lunicipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1. Predial •....•.••••..••••••••.•••••...•• • · · 

2 • Sobre Traslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ..••.••••••.... 

II.-

1.-

2.-

3.-

~--
5.-

A los establecimientos de enseBanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-

gos permitidos .....••.....•.•..... ·. · • · · • • 

Sobre áiversiones, espectáculos públicos,­
aparatos- meéánicos y fonoelectromecánicos­
accionados por monedas o fichas .•.....•... 

A comerciantes ambulantes ...•.•..•.•..•..• 

sobre libros, periódicos y revistas •..•.•• 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas •.•••...•..•.• , 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PlJBLICOS: 

De alumbrado público .••..•••.......••... 

De agua potable .•...•.••...••.••.•..•. :. 

De drenaje y alcantarillado ••.....•.•••. 

De corral de consejo .• : ..••...•..•..•... 

De uso de rastro, matanza de ganado Y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

ria de carnes .......•.•.•••.• ·· ... •.••·· 

De alineamiento y nomenclatura •..•..•••. 

De pan teone:; .........•••••... • • •.. · ••• • · 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones ••.•... 

B).- POR REGI~TRO: 

Del Estado Familiar •..•••...••••.•.•..•• 

De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ....•..•..... 

De expedici6n de licencias y canje de pl~ 
cas de circulaci6n de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito •...... 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.ientos ....................•.••.... 

Por cons.t1·ucción de casas y edificios •.. 

Por autorización de reparaci6n de casas­
edi ficios y fachadas ......•..•...•.•...• 

Por autorización para la cons~rucción de 

bardas .... ············ ...•.•..•... ······ 

Por demoliciones·· · · · · · ...•..........• · · 

Por autorización para la construcci6n de 

banque;·as ..... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por au~orizaci6n para la construcción de 

guarn1c1ones ..... . . . . . ' ... ' ........... . 
Por autorización para la construcc16n de 

pavimc;i toi. · · · · · · · ... · · 

Por autor1zac1ón para la introdu~c1ón de 

tomaa de aqua 

MILES DE PESOS 

6,000 

110 

600 

20 

300 

1.500 

4,000 

Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes •..• 

Po:· registro de peri tos en obras de con~ 
trucción •..•..•..•...•..••••••.••.....•. 

D).- DERECHOS ESPECIALES; 

Para obras por cooperación .....•........ 

III.-. · PRODUCTOS: 

IV.-

Por la venta de bienes muebles e inmue-­
bles propiedad del Municipio •.••...•••.• 

1--Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmueble5 propiedad del Municipio: 

1. 

2. 

al.- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pas~jes y lugares públicos .....•..•• 

b).- Locales situados en el interior y e~ 
terior de los mer~ados, de conformi­
dad con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento •••••••.. 

c).- Estacionamiento en ·1a via pública •. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes,­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio •••..•.....••.. 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ....•..••••.•.••••.•••.••••• 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia •••.••...•• 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ...••.•..••••...••••.•..•.•.•.•. 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis~ 
cales .••..•••....••••••.••••.•..••.••.••• 

Por recargos ..••..•....•••.•.....•.•..•.. 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ••••.••..•••.•...•••••••••.•.••••••• 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos •.•••..•.••.•...•• ; ••.• 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio .•..•..•••••...•.....••.••...•..•. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio ..•.•• 

Por gastos de cobranza y ejecución •..••.. 

Por otros ingresos no especificados •.•... 

Por reintegros ...•......••..•...•••.•.... 

Por indemnizaciones por danos n bienes -
municipales .. , ••..••••••••••.•••.•..••• 

Por sanciones al laborar en dias de dP 
canso obligatorio y festivos ••••••..... 

Por multas de tr~nsito ••••..••••••.. 

3. Por rezagos .......................... .. 

V.- PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --

operación .•.•.••. • • .. • • • · · · • • • • · · • • • · • • 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -

programas prioritarios ....... · • ·•······ 

3. 9()1' sobre multas administrativas federa-
les no fiiicale5 ....................... . 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

Alcance 

3'000 

·¡-

400 

-1 .. ,4 ..... 00=----

-----.,l 

500 

900 

441'642 
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1. Perce¡;;,· .l ón del Estado del 10% sobre mul­
tas admin•strativas federales no fisca -
les .. ; ................................ . 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

7 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­

del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.~ El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ció':. del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
p~ i, ~·te al mes más antiguo de dicho período. 

no .-ctualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­

el período de que se trate. 

Las ~~ntidad~~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju­

ri~ica t¡11e tenían antes de \,a actualización. 

ARTICULO 5ª·~ Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado~or las disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo ~e ef$r.~úa, además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­

~~ Pl Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO sa.- Cuand9 la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estddo, d través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANClON, HUBLlCACION Y CUMl·LIMlENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DeL AÑO DE MIL NOVE­

CIENTOS NOVENTA.--

DlP. 

SECRE'J'~· ~R : /.,' • 
(q ,:~ . . ;_¡. -· f 

AÍFON O M~ÍóZANO. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

1.EY DE INGRESOS Y PRESUPUr:STO DI> INGRESOS PARA l>L 

MUNICIPIO DE __ PROGRE~º~-QBR~_qN~--· 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá "º el referido -­
Eji;rcicio FJ sc.:iJ, los ingresos provenúmt;i,; de Jo,; c:onc.,,ptos y "" -

lds cantidc>oes estim..idas que a contJnu ... c-1ón se .inumeran, los cti.llc:; 
s~ causar!an en l tl forma y tér-minos que· e~t.Jblczcu J d Luy de Hacien­

da Municipal y de111ás di oposiciones .:iplícab 1 es. 

I.- IHPUES'l'OS: 

1. Predi al .................................. . 

2. Sobre Traslación de dominio y otras opeca-
cioncs con bienes inmuebles .............. . 

J. A los estdblecimientos de t?nsefldnz..i de or­
ganismos des:entralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de Jue-

gos pt;r111it"dos ........................... . 

4. Sobre dl vers lOne!i, espectáculo:; rlibl lco·.o, -
aparatos mecán1cns y fonoelectromec~n1cos-

acc:onado,; po.· 1.10neda:; o f ichd~ .......... . 

A comerc1:11tes ,tl'l:iuln11to:s ................ . 

5. Sobce 111'1.t>o., µcrili.Jfro,, y l"'vist.1~ ...... . 

Sobre bi.i:1es ;.111etues usado:.; a excepción de 

lus enajtHlaClo~ µor ·=mpre!:•as .............. . 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVlCIOS PUBLICOS: 

1 • De alumbrado público ................... . 

De ag11c1 potable ........................ . 

2. De dren..ij., y alcantarillado ............ . 

J. 

4. 

De cor:·al de consejo ............... . 

De uso d~ rastro, matanza de ganddo y 

at.as~oc, tr·driSporte e insp1·cc1ón s.u11ta·­
r1 a dt <'.1;-n0s ..... , .........•..... 

Oc ~·,,Jntc.•',>n«_, .......•.....•......... 

5- De .·cr •. _ v:;._·1,J11 de.! tarjccd~ y ot1·u:.: ivrm.1-· 

te., n:: 1 1 : t.~1 H.lo~ con t·l 11npu-::sto prcd. v: 

y J,. t¡·, ~1 . ..._·.in .le: dom:n10, .1~I (:.l1tL í 1 ·1-

P• l t.•:.¡ 1 . ,il p.·.r,: cert. ficac1ol'lcS .. 

6. º' . Í.". 1 ¡ 1 

7. () · , 1 •. r. 

e:< :1 

:- .1r;, l l 1 <tC •• 

, 11. 11·. :<.Jl l zo· 11..:·fl 

' . :·:: f1 ",jlJ.,~. 

•):,' dl -

MILJ:;S DE pr;~us 

?.0'000 

- - _J_:_QOQ_ - -

30'000 

. .3'000 

_ _JQ_'.J.)_Q_Q. __ 

10'000 

3'000 

1'500 

;"ººº 

10'000 

1)'000 
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8. De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
ciona1r.ientos ........................... . 

9. Por construcción de casas y edificios .. . 

10. Por autorización de reparación de casas­
edifi~ios y fachadas .............•.....• 

Por autori~~ción para la construcción de 
bardas ...................... ·.··.······· 

Por demoliciones ............... · ....... · 

Por autorización para la construcción de 
banque~as .............................. . 

Por au~orización para la construcción de 
gucirnic:iones ......................... · ·. 

Por autorización para la construccJón de 
pavimentos ............................. · 

Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... · 

11. Por autorización para la construcci6n,-­
instalaci6n y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con! 
trucción ............................... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

12. Para obras por cooperación .......... ···· 

111.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

1.- Por el arrenáamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

IY.-

1 ' 

2. 

3. 

al.- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasaJes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el interior y e~ 
terior de los mercados, de conformi­
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública.· 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio ............ ··. 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............ · .................. . 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales .. ........ · · · · · · · · · · · .......... · · · ·. 

Por recargos .... · · · · · · · · · · · · · · · . · · · · · · · · · 

Por multas impuestas a los lnfractores de 
reglamentos administrativos Y bando de P2 

licia. · .... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por venta de bienes mostrencos Y hallazgo 

de tesoros ocultos ...... · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por herencias y donaciones a favor del K~ 

.PERIODICO OFICIAL ... AlcancE 

5'000 

1'000 

3'000 

5•000 

100'000 

20'000 

10 1 000 

v.-

nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

4. Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

5.- Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos .ª bienes -
municipales .•...............•.......... 

Por sanciones al laborar en días de des­
canso obligatorio y !estivos •.......... 

6.-Por multas de tránsito ............... .. 

7. - Por rezagos .......•.................... 

PARTICIPACIONES: 

1.-Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ...•.......................... 

2.-Del Gobierno del Estado p3r3 gastos de -
programas prioritarios~·· ............. . 

3 .- 9°" sobre multas administrativas federa-
lP.s no fiscii.·1es ....................... . 

VI.- IMGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1 .J>ercepci6n ·~el Estado del 10% sobre mul­
taa administratlvgs federales no fisca -

les ......... · .... · ...... · · · · · · · · · · · · · · · 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

30'000 

50 

lO'QQQ 

JQIQQQ 

20•000 

373'264 

373'264 

1'1101 

200 

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de ce 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6r 
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales da1 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos 
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devolucion1 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso de: 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades r 

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Feder 
ci6n del mes más reciente del período entre el citado indice corr 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribucion 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de 
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisc 
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada cas 
el periodo de que se trate. 

J.;il': r;inri¿•des actualizadas, co11servarán la natiaJ'aleza J 

ridica que tenían antes de la actual é 1 l'>n 

ARTICULO 5a.- Cuando no se cubran las contribuciones en 
fecha o dentro del plazo fijado por las disposiriones fiscales, ' 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hac1 
se el pago y hasta que el mismo s~ efectúe, además deberán pagar1 
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago 

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial q1 
se haga en los meses de enero y febrerc por una anualidad, dará 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estab 
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude est:e Municipio en .. 
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cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal¡ de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO 811 .- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pre 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun: 
tamiento. 

T R A H S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día ia de ene­
ro de 1 991. 

SEGUNDO.~ El Congreso del Estado, a través de su órgano téc 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, lo; 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EH LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGifLATIVO, PACHUCA DE -
~ 

\ LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE-
Cl~h 105 NOVENTA.--

DIP. 

DIP. 

ALFONS MARTIN ~ 
SECRET~~O ~· ·, 

ti/. "''' ·~ ., ! SECl~LTA~~· '-- -~ 
DIP. H.\Ti-A RUZ RA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE~~USTI~t:!ET'Z~ITITLAN __ _ 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 111.- Este Municjpio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
lds canti~ades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en lci forma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IKPUE-STOS : 

1. _ Predi al ......................... · · · · · · · · · · 

2.-

3.-

Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con btenes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y part1~ulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-

gos perm1 ti dos .............. - . · · · · · · · · · · · · 

sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparato~ mecánic-o:c y fo11oelectromecán1eos­
dCCionatlos po;· monedas o fichas ..... - · · · · · 

A co1n¿rc1Jnt"" .1mbulantcs ............ · · · · · 

Sobre libros, periódicos y revistdS ...... . 

sob?"e bier.es muebles usados a excepc16n •le 
los e.1aJ enaclos por emprE sas .......... . 

HILES DE PESOS 

42'500 

650 

2·000 
---~-----

II.- DERECHOS: 

AJ.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

1.- De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

De alinea~iento y nomenclatura ......... . 

2, - De panteones ........................... . 

J,- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

Q,- De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsi6n no mecá-
nica y o~ros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
ci onarr.i en tos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios ... 

Por autorizaci6n de reparación de casas-
ed~ ficios y fachadas ................... . 

Por autorización para la construcción de 
ba1·das ................................. . 

Por demoliciones:· ..................... . 

Poi· autorización para la construcción de 
banquetas .............................. . 

P~r autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcc1ón de 
pavirnentos ............................. . 

5.- Por autoriZdci6n para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

Por autorización para la construcc16n,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Poi· registro de peri tos en obras de cons 
trucci6n ............................... . 

D).- ~~RECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la ventd de bienes muebles P. inmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

1. - Por el d1·rendam1er. to de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públ1cos ... 

bl.- Locales situados en el interior y ex 
ter1or de los mercados, de conformi: 
dad con los contratos y concesiones­
que vtorgue el Ayuntamiento .. 

83 

1'500 

, 'ººº 

1 1 000 

6 1 500 

350 

600 
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c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .•......... 

Por los establecimientos y empresas del -
Mun:icipio ............................... . 

IV.- APROVECHAMIENTOS: 

v.-

Por interes.es der>vados de créditos fis--
cales ................................... . 

} . _ Por recargos ............................ . 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

2.- Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

3, _ Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ..........................•. 

Por sanciones al laborar en dias de des-
canso obligatorio y festivos .......... . 

Por multas de tr-ánsi to ................ . 

4 • _ Por re.zagas ........................... . 

PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gob terno del Estado para gasto de --
operación ...................•.......... 

2.-Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas priori torios ................ . 

3,- 9°" sobre multas administrativas federa-
lf!S no fiscales ....................... . 

VI.- INGRESOS EX'l"'AORDINARIOS: 

1. - Percepción •1el Estado del 1°'6 sobre mul­
tas admin!stratiVb~ rederales no fisca -
les ................................... . 

Otros 

6 1 000 

1 '000 

100 

4•5gg 

379'806 

379°806 

200 

829'532 
MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: ••,••D••mo=••csc= 

ARTICULO 2ª.- En los casos en que se autorice el pago de con 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­

del 1.5% mensual. 

ARTICULO 30,- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
luaar al cobro de recargos, a razón del 3.S% mensual sobre saldos -

1naolutos. 
ARTICULO 4ª.- El J110nto de las contribuciones o devoluciones 

~cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicarA el factor de actualización de las cantidades que -

se deban actua11zar. 

o1cho factor. se obtendrá dividiendo el indice nacional de 

precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Fed 
ción del mes más reciente del período entre el citado indice co 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuci1 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán d1 

acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fi: 
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada c. 
el periodo de que se trate. 

Lafi r.an~idade~ ~ctualizadas, conservarán la naturaleza 
ri<il.c:a t¡ue tenian ante& ckt ~ actualización. 

ARTICULO 5ª.- CuandociQ. ~ cubran las contribuciones er 
fecha o dentro del plazo fijado?º• l~ disposiciones fiscales, 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hac 
se el pago Y hasta que el mismo so efQczú~. además deberán pagar 
recargos en concepto de indemnización al FiscD ,por falta de pagc 
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Pr~dial q 
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que.estab 
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 711,- Los ingresos que recáude este Hunic1pio ..,., 
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pr 
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposicion 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ay 
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ( 
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banc1 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICAC!ON Y CUMPLIMIE 

DAOO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONA 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DJCIEMBRE DEL AAO DE MIL 
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

PR~E: 
PIP. H~DO PEREZ. 

SECR~~/ 
A'°~l ,LOZANO. 

;~1º' DIP.~ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legíslatura del H. Congreso Const 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien eJ 
pedir el siguiente: 

IEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
llUN lCIPIO DE SAN AGUSl'!N 11.AXTAC:A 

-~------ - - ------~-,·---
toRllESPONDI.:NTE AL EJERCICIO l'ISCAL DE 1991. 
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1;·T!CULO 1a.- Este Hunicip10 ~ercibirá en el referido -­
i:;J· rcicio f i sc.11, los ingresos proveonie·1~cs de les conceptos y en -
i.,.:. cantidac'es estimadas que a contin1.1a1·1ón se enwíleran, los cuales 
se causarlo en la forma y té:-minos que •·stablezca la Ley de Hacien­
tJ.i :.1unicipa ! y demás disposiciones aplkables. 

I.- IKPUF STtJS: 

1.- PreJi3l .................................. . 

2.- Sob~e r-aslación de dominio y ot1 as opera-

, ... 
Il 

1.-

2.-

3.-

,_ 
.... 
s.-

cionr:-; con bienes inmuebles .............. . 

A lo~ e~tablecimientos de ensenanLa de or­
ganis nos descentralizados y part)culares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clate de jue-
gos permitidos ................. . 

Sob:-e d:versiones, espectáculos ~6~licos,­
apa ·e •os mecánicos y fonoelect."':>JT e.:ánicos-
acc •o 1aQOS por monedas o ficha~ ......... . 

A cc11. ·:-1 iantes ambulantes..... . ........ . 

S0b:, .•. ~ros, periódicos y rev~~t¿a, ..... . 

Sobrt ~ienes mueble~ usados a·excepción de 
los e1.aj.?n11dos por empresas ............ ,.· 

_ .;RECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo .................. ·· 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

De alineamiento y nomenclatura ......... . 

De panteones ........................... · 

De renovación de tarje•as y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios 'de tránsito ...... . 

C).~ POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos .•.................... • • ·. ·. 

6,- Por construcción de casas y edificios .•. 

7.- Po:· autorización de reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

Po:· autorizació11 paril la construcción de 

ba1·da:; .................. · · · · · · · · · · · · · · · · 

Poi· dl•molic1t1r,es ............ · · · · · · · · · · · · 

Peor· ;,·.itorizuc·lón .'·"ª Ja construcción de 
bJl.<pE":iJS •. • .. • • ....•. • •. • · • • •• • • • · • • • ' ' 

Por 3~:0: izac-i·ín par<1 la con~trucción de 

guarniciones ................... ········· 

Po:- .Jutol'i zación. para la constr.1cción de 
pav. :.1e:ncis ......................... · .. · · 

MILES DE PESOS 

15'ººº 

3•000 

so 

21 soo 

1'000 

12 1000 

soo 

soo 

/'o:- autorizaci6n para la introducción de 
tomas de agua ............•.............. 

Por ,1utorización ¡;ara la construcción,-­
instalaci6n y reconexión de drenajes .... 

PO!' registro de peri tos en obras de con! 
trucc-ión ............................... . 

D).- DER~CHtJS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

Ill.-. · PROOUCTOS: 

l.-

IV.-

1.-

2.-

J.-

4.-

Por la ventil de bienes muebles e inmue-­
bles propiedad del Municipio •........... 

Por l:l arre11damiento de bienes muebles e 
inm1.eblt.s propiedad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pJsos en las calles, 
pasa,ies y lugares p6blicos ......... . 

b). - 1 ocales situados en el interior y ex 
terior d.? los mercados, de conformi: 
dild con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

el.- Estacionamiento en la vía p6blica .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes fr1muebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza prnpiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores d~l Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

APROVECHAMIENTOS; 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

Por recargos ............................ . 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del H~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas. cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

Por otros ingresos no especificados ..•... 

Por reintegros ••.•..•..•.••....•.....••.. 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ..••••.....•..• .' .•••••.••.•• 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos .•••.•••••• 

5. - Por 1nul ta:; de tráns1 to ................ . 

6. - Por r<:zagos .................•..•.•..... 

V.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Goole1·no d~l E:;tado pa1·a gasto <le --

operación ............................. . 

2.- Del Gobif.:•nu <l•!l E';tado V•r:t gastos <lf: -

proEr~wa~ prioritarios ................ . 

3 .- 90% sot.rc multas adminlstr .. tivas fedcra-
l<!s no flscalcs ............ ·•· ........ . 

85 

6• 500 

s•ooo 

4'00U 

s·ooo 

11000 

'ºº 

5'ºº0 

420'993 

420'993 

1'183 ·----
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VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1.- Percepción ~el Estado del 10% sobre mul­
tas administr~tivao federales no fisca -
les •.••............••..•.... , ...••..... 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE :INGRESOS: 

131 

919'450 

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de con 
tribuciones a plnzos, los intereses moratorias se causarán a raz6n­
~el 1.5% mensual. 

ART!CULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del período entre el citado indice corre! 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribucione~ 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­

el periodo de que se trate. 

L~s r.~n~id~d~~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ri<lica 1111e tenían antes de lo.a actualización. 

ARTICULO 5a.- Cuando no Ge cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fiJad~'l'!lr las disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efec~úe. ade~~~ deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO Ga.- El pago anticip~do del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

, ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cwnplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos se~alados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferente~ente en gasto de Inversión que previamente a~torice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de f1scalizaci6n, dará a conocer mediante circular mensual, los 
ind1ce& nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

Hb1co. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION. PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

OAOO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y 80BERAHO DE HIDALGO. PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -

SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NO 
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

. ; ' .~. 

_:DIP. HE PEREZ. 
•-· 

?16' J~. ,// 
SECRJJ'~~o; ' · 

ALFO SO ~H LOZANO. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constftuclonal del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE 1NGRESOS Y PRE$UPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

.1-

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido 
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en 
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cual1 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacier 
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1 • Predi al .................................. . 

2. Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos pern1i tidos ........................... . 

Sobre diversiones, espectáculos públicos,­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados por monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes .......... , ..... . 

Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

3 • Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

A), - POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaJe y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ........ _ .. 

1. De uso de rastro, matanz .. a_ ya11.iao y -­
abastos, transporte e inspe-·i6n sanita-
ria de carnes ........... . 

De alinea~iento y nomenclatura ......... . 

2. De panteones ........................... . 

3. De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

4. Del Estado Familiar .................... . 

5. De certificación, legalización y expedí-

.MILES DE PESC 

13'000 

2'500 

1. 000 

100 

1 '000 

3'500 
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c1ón de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
ciona;r.ientos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios ... 

Po:- autorización de reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

Por autorización para la construcción de 
bardas ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por autorización para la construcción de 
banquetas .............................. . 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción d~ 
\ )avimentos ............................. . 

Por autorización para la introducción de 

tomas de agua ...................... · · · · · 

Por :i~1torizaci6n para la construcci6n,-­
instalaci6n y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con! 
trucción ............................... . 

D).- D~RECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación •............. 

III.- .. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inrnue--
bles propitrtad del Municipio ........... . 

1.- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles p1·opit!dad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

bl.- Locales situados en el interior y e~ 
--,~ terior de los mercados, de conformi­

dad con los contratos y concesiones-

lV.-

que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

del Municipio .... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .. ········· 

Por los establecimientos y empresas del -

Municipio ........... ····················· 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--

cales ..........•..••........... · · · · · · · · · · 

1 • Por recargos .........•..• · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y ba;1do de P2 

licia ..•..•......•......•.•.... · • · · · · • · · · 

Por vente de bienes mostrencos y hallazgo 

de tesoros ocultos .............. · · · · · · · · · 

.. .,PERIODICO OFICIAL 87 

5'000 

7'200 

7 1 000 

2. Por heI1
1
encias y donaciones a favor del M!:!_ 

nicipio ........•....•.•...........•...... 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

.Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

3. Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por dallas a bienes -
municipales ..•..........•.....••....... 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatoriQ y festivos .•......... 

Por multas de tránsito ...•............. 

Por rezagos ....•..•.....•.............. 

V.- PARTICIPACIONES: 

VI.-

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operaci6n .........•.................... 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas priori tar1os ................ . 

3. 9°'6 sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ...................... .. 

li~RESOS EXTRAORDINARIOS: 

l. Perc~¡-,·ión -~el Estado del 10% sobre mul­
tas admin111t1~~lvas federales no fisca -
les •................................... 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

10'000 

2•000 

495'491 

495'491 

226.8 

25.2 

ARTICULO 2º.- En los caeos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereses moratorias se causarán a razón­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice corre! 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

Las r~n~,~~dcs actualizadas, conservarán la nat~;ale~a ju­
rídica que tenían antes de •a actualizaci6n. 

ARTICULO 5ª•7 Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado por 13& ~isposicione~ fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el misr.o ~e efectúe, además deber.in pagarae­
recargos en concepto de indemnizaci6n dl Fisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se baga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará lH 
gar a un descuento hasta del JO~ de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 
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_ ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nícipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el P~riódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigc"r el día 1a de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

OIP. 

SECRETAR~O· ·~ . 4:' '/IW'.-i .. ALF~ MARTJ ~O. 
' 

PEREZ. 

SE~~ 
DIP. HAT~CRlfZMERA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE __ ,_S_NLFELIPE OR!ZA.TL.,.='-'AN"-------­
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 199~. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio ,Jercibirá en el referido -­
<.;jercicio Fiscal, los ingresos proven1e11tes de los conceptos Y en -
las cantidades estimadas que a continuaí'ión se enumeran, los cuales 
::;a causarán en la f?rma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

1. - IMPUESTOS: 

1 . Predi al .................................. . 

2. Sobre T1as1a~i6n de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .......... ····· 

3. A los establec~miento•; de ensei'lanza de or­
ganismo~ descentralizados y particulares .. 

4 Sobre rifas, loteríar, y toda clff· e de jue-

5 

6 

7 

8 

g.s ¡e:'" 11t1dos. 

..obre rl vers one:.. 1>speccáculos ~úblicos,­
aoaro o. mecár: cos v ,·oroelectrcr."'clmícos­
acc _ onado!l po!' r.:oneda::; o ficha~ . 

A c,11\er iantes ambuLante· 

Sobre llbro~. p•·r1ódic-o:. Y revista¡,. 

sobre bJ r·nes mue>.1e~ usados a "XC epcion de 
los e.w 1?J1ad<>n por ~mpreüaS. · · 

MILES DE PESOS 

21 'ººº 
100 

10 

700 

10 

700 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVlCIOS PUBLICOS: 

1. De dlumbrado público ................... . 

2. De agua potable ........................ . 

3- De drenaje y alcantarillado ............ . 

4. De corral de consejo ................. , .. 

5. De uso de r·astro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección Sdnita-
ria de carnes .......................... . 

De aljneamiento y nomenclatura ......... . 

6. De panteones ........................... . 

7. De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B·).- POR REGISTRO: 

8. Del Estado Familiar .................... . 

9. De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y ~anje de pl! 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS; 

10. Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ........................... . 

11 • Por construcción de casas y edificios ... 

12. Por autorización de reparación de casas-
edificios y fachadas.,, ................ . 

13. Por autorización para la construcción de 
bar·das.-................................ . 

14. Por demoliciones ....................... . 

15. Por autorización para la construcción de 
banquetas .............................. . 

Por au~orización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
16. pavimentos ........................... ··· 

17. Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

l8. Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

19. Por registro de peritos en obras de con~ 

lII.-. 

trucci6n ............................... . 

D) .- DBRECHOS ESPECIALES; 

Para obras por cooperación. 

PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebl~ 
bles prop1~ddd del Municipio ........... . 

Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

1. a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
p.1s "Je" y lu()arei: públicos ......... . 

b).- LocaJe:. situados en el i 

ter:or de los mercados, de 
dad con los contratos y 
que otorgue el Ayuntamíe. 

ur y e~ 
conformi-

siones-

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

Alcanci 

, 1 000 

6 1 000 

10 

10 

13'000 

. 10 

500 

10'000 

1 s·m~-

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

2 1 880 

10 

10 
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d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

lV.- APROVECHAMIENTOS: 

_ ...... 

' 

1 . Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

2 · Por recargos .................. · · · · · · · · · · · 

3. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

' Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

5. Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros ......•.................... 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ........•.......•....•.•.... 

Por sanciones al laborar en diaa de des­
canso obligatorio y festivos •...•.••..• 

Por multas de tránsito .. · · · · · · · • · · · • · · · 

6.- Por rezagos .........•... · · • · • • · · • · · • · · · 

V.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación •..•.....•.........•••••.•.... 

· -, . Del Gobierno del Estado p3rn gastos de -
prcsr,.,nas prioritorios ................ . 

3.- 9°" sobre multas administrativas federa-

les no fiscales ........... · · • · · · · · · · · · · 

INGRESOS EX'l'RAORDINARIOS: 

l.- Percepción del Estado del 1°" sobre mul­
tas administrativac federales no fiaca -
les •........................... • · ..... . 

Otros ............. ·· · ·· ....... ' ....... . 

50 

3'500 

2'500 

16'000 

50 

5'000 

557'251 

557'251 

1•000 

100 

1,214'112 
MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: ••aeaaa•a•••••G~~ 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
trtbuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a razón­

de1 l.5% mensual. 

ARTICULO 30,- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, 8 razón del 3.5% mensual sobre ealdos -
1neolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pais, para lo -
cua1 se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

Se deban actualizar. 

Dicho factor. se obtendrá d1v1d1endo el indice nacional de 

precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice corres 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo e~t~~¡ezcan. Las disposiciones seftalarán Pn cada r~so­
el período de que se trate. 

L11s ('~M~i:!.,,des actualizadas, conserva1·án :i..a nat11rale¡a Ju­
rídica que teniun antes d~ W'l actualización. 

ARTICULO 5ª·~ Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado ptlr las disposiciones fiscales, el­
monto de 1as mismas se actualizará desde el mes en que debi6 hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efect~c. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­

se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se co~centrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las é_sposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO 8A.- Cuando la recaudaci6n de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Ptriódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano t~ 
nico de fiscalización, dará a conocer me~iante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMlENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE M!L NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

SECRE~A O: 
,4/, -/ 

DIP. AL!'O SO LOZANO. 

~EC~,~ 
OIP.~ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

~ ~ f ~ ~ ! Q -"~-~ 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN SALVADOR 
CORRESPONDIENTE AL SJERCICIO FISCAL DE 1991 
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ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fisc~l. los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en 13 f'orma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y do:más disposiciones aplicables. 

r.-

II.-

1.-

2.-. 
3.-

4.-

5.-

IMPUESTOS· 

1 . _ Predi al .................................. . 

Sobre Tr.:,;la-::.i.ér. de dominio y otl'as OP"'"'ª-
ciones con bicne3 inmuebles .............. . 

A los establecimi~n~os de enseftanza d~ or­
ganismos descentralizados y parti~ulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-

gos pern1i ti dos ........................... . 

Sobre divers1ones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados por monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ..... : .......... . 

Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles USódOs a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaJe Y·~lcantarillado ............ . 

De corral de ~sejo .•.................. 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ...•.....•....••••......•.• 

De alineamiento y nomenclatura .......•.. 

De panteones ......••......•..•.•.••••... 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones •.•.•.. 

B).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .........•.•......... 

De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ....•...•.... 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito ...•... 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
c1onair.ientos .•........................•. 

Por construcción de casas y edificios ..• 

Po:· au tori zaci6n de reparación de casas­
ed~ f icios y fachadas .•.•..•..•........ ·· 

Por autorización para la construcción de 
cardas ................................. . 

Poi· demoliciones ....................... . 

Por autorización para la construcción de 
banqur::;;as .............................. . 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........................ ·. · · 

Por autorización para la construcción de 
pav1111ento~ ...................... · . · · ... . 

HILES DE PESOS 

30 1 000 

2'500 

1 1 000 

2 1 000 

3'000 

4'500 

Por autorización para la introducción de 
tornas de agua .......................... . 

Por autorización para la cor.strucción,-· 
instalación y reconexión de dre3ajes .... 

Poi· registro de peritos en obras de con~ 
trucción ............................... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e in~ue--

bles propiedad del Municipio ........... . 

1.- Por el arr~ndamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi: 
dad con los contratos y concesiones-
que otvrgue el Ayuntamiento ........ . 

cJ.- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmueoles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad.: 
del Municipio ........................... . 

.Por los capitales y valores del Municipio 

Poi' los bienes de beneficencia ........•.. 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio •.•.....•.•••..•.••...•...•••... 

IV.- APRQVECllAHIENTOS: 

v.-

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ......••......•.•.•.•• ,,, ..•..•....• 

1. _ Por recargos .. , . , •..•.. , ... , •.• , , , , ... , .. 

2.-
Por nou], tas impuestas a los infractores de 
reglame11tos administrativos y bando de P.2 
li.:{a .•.•••.........•.•.•••.•.•••..•.•... 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ccultos ••.••••....•.........•• 

3 .- Por herencias y donaciones a favor del M~ 

4.-

nicipio .••..•.•.....•.•.•.••....•.•...... 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
áeclare firme a favor del Municipio .•.... 

Por gastos de cohranza y ejecución ...... . 

Por otros ingresos no especificados ..•.•• 

l'or reintegros ... , ..• , .....• , ........... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ..•..••••••. • • • •. 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos .•.•••••••• 

Por multas de tránsito .•..•••..•..•.... 

5
• _ Por rezagos . , .•....• , .....•...•••.•.•.. 

PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación .........•••.....••..•. • ... · · · 

2.- pel Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ................ . 

Alcance 

1'000 

2'500 

1'700 

2'500 

500 

30'000 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 91 

3,- 90% sobre multas administrativas federa-
lf!s no fiscales ..................... · ·. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1.- PercepciOn •kl Estado del 10'6 sobre mul­
tas administratlves federales no fisca -

les ............•.............. · · · · · · · · · 

Otros ................................. . 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

168 

19 

976'489 
=•••c==~c~C•••••c 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tr1buc1ones a plazos, los intereses moratori~c se causarán e razOn­

del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 30.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5~ mensual sobre saldos -

insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se dpb.'~ actualizar. 
~ 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
Precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
Ci6n del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
POndiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

Las ~~n~id~d~3 actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ríqica que tenían antes de .., actualización. 

ARTICULO 5a.- Cuon~o n~•e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fija~r las disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efQc~úa. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fis~o po~ falta de pago -­
Oportuno. 

'- ARTICULO GA.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
9ar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable-
Ce el Artículo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
Cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
llicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO 8A.- Cuando la recaudación de ingresos por los con 
cept05 ~eMalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 

1
.te en gasto de Inversión que previamente ai.itorice el Ayun-

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1ª de ene­

ro de 1991. 

UNDO.- El congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
.~ ti~~alización, dará a conocer mediante circular mensual, los 

indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
11(!)(¡ 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.-

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDA!GO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

ÓIP. 

"";w~;;_ AL(ONS~ O. 

SECR~'f'<( 
DIP. ;;;.IA/i~RA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl­
tuclonai del Estaao Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

~ § f ~ § ! Q _N~.~ 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE SA?n'IAGO DE ANAYA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO lA.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que ~stablezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1.- Predial .................................. . 

Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de enseñanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos perm1 t1dos ........................... . 

Sobre div~rsiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados por monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ................ . 

Sobre libros, periódicos y i·evis'as ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepc16n de 
los enajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

l.~ De corral de consejo ................... · 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección san1ta-
r1a de carnes .......................... . 

De al1ne~~iento y nomencla,ura ......... . 

2, - De panteones ..................... .. 

3.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto prcdial 
y de traslación de dominio. así como pa­
pel espe.;:idl para cert1flcac~ones. 

BJ.- POR REGISTRO: 

MILES DE PESOS 

18• 500 

50 

2'000 

650 

L 
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4.-

5.-

6.-

Del Estado Familiar •..•..•..........•... 

De certificación, legalización y expedi­
ción E-e copias certificadas .••.•.......• 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación d~ motocicletas, bici-
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito •..•••• 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ••••.•••...• , .....•..•• , .••• 

Por construcción de casas y edificios ..• 

Por autorización de reparación de casas­
edi ficios y fachadas ..•.......•..•.••... 

Po~ autorización para la construcción de 
bardas ....•....•.... , •••..•• , .• · ...•.•... 

Por demoliciones ......•.•.•...•..•...•.. 

Por autorización para la construcción de 
banquetas •.•.......•....•. , ...........•. 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ...•..............•..•...... 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos .........•....•............. /. 

Por' autorizdción para la introducción de 
tomas de agua ................•...•...... 

Por dUtorización para la construcción,-­
lnstalación y reconexión de_drenajes .... 

' Por registro de peritos en obras de con~ 
trucc!.ón .....................•........•. 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue-­
bles propiedad del Municipio .........•.. 

1.- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

IV.-

1 .. -

~: = 

a).- uso de plazas y pisos en las calles, 
pdsajes y lugares públicos ......... . 

b}.- Locales situados en el interior y ex 
terÁor de los mercados, de conformi~ 
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).~ Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .......••...•............... 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por lOS bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ....•..............•............ 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses d·erívados de créditos fis--
cales ..................•................. 

Por recargos.lmpve~to.e~eQtql ........... . 
Por recargos Tesorería . 
Por multai; impuestas a ios infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia ...........•... ·: .......... ·.····· .. 

PERIODICO OFICIAL 

10'000 

6 1 000 

500 

-2.'..Q,,,.,oo.__ __ 

600 

7•500 
700 

4•000 

s.-

6.-

7.-
8.-

Multas Impuesto Pred1al 
Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos •..•................... 

Por herencias· y donaciones a favor del Mu 
nicipio .......•.......•.........• , ...... . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio ••..•. 

Por gastos de cobranza y ejecución .....•. 

Por otros ingresos no especificados .....• 
Impues~o Predial · 

. Por reintegros ...•.........•............ , 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ... , ••.•.••••....•••..• , .... 

Por sanciones al laborar en días de des­
canso obligatorio y festivos , •..••.....• 

Por multas de tránsito .••••.. , .•. · .•... , 

9. Por rezagos ..•• , .•..•...... ·· ••..•.•.•.. 

V.- PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación .•..••.•••...•.• , ••. , •.•.••••• 

2. Del Gobierno del Estado pa·ra gastos de -

programas prioritarios ············~···· 

3. 9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales .••....••.......•.....•. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l. Percepción ~el Estado del t°" sobre mul­
' tas administrativas federales no fisca -

les l .................... , ... ,, ..•....... 

Otros 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

600 

350 

800 

ª'ººº 2•000 

6 1 000 

390'583 

390'5ll3 ;. 

100 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de co1 
.ribuciones a plazos, los intereses moratorias se causarán a razón· 

del 1.5% mensu~l. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dar1 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos . 
insolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devoll 
a cargo del Fisco· Municipal, se actualizarán por el transcurst.' ... ~l· 

; 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que · 

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obténdrá dividiendo el indice nacional d• 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa· 
ci6n del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribucione! 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de 

acuerdo con lo dispuesto con este ' 
les asi lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso-

el periodo de que se trate. 

Las cñn~idadc~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju­

riclica .que tenían antes d1I k actualización, 

ARTICULO 5ª·~ cuando no ~e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado ~ºF )ac disposiciones fiscales, el~ 

monto de las mismas se actualizará desde el nws en que debió h<tC<'!'­

se el pago y hasta que el mismo se ~ 'emás deberán pagilr~;r:­

recargos en concepto de indemnización al Fisco ~or falta de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6A,- El pago anticipado del Impuesto Predial qur:-
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se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la L~y de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
taiaiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el .Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su 6rgano té~ 
nico de fiscalización·, dará a conocer mediante circular mensual, los 
ind'-"" ~acionales de precios al consumidor elllitidos por el Banco de 
Héx_ ~ 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE.HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL A.Ao DE MIL NOVE­

CIENTOS HOVE~TA.--

/. , " 
PEREZ. 

DIP, 

SECRETA~! ~/ . /l'. .. . . 
ALF¿fs HA 

7
LOZANO. 

SECR~·'' 
DIP. ~slcRU~ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
_,· do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

l_ Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

D E e R E T o No. 77 
-----------

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUOO GUERRERO. 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO ia.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuaci6n se enumeran, los cuales 
;,., la forma y términos que establezca la Ley de Hacien-·.arán en 
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

IMPUESTOS: 

1. Predial ......• · · · · · · · • · · · · · · · · · · • · · · · · · • · · 

2. Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. · 

A los establecimientos de enseñanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

3, Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-

gos permitidos .............. •············· 

4. Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecán1cos­
accionados por monedas o fichas .. 

MILES DE PESOS 

43'000 

17'000 

100 

s•ooo 

A comerciantes ambulantes ................ . 

Sobre libros, peri6dicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepci6n de 
los enajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Al.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspecci6n sanita-
ria de carnes .......................... . 

De alinea~iento y nomenclatura ......... . 

De panteones ........................... . 

De renovaci6n de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así corno pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

Bl.- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar .................... . 

De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificada9 ........... . 

De expedici6n de licencias y canJe de pl~ 
cas de circulación de motocicletas. bici­
cletas y vehículos de propulsi6n no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ........................... . 

Por construcción de casas y edificios ... 

10. Po~ autorización de reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

11 .• ~~~ autorización para la ¿onstrucción de 
bardas ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por autorización para la construcción de 
banquetas ... '. .......................... . 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pa~ime¡¡tos ............................. . 

12. Por autorizaci6n para la introducci6n de 
tom..1s de agua ...•....................... 

13 . Por autorización para la construcci6n,-­
instalaci6n y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
tru~ción ........................ , ...... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

111.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

l. Por 1::1 arrendamiento de bienes mutibles e 
inmuebles propiedad del Murlicipio; 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles. 
pasaJ"" y lugares publ1cos. 

93 

200 

200 

200 

1'000 

6'100 

22'500 

5'600 

1 •300 

1'100 

310 

100 

50 

7 000 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



·_J 

94 PERIODICO OFICIAL Alcance 

IV.-

bl. - Loc¿_les situados en el intel'ior y e~ 
terior de los mercados, de conformi­
dad c0n los ~ontratos y concesiones­
que ocorgue el Ayuntamiento ....••••. 

c). - Es tacion.amiento en la vía pública •• 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio •••..•...•....• 

Por la explotaci~n o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .••.••.••••••••...•.•.....•• 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia •...••.•.•• 

Por los establecimi~ntos y empresas del -
Municipio ••.•.•.•..•.•••••.••••••••.••... 

APROVECHAMIENTOS; 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales •.•..••......••••.•••••.•.••••.•••.. 

1. Por recargos ...••.•....•...•..•••••..••.• 

2. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P~ 
licia •..•••••••...•..••.•.•• -· ...•.••.•.. 

Por venta de bienes mostrencos y hallazga 
de tesoros ocultos •..•••••.•••.•••••.•.•. 

3. Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio •••.•••..••....•.....•.•.•.•• · · · • • 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio .•...• 

Por gastos de cobranza y ejecución ••.•••. 

4. Por otros ingresos no especificados •.•... 

5 •. Por reintegros ....••...•........... ••••·· 

Por indemnizaciones por daftos a bienes -
municipales ••..•••. : •.•.•••••••.•.•.. • • 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos ••....••..• 

6. Por multas de tránsito ............... .. 

7. Por rezagos ..•..•.••....•.•.•••••...... 

V.- PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operaci6n ...•...•••• , •.....••••.•••..•. 

2. Del Gobierno del Estado poro gastos de -
programas prioritarios ....•••••..•..... 

3. 90% sobre multas administrativas federa-
les no fiscales 

VI.- IHGR~SOS EXTRAORDINARIOS: 

1 • Percepc1611 del Estado del 10% sobre mul­
tas administrativas federales no fiaca -

les •. • • · · · · • · • • · · • · • · · · • · • · · • • • · • • · • · • · 

Otros .....• • · • • • • • .••.....•••.•..••. · · · 

MOMO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

300 

12,500 

3'000 

20•000 

1'500 

550 

Ot5QO 

369'458 

369'458 

5'000 

500 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de COE 

tribuciones a plazoG, los intereses moratorios se causarán a raz6n-

del l.~ naensual. 

ARTICULO 30.- El pago extemporáneo de cr@ditos fiscales dará 
l1.1&ar al cobro de recargos, a razón del 3.5~ mensual sobre saldos -

1naolul:oa. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devolucione~ 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el D.iario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del período entre el citado indice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

L~~ r~nti~~d~s actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídica que tenían antes ~P. ~. actualización. 

ARTICULO 5a.7 Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fi&cales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efP.ct~e. además deberán p~~rse­
recargos en concP.oto.de indemnización al Fisco por falta de. 
oportuno. 

ARTICULO 6A.- El pago_ anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento basta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 
T R A H S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1ª de ,r, 

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización~ dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

' 
')' 

,, 
.. uDIP. PEREZ . 

SEC~~ 
ALFONsO~c?.:NO. 

SEC~~,~ 
DIP. H.\TI~~· 

ADOLFO LUGO VEADUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Leglslatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

D E C Jl E T O :.o. 78 -----------
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JEY UE INGRESOS Y PKESUPUESTJ DE INGRESOS PARA EL 

MINICIPIO DE SINGUILUCAll=--------­

(.01:2ESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991 • 

ARTICULO 1 ". - Este Municipi J 11ercibirá en el referido --
1:.j•_rcicio Fiscal, l1s ingresos provenie:1:es de los conceptos y en -
~as cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
Le causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da rlunicipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPURSTO::i: HILES DE PESOS 

1.:. Predi al ................................. ·· 55 1000 

Por a~torización par~ la cons~rucción de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ...................... · ....... . 

Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

Por <1utorización para la construcción, -­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por re9istro de peritos en obras de con~ 
trucc:'.ón ............................... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

2
, _Sobre T:·aslación de dominio y otras opera-

cion~s con bienes inmuebles .............. . 1'000 Para obras por cooperación ............. . 

A los establecir'lientos de enseilar.2.a de or­
gan.s no' descentralizados y p~;ticulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda cla~e de jue-
gos permitidos ........................... . 

s·ob:-e di versiones, esi·ectáculos ~ú 'licos, -
apara ros mect.nicos '.' ronoelectrom~cánicos-

acc~~.a. os por mone~as o fichas .......... . 

( ......... ~ A com• rcíanter amb1.o:.antes ............... . 

Sobr~ libros, periódicos y rev~st•·• ...... . 

Sobr~ bienes mueble~ usados a exc,pción de 
los ~r.aj?n~dos por empresas .............. . 

lI.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público •...•...•......•••.. 

1,- De agua potable ........................ . 

2J-

4.-
5,-

De drenaje y alcantarillado .......••.... 

De corral de consejo ..•.•.•......••....• 

De uso de rastro, matanza de ganado Y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ••...............•...... • .. 

De alinea~iento y nomenclatura ..•.•..... · 

De panteones ... ·" ..•.•...••...•......... 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos ~elacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así corno pa­
pel especial para certificaciones •...... 

B).- POR REGISTRO: 

Del Estado ramiliar ..............•...... 

De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas .••..•....•.. 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cietas y vehiculos de propulsión no mecá­

nica y otros servicios de tránsito ... ···• 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--

cionamien tos ........... · · · · · · · · · · · · · · • · · 

Por construcción de casas y edificios .. · 

Por éHltorización de reparación de casas­

edific1os y fachadas .•............ ····•· 

Por autorización para la construcción de 

bardas ...............•......... · · ·. · · · · · 

Por demoliciones ......•..•..... ·· · .. · · · · 

Por autorización ?ara la construcción de 

banquetas 

JO•QQQ 

1 1 500 

1'000 

9'000 

10'000 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue--
~les propiedad del Municipio ........... . 

1.- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmPet.>les propiedad del Municipio: 

IV.-

a).- Uso d~ plazas y pisos en las calles, 

pas~jes ! lugar~s p6blicos ......... . 

b). - Loc?les situados en el inte1•ior y ex 
t~r)or d¿ los mercados, de conformi~ 
ciad .;011 los com:ratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiehto ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía p6blica .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .•••..••....... 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ..•••...••.••.•............. 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .••..•..••. 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ••..•....•.••.................... 

APROVECHAMI&llTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales .•.••..•...•...••.••.........•...... 

1.- Por recargos •.....•.•••.•.....•.......... 

2.-

3.-

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ........•...•..•.•••.••••.•..•.•••.• 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ....•.•.•.........••••. 

Por herencias y donaciones a favor del H~ 
nicipio •..•.•..•.••.••....•.......•...... 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución .•••.•. 

4.- Por o<ros ingresos no especificados .•••.. 

,•or reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ....••.•.•••.•••..•••..•..•. 

Por sanciones al laborar en días de des­
canso obligat~rio y festivos ••.•....... 

5. Por multas de tránsito .•...••••.. · · • · · • 

6. Por rc:zagos ............ • .... · · .. • .. · .. · 

V.- PARTIClPAClONES: 

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --

95 

11 .. _ 

2•00B -

.,. 

'. 

10'000 

i·ooo· · 

5'000 

5'000 

1'000 

100•000 

1 
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operación.- .•.••...•.•..•.....•.•....•.•. 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios •................ 

9°" sobre multas administrativas federa-
1 .. s no fiscales .•......... , . , .. , ...... . 

VI.-· INGRZaos EXTRAORDINARIOS: 

Percepción ~el Estado del l°" sobre mul­
tas administrattvas federales no fisca -
les •.•••...••..... , .....••.........•.... 

Otros ............................. ' ..... 

MONTO TO~AL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

407•439 

407'439 

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­
del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5~ mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4A.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del~ 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del período entre el citado índice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando la's leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

Las r.an~ic•d~~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídica q-u~ tenían antes rte ~ actualización. 

ARTICULO 5A.- Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado.¡¡or las uibposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizarA desde el mes en que debió hacer­
se el pago Y hasta que el mismo i;e •+"er..:j:\&e. además debE>rin pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO ?A.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cwnpliaiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podr6 disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicab1es. 

ARTICULO 8a.- Cuando la recaudación de ingresos por los COE 

ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun-

t.Uento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gob

1
erno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1A de ene-

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su 6rgano té~ 
nico de fiscalización. darA a conocer mediante circular mensual, los 

índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENT 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA D 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NO 

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

'. 

DIP. PEREZ. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Leglslatura del H. Congreso Constl· 
tuclonai del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien f' - • 

pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TASOUII.!,O 

CORRSSPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1A.- Este Municipio percibirá en el referido -
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en 
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cualE 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacier 
da Municipal y dem6s disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1 ·Predi al ................................. . 

2.Sobre Traslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ..............• 

A los establecimientos de enseftanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permi d. dos ........................... . 

J. Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectrome\ánicos-
accionados por monedas o fichas .......... . 

4. A comerciantes ambulantes ................ . 

Sobre lib~os, peri6<licos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenaaos por empreDas .............. . 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUB 

De dlurnbrado público .. 

1 · De agua potable ......... - · · · · · · · · · · · · · · · 

2. De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ........ . 

3. De al1nea~iento y nomenclatura ......... . 

4. 

5. 

De panteones ........ . 

De renovación de tarjetas y otros forma-

HILES DE PESC 

20'000 

960 

2'000 

2'800 

6'000 

2•000 

3'000 

2'000 
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tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi corno pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

6. Del EStddO familiar .................. ··· 

7. De certificación, legalización y expedi-
ción de copias ce~tificadas ............ . 

8. De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--

cionamientos •.....•.. • · • · :-t-. · · · · · · · · · · · · 
9. Por construcción de casas Y edificios •.. 

10.Por autorización de reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

11.Por autorización para la construcción de 

....... 11a1·das ................................. .. 
( . 

~ or demoliciones ••.....••........•....•. 

13.Por autorización para la construcción de 

banquetas ....•...•...••...•.••.... ······ 

14.Por autorización para la construcción de 
guarniciones •..••.•..•.......••..•...•.. 

15.Por autorización para la construcción de 
pavimentos •.....•••.••..•...........•• ·· 

·Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .••••.•..••••............•• 

16.Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes ..•. 

17.Por registro de peritos en obras de con.:!_ 

trucción .•..••...••....••.... · • • · · · · · • · • 

D).- ~ERECHOS ESPECIALES: 

18. Para obras por cooperación •.•.....•..... 

lll.-, . PRODUCTOS; 

-~ Por la ven ta de bienes muebles e inmue-­
bles propiedad del Municipio •.....•.•... 

1.-Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 

b) .-

pasajes y lugares públicos ......... . 

Locales situados en el interior y e! 
terior de los mercados, de conformi­
<l3d con los contratos y concesiones-

_ que otorgue el Ayuntamiento ......•.. 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

dl.- Arr~ndamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 

piedad del Municipio ..... ·········· 

Por la explotdci6n o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturalez 3 propiedad-

del Municipio .....•.... ·················· 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .... ······· 

2. Po~ los establecimiento~ y empresas del -

Municipio ................. · .. ···········' 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
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2'500 

8'QQQ 

3'000 

1 '500 

:.i•oon 

3'000 

1 '500 

200 

100 

100 

100 

500 

300 

1 '000 

4'000 

4'500 

300 

5•000 

v.-

cales ............................... _ ... . 

1 • Por recargos ............................. . 

2. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3. Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ••••••.•.•••••••.••.•....•.•••••.. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio •....• 

4. Por gasros de cobranza y ejecución ...... . 

5. Por otros ingresos no especificados ..•.•• 

Por reintegros .•..•••....•..........•.... 

6. Por indemnizaciones por danos a bienes -

7. 

e. 

l. 

municipales .•••••.••.•.•.•••••••••.•••• 

Por sanciones al laborar en diss de des­
canso obligatorio y festivos ••.•...•.•. 

Por multas de tránsito , ••.•..••...•••.• 

Por rezagos ••.••••.•.•.••.••••••..•...• 

PARTICIPACIONES: 

Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación •••••• , • , •.••••.••••.•.•.•...• 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ••.•••••••••••••. 

3. 90ll\ sobre multas administrativas federa-
les no fiscales •••••...•..•• , •••••••••. 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1. Percepc!~'' del Estado del 10% sobre mul­
tas admin1:;;T:'ltivas federales no fisca -
les ••••••.••....•.•.•••••••• , ••.•....• 

Otros ................................... 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

1'500 

500 

6'000 

3'000 

6 1 000 

1'500 

2•000 

5'000 

413'181 

413' 181 

1'000 

100 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pago de ~o~ 
tribuciones a plazos, los intereses moratorias se causarán a razón­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4A.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Ofic~al de la federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones. se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­

el período de que se trate. 

Las ;-:1101n'.!-dc:; oletuallzadas, conservarán la naturale:r.a ju­

rídica que tenían antes d~ 'ª actualización. 

ARTICULO 5ª - Cuando no ~e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo f1Jado por las d1spos1c~one~ fiscales el-
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monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efer.túe, además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
·ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7A. - Los ingresos q~1e recaude es te Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO BA.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos se~alados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto óe Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

3.-

II.-

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos .....•...................... 

Sobre diversiones, espectáculos públicos,­
aparato!> mt!cánicos y fonoelectromecánicos-
accionados po;· monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulante~ ....•............ 

Sobre libr·os, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ........•........... 

1.- De agua potable .....•................... 

2.- De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ...•.•.............. 

3.- De uso de rastro, matanza de ganado y --
T R A N s r T o R r o s abastos, transporte e inspección sanita-

PRIMERO.- Previa su publicación en el Peri0dico Oficial de~ 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día lA de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

SECRET~R~ .. -..._/". ¡/¿ ,,·.,<r ···.L·' 
AI.rFON M , ~LOZANO. 

PEREZ. 

:ECl!~RfO~ 
DIP. MATIAJ-c2U~ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS·Y PRESUPUESTO DE INGRESOS ~AR.A EL 

MUNICIPIO DE TECOZAUTLA 

CORRÉ ... PONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ART.::GULO 1.11.- Este Municipio percibirá en el referido -­

gjercicio Fisc~l. los ingresos provenientes de los conceptos Y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.-

1.-

2.-

IMPUESTOS: 

Predi al ....•.. ········•·····•··········•·· 

Sobre Tr..i.;;l<ie5ú¡¡ de dominio y otras opera­

ciones con Di enes ii;:iueblll6 ... · · · · · · · · · · · · 

A los establecimientos de ense~anza de or­
g11niamo!; descentralizados y particulares·· 

MILES DE PESOS 

45'000 

__ 5_'000=---

ria de carnes ...........•...•.......•... 

De alinea~iento y nomenclatura .......•.. 

4, - De panteones ......•.....•..•..•......•.. 

5.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones .....•. 

B).- POR REGISTRO: 

6,- Del Estado Familiar ......••......••..... 

],- De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas .•.•........• 

8,- De expedici6n de licencias y canje de ple 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de.tránsito ....•.• 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos •...........•........••..... 

9.- Por cons•rucción de casas y edificios .•. 

10,- Por autorización de reparación de casas­
edificios y fachadas .........•........ ·· 

Por autorización para la construcción de 
bardas .................. · ..•...•.... •.· .. 

11.- Por demoliciones ..........•..•....•..... 

Por autorización para la construcción de 

banquetas ........ ······················· 

Por autorización para la construcción de 
guórniciones ........................... . 

Por autorización pard la roM<''' ,,-..,,, 

pavimentos ............................. . 

12.- Por autorización para l~ ·,,,,..m!•1c-r.i6n de 
tomas de agua .................. ········· 

13,- Por autorización para la construcción,-­
instaJación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de·peritos en obras de con~ 
trucción ...................... · · · · · · · · · · 

D).- DERECHOS ESPECIALE~· 

Para obras por cooperación .....•........ 

III.-. · PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue--

Alean 

1'000 

2'S0. 

6' 50( 

s•ooc 

2•ooc 

30'00C 

22•ooc 

2'500 

s•ooo 

2 1000 

6'000 

1•000 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 99 

bles propiedad del Municipio ........... . 

l.- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

al.- Uso de plñr.as y pisos en lns calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

bl.- Locales situados en el interior Y e! 
terior de los mercados, de conformi­
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

el.- Est.acionamiento en la vía pública .. 

dr.- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

del Municipio ....••..••. ·•········•···•·· 

por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia •.......... 

Por los establecimientos y empresas del -

. - Municipio ......••.......... ··· .. ······"·· '. ~ 
IV.-,, APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ..................••................ 

1.-
2. -

Por recargos ...........••.......... · · · · · · 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P~ 

licia .•••.•.•..••.•...•••.••• • ..... ··•••· 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos •••••.....•.......••.•. 

3,- Por herencias y donaciones a favor del M~ 

nicipio ••......... • · • · • · · · · · · · · · · · · • · • · • · 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
aeclare firme a favor del Municipio ....•. 

Por gastos de cobranza y ejecución ..•..•. 

4.- Por otrvs ingresos no especificados ..... . 

v._ 

Por reintegros .•..•..•............•. ··•·· 

por indemnizaciones por daftos a bienes -

municipales •...••••... • · · • • · · • • • • • · · · • · 

Por sanciones al laborar en dios de des­

canso obligatorio y festivos ••···•••·•· 

Por multas de tránsito .••..•.......••.• 

s. Por rezagos .... · .... " • · "· · "· · · · · ·" · 

PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --

opera916n .•. • · · · · · • · · • · · · · · •' · · · ·' • • • ·' 

2. Del Gobierno del Estado paro gastos de -

programas prioritarios •··· ···· ········· 

3. 90% sobre multas administrativas federa-

les no fiscales ..•... • • • · • • • • • · • • •'' · · · 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l. Percepción del Estado del 10"- sobre mul­
tas admlnis~1·~t·~n~ federales no flsca -

les ....... · · · · · · · · · · · · · • • · · · · · · · · · · · ·'' 

Otros ........ · ..... • • · · ·. · · · · · · · · · · · · · · 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

2'000 

20•000 

12•000 

6'000 

3'000 

10'000 

492'543 

492'543 

4' 128 

458 

ARTICULO 20 
tr1buc1ones a plazos 
dei l.5% mensual. 

En los ca 0 os en que se autori~e el pago de co~ 
los intereses moratorios se causarán a razon-

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 

lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional·de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualiz;lrri11 por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de ~ 
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

L~~ r.~"~'~•~c3 ~ctualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ri~ica q~~ tenían antes de t;l actualización. 

ARTICULO 5ª.- Cuan~o no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijadQ~or las u¡sposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo s~ cfe~túe, además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­
.>portuno. 

ARTICULO 6A,- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los rnes<!s de enero y febrero, por una anualidad, dará l):! 

gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude c>Ste Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Pr~Vlo ~u publicación en el Periódico Oficio! del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1ª de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer me<lionte circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HtDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

DIP. 

SECRET.!\RIO: . · 
/.~ ' ;;::. ' 

f/i';t; ,. ... Yñ; ,, 
ALf'ONl10 Hil~:fM(í:f.ozANO. 

/ 
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ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

I.EY DE INGRESOS Y. PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA 
COFRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en 13 forma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUES'l'OS: 

l. Predi al ..............•.••..••...•.•....... 

2. Sobre Trasl1ción de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ...•....•...... 

A los establec~mientos de enseñanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos .....................•...... 

3. Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromccánicos­
accionados por monedas o fichas .........•. 

A comerc1~ntes ambulantes ........... ······ 

4. Sobre libr·o5, periódicos y revista!>.··· .. · 

Sob~" bj.,r,e5 m11eble5 usado:; d exct-pci6n de 
los en~Jenados por ~mpresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

Al.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado p6bl1co ................... . 

l. De agua potable .........•.............•. 

2. De drenaje y alcantarillado ..•...•...... 

3. De corral de consejo ..................•. 

4. De uso de r·astro, matanza de ganado y -­

abasto~. transporte e inspección sanita-
ria de carnes ..........................• 

De aline~niento y nomenclatura ......... . 

5. De panteones ..............•.....•....... 

6. De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

7. Del Esrado Familiar ...........•......... 

a. De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas. bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
n1 ca y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--

ciona1r.ícntos ............ · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por construcción de casas y edificios.·· 

Por autorización de reparación de casas-

ed· fic10· y fachadas ............. ······· 

MILES DE PESOS 

14'000 

2'500 

100 

___ 5Q.Q. ____ -

1'000 

500 

200 

800 

300 

2'500 

3'000 

1'500 

Por autorización para la construcción de 
bardas ....•.........................•... 

Por demoliciones .........•.............. 

Por autorización para la construcción de 
banquetas ....................•........•. 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones •..............•.•.......... 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos •........•.................... 

9. Por autorización para la introducción de 
tomas de agua ...•......•.......•...•.... 

Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
trucción ..•.....................•....... 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación •.••......•.•. 

I II . - . · PRODUCTOS : 

IV.-

Por la venta de bienes muebles e inrnue-­
bles propiedad del Municipio ......•..••. 

l. Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

a).- uso de plazas y pi~os en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......•..• 

b).- Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi: 
dad con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento ...••••.. 

c}.- Estacionamiento en la vía pública •. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles prQ 
piedad del Municipio .••.••...•..•.. 

Por Ja explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .••..•...••••....••......•.. 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ....•....•. 

Por lo~ establecimientos y empresas del -
Municipio •..•..•..•....••..•....•.•..•... 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ............••..•.......•........•.. 

1. Por recargos ......•...................•.. 

2. Por multas impuestas a los infractores de 

reglamentos administrativos y bando de P2 
licia •..•.•...•..•....•.•.••....••.....•• 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 

de tesoros ocultos ... 

3. Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ..•.......•.. . ................ . 
Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 
r 

4. Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .........• , .......... · · · · · · 
Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ........•...••.•.•••.•.• • · • • 

Por sanciones al laborar en dias de des-
canso obligatorio y festivos ......... .. 

5. Por multas de tránsito ••..........•.•.. 

300 

·-

2'000 

____ _..... i:1•, 

2'000 

2'000 

1'500 

2'000 

1 1 000 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 101 

6. Por rezagos ..................... , ..... . 

V.- PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ............................. . 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ................ . 

3. 90% sobre multas administra.ti vas federa-
les no fiscales ....................... . 

VI.- INGRESOS .EXTRAORDINARIOS: 

l. Percepcil:i del Estado del 10\ll sobre mul­
tas administrativa::; !'ederales no fisca -
les ······· .... ·- ........................ . 
Otros .................................... 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGkESOS: 

4•000 

434'709 

434'709 

10 

ARTICULO 2º.- En los casqs en que se autorice el pago de con 
tribuciones a plazos, los intereses moratorias se causarán a raz6n­

del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3º.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lu¡(··~. cobro de recargos, ·a raz6n del 3. 5% mensual sobre saldos -

inso:..utos. 

ARTICULO 4A,- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cua1 se aplicará el factor de actualizaci6n de las cantidades que -

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá di~idiendo el indice nacional de 
Precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
Ción· del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre! 
Pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­

acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezca~. Las d.isposiciones sellalarán en cada caso­

e¡ Periodo de que se trate. 

Lñs r~nti¿~clcs actualizadas, conservarán la naturalezá ju­

rS"~ que tenían antes de ~. actualización. 

ARTICULO 5ª·~ cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fi~cales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efectúe, adcmj~ deberán pagarse­
recargos en concep~o de indemnización al Fisco por falta de pago --

0P0rtuno. 

ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­

Se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
9ar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­

ce e1 Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipa~. 

ARTICULO 7A,- Los ingresos que recaude_este Municipio en -
e"- . trarán en la Tesorería Hu 
~"Plimiento de la presente ley, se caneen -

ºicipa1; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO 8A.- cuando la recaudaci6n de ingresos por los ca~ 
cep . · d- s se aplicarán pre tos seHalados superen las cantidades estima 0 

• -
fe ' . · nte autorice el Ayun-rentemente en gasto de Inversión que prev1ame 
tamiento. 

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AílO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

•• i.: •r,,,! 

.. ••• 1. 

1. 
¡;j 

/~· 
.·.'óh. 

t:-1 · • ., ~ '-/ SECRETA~!~: . 

ALFONS H .&~~ZANO. 
I 

PEREZ . 

SEC~f~ 
DIP. ~~RA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRf.30S PARA EL 

MUNICIPIO DE TEPEAPULCO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1A,- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Haci~n­
da Municipal y demás disposiciones apli~ables. 

1,- IMPUESTOS: 

l. Predial .•••••••••.•.....•..........••. , ... 

2. S"bre Traslaci6n de d.ominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles ............. .. 

3. A los establecimientos de enseHanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

4. Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ....•.....••........•..••••. 

5. Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecdnicos y fonoelectromecAnicos-
accionados pal"' r.1onedas o fichas ........... . 

A comerciantes nmbulantes .•..• , .... ,,, .••. 

6. Sobre libros, periódicos y revistas ....... 

7. Sobre bienes muebles usados a ex~epci6n de 
los enajenados por empresas ••............. 

11.- DE~ECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

l. De dlumbrado público •................... 

2. De agua potable ........................ . 

3. De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corl"'al de consejo .•.................. 

4. De uso de rastro, matanza de ganado y --

MILES DE PESOS 

500 1 000 

30'000 

2'000 ----
2•000 

10'000 

500 

500 

2'000 

300'.000 

500 

T R A N S I T o R I O S abas:os, transporte e inspecci6n sanita-

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Goblerno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1A de ene-

ria de carnes. 

5. De al1nt:ain1en·o y nomenclatura. 

15'000 

500 

'-
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6. De panteones ........................... . 

7. De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).-.POR REGISTRO: 

8. Del Estado Familiar .................... . 

9. De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

10. De expedición de licencias y canje de pla 
cas de circulación de motocicletas, bici: 
cletcs y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito ....•.. 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ........................... . 

u. Por construcción de casas y edificios ... 

12. Po~ autorización de reparación de casas-
ed1ficios y fachadas ................... . 

13. Por autorización para la construcción de 
bardas ................................. . 

1"4. Por dPmolir1ones ...................... .. 

15 Por· autcr1 zación para la construcción de 
bdr.qu12~as .............................. . 

16. Por autorización para la construcción de 

guor:ticiones •.......•.••...•... · • · · · • • • · 

17. Por autorización para la construcción de 

pavime:i tos .....•.•••...•••..•. · . · · · · · · • · 

18. Por autorizdción para la introducción de 

tomas de agua ....•••..•..•...•.•• · · • • · · · 

19. Por uUcorización para la construcción,-­
ins;dlación y reconexión de drenajes ...• 

Por .·egistro de peritos en obras de con~ 
tru:::ción •.......•....................... 

DJ.- DERECHOS ESPECIALES: 

20. Par:! oor.1s i>Or cooperación .••......•.... 

III.-. PROIJllCfOS: 

Por la vvntc. rJe bienes muebles e inmue--
1.>.1 es propieddd d"l Municipio .•.. , ......• 

i.- ror tl iH'C'•:r1dil~ti·~11to de hienes muebles e 
1nr.t•wbl.:·; ¡:i ·ovilld•.d del Municipio: 

?).-Uso ~e plazas y pisos en las calles, 
pas~jes y lugares públicos •..••..... 

b). - Loc"le!: situados en i?l inter•ior y ex 
teríor de los mercados, de conform1: 
d1d con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento .....•... 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, rnontes,­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio ...........•... 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

del Municipio .•... · · · · · · · • · • · .. · . · . · · . · · · 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ....••..... 

2. Por 106 e~tablecimientos Y empresas del -

Municipio ....•......... ··········••······ 

· I ·V - AJ>ROVECllAHIEll'l'OS: 

PERIODICO OFICIAL Alean 

10 1 000 

5'000 

10'000 

20'000 

500 

ª'ººº 

8°000 

500 

250 V.-

Por intereses derivados de crédito~ fis--
cales ................................... . 

1. Por recargos ..................... _. ...... . 

2. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia ........................•........... 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3. Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

4 · Por otros ingresos no especificados ... ._ .. 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales .......• , ..•........••...... 

5. Por sanciones al laborar en días de des­
canso obligatorio y festivos .•.•...••.. 

6. Por multas de tránsito .............•.. , 

7. Por re:!agos . , ...............• , ....•.... 

PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del E3tado para gasto de --

45°000 

3°000 

25'000 

20 1 000 

2'000 

12•000 ·- ·-
25'000 

861 1 951 

500 operación .......... , ..... , . , •.•..... , .. 

500 

500 

15'000 

2•000 

10'000 

5•000 

5°000 

10°000 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarlos ••••••••••••••••• 

3. 90% sobre multas administrativas redera-
les no fiscales •••••••••••••••••.• , , ••• 

VI.- IHGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l. Percepción del Estarlo del 10% sobre mul­
tas administrativa~ ~P.derales no fiaca -
les ................................... . 

Otros , •••••••••••••••.•• , ••• , , • , • , ••••• 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

861'951 

5'000 

500 

kJU\A:~:ei••• 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pago de c, 
tribuciones a plazos, los intereses mora torios se causarán a ···'."' 1 

del 1.5. mensual: 

ARTICULO 30 .- El pago extemporáneo de créditos fiscales da< 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos 

insolutos. 

ARTICULO 4A.- El monto de las contribuciones o devolucion1 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso de 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que 

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional • 
precios al consumidor, publicad" ,, ·· Diario Oficial de la Feder. 

ción del mes más reciente del p~.iuao entre el citado indice corr• 

pendiente al mes más antiguo de .:ticho período. Las contribucion• 

no se actualizarán por fraccio. mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de · 
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisc; 
les así lo estdblezcan. Las disposiciones senalarán en cada cas• 

el periodo de que se trate. 

L;ii; r..:in~i d;o:' ... ~ actuali .. 'ldas, conservarán la naturaleza j1 

ridica t¡u11 tenian ante:: tte ~ actualización. 

ARTICULO 5ª·~ cuand~ no se cubran las contribuciones en ; 
fecha o dentro del plazo fijado~ las disposiciones fiscales, el 
monto de' las mismas se actualizarA desde el mes en que debió hacei 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

se el pago y hasta que el mismo se efG~•~~. ~rlP.más deberár. pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Pisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los rneses de enero y febrero, por una anualidad, dará l,!! 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO ?ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H.!! 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos senalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tainiento, 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1ª de ene­

ro :·''~991 . 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIHIENTO.­

DAOo EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­

CIENTOS NOVENTA.--

PRES~_ 
: ):oIP. H~O PEREZ. 
;·, ... 

. "-... ¡'(¡ :: ., ,, . • .. -:{ SECRETA~· I ~ ~ · . 

O¡p • ALPONS .- .. :'tfuo. 

SECR~°TARr~· 
DlP.-K~ · 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex-

pedir el siguiente: 

E ~ !! ! ~ ! Q _N2-~ 

LEY DE INGRESOS y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

HUllICIPIO DE TEPWllACAlf DE..S.~i!.Ul.llER~GJRER~Ot..-~---­
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991 ' 

ARTICULO ia.- Este Municipio percibirá en el referido -­

Ejercicio Piscal, los ingresos provenientes de los conceptos Y en -
la · .1·ón se enumeran, los cuales 

s cantidades er.timadas que a continua·, . 
se Causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien-

da Municipal y demá3 disposiciones aplicables. 

l,_ IMPUESTOS: 

1
' Predial ........... · · · · • · • · • · · • · · · · · • • · · · · · 

Sobre Traslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ......• ····· ... 

A los establ~cimientos de ensenan~~ de or­
ganis~oa descentra11za1os y particulares 

Sobre r,fas. loterías y toda cla e de JUe-

HILES DE PESOS 

15'000 

gos p~r . .ti ti dos ........................... . 

2. Sobre C..i vers::.ones, ·?spectáculos r úblicos, -
apara ros mec.J.nicos y fonoelectrot·e=ánicos-
accio.tados po• monedas o ficha!; .......... . 

3- ~ com•rciantes ambulantes ................ . 

4. Sobr" 11t>ros, prriódi.cos y revista¡¡ ....... 

II.-

1. 

Sobre bi.;;ne;; mueble~ usados a excepción de 
los enajer.>d(S por empresas .............. . 

DEl1ECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De dlumbrado público ................... . 

De agua potable •..•.•••.••....••...•••.• 

De drenaje y alcantarillado ..••.•.•..... 

De corral de consejo ..••.•....•..•..•... 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .•.••••••••••.••.••...•••.. 

De alinea~iento y nomenclatura •..•..•••. 

2. De panteones •...•••••.......•••.•.•...•. 

3. De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones •.•.•.. 

8).- POR REGISTRO: 

4. Del Estado Pamiliar ...•..•...••..... , ..• 

5. De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas •.•.......... 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionaJr.ientos .•..•..................•.••. 

6. Por construcción de casas y edificios ... 

7. Por autorización de reparación de casas­
edificios y fachadas ............••...... 

Por autorización para la construcción de 
bardas •.•.........•••....•..•..•.••.••.• 

Por demoliciones •..•.•.•................ 

Por· autori zaci6n para la construcción de 
bdnquetas .......•....••..••••.•......... 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ....•.•...•.......•......... 

Por ~utorización para la construcción de 
pavimentos .•••...•....••.•.............. 

Por dutorización para la introducción de 
toma:; de agua .......•............•...... 

Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

PO!' :-egistro de peri tos en obras de con! 
trucción .•...•.......................... 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

II I. - . . PRODUCTOS : 

Por la venta de bienes muebles e iltr.'lue-­
bles pro¡aedad del Hun1c1pio 

103 

550 

200 

50 

1 '000 

300 

2'000 

2•500 

3'500 

500 

500 
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Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

1 • al.- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b). - Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi: 
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Mun:i.cipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ............................... . 

IV.- APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................................... . 

1 • Por recargos ............................ . 

2. Por multas impuestas a lo~ infractores de 
reglamentos admini~trativos y bando de p~ 
licia ................................ · .. . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ................. ······ 

J. Por herencias y donaciones a favor del M~ 

nicip10 ................. · · · · · · · · · · · · · · · · · 

;'nr cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declnre firme a favor del Municipio ..... . 

4. Y~ gastos d~ cobranza y eJecuclón ...... . 

5. Por o:ros :ngresos no especificados ..... . 

Por reintegros ......•................•... 

Por 1nd<!mr1izaclones por danos a bienes -
munic1pales ....•••.•••...•...•. , ••.••.• 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso oblieatorio y festivos ••.••.••.•. 

Por multas de tránsito •.•••.••••••....• 

6. Por rezagos .........••.•....•.•.•.• , ..• 

V.- PARTICIPACIONES: 

VI.-

1. Del Gobiex·no del Estado para gasto de --
operación •..•...•••...•.•..••• , ••• , •••• 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios •.•••• , , , , , • , , , • , 

9()f aobr~ multas administrativas federa-

les no fiscales .••• • • • • • • • • • • ••.•...... 

IRGRE~OS EXTRAORDINARIOS: 

Percepción <1•1 E&tado del 1°'6 sobre mul­
tae administrati Vllt. f'P.deraleS no fisca -

lea •••..... · · · · · · · ·. · ·. · • • · · • • • · · • • · · • • 

Otros •....• · ·. • · · · · • • · • · · · • · · • · • ·' • • · • · 

llONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

200 

2'500 

100 

100 

100 

s•ooo 

488'704 

.. 88'704 

ARTICULO 20.- En loa caeos en que ee autorice el pago de con 

108 1ntereae~ moretorioe se causar6n a razón­
tribuclone~ a plazo&, 
del 1.s~ ~en&ual. 

ARTICUJ.O 3Q.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dar6 

lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos 

insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciot 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso d1 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para le 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades qui 
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Fede1 
ción del mes más reciente del período entre el citado índice cor1 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribucior 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de 
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisc 
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada cas 
el período de que se trate. 

Las c~n~i~~dcs actualizadas, conservarán la naturaleza J 

rídica oi~e tenían antes de M actualización. 

ARTICULO 5ª·~ Cuando no se cubran las contribuciones en 
fecha o dentro del plazo fijado pqr las ~isposiciones fi&cales. E 

monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debi6 ·--. 
se el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagar~ 
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago 

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial q~ 
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que establ 
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municipio en • 
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorerí~ H! 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre· 
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposicione! 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los ce 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán p1 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayur 

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de ene 

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té 
nico de fiscalización, dará a conocer medi'ante circular mensual, le 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco d 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICAC:ION Y CUMPLIMIENTO 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL D 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI uEGISLATIVO, PACHUCA DE 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOV 

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

.. ,, 
.. '". 

. '"·· ·OIP. 

SEC~~r 
A~~ ~OZANO. 

PEREZ. 

SECf~f\_ 
DIP.~ 
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ADOLFO LUGO VERDUZCO. Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE IKGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO DE OCAHPO 
CORRESJ'C,NDIEHTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y derilás disposiciones aplicables. 

l.- IMPUESTOS: 

1 • Predial .•..•..•.• · · · · · · • · • · · · · · • · · • · · · · · • · 

2. sobre Traslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ..•••••...•••. ~ 

3 A los establecimientos de ensenanza de or­
~~anismos descentralizados y particulare~ .. 
4. Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-

gos permitidos .•..•............•......••.. 

5 • Sobre di versiones, espectáculos públicos·, -
aparatos mecánicos y fonoelectromccánicos­
accionados po~ ~onedas o fichas ......•..• 

"'·A com~rci•1ril•H: ambulantes .•••.••..•...••.. 

7. Sobre libros, periódicos y revistan •..•••• 

e. Sobre bienes muebles usados a·excepci6n de 
los enajenados por empresas ••••..•......•• 

lI.- DERECHOS: 

l. 

2. 

3. 

6. 

7. 

AJ.- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público •...•.••....•..•..•• 

De agua potable .••...•..••..•..••.. •·•·· 

De drenaje y alcantarillado ••.....•.•... 

De corral de consejo ....•..••..•••..•... 

De uso de r·astro, matanza de ganado Y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

ria de carnes ...•.....•..••...• · · . · · · · · • 

De alineamiento y nomenclatura ......••.. 

l>e panteones ..•...•.•....• · · · · • · · · · · · • · · 

8. De ~enovación de tarjetas Y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predíal 
y de traslación de dominio, así como pa-

to. 

11. 

12. 

14. 

pel _especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar ....•....•. ·········· 

De certificación, legalización Y expedi­

ción de copias ce~tificadas .. ·· ··· ······ 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­

cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito ... ···· 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.i en tos ....................... · · · · · 

Por construcción de casas y edificios ... 

Po: autorizat'16n de reparación de casas­

ed~fi~1os y tachadas 

HILES DE PESOS 

900'000 

290'000 

2•000 

1•000 

s•ooo 

15•000 

200 

100•000 

2•000 

2•000 

27'000 

5•000 

15•000 

32'000 

20•000 

60'000 

3'200 

15'000 

50•000 

500 

15. Po:• autorización para la construcción de 
ba1·das ................................. . 

16. Por demoliciones ....................... . 

tT. Poi· autorización ;>ara la construcción de 
banque~as .............................. . 

¡g .. Por autorización paru la construcción de 
guarniciones ........................... . 

19. Por autorización para la construcción de 
pavimentos ............................. . 

20. Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

21. Por autorización para la construcci6n,-­
ins~alación y reconexión de drenajes .... 

2:1. Por rP.gistro de peritos en obras de con~ 
tru.::ción ............................... . 

0).- DERECHOS ESPECIALES: 

23. Para o~ras por cooperacién ..••••.....•.. 

III. - . · PRODUCTOS : 

IV.-

Por Ja ventd dt bienes muebles e inmue-­
hl~~ propiedad del Municipio •........•.• 

l. Por el arrcr.oanoiento de bienes muebles e 
inmuet>le~ p1•opiedad del Municipio: 

al.·· ti,;o <1<? plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......•..• 

bJ.- toc~les situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi~ 
c! 01d con los contratos y cor:::esiones­
que otorgue el Ayuntamiento ..•...•.. 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

dl.- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pro 
piedad del Municipio .............. ~ 

Por la explotación o enajenación ele otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........................... . 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .........•. 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ••..•....•..•..•..•....•....•... 

APROVECllAMIEHTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ............••.••..•..•.•........... 

l. Por recargos ........•..•.••...•...•...... 

2. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de po 
licia .•.•.•.•..•••....••..•......•...... ~ 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 

de tesoros ocultos ••.•.....•.•...•...•... 
3. Por herencias y donaciones a favor del Mu 

nicipio ...•......••....••••............. ~ 
Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

4. Por gastos de cobranza y ejecución .•..... 

5. Por otros ingresos no especificados ..... . 
B. 

?. 

Por reintegros ......•.......•............ 
Por indemnizaciones por daftoa a bienes -

a. 

9 

mun1ci pales •.....•.......•............. 

Por sanciones al laborar en diaa de des­
canso obligatorio y rest1vos •.......... 

Por multas de tránsito 

L 

105 

2'000 

1'500 

300 

300 

500 

5'300 

1'400 

300 

60'000 

60'000 

18'000 

1'000 

140'000 

32'000 

125•000 

10'000 

50'000 

2'000 

3'000 

!50'009 
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10. Por rezagos .................•.•.•...... 
11. Cooperac16n por ciudadanía 

V.- PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación .............................. . 

2. Del Gobierno del Estado paro gastos de -
programas prioritarios ......•....•..... 

3. 9°" sobre multas administrativas :federa-
les no fiscales .••.....•.......•....... 

VI.- IHGRJ:SOS EXTRAORDINARIOS: 

l. Percepci~: ~el Estado del l°" sobre mul­
tqs adm1ni~"~at1vas federales no fisca -
les .................................... 
Otros ................................... 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

100'000 

200'000 

972'400 

972'400 

23'400 

2'600 

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán pox fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones sena1arán en cada caso­
el período de que se trate. 

L11s r;¡.,~idad= actualizadas, cora:,..,,rvarán la naturaleza ju­

ridir.~ que tenían antes ae ~a actualización. 

ARTICULO 5ª·~ Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado,po~ las disposiciones fi•c•les, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efc~aú~. ademá~ deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad co~ lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
CUllplitliento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los COE 

ceptos ieftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán Pr! 
ferente•ente en gasto de Inversión que previamente autorice el ~yun-

taaiento. 

T R A H S I T O R I O S 

Su Publicaci6n en el Periódico Oficial del PRIMERO.- Previa 
Gobierno del Estado este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene-

ro de 1991 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, 
í1.dices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Bance 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUHPLIHIEN 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL A~O DE MIL N 
CIENTOS NOVENTA.--

PEREZ. 

DIP. 

SECR~_TA O: /. . .!V ,. .. //' - , "J'·- /" 

ALF SO ~?ola. 
SECRET"'ktQ_: 

........ ~ 

DIP. HATIA~-CRUZ-~ERA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Cont 
'_. 

tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TEPETITLAN 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

AR~ICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referid 
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y 
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran. los cu 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de. Hac 
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I. - IMPUES1'0S: 

1. - Predial .................................. . 

2.- Sobre Traslaci6n de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ....•...•.....• 

3.-

lj. -

II.-

1.-

A los establecimientos de ensenanza de or­
ganismo~ descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos .....•........•.......•.. · •. 

Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos­
accionados por monedas o fichas ....•....•. 

A comerciantes ambulantes ....•.........•.. 

Sobre libros, periódicos y revistas ....•.• 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas ........•...... 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De dlumbrado púb~ 

De agua potable .....•...•............... 

De drenaje y alcantarillado .........•... 

2.- De corral de consejo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......•.. · ...............• 

De alineamiento y nomenclatura .....•.•.. 

De panteones ...•..•..................•.. 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el 1mpuesto predial 

HILES DE P 

..J.5'MQ___ 

1'826 

6, 

500 

5'474 

1 1 597 
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y de traslación de dominio, asi como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

3,- Del Estado Familiar .................... . 

4.- De certificación, legalización y expedi­
ción de copiftS certificadas ....••....... 

5,-

De expedici6n de licencias y canje de Pl! 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecA-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.ientos ......•......... · · · · · · · • · • • · 

Por construcción de casas y edificios ... 

Por autorización de reparación de casas­
'dificios y fachadas •••••••••••••••••••• 

Por autorización para la construcción de 

bardas •••••.••.•.•••••.•.••••••.•••••••• 

,·~ Por demoliciones •••••••••.••• • • • • • • ~ • • • • 

· í_ Por autorización p·ar~ la construcción de 

banquetas •.••••....••••••••• ·········•·· 

Por autorización para la construcción de 

guarniciones •••••.••...•••••.•••••.••• · • 

Por autorización para la construcción de 

pavimentos ••••••..•••.•••••• ·········•·· 

7,- Por autorización para la introducción de 

8.-

tomas de agua •••••••••• • • · • • · • • • • • • • • • • • 

Por autorización para la construcción,-­

instalaci6n y·reconexi6n de drenajes ..•• 

Por registro de peritos en obras de con! 

trucción •••••••.••.•.•..•••..••.• • • • · • • • 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ..•••••••••••• 
ltt.-.. PRODUCTOS: 

.... 

Por la venta de bienes muebles e inmue-­
hles propi~dad del Municipio •.•..•..•••• 

Por el arrendamiento de bienes muebles e 

inmu<l:ole': propiedc-d del Municip:.o; 
a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 

pas~je~ y lugares públicos •••••.••.• 

t.)._ Locdles situados en el interior Y e~ 
~erior de los mercados, de conform1-
did cwi los contratos y concesiones­
que otorgut- el Ayuntamiento .....••.. 

3•580 

, , . 

170, 

582, 

6, 

1 •500 

c).- Estacionamiento en la via póblica •. 

d).- Arrenda•iento de terrenos, montes.­
pastos Y demAs bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio •.••.•...•.•••• 

Por la explotación o enajenación de otros 

640, 

2,- . 1 a propieda~-bienes de cualquier natura ez 

del Municipio .•...•..• • · • · · · · · • · • • • · · · ·' · 

},- Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia •...•...•.. 

Por los establecimientos y empresas del -

Municipio .........•....•..... •··········· 

APROVECHAMIENTOS: 
Por intereses derivados de c~ditos fis--

cales .•...•••.•...•..•....••.• •. · · • • · · · · • 

l,- Por recargos .. 

2.- Por •ultas impuestas a los infractores de 

5 1 880 

559 

2'22?·~----

reglU1entos administrativo& y bando de p~ 
licia. • • • . • • • . . . • . . • . • • . • • • • . • • • • . . . • . • • . 1 •_8..:56--='-----

3. - Por venta de bienes •ostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...••.•.••.•...••.•••.. 2·~2~6~8.._ ___ ~ 

4.- Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio. . . . . . . . • . . •. • • . • . . • . . • . . . . . • . . . • . . 8 '_,3.,34...,__ ____ _ 

Por cauciones y fianzas, cuya p~rdida &e-
declare firae a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución .•.•... 

S.- Por otros ingresos no especificados ..•... 4 ~,3~,~31-----~ 

6.-

7 .-

v.-

Por reintegros ••....•....••.••.....••.... 

Por indet11nizaciones por dallo• a bienea -
municipales ••.•••..••••.•••••• , , •••.••• 

Por aanciones al laborar en diaa de dea­
canso obligatorio y restivoa ••.•••••••. 

Por multas de tránsito •••••.••••••••••• 

Por rezagos ••••• , •••. , ••••••••••••••••• 

PARTICIPACIOKES: 

1.- Del Gobierno del Eatado para gasto de --
operación •• , , •••• , ••• , ••••••••••• , ••••• 

2.- Del Gobie.rno del Estado para gastos de -
progratnas pr1or1tar1oa ••••••••••••••••• 

3.- 9°" sobre nlllltas adm1n1atrativaa federa-
les no r1acale• .••••.••••.•••••••••.••• 

1.- LAS DEICAS QUE SERALAN LAS LEYES FEDERA -
VI.- ~Jii!aYS~r1W11os~· ..•..••. · .•..•. 

l.- Percepc16n •1ul Estado del 1°" sobre 1t1ul­
taa adm1niatrattvas federales no t1•ca -
les ....•.............................. 

otros ................................. . 

MOllTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INCRESOS: 

, .. ,, 
3'951 

366'929 

36fi•929 

360 

10'103 

10 

813'521 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazo~, los intereses morator1os se causaré.o a raz6n­
del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extempor,nao de criditos fiscales dat"á 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5~ mensual sobre saldos -
ineolutos. 

ARTICULO 4•.- El 110nto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarln por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los calllbios de precios en el país, para lo -
cual se aplicarl el factor de actuali&ación de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendr6 dividiendo el indice nacional de 
precios al consW11idor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del •es mis reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pondiente al •es más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de 11ea. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizar6n de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones senalar'n en cada caso­
el periodo de que se trate. 

LaR r~n~\d3deo •ctualizadas, conservar!n la natural•&• ju­
ri~r.a c,11e tenían anteli de \¡\ actualización. 

ARTICULO 5a.~ Cuando~~ •e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo Fij~"°' ~ disposiciones fiscales, el-
11anto de las mismds se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efe<·•W.. adui.\s deber.in pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6A - El pago ant1c1pddo del l•puelto Pl"ed~al que-
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se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7•.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cwapli•iento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se Podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO 8•.- Cüando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados. superen las cantidades esti .. adas •. se aplicarán pr~ 
lerent~ente en gasto de Inversión que previillllente autorice el Ayun­
tillliento. 

T R ~ N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano téc 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, lo; 
indices nacionales de precios al consumidor ellitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

. ..... , DIP . PEREZ. 

SE~ 
AÍFT'N:OZANO. SE~t~ 

DIP. MAT~RA. 

ADOLFO LUGO VEROUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Qulncuagnlma Cuarta Legislatura del H. Congreso Conatl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

~ ~ ~ ! ~ ! 2 _•E·~ 

LBY DE I•GRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MU•ICIPIO DE TE'J'EPAllGQ 
COUBSPOllDIEITE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

AR'J'ICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­

Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos Y en -
la• cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se cauaarAn en la foraa y t6rminos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y
0

deJÚ.s disposiciones aplicables. 

J.- DIPVESTOS: 

l.- Predial ••... • · • • · • • · • · · · · · • · · · • • • •.• · · · •· · 

2.-

3. -

4.-

s.-

llObrf! Traslación de doainio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ......•........ 

/. lo• establec:i .. ientos de enseftanza de 01·­

ganisllOS descentralizados Y particulares .. 

sobre rifas, loterías y toda clase de jue~ 

go• pel'lllitidos .... • · · · · · · · • • • · · · · · · · · · · • · · 

sobre diversiones, especrAcuios públicos.­
aparatos aec:Anicos y fonoelectromecAnicos­

accionados por monedas o fichas ······•·•· 

MILES DE PESOS 

11•000 

9•000 

50 

50 

50 

A comerciantes ambulantes ................ . 

6,- Sobre libros, peri6dicos y revistas ...... . 

7 - Sobre bienes muebles usados a·excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

II.-

1.-

2. -
3.-
4.-

5.-

6.-
7.-

DERECHOS: 

A). - POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado p6blico ................... . 

De agua potable ...............•......... 

De drenaje y alcantarillado ...•......... 

De corral de consejo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspecci6n sanita-
ria de carnes ...•.....•................. 

De aline&~iento y nomenclatura ......... . 

De panteones ....•.•.•..............••... 

8.- De renovación de tarjetas y otros fo?'llla­
tos relacionados con é1 impuesto predial 
y de traslación de dotllinio, asi como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

g, _ Del Estado Familiar .................... . 

10.- De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas •...••.. : •... 

11.- De expedición de licencias y canje de pl! 
cas de circulación de 110tocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito ..•.... 

C).- POR LICEHCIAS DIVERSAS: 

12.- Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ....•....•...............•.. 

13.-
Por _construcción de casas y edificios ... 

14, _ Por autor·i zación de reparación de casas­
edi ficios y fachad~s .........•.......... 

15.- Por autorización para la construcci6n de 
bardaE .............•.................. - . 

16.- Por 11-!moliciones ....................... . 

17,- Por autorizaci6n para la construcción de 
banquetas ....••••..•.•••.• ·······•••···· 

18,- Por autorización para la construcci6n de· 
guarniciones •...•......••..••.•.••.•.•.. 

19.- ?or autorización para la construcción de 
pavimü:itos ..•••.•.....••••..••••.••.•••• 

20, _ Por au tori z.:ición para la introducción de 
tomas de agua .•....•...•••• • ••• · · •.•.•.• 

21.- Por autorización para la construcción,-­

inst~lación y·recr 

22.- Por registro de peritos en obras de con! 
trucción .....•.... 

D) . - Dt:REClllJS ESPECIALES: 

Para obras :>or cooperación •.•.. • .•.• · ••. 

1I I. - . . Pl10DUC'l'OS: 

1.-

Por :a ventc1 de bienes muebles e.inmue-­
bles pro;>i e1ad de' 11io .••.....•..• 

Por el arreudan1iento de bienes liuebles e 
ir.:nu!-tles propied<'' ·· 1 Municipio: 

a).· ~50 de pl~zas y pisos en las calles, 
~·Sajes y lugares públicos •.•.•••••. 

AICI 

35 

2'000 

250 

550 

50 

900 

3'500 

5'000 

100 

~o 

~o 

50 

50 

50 

50 

50 

700 

50 

3'000 
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IV.-

1.-

b).- IocJJes situados en el interior y e! 
tcri~r de los m~rcados, de conformi­
d.>d c• n los contratos y concesiones-
que oto!"gue €1 Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

di.- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piP.dad del Municipio .......... ····· 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

del Municipio .............. · · · · · · · · · · · · · · 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -

Municipio .....•.•••...•.....•..• ·•··•···· 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ...•...•.••..•..• , ••.••.•....•.• , .• , 

Por recargos .••.....•••••...•••...•• • • • · · 

2. -,-~ Por multas impuestas a los infractores de 
· ·1~eglamentos administrativos y bando de P2 

3,-

4.-
5,-

licia •.••.••••.•..•••. •••·•••••·•·•••··•• 

Por venta de bienes mostrencos Y hallazgo 
de tesoros ocultos ••••••.••.•.•...•.••••• 

Por herencias y donaciones a favor del H~ 

nicipio .•.••.. · • • • • • · • • · • • • · • • • • · · • • • • • • • 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio •••••• 

Por gastos de cobranza y ejecución ••.•••. 

Por otros ingresos no especificados ..••.• 

;>or reintegros.· • • • • • • • • • • · · • • • · • • • · • • • • • 

Por i~demnizaciones por daftoo ª bienes -

municipales ••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
6 ·- Por sanciones al laborar en d1aa de des­

canso obligatorio y feativos ••••••••·•• 
7·- Por multas de tránsito ••••••••••.•••••• 

8 •- Por rezagos ..••••.•.••••••••••••••• •. • • ...... 
) 
PARTICIPACIONES: 

1·- Del Gobierno del Estado para gasto de --

operación ••.••••• • • • • • • • • · • • • • • • • • • • • • • 

~.- Del Gobierno del Estado pare gastos de -
programfls priori tartas • • · • • • • • · • · • • • · • • 

3,, 9°" sobre multas administrativas federa-

les no fiscales • • • • • • • • • • • • · • • • • • • • • · • 

INGRESOS EXTRAORDÍNARIOS: 

l._ Percepción d~l E:tarlo del l°" sobre mul­
tas administrativas tederales no fisca -

les ................ • · • · • • · • • • · · • • • · • • • · 

Otros •...•• · • • • • • • • • • • • • · • • • · · · · • • • ·' ·' 

MON'fO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

50 

to•500 

500 

12•000 

200 

13'000 

50 

50 

34'000 

339'595 

339 1 595 

900 

100 

autorice el pago 
ARTICULO 20.- En los caeos en que se 

t e causarán a 

de CO,!! 

rezón-
rtbuciones 8 plazos, los intereses moretorios s 

de1 l.S% mensual. 

d créditos fiscales dará 
ARTICULO 30.- El pago extemporáneo e 

luD ~ mensual sobre saldos -
••r al cobro de recargos, a razón del 3.5~ 

lneolutos. 

ARTICULO 4.11. - El monto de los contri ones o devoluc i onP.:; 
~~argo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del-

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional dr. 
precios al conswnidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corres 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por Fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de. bienes u Jperaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

Las cantidades actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ri<Sica ~ue tenían antes dtl ~ or:tualización. 

ARTICULO 5ª·~ Cuando no ~e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado po~ )a:: disposiciones fiscales, el~ 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debi6 hacer­
se el pago y hasta ~ue el mismo se cf~r.~ú~. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco ~or falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesco Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la L~y de Hacienda Municipal. 

AJrflCULO 7•.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cwnplimiento de la pre&ente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal: de los que 1610 se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposiciones 

l•oales •pli~ables. 

AirrJCULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptoa seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano téS 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales da precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SAHCIOH, PUBLICAClOH Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE'HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

'. ....... . ... \' 

PEREZ. 

SECRETA~! . 

t:1t"--e-1 "'" Í' ALFONS MA~~O. r~ SEC~e~~ : 

DIP. MATIA CRUZ HE • 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consli· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 
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LEY DE HGJ!ESOS Y PRESUPUESTO DE IJIGUSOS PAU IL 
MUSICIPIO DE TE'lOH'l'EPEC DE ALOMA 

COltUSJ'(illDIEllTB AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1•.- Este Municipio percibir& en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enW11eran, los cuales 
se causar!n en la for.a y tél'lllinos que establezca la Ley de Hacien­
da Municip~l y demás disposiciones apl:Lcables. 

I.-

L-
2.-

IICPUEST\lS: 

Predial •••••••••••••••••••••••.••••• , •••••• 

Sobre Traslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ••••••••••.•••• 

A los estab~ecimientos de enseftanza de or­
ganismos descentralizados y particulares •• 

3,- Sobre rifas, loterias y toda clase de jue-
gos per111itidos •••••••••••••••••••••••••••• 

4,- Sobre diversiones, espect!culos públicos.­
aparatos mecinicos y fonoelectroine~ánicos­
accionados po~ monedas o fichas ••••••••••• 

II.-

l.-

2.-
3.-

4.-
5.-

A comerciantes ambulantes .••••••.••.•••••• 

Sobre libros, periódicos y revistas •••.••• 

Sobre bienes muebles usados a·excepción de 
los enajenados por e•presas ••••.••.••.•••• 

HUCHOS: 

Al.- POR SERVICIOS PUBLICOS :· 

De al1D1brado público •••••••••••••••••••• 

De agua potable ••••••.••.•••••••••• ··••·• 

De drenaje y alcantarillado ••••••••••••• 

De corral de consejo ••••••••••••••• •···• 

De uso de rastro, aatanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes •••••.••••••••••••••••••• • • 

De aline&11iento y noaenclatura •••••••••• 

6.- De panteones ........................ •••• 

7.-

8.-

9.-

De renovación de tarjetas y otros forlllll­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de d011inio, asi c01110 pa­
pel especial para certificaciones ••.•••• 

8).- POR REGISTRO: 

Del Estado F .. iliar ••••••••••••••••••••• 

De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas •••.•••••.••• 

lO.- De expedición de licencias y canje de Pl! 
cas de circulación d' 110tocicletas, bici­
cletas y vehiculos de propulsión no 111ec6-
nica y.otros servicios de tr~nsito ••••••• 

11.-

12.-

C).- POR LICENCIAS DIVIRSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionan:ientos .' •.•.•••.•.•••••••..•••••••• 

Por construcción de casas y edificios ••• 

Por autorización de reparación de casa•­
edificios Y fachadas •.•.•••••....••.•.•• 

POl' autorización para la connrucción de .. 

bard;ss ••.. · · · • · · • • • • • • • '· • • · • · • • • • · · • • • • 

Poi· de110liciones ••• · · • • • • • • • · • • • • • · · • • • · 

Por autorización para la construcción de 

banquetas •.•...• , •. ••·••••••••·••••·•••• 

MILES DE PESOS 

30'000 

100 

50 

1 •000 

100 

50 

~o 

50 

2•000 

5•000 

10 

14.-

15.-

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ..............•..... : ...... · .. 

Por autorizdción para la introducción de 
tomas de agua ...•..•.................... 

Por autorización para la construccíón,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con! 
trucción •••..•••••••••...•••.•••.•.•.••• 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación .•••.•....•••• 

III.-. · PRODUCTOS: 

l.-

IV.-

Por la venta de bienes muebles· e· inmue-­
bles propiedad del Municipio ••••.....•.• 

Por el arrendamiento de bienes muebles e 
.inmu€!bles propiedad del Municipio: 

a).- liso de plazas y pisos en las calles, 
pasije~ y lugares p6blicos ..•••••••• 

b).- LOCJles situados en el interior y· e! 
terior de los mercados, de conformi­
<' ld C;;>n los contrutos y concesiones­
que otcrgue el A~untamiento .•.•••••• 

c).- Estaciona111iento en la via pública •• 

,d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y dem6s bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .•••••••.•••••• 

2,- Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .••••••••••.••.•••••.•.••.•• 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia •••••..•.•. 

Por-los establecimientos y empresas del -
Municipio •••••••.••••••••••••.•.•••• , •.•• 

APJIOYECHAHilllTOS: 

Por intereses derivados de crjditos fis--
cales. , •.••••••••••••••.••••.•••.. • · • • · • • 

1, - Por recargos •.•••••..•.•..•••..•.••..••.• 

2,- Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando d•.P2 
licia •••••••••.•.•.•.••••••••••.••••• •••• 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ••••••.•.•••.• , •.•••.•• 

3,- Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio .•••••••..••••••.••••••••••.•••••• 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio ••..•• 

Por gastos de cobranza y ejecucicfn ••••••. 

4
, _Por otros ingresos n, $pecificados ...... 

Por reintegros ••••••.••.•••.•.•••••.••.. • 

s.- Por indemnizaciones por daftos a bienes -
municipal•• .••..•••••.••.•..••••••••.•. 

8.- Por sanciones al laborar en días de des­
caneo obliaatorio y festivos ••••••••••• 

1.- Por multas de tránsito .•••••••••.•••.•• 

8.- Por rcza1011 •••• •• • •. • • • • • • • • • • • ~ • · • • • · • 

v.- PARTICIPACIONES: 

l.- Del Gobierno del Estado para saeto de --
operación •••..•••••••••••••••••••.••••• 

Alcance 

10 

10 

2 1 000 

26 1 000 

18 1 000 

3•000 

31 500 

15•000 

100 

10 

1'600 

11'500 

483 1 825 
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Alcance PERIODICO OFICIAL ' 
2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -

programas priori torios ...........•..... 483 1 825 

3.- 90'.ll\ sobre multas administrativas federa-
les no fiscaleR ................. · · · · · · · 9QO 

VI.- INCh~SDS EXTRAORDINARIOS: 

l.- Percepción ''l Estado del 10'.lll sobre mul­
tas administr-.'fvas federales no fisca -

les ....•... · · · • · · · · - · · · · · • · · · · · • · • · · · · · 
100 

Otros ......•..............••. ·. · • · • · • · • 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 
1,119'860 

~e•cc~••••••••••c 

ARTICULO 2º.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los interesea moratorios se causarán a razón­

del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 30.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5~ mensual sobre saldos -

insolutos·. 

ARTICULO 4a,- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el trans.curso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios e~ el país, para lo -
cua1 e~ aplicará el factor de ~ctualización de las cantidades que -

se G.. í~ actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
Precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
C16n del mes más reciente del período entre el citado índice corre~ 
P<>ndiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­

ª1 Periodo de que se trate. 

Las ~~ntidades actualizadas, conservarán la naturaleza Ju­

rt<iica que tenían antes de ~ actualización. 

ARTICULO 5a . .,. cuando·-oi;¡ ~ cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fiJ'lldo 1'º• •ao disposiciones fiscales, el­
lllonto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
le el pago y hasta que el mismo s• e~ec~iíA. además deberán pagarse­
recargos en concepto de· indemnización al Fisoo ~or falta de pago -­
Op..- _ ... ,,,~ •• • 

/' 
ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­

se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dar! 1~ 
Oar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce e1 Artículo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

de este Municipio en -ARTICULO 7a.- Los ingresos que recau 
CUJn concentrarán en la Tesorería M~ 

Plimiento de la presente ley, se 
ntc1pa1· de los que sólo se podrá disponer en los términos d~l.Pre­
su ' - . 0 base en las disposiciones 

Puesto de Egresos correspond1ente·y c n · 

legales aplicables. 

la r ecaudación de ingresos por los co~ 
ARTICULO ªª·- cuando 

cePtos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

téllliento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa 
Gobierno del Estado, este 
ro de 1991. 

en el Periódico oficial del 
su publicación 

Vl.
·gor el día ia de ene­

Decreto entrará en 

é de su órgano téc 
SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a trav s -

· lar mensual, los 
fiscalización, dará a conocer mediante c1rcu 

. "d 5 por el Banco de 
nacionales de precios al consumidor em1t1 ° 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACIOH Y CUMPLIKIEH 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL Ano DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

~I,. 

'?,\ 
·.' · DIP. PEREZ. 

DIP. 

SECR~~ 
DIP.~~- • 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE TIANCUISTENGO 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a,- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenient~s de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que estable~ca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1.- Predi al ..•.....•••••••...•.........••••... 

2 .- Sobre T~aslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ......•.••..•.. 

A los establecimientos de enser.anza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

J.- Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ..•......•••••••..••..•..... 

4.- Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectrom~cánicos­
accionados po~ monedas o fichas ........•.. 

II.-

1.-

2.-

J.-

4.-

A comerciantes ambulantes ...........•....• 

Sobre libros, periódicos y revi"sc.t:; ...... . 

Sobre bier.es muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas ...•..........• 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público .•.•....... , ...•...• 

De agua potable ..•..•...•..............• 

De drenaje y alcantarillado ....••.•..••• 

De corral de consejo ..•.••.....•.•.....• 

De u,;o de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ...........•......... · · · · · · 

De alineamiento y nomenclatura ......... . 

lle panteones .......•.. , ................ · 

De ~enovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así corno pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

MILES DE PESOS 

7'000 

2fl0 

25 

12 

4'SOO 

110 

150 

300 
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5.-

6.-

BJ.- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar ............. , ...... . 

De certificaci6n, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pla 
cas de circulación de motocicletas, bici= 
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.ientos ............................ 
Por const~ucci6n de casas y edificios .•. 

Po:- autori%'ación de reparación de casas­
edificios y fachadas .••••••....••..•••.• · 

Por autorización para la construcción de 
bardas •••••..•••.•••••••.••••••••••••••• 

Por demoliciones ••••••.••••••••.•••.••.• 

Por autorización ~ara la construcción de 
banquetas ······························· 
Por autorizaéión para la construcción de 
guarniciones •......•..•••.•••••.••....•. 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos .....•......•.•.•.•......••••• 

Por autorización para la introducción de 
tC'lmas de agua .••...•.••••..••••••••••••• 

Por a~torizaci6n para la construcción,-­
iustalaci6n y reconexión de drenajes •••• 

Poi• registro de peri tos en obras de con!!_ 
i:rucci6n ..•.•.....•..•..••...•..•••••••• 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para o~ras por cooperación •.•••.•....•.. 

III • - • · PROD11CTOS: 

Por :a venta de bienes muebles e inmue-­
bles propiedad del Municipio ..••.......• 

l.- Por el arrer.damiento de bienes muebles e 
inmt•l'tle~ propiedad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pusajes y lugares públicos ••....•..• 

b).- Locales situados en el interior y. ex 
t~rior de los mercados, de conformi~ 
~dd con los contratos y concesiones­
aue otorgue el Ayuntamiento ....•.... 

el.- Estacionamiento en la via pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio ...•.....••.•.. 

Por l~ explotación o enaj~nación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .•..••..•..•••.•....•..•..•. 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio .....•... , ........•............. 

rv.- APJlOVECHAHIEllTOS: 

l.-

a.-

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ....... · .........•....•............. 

Por recargos •. · · · · · · · · ........•.......... 

Por ~ultas impuestas a los infractores de 
reglaaentos adllinistrativos y bando de p~ 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

3'000 

5'000 

200 

1'500 

3.-

licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del Hu 
nici¡:-io ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cóbranza y ejecución ...... . 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros ••.••.•.••...•.•..•.•.•..•• 

Por indemnizac~ones por.danos a bienes -
municipales ••••••.•.••.• , •••.•••••••••• 

Por sanciones al laborar en dias.de des­
canso obligatorio y !estivos ••••••••••• 

Por multas de tránsito •••.•••••••.••••• 

4.- '!'or rezagos •••••.•• , •••••••••••••••.••. 

v.-. PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación •••••••••••••••••••••• , ••••••• 

2.- Del Gobi_erno del Estado para gastos de -
programas prioritarios •••.••••••••••••• 

vi:.-

9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ••• , •••••••••••• , ••••••• 

INCRE.'lOS EXTRAORDINARIOS: 

Percepc!~~ del Estado del l°" sobre mul­
tas administre_tl vas federales no t'isca -
les ···································· 
Otros ................................... 
MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE IlfCRF.SOS: 

300 

1'400 

800 

4491419 

'-;• 

44Q141Q 

ARTICULO 2ª.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarAn a raz6n­

del 1.5. mensual. 

ARTICULO 3ª.- El pago extemporáneo de crEditos riscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5. mensual sobre saldos -

insolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de ·1as contribuciones o devolU•~'I'' 1 

a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso.ouÍ'­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pais, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que • 

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre! 

Las contribuciones pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de biener. operaciones, se actualizarán de --

acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las ''sposiciones seftalarán en cada caso-

el periodo de que se trate. 

Las r.~ntidadc~ actualizadas, concsrv•rán la naturaleza ju­

rídica.que tenían antes <le ~ actualización. 

ARTICULO 5a.- cuando no ae cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado~ las disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efocáW., a1P.m4s deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco por falta de pago --

oportuno. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l):! 

gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­

ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª·- Los ingresos que recaude este Hunicipio en -
cwnplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M):! 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S l T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno.del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ene­

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante.circular mensual, los 

Índ; ~ :¡¡ nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
lié; •• , 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCH() DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­

CIENTOS NOVENTA.-.,. .. 

' . . , . .'\(' 
·~·X'· . 
"'\)·...::. '/ 

·· "•····" DIP. PEREZ. 

SEC~At~ 
Dip, DIP. ~~RA. 

ADOLFO LUGO VEROUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

~. c r I Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso ons 
1
• 

tuctonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 

pedir el siguiente: 

~ ~ f ! ~ ! Q _N~.__B!L 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

KUNICIPIODE IJZAYllCA HG<i 
CORRC:Sl'ONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ART ;:ctJLO 1 a._ Este ~lunicipio percibirá en el referido -­

~jercicio Fisc~J, los ingresos provenientes de los conceptos Y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en 13 foima y tér~inos que establezca la Ley de Hacien-

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

l._ 
IKPUES1'fl(l· 

1. Predi al ................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

2. Sobre Tr"~lddón de dominio y otras opera-

ciones con bit!lles inmuebles ....... · · · · · · · · 

3. A los ei;t·1blt:cimi.N1tos de ensei\.1nzii d<. ·1r­
ganismos de:;cen tralizados y parncuiare~ · · 

4. Sobre rifas, loterias y roda cla~e de Jue-

gos perm1 ti dos ..................... · . · · · · · 

5. SobRe dcvers1anes. especthculos públi~o;,­
aparato. nec1~ cu y fonaeltct1omecun1r 0

-

MILES DE PC:SOS 

??6'529 

1 '500 
-----~ 

l 'CXX> 

accionados po:" monedas o fichas .......... . 

6. A comerciantes ambulantes ................ . 

7. Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

8. Sobre Dienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

l. De agua potable ........................ . 

2. De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................... . 

3. Oe uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes •...•..•...•....••........• 

4. De alineamiento y nomenclatura .....•.... 

5. De panteones .. , ......•..•..•.•••........ 

6. De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, a~í como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

7. Del Estado Familiar .......•............. 

8. De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ........ : ... . 

9. De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­

cletas y vehículos de propului6n no mecá­
n:ca y otros serv.cios de tránsito .•..... 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por v~nt.l de lott:s de terreno5 en frcJc--

ciona;r.ientos ........................... . 

10. Por construcción de casas y edificios ... 

11. Poc· autoriz.;ción de reparac16n de casas-
ed;fic1os y fdchadas ................... . 

l2. Por autorización pdra la construcción de 
bardas ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por· autorización para la construcción de 
bdnquetas ................•.............. 

Por aucorización para la construcción de 
guar·nlciones ........................... . 

Por autorizac16n para la construcción de 
paviinentos ............................. . 

13.Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

14. Por .iutorización para la construcc1ón,-­
instalación y reconexión de dranajes .... 

Poi· registro de per·i tos en obras dt con~ 
tru.:c;ón ............................... . 

Di. - üERE:CllU:; l::SPf.CI "i.ES: 

15. Paro ob:-as ¡Jor coope:,ación ............. . 

Ill.- PRODUCTOS: 

Put· la v<~r.l, J. !'1~--nes mli.t.>ble!'.i ·~ J.nr.me--

~l~; pro~~~~J~ J':- ~1unic1p10 ........... . 

:.Po: pJ u:-t't;!,.::q::.i• .. ito dt! bien\!;:. r.iuebles e 

.irl~; .cb:e ~ 1)J 0·1 •<dd t1el ~U111c1p1c-: 

~) ~ 1 y ~ J ,;jQ t !1 l cüles 

3:l'OJO 

50' OJO 

200 

500 

376'317 

3'0J0 

6 •OJO 

115'761 

5'500 

12'73J 

36'589 

45'644 

6'3CO 

----~--

1 'CXXJ 

5'100 

:"850 

1 
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IV.-

pasajes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi~ 
cad con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento .•....... 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

2. Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ...•..•..•..•....•..•..•.••. 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los b1anes de beneficencia ••..•..•••. 

Por los estableci~ientos y empresas del -
Municipio ..•........•.•.••.•...••..•••... 

>PROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ••.....•.••.••..•.•.••••••••...•..•. 

l. Por recargos ..•.•.•..•..•...•••..••...... 

2. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de po 
J.i ;fi .•...•..•.•..•.....•••• , .•.•. ,.,, .• ~ 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de ~~soros ccultos ••••.•••.•••.••.•..•.•• 

3. Por t.erencias y donaciones a favor del M!,! 
nicipio ••.•.....•.•.•.•......•....••..... 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
dc.:lare firme a favor del Municipio .•.••• 

4. Po~ gastos d~ cobranza y ejecu~ión ••••••. 

s. Poi· otros ingresos no especificados .... ,, 

Po·· reintegros ••.••••.•• r ....•. ...•....•. 

Por indemnizaciones por dallos a bienes -
municipales , ••.• , •••.••••••••••• • • • • • • • 

6.- Por sanciones al laborar en diae de des­
canso obligatorio y festivos ••••••••.•• 

7.- Por multas de tránsito .•••••••••••••••• 

8.- Por rezagos .... ,, . ,, ,, ,, ,, •• ,, ....... " 

V.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación • , • , • , .•• , ••• , ••••••••••••.••• 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ••.••••••••••.••. 

3.- 9°" sobre multab administrativas federa-
les no fiscales • , , • , • , •• , , , , ••• , , •••• , , 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

l.- Percepción ·~el Estado del l°" sobre mul­
taa admlnietrativas federales no fiaca -
lea .... · • · • • · • · • ........................ . 

Otros •. • • • • • • • • · · • • • • •• ,, •.• , ••••• , •••• 

100 

1 1200 

41212 

45'778 

6'983 

66°879 

2'109 

24'78S 

zoo 

5'059 

42'879 

541 1 414 

5411414 

JJ6•865 

12'985 

JIOlft'O TOTAL DEL PRESUPUESTO DE l!fGRESOS: 
2,401'319 

•~=•••••••=•~••=e 

ARTICULO 2Q.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 

tribucionee 8 plazos, Jos intereses moratorios ee causar•n a razón-

del 1.5- mensual. 

ARTICULO 3e.- El pago extempor,neo de créditos fiscales dará 
lu¡ar al cobro de recargos, a razón del 3.S% mensual sobre saldos -

tneolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devolucione 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que 
se deban actualizar. 

Dicho factor, se.obtendrá dividiendo el índice nacional d 

precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa 
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribucione 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca 
les así lo establezcan. Las disposiciones se~alarán en cada caso 
el período de que se trate. 

Las c:;i"t-idadc" aC'tualizadas; conservarán la naturaleza ju 
rídica l1ue tenían antes de ¡a actualización. 

ARTICULO 5a, 7 Cuando '1~ ~e cubran las contribuciones en l 
fecha o dentro del plazo fijado ~o~ )as ~isposiciones fiscales, el 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en.que debi6 hacer 
se el pago y hasta que el mismo se efgrtúP., además deberán pagarse 
recargos en concepto de indemnización al Fisco p~r falta de p?-~ 

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que· 
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará 1; 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable· 
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los CO! 

ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en gasto de Iny~rsión que previamente autorice el Ayun· 

ta.miento. 

T R A N S Í T O R I O S 

PRIMERO, - Previa su publicación en el Periódico Oficia>0 
• ; 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1a de .. .' 

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano téf 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, 101 

indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco dt 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DI 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL A~O DE MIL NOVI 

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

,. 
; .... ". DIP. 

SECR~~~- . //' ¿zf.aµ: -~-
ALFÓ • o' HA W1ozANO. 

PEREZ. 

SE~r\ 
DIP.~~~"' 

-
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Alcance PERIODICO OF1CIAL 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO OE~~-T~T~Au!U'°""IF~I~T~T~P~AuNa-~ 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1.1'.redial ••••.•.••....••.•.•..•.••••• · • • • · • · 

2.Sobre Traslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles •..•••.•••.•... 

A los establecimientos de enseftanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

.. .-.. 
1 ·-iobre rifas, loterías y toda clase de jue-

gos permitidos •..••••.•••.•..••..••••.•.•• 

4.sobre diversiones, esruictáculos públicos,­
apar~tos mecánicos y fonoelectromecánicos­
accionados por monedas o fichas •..•.•••••• 

A comerciantes ambulantes •••••••.••••..•.• 

Sobre libros, periódicos y revistas •.••••• 

Sobre bienes muebles usados a·excepción de 
los enajenados por empresas •••••••••••••.• 

DERECHOS: 

Al.- POR SERVICIOS PUBLICOS:· 

De alumbrado público ••..•.•••. • • • · • · • · · • 

l. De agua potable •.••••.• ····••··········· 

De drenaje y alcantarillado ..•••••••.••• 

De corral de consejo .•..•••••..••••.•••. 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

ria de carnes ••....••..••••• · · • · • • • • • · · · 

De alinea~iento y nomenclatura ••.••••... 

2 • De panteones •..••• • • · · • • • • • · • · · • · • · · · • · · 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones •.••... 

8).- POR REGISTRO: 

3 Del Estado Familiar .• ·········•········· 

4 De certificación, legalización Y expedi­
ción de copias certificadas ..•..••••.... 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.ientos .......•.•.... · · · · · · · · · • · · · · 

Por construcción de casas y edificios ... 

Po a1 to· ·1 zación de reparaci 6n de casas­

~d. f1~ os y !achadas .. 

MILES DE PESOS 

84 1 810 

576 

1 1 080 

103'350 

304 

12'240 

6 1 180 

5 

' 

Por a~torización para la consrrucci6n de 
ba1·das ................................. . 

Por demoliciones ....................... . 

Por autorización ?ara la construcción de 
banquetas .............................. . 

Por autorización para la construcción de 
guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ............................. . 

Po~ autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

Por autorización para la construcción,-­
instalación y·reconexión de drenajes .... 

Poi· registro de peri tos en obras de con! 
trucci6n ..••.••....•.................... 

I>) ••• DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ....•.•....... 

III.-. · PRODUCTOS: 

IV.-

Por la venta de bienes muebles e inmue-­
hles propicriad del Municipio ...........• 

1. Por ~l arrendamiento de bienes muebles e 
inmuehle:; propiedad del Municipio: 

a).- u~o d~ plaza~ y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......•... 

b).- Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi: 
dad con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento ........• 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes,­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Mun•cipio .............. . 

Por la explotdción o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propieddd-
del Municipio ............•.•..•.......... 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .••........ 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ••.•..............••............ 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ................•................... 

1 • Por recargos .... , .......•..•...•......... 

2. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 

3. 

4. 

s. 

licia .•.•.••.•.•..•.•..••.•.........•...• 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ..•.••..•....•........• 

Por herencias y ctonaciones a favor del M~ 
nicipio •...••...•...•.•............•.... , 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

Por o¡ros ingresos no e~pec1ficados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por 1ndemni&acionee por danos a bienes -
municipales .•..••..•.•....••••.•.••.. · · 

Por sa~ciones al laborar en dia~ de des­
canso obligatorio y !estivos •..•....... 

6.- Por ~ultae de tránsito 

115 

6'880 

360 

8'760 

18'950 

26'190 

23'650 

600 

48'070 

--.1--

Gli'G40 

2•760 
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116 PEHIODICO OFICIAL Ale; 

7 .- Por rezagos •.... , .•• ; ••••••.•.••..•.•.. 

v.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operaci6n •••...•..••••.••.•••...•.••... 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios •..••••••••••.••. 

3.- 901' sobre multas administrativas federa-
les no fiscales •••••• , ••.•••••••....••. 

VI.- DIGRESOS J:XTMORDIJWUOS: 

1.- Percepción del E~~ado del 101' sobre mul­
tas administrativas rederales no tisca -
les ........... ············ ............ . 
Otros .................................. 
MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE IHGRESOS: 

32 1 6°5 

330 1 011 

339 '011 

909 

90 

ARTICULO 2ª.- En los casos sn que se autorice al pago de co~ 
tr1buc1ones a plazos, los intereses moratorios se causarán a raz6n­
del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 3ª.- El pa¡o extemporáneo de cr6ditos f1acales doró 
lu¡ar al cobro de recargos, a'raz6n del 3.5~ mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4a,- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado. indice corre! 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

La.~ r.~n~id~dce .actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
riQic:a <1••e tenian antes de ¡.. aci:tualización. 

ARTICULO 5ª·~ Cuando na ¡¡¡e cubran las contribuciones en li 
fecha o dentro del plazo fijado•op )as disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se efQr·t:W.. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fis~~ ~or falta de pago -­

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del impueséo Predial que· 
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l! 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con 1-0 que estable· 
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

. ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -

cUJllplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del.Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con· base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
. Halados superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 

ceptos se • A 
en gasto de Inversión que previamente autorice el yun-

ferente11ente . 

tuiento. 

T R A H S l T O R I O S 

Su Publicaci6n en el Periódico Oficial del 
PRlHERO.- Previa 

Decreto entrará en vigor el día 1ª de ene­
Gobiorno del Estado, este 

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Sane' 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIEI 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAl 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL 1 

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

"' ~T, 

,. ·U '"' ·.'·· .. ___ ... !cJ DIP. -.... ,,.,,......, 

SE"~f· 
AlrF~~ LOZANO. 

PEREZ. 

SEC~ 
DIP. MATI 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: · ., .•.. ; 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Cons11-
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referid 
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos! 
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cu 
se caus.arán en la forma y términos que establezca la Ley de Hac 
da Municipal y demás disposiciones· aplicables. 

I.- IHPUESToS: 

1.- Predi al •....•••...•••••••.•. •·••·····•·•·· 

Sobre Tra~!~ci6n de dominio y otras opera-
ciones con bienP.s inmuebles ....... . 

A los establecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

~-- Sobre rifas, loterías y toda cla~c de jue-

II.-

gos permitidos .........•..•..• · ...... · · · · · 

Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados por monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ....•............ 

sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS~ 

De alumbrado público .......... · ..... · · · · 

De agua potable ....... · · · · · · · · · · · · · · • · · ; 

·oe drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo ................. ···· 

De uso de rastro, matanza de ganado Y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

ria de carnes ......... ·. · · · · · · · · · · · · · · · · 

De alineamiento y nomenclatura ......... . 

1.- De panteones ........... · .. · · · · · · · · · · · · · · 

HILES DE P 

6'<XXl 

10 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 117 

ll 

2.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones .....•. 

8).- POR REGISTRO: 

3.- Del Estado Familiar ................. ···· 
• 

4.- De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ........ : ... · 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS; 

Por venta de lotes de terrenos en frac--

cionamientos •••.•.••• •• • • • · • · • • · • • · • · • • · 

Por construcción de casas y edificios ••• 

Por autorización· de reparación de casas­
edificios y fachadas ..•..••••...••..... ~ 

Por autorización para la construcción ~e 

ba1•das •..••..••. • • · • • · · • • • · · • • • · · • · • · • • • 
¡<( ~ 

~r demoliciones ••.••..••.• • •.• • • •. · · · • · 

Por autorización para la construcción de 

banquetas ....•••....••• ·······••········ 

Por autorización para.la construcción de 

guarniciones ••••..•••••.• • • • • · • · • • · • • • • • 

Por autorización para la construcción de 

pavimentos •••••.•••••••. • • • · • • • • · • · • • • • · 

Por autorización para la introducción de 

tomas de agua .•••••••••••• • • • · • • · · · • • • • • 

Por autorización para la construcción,-­
instalacíón y·reconexión de drenajes .••. 

Por registro de peritos en obras de con~ 

trucción ....................... • · • · • • · • • • 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ••.•••••.•••.. 

l, - . · PKODUCTOS: 

l.-

Por la venta de bienes muebles e inmue-­
bles propiedad del Municipio •.•.•.••..•. 

Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

a).- uso de plazas y pisos en las calles, 
pas~jes y lugares púolicos .•.•••.•.• 

b) .- Locales situados en el interior y·~! 
terior de los mercados, de conform1-
óad con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento ...•..•.. 

1 vía pública.· 
c).- Estacionamiento en ª 

d) .- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 

piedad del Municipio·········•····· 

Por la explotación o enajenación de otros 
. 1 p~opiedad-bienes de cualquier natura eza • 

del Municipio .•..•••••••• ·.•······•······ 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ...... ····· 

Por los eotablecimientos y empresas del -

Municipio ••..••......... ··••············· 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--

2'<Xl0 

l 1<Xl0 

150 

cales ................................... . 

.1.- Por recargos ............................ . 

2.- Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia .....•..........................•... 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesar.os ocultos ...................... . 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ...............•...............•.. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros ......•.................... 

Por indemnizaciones por dellos a bienes -
municipales •••.•••••••••••••••••••••••. 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y !estivos •••••••••.• 

Por multas de tránsito ••••••••••••••••• 

3.Por rezagos ••••..••••••••....••.•.••••• 

V.- PARTICIPACIONES: 

l. Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ...•.•.••••.•..•.•••••••.••••• 

2. Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ••.•••••.••.•.••. 

VI.-

90% sobre multas administrativas federa~ 
les no fiscales •••••••••.••••.••..••.•. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

Perce¡:Mión del Estado del lO'll\ sobre mul­
tas administrativas federales no Cisca -
les ................................... . 

Otros ················ ··············· ... 
MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

w 

2•000 

419 1 248 

ARTICULO 2•.- En los casos en que se autorice el pago de COE 

tribuciones a plazos, los intereses moratorias se causarán a razón­
del 1.5% mensual. 

ARTICULO 3•.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. Las contribuciones. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

L~s ~ñn~idadc~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídica que tenían antes ~ ¡,a actualización. 

ARTICULO 512 . .,. Cuando ll~ ~e c1 • 'ªº las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado ~o~ 1~ disposiciones fiscalés, el­
monto de las mismas se actualizará d~sde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se ofQ~CuA, ademas deber.in pagarse-
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118 PERIODICO OFICIAL 

recargos en concepto de indemnización al Fisco ~or falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

, ARTICULO 7a,- Los ingresos que recaude este Municipio en -
c1.1111plimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería Mu 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pr~ 
supuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposiciones 
l~~ales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen l~s~~antidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en g<i.5to de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia-1ª de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano tés 
nico de fiscalización~ dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.-~ 

OIP. 

ADO PEREZ. 

t?/1 . .,v· SECRET~AR. 

ALFONS !°t ~ÍANO. 
SE~r\ 

DIP. MATI~~RA. 

ADOLFO LUGO VEROUZCO Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habltant~s. sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bler:i ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MUJ(ICIPIO DE~~T.._..l~AIUIB~Aa...i.L~AtLJ.P:..a.A~~~~~~~~~ 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 19?1. 

ART~CULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­
gje.rc:icio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos Y en -

1_. cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma Y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

z.-

1.­

z.-

IJfPOESTOS: 

Predial. · · · · • · · · • · • • • · · · · · • · · • · · · · · · · · · · · · 

Sobre Traslación de dominio Y otras opera­
ciones eón bienes inmuebles ............•.. 

A los establecimientos de enseftanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

i toda ciase de jue­Sobre rifas. loter as Y 
gol per111i ti dos .•.. · · · · • · • · · · · · · · ' · · ' · · · · · · 

MILES DE PESOS 

JJ '602 

2'405 

J.-

II.-

z.-

2.-

J.-

4.-

5.-

6.-

?.­

B.-

9.-

10.-

Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados por monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ................ . 

Sobre libros, periódicos y revis~as ...... . 

Sobre bienes muebles usados a·excepci6n de 
los enajenados por empresas .............. . 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PU8LICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corr.il de consejo ................... . 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .......................... . 

De alinea~iento y nomenclatura ......... . 

De panteones ........................... . 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

BJ.- POR REGISTRO: 

Del Estddo Familiar ..•••...••.•..•..•.. • 

De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ....•..• : ••.. 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecA­
nica y otros servicios de tránsito ..•...• 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por ventd de lotes de terrenos en frac--
cionami en tos ....•..•.•.•.•....•..... ·. • · • 

Por construcción de casas y edificios ..• 

Por autorización de reparación de casas­
edificios y fachadas ...............••... 

Por autorización para la construcción de 
ba1·das .•....•...•.......•.•..••.•.•.•..• 

Por demoliciones ..•.•..•.... ···········• 

Por autorización para la construcción de 
banquetas ..•........•..............•. · .. 

Por autorización p~ra la construcción de 
guarniciones .•......•••.•.....•..•...•.. 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos •............••.....•.•..•.... 

Por autorización para la introducción de 

tomas de agua ............... · · · • · · • · · · · • 

Por autorización para la construcción,-­
instalüci6n y reconexión de drenajes .•.. 

Por registro de peritos en obras de con~ 
trucción ................•. · • · · • ... · .. · ·. 

0).- DBRECHOS ESPECIALES: 

11.- Para obras por cooperación •.....•....... 

III.-. PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue-­
bles propiedad del Municipio ...........• 

1.- ~or el arrendamiento de bienes muebles e 

8'262 

J6'2Ji 

1 '168 

162 

1 '213 

J02 

7JO 

9'0?? 

1.5 1 166 

213 

658 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 119 

inmuebles propieded del ~unicipio: 

a).- Uso de plazas y p~sos en las calles, 

p1saJes v luga~es públicos ......... . 

b) .- Luc..alec; <;ltuddos f,11 el inter·i1Jr y e~ 
~~r1or de los mercados, de conformi­
u 1d c..>11 los contratos y concesiones-
q•Je otor\jue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la ví3 pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­

pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza·propiedad-

del Municipio .............. · · · · · · · · · · · · · · 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .••.••••... 

-Por los establecimientos y empresas del -

Municipio .... •·•·•··•·•·••··•·•·····•••·· 

IV·- APROVECllAHIENTOS: 

.;~Por intereses derivados de créditos fis--
·· -~ales ••.••.••..•..•...••.•••.......••.•.. 

l.-

2.-

J.-

t"'\' 

Por recargos ...•....• • • · • · · · · · · • • · · · · · · · • 

Por multas impuestas a los infractores de 

reglamentos administrativos y bando de ~ 

licia .•••••.••.••..• •••·••••·••····•·•••· 

Por venta de bienes mostrencos Y hallazgo 

de tesoros ocultos •••.. •·••·····•·•·••••• 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 

nicipio ••.••••••.. •. • • · • • • • ·: · · • • • · • • • • • · • 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio •.••.. 

Por gastos de cobranza y ejecución •.••••. 

Por otros ingresos no especificados •••..• 

Por reintegros .•••.•••• ····••············ 

Por indemnizaciones por danos a bienes -

municipales •.•..••.•••..••••• • • • • · • • · • · 

Por sanciones al laborar en dias de des-

~csnso obligatorio y festivos •••••.••. •• 

5 ·- Por multas de trinsito ··•·•••·····••··• 

l,_ 

Por rezagos •... · . · • · · · · · · · · · • • · • · · • • · · 

PARTICIPACIONE:l: 

Del Gobierno .. del Estado para gasto de --

operación . • • • • • · · · • · · · · · ·' · · • · '· ·' • • 

Del Gobierno del Estado para gastos de -

programas prioritarios •················ 

administrativas federa­
~0.-. sobre multas 
les no fiscales ··••·•••••••••••••·•••• 

INGRESO~ ~~TRAORDINARIOS: 

1,,., sobre mul­Percepctón del Esi:..:·!o del v,. 
tas administrativas ~aderales no fisca -

les ••...• · · · · · • • · · · • · · · • • · · • · · · '' · ·' · · • 

Otros ...• · • · • · • · · • · · • · • · · · · · · · ·' · '· • · '' 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

1' 11;0 

13 1244 

469 

9'727 

127 

35 1 602 

306•740 

306'740 

6'912 

768 

ARTICULO 20.- En los-casos en que se autorice 
81 

pago ~:z:~= 
tr1b 1 se causarán a 

Uctones a plazos, los intereses morator os 
1:1,l 

l. 5% mensual. 

de créditos fiscales dará 
, ARTICULO 30.- El pago extemporáneo 
•uo a razón del 3 5% mensual sobre saldos -
~ar al cobro de recargos, 

1ri~ 
1 °lutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 

precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­

ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. 

no se actualizarán por fracciones de mes. 
Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones. se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les asi lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

La~ r.~nridadc~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ri<Jica l¡1;e tenían ant&:; de ~ actualización. 

ARTICULO 5ª.~ Cuando na.:oe cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fija~o é>Or las disposiciones fiscales, el­

monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago Y hasta que el mismo se e~Q~iúP., además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al F1:;:::0 por falta de pago -
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% d~ conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda-Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Hunicipio en -

cwnplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día ¡a de ene­
ro de 1991, 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ~ONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -

SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A~O DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DlP. 

PEREZ. 

SECR~¡\ 
DIP. MA~lA'Sf~Rt,. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 
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120 PERIODICO OFICIAL 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE~~T_LAN~_CH_IN~O_L~~~~~~~~~~-
CORRESPONDIEllTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO tª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demAs disposiciones aplicables. 

l.-

II.-

IMPUESTOS: 

l. Predial •.••••.••••••••••••••••.••••••••..• 

2. Sobre Traslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles •.••••.•...•••. 

A los establecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particulares •• 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos •••••••..••...•.•..•.••...•. 

Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos­
accionados por monedas o fichas •.•..•.•.•. 

A comerciantes ambulantes •.•••....•.•.•••. 

3.Sobre libros, periódicos y revistas ...•••• 

4,Sobre bienes muebles usados a·excepción de 
los enajenados por empresas •••••..•.•••..• 

DERECHOS: 

A). - POR SERVlCIOS PUBLICOS :· 

De alumbrado público •..•.•••.... •···•··· 

1. De agua potable ....••••••••.. · · · · · · · • · · · 

De drenaje y alcantarillado ..•..•....•.. 

De corral de consejo •••..•...••.••.. •·•· 

2. De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

ria de carnes •.......••. • • • • • · • · • • • • • • · · 

De alinea~iento y nomenclatura •.......•. 

3. De panteones .•.......•....••..••••....•. 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
Y de traslación de dominio, asi como pa­
pel especial para certificaciones •...... 

B).- POR REGISTRO: 

4. Del Estado Familiar •..••.•.••...•...•... 

5. De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas •.•.......... 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.i entos .....•..•..••.....•......... 

6. p~r construcción de casas y edificios ... 

Por autorización de reparación de casas-
edi ficios y fachadas ................... . 

Por autorización para la construcción de 

ba1·das .. · · · · · · · · · · · · · • · · · • · · · · · · · • · · • · · • 

Por demoliciones ....................... • 

Para la construcción de 
Por· <Jutori zaci6n ........... 
banquetas .. ·················· 

l construcción de 
Por autorización para ª 

MILES DE PESOS 

7'000 

2'000 

240 

120 

5 1 500 

2'200 

2 1 000 

13'000 

4'000 

1 •000 

guarniciones .•......................•... 

Por autorización para la con~trucción de 
pavimentos •.•..•........•.......•. · • · · · · 

7. Por autorización para la introducción de 
tomas de agua ..•....•........•......•..• 

8. Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
i:ruc.::ión ...............•..•...•.•.....•. 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación .•.••.•....... 

III.-. · PRODUCTOS: 

IV.-

5.-

v.-. 

1.-

2.-

l. Por la venta de bienes muebles e inrnue-­
bles propiedad del Municipio ....••..•..• 

Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
p~sajes y lugares públicos ........ ·· 

b).- Locales situados en el interior y. e! 
terior de los mercados, de conformi­
dad con los contratos y concesiones­
que ocorgu~ el Ayuntamiento ..•...••• 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio .........•..•. : 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ........••........•.•••.•.•. 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia •.•.•....•. 

Por los establecimientos y empresas del -

Municipio .•..•........•.••••••.• ••···••·· 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales .....•..•...••.•..••.•..•....••..•.• 

1. Por recargos ...........••.•.•....•.• · · · • · 

2. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 

licia .••..•.•.•..•....• •···••··•·•··••·•· 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos .•......•....•.•••. · · · . 

3 • Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ••.•...•......•••.•.•..•..•..•..••. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio ..•... 

Por gastos de cobranza y ejecución ...•••. 

4. Por otros ingrpros no especificados ..... . 

Por reintegros •.......•.......... · · · • · · • · 

Por indemnizaciones por danos a bienes -

municipales •...•.•..•......• • • • • • • • · · • · 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos ••..•••..•• 

Por multas de tráns1 to .••...•.••.•••.•. 

Por rezagos · • · • • · · • · · · · · · · • · • · · · · · · • · · · 

PARTICIPACIONES: 

Del Gobierno del Estado para gasto de --
opClraci6n .....•...••... • •. · · • • • • • • · · · · • 

Del Gobierno del Estado para gastos de -

Ale 

1'100 

100 

1'000 

2 1 880 

2 'ºº-º-i. 

1'000 

2'000 

__ 1_' 

1'000 

510 1 523 
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programas prioritarios ................ . 510'523 

3.- 90% sobre multas administrativas federa-

les no fiscales .•............. · • · · · · · · · 5 1 000 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1.- Percepción del EsL;;..:o del 10% sobre mul­
tas administrativas toderales no fisca -

les ........ · · · · · · · · • · • · · :. · · · · · · · · · · · · · 
500 

Otros ...........•.•.......... • ·, •. · · · • · 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 
1,076 1 286 

•••=••a•••••••••• 

ARTICULO 2•.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a pla:os, los intereses moratorios se causarán a razón­

del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 3•.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5~ mensual sobre saldos -

insolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devoluciones 

a cargo deÍ Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios e~ el pai~, para lo -
cua1 se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se· ~actualizar. 

Di.cho bt ndrá dividiendo el indice nacional de 
factor, se o e . . ial de la Federa­

Precios al consumidor, publicado en el Diario Ofic 
· i d t e el citado indice corres Cl6n del mes más reciente del per o o en r -

í do Las contribuciones 
Pondiente al mes más antiguo de dicho per 0 

• 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

· u operaciones, se actualizarán de --Los valores de bienes . 
t Articulo cuando las leyes fisca-

con lo dispuesto con es e • 
d . posiciones seftalarán en cada caso­

lo esta~le~can. Las is 

acuel'do 
les asi 
e1 Periodo de que se trate. 

án la nat..,aleia ju­
•·"" ,.,. .. t:idadcs P<:tuali zadas, conservar 

rtdica que tenían antes de la actualización. 

ontribuciones en la 
ARTIClllO 5ª - Cuando no ae cubran las e 

f '· di siciones fiscales, el-
echa o dentro del plazo fijadl> por las spo d b'ó bacer-

lllonto de las mismas se actualizar' desde el mes en que e 
1 

se e1 pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse­
r . Fi por falta de pago ~ ecargos en concepto de indemni z:aci6n al seo · 

ºPot.,.,o. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que-
se h or una anualidad, dará l~ 

aga en los meses de enero y febrero, P bl 
Qa f idad con lo que esta e-

r a un descuento hasta del 30% de con orm 
Ce e¡ Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

s que recaude este Municipio en -
e , ARTICULO 7ª.- Los ingreso oncentrarán en la Tesorería H~ 

lllllplimiento de la presente ley, se e 
1 

tLrminos del Pre-
lli.c. á d. poner en os "' 
a lPal; de _los que sólo se podr 15 base en las disposiciones 
u~Uesto de Egresos correspondiente·y con 

legales aplicables. 
dación de ingresos por los co~ 

ARTICULO ea.- Cuando la recau . á 
e . idades estimadas, se aplicar n pr~ 
r:~tos seftalados, superen las c~nt eviamente autorice el Ayun­

entemente en gasto de Inversión que pr 
tilla. 

lento. 

T R A NS I TO R·l O S 

en el Periódico Oficial del 
PRIMERO Previa su publicación 

Gobierno del Est~~o, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ene­
ro d 

e 1991. 
ravés de su órgano té~ 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a t l los 
Conocer mediante circular mensua • 

fiscalización, dará a idor emitidos por el Banco de 
nacionales de precios al consum 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLlCAClON Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGif.LATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL Afio DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

PEREZ. 

SE~~Rr\ 
DIP. ~~. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCIC!O FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido 
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

l. Predial. ......... · · • • • • · · • · · · · · · • · · · · · · • · · 

2. Sobre Traslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ...•....••....• 

A los establecimientos de enseftanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos .•....••••.•.•.•..•......... 

3. Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos­
accionados por monedas o fichas ....•....•. 

A comerciantes ambulantes ..............•.. 

Sobre libros, periódicos y revistas ...••.. 

Sobre bienes muebles usados a·excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ..................•. 

1. De agua potable •.•....••.•.......•....•. 

De drenaje y alcantarillado .......•..... 

De corral de consejo ........•.....•...•. 

De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ....................... ···· 

2. De aline~niento y nomenclacurd ......... . 

lle p.lnteones .......................... · · 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi como P<l­
pel especial para cert·f1caciones. · · · · · · 

MILES DE PESOS 

59'011 

92 

2'324 

55'447 

98 
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B).- POR REGISTRO: 

3. Del Estado Familiar .................... . 

4. De certificaci6n, legalizaci6n y expedi-
ci6n de copias certificadas ............ . 

5 • De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.ientos ••••.••..••.•••••••.••• , ••.• 

Por construcción de casas y edificios ••• 

6 • Po.' autori.zaci6n de reparación de casas­
edificios y fachadas ••..••••••.•.••••••• 

7. p or autorización para la construcción de 
bardas .•••.•••.•••••••.•.•••.•••••..•••. 

Por demoliciones ••••••••.••..••.••••.•.• 

Por autorización para la construcci6n de 
banquetas •••.....•.••.•..••.•..••.•.•..• 

s. Por au~orizaci6n para la construcci6n de 
guc1rniciones ••....•••.•••.••.••••••..•.• 

Por autorización para la construcci6n de 
pavimentos .•••...•.••.•••••.•.•••••••••• 

9 • Po; autorización para la introducción de 
tomas de agua •. , ..•...••••..••••••.•••.. 

10. Por autorización para la construcción,-­
instalaci6n y·reconexión de drenajes .•.• 

Poi• registro de peri tos en obras de con~ 
trucci6n ..••.•.••.•••.•.•.•.•••••..••••. 

DJ.- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación •.••...•....• : 

III.-. · PRODUCTOS: 

zv.-

Por la venta de bienes muebles e inmue-­
bles propie1ad del Municipio .•••..••.••• 

1. Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

al.- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ..••..•••• 

b).- Loc~les situados en el interior y e! 
terior de los mercados, de conformi­
dad con los contratos Y concesiones­
que oto~gue el Ayuntamiento ••••••••• 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pro 
piedad del Municipio •••.•..••..••• ~ 

Por la explotaci6n o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .••...•..•.••..•........•..• 

Por los capitales y valore$ del Municipio 

Por 1os bienes de beneficencia ........•.. 

Por los establecimientos y empresas del -

Municipio.·············· ..........•..•... 

APROVE~HAMIEJITOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--

cales .... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • 

1. Por recargos .. · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por multas impuestas a lOS infractores de 

d . . t ativos y bando de P!!. reglamentos a m1n1s r 

PERIODICO OFICIAL A 

9 1 305 

11 1 220 

808 

13 1 209 

1 1 469 

30 

3 1 596 

31629 

5 1 000 

4 1 975 

)Q1482 

2 • licia ........................•........... 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos •...................... 

3. Por herencias y donaciones a favor del H~ 
nicipio .•................................ 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecuci6n ...... . 

4.Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales •••.••••••••••••••••.••••••. 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos ,-, ••••••••. 

5. _ Por multas de tránsito •.••••••••.•••.•• 

6.- Por rezagos .•.•••.•••••••••.••••••••..• 

v.- PARTICIPACIONES~ 

1.- Del Gobi'erno del Estado para gasto de --
operación •••••••••••.••••.••••••••••••• 

2 .- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ••.••••••••••••.• 

3.- 90% sobre mult~s administrativas tedera-
l~s no fiscales ••••••.•••••••.••• • ••• •. 

VI.- IMGRESOS V.X'l'RAORDINARIOS: 

1.- Percepción del Esl.c.·~o del 10% sobre mul­
tas administrativas rcderales no tiaca -
les ..............................••.... 

Otros .. ······ ......................... . 
MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE IMGRESOS: 

65 

17 1 85 

2 1 23' 

62' 7 º· 

397'72: 

397 i -;c.. 

25 1 51! 

2'83! 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a 

del l.S• mensual. 

ARTICULO 30.- El pago extemporáneo de créditos fiscal• 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5. mensual sobre s1 

insolutos. 

ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devolu 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurs 
tiempo y con motivo de lOS cambi'os de precios en el pais, paI 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades 

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacic 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la 1 

ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contrib1 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizará 

acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes 
les asi lo estable, Las disposiciones sena1arán en cad 

el periodo de que se trate. 

LiSS r.an~ia ~~ actualizadas, conservarán la natural 

rícnca •1ue tenían antes; de \.a actualización. 

ARTICULO 5ª·~ cuando no se cubran las contribucione 
fecha o dentro del plazo fija~o JlO& las disposiciones fiscal 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debi~ 
se el pago y hasta que el mismo se efer.~úc, ~rlemás deberán ~ 
recargos en concepto de indemnizaci6n al Fisco por falta de 

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predl 
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, 
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gar ª un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 711.. - Los ingresos .que recaude es te I~unicipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO ea.- cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1ª de ene­

ro de 1991 . 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios ·al consumidor emitidos por el Banco de 

Mhico. 

Al:~TIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE-

CIENTOS NOVENTA.-~. ·""' 

MERCADO PEREZ. 

SECR~~O~. 1 

·¿'~?¡'#fl"Lr ·' 
AifrON O M~ OZAHO. 

SECR~):~ 
DIP. KATIASfR~. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constltuclonal del Esta· 

do de Hldalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl·. 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 

~adir el siguiente: 

~ ~ ~ ~ ~ ! Q _N~-~ 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE p 9 E G t JU C 4 DE 1991 • 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 

· á el referido -­
ARTICULO 1ª - Este Municipio percibir en 

. t s de los conceptos Y en -
Fiscal los ingresos proven1en e Ejercicio 

las 
cantidades 

' . ·ión se enumeran, los cuales 
estimadas que a continua~ . 

se c -
ausarán en 

da 11 

bl zca la Ley de Hacien-
la forma y términos que esta e 

l._ 

Unicipal y demás disposiciones aplicables. 

IMPUESTOS: 

1. Predi al .......... · · · · · · · • · · · · • · · · · · · · · · · · • 

Sobre Traslación de dominio Y otras opera­
ciones con bienes inmuebles ............•.. 

A los establecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda cla~e de jue-

gos permitidos ........... · · · · · · · · · · · · · · · · · 

2. Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos­
accionados po;· monedas o fichas.·········· 

J. A com~rciantes am~ulantes ...... ·· ·· ······· 

HILES DE PESOS 

46'500 

'ºº 
-J •gaa 

Sobre libros, periódicos y revistas .... 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

11.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

i • .De drenaje y alcantarillado ............ . 

De cor.-al de consejo ................... . 

z. - De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abas tos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ........................... 
De alinea~iento y nomenclatura ......... . 

3 __ De panteones ........................... . 

c.~ De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
Y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones •...•.. 

B).- POR REGISTRO: 

5 •. Del Estado Familiar .................... . 

6 .- De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y ~anje de pla 
cas de circulación de motocicletas, bici= 
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionainientos •••...••.............•...... 

Por construcción de casas y edificios ... 

1.- Po.- autorización de reparación de casas­
edi fic- ios y f.:.chadas ....•....•.......... 

Po:· J1°turiz;;ic16n ¡Jdlºd la consi:rucción de 
barda~ ................................. . 

Por Jemal ic1ones •....................... 

Por autorización •ara la construcción de 
banq.i.,; as .............................. . 

Por 3u :ori zaci<'m para la construcción de 
guar:11ciones ........................... . 

Por a..itorización para la construcción de 
pav1me.1 tos ..............•.•............. 

Po:· .iutoriz•ción !Jara la introducción de 
toma • de agua .......................•... 

8.-Por • H-:Jrización ¡;ara la construcción,-­
insta:.1c;ón y reconexión de drenajes .•.. 

Poi· l"'9i stro de peri tos en obras de cons 
\..ru .. c!én ................................ 

D).- O~RECHUS ESPECIALES: 

l'aru C>uras por coopera<:ión ............. . 

III.-. PRODUCTOS: 

PGr la venta de bienes muebles e inmue--
bJ..,: r.:·0 nedod del Municipio ........... . 

1.- Pe:· Ll «•rer.o.u11ento d~ bienes muebles e 
ir.m•Lt>I~; µro.,1ed, 1 del Municipio: 

"

. 1 '. - l o d•? J>l<1z~:. y piso~ en 1'1s calles. 

~ls 1e~ y luyaras p~blicos ......... . 

t l. - Lo.::,; es s l tuados e11 el interior y el! 

123 

100 

1 1 100 

500 

!!'SQO 

6'500 

9 1 500 

43'500 

150 

9 ''ªº 
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IV.-

t~r-or de los mercados, de conformi­
éad con los contratos y concesiones-
~' e ~toryue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes,­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio .............. . 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .••.•..•.....••.••..•..•.... 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .. · •..•..••. 

r~r los establecimientos y empresas del -
Municipio .....••........•..•...•...•.•.•. 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales .•........... , .••.......•..••..••... 

1 • _ Por recargos ..........•.•........•.•..... 

2.- Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
l icía ...•.•......•...••••.•..•..........• 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos •.......•••....•.....•. 

3.- Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio .•..•....•.•...•.•.••........•••.. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida s~­
declare fi rn.e a favor del Municipio .•.... 

14 1 500 

J(J(J 

7'500 

f. J'or gastos de cobranza y ejecución....... 350 

5,J'or otros ingresos no especificados •..•.• 

Por reintegros •..•..•......•..•.••... •··· 

Por indemnizaciones por dalles a bienes -

municj pales •.. , •.••.••..••••••••••••. • · 

Por sancioneo ~l laborar en d!as de des­
canso obligatorio y festivos •••••••...• 

Por multas de tránsito ..•.•.••••..•. ; .• 

6. - Por rezagos ....•.......••••.•••...•.•.. 

V.- PARTICIPACIONE~: 

1.- Del Cobierno del Estado para gasto de --
operac16n .•.•.••••.•.••••.•.•.•••.•.•.• 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prloritarloa •......•.•....•.. 

3.- 90% sobre mu\tas administrativas fcdera-
lP.s no f1sc11les •••..•..•.•.•.•.•.••.••• 

VI.- INGRESOS F.X'M!AORDINARIOS: 

1.- Percepción del Es~~1o del 10% sobre mul­
tas administrativas fc•lcraleo no fiaca -

les •.... · · · · · · • · •..•.•................. 

Otros .. · • · · · · · · • · · · • • · · ..•••......•.... 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

.4'500 

8'500 

344'142 

1 •000 

100 

ARTICUl.O ? 0 • - En los casos en que se autorice el pago de co!} 
tribuc1onca a plnzau, los 1nLmrcueu morator1ou ue cauuar6n a raz6n-

del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 30.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 

al Co
bro de recargos, a razón del 3.S% mensual sobre saldos -

lugar 
inl!olutos. 

4
A.- ~ 1 monto de ias contribucione~ o devoluciones 

ARTICULO "' . . 
1 

se actua11zarán por el transcurso del-
a cargo del Fisco Mun1c1pa • mbiOS de precios en el país. para lo -
~iempo y con motlVO de los ca 

cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades 

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacio1 

~recios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la r1 
ción del mes más reciente del periodo entre el citado índice e 

pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuc 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán 

acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes J 

les así lo establezcan. Las disposiciones seHalarán en cada 

el periodo de que se trate. 

La~ r~"~ida~c~ actualizadas, conservarán la naturale: 
ridica que ter.i:rn antes óe p'i actualización. 

ARTICULO 5A,- Cuando no se cubran las contribuciones 
fecha o dentro del plazo fijaño ..por las disposiciones fi~cale: 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió 1 

se el pago y hasta que el mismo se efcctú9, además deberán pa1 

recargós· en concepto de indemnización al Fisco por falta de p, 

oportuno. 

ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predia: 
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad~~,"­
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que ·.,., 
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7A.- Los ingresos que recaude este Hun.icipio 
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorerí 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del 
supuesto de Egresos correspondiente·y con base en las disposici 

legales aplicables. 

ARTICULO 8A,- Cuando la recaudación de ingresos por lo 
ceptos seHalados, superen las cantidades estimadas, se aplicará 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice· el 

tamiento. 

T R A H S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficia 

Gobierno del Estado, este Decreto entrdrá en vigor el día 1A de 

ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgélll 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Bat 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIM: 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIOI 
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUC 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE Mii 

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

'ti' . ~DO PEREZ. 

SEC~~: /' --
lll", '¿('¡ ¡',,/ i, 

ALFO o /:j1t'{ozAN0. 

ADOLFO LUGO VE1:¡DUZCO, Gobernador Constitucional del Es1 

do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que ta Quinc1 'ªCuarta Legislatura del H. Congreso Cons 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien E 

pedir el siguiente: 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE 
COiRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de lo5 conceptos Y en -
las canticiades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1. Predial ............ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

2. Sobre Traslaci6~ de dominio Y otras opera­
ciones con bienes inmuebles .. ············· 

3. A los establecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

4. Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-

gos permitidos ............. · · · · · · · · · · · · · · · 

5. Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos­
accionados por monedas o fichas •....... ··· 

A comerciantes ambulantes ................ . 

~-"'obre libros, periódicos y revistds .. · · · · · 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajer.ados por empresas ..••.•.......•• 

Il.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

l. De alumbrado público.·········•······'·· 

De agua potable ..•. • · · • ... · • • • · • • · • · • · · ' · 

2, De drenaje y alcantarillado .•••. ••·•·••• 

l. De corral de consejo.••··•··•········•·· 

4. De uso de rastro, matanza de ganado Y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

ria de carnes ••••.• • · · · • • · • • • · • • · · · · · • • • 
5. De alinea~iento y nomenclatura ...•...•.. 

6.. De panteones ....... ••·•··· .. •"•···•···· 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 

~";'y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

7. Del Estado.Familiar •....••••..•...•...•. 

~-De certificación, legalización Y expedi­
ción de copias certificadas •.•.•••....•. 

~. De expedición de licencias Y canje de pl~ 
b'Cl cas dé circulación de motocicletas, 1 

-

1 · ón no mecA­Cletas y vehículos de propu s1 
nica y otros servicios de tránsito ••. ·•·• 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS; 

10 Por venta de lotes de terrenos en frac--

cionair.ientos .•...•. · · · • • · · · · · ·' · · '''' · ·' 

11 Por construcción de casas Y edificios ... 

Por autorización de reparación de casas-

edificios y fachadas ....... ············' 

ns trucción de 
Po~ autorización para la co 

bardas ........ ·························· 

Por demoliciones .. .... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por autorización para la construcción de 

banque~as ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·. 

Pot ~ 1 ~o~ización para la construcción de 

MILES DE PESOS 

700'000 

120'000 

100 

1 '000 

8'000 

510'000 

4'000 

50 

5'000 

1 '000 
10•000 

30'000 

55'000 

4'000 

50 

30'000 

200 

100 

100 

16. 

17. 

18. 

19. 

guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavimentos ............................. . 

Por autorización para la 1ntroducci6n de 
tomas de agua .......................... . 

Por autorización para la construcción,-­
instalación y reconex16n de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
trucción ....... , .... , .. , ... , , .. , , ...... . 

DI.- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

III.-. PRODUCTOS: , . 

2. 

IV.-

1 • 

2. 

3. 

4. 

5, 

6. 

Por la venta de bienes muebles e inmue--
bles propieddd del Municipio ........... . 

Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio; 

al.- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el intPrior y ex 
terior de los mercados, de conformi= 
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública •. 

d J.- Arrendamiento. de terrenos, .montes,­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
piedad del Municipio ..•....•..••.•• 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ..•......••••.••.••.••.••••. 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ....•...... 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio •..••..••..•......•..•......•... 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales .••••.••.......••...••.....•........ 

Por recargos •....•.....•....••.•.....•... 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
licia ••.•.•••••.•.•...•••.•.•...••...•... 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos •..••.•.•..•....•.••... 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio .•••..•.. , ..•..•..•.•............. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ......• 
• Por otros ingresos no especificados ...••• 

Por reintegros ••.••.. , .•.•.•.•.••.•...... 

7.- Por indemnizaciones por danos a bienes -

municipales •••.••••••••..• , ••••••• • • · • • 

8,- Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos ••...•.••.. 

9.~ Por multas de tránsito ..••........••..• 

10.- Por rezagos ........................... · 

V.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado pnra gasto de --
operación ................... • · · • · · · · · · · 

2.- Del Gob1e1·no del Estado pnr::i gostoe de -

125 

100 

100 

9'000 

420 

7'000 

150 

3'000 

13'000 

100 

25'000 

45'000 

350'000 

1'500 

120'000 

1yoo0 

450 

100 

110 1 000 

40'000 

LQ26'79S 
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126 PERIODICO OFICIAL Al 

programas prioritarios ................ . 

3.- 9°" sobre multas administrativas federa-
le.s ºº riscales ....................... . 

VI.- INGRESOS ~'l'RAORDINARIOS: 

1.- Percepc16n del ~~~ado del l°" sobre mul­
tas administrativas federales no fisca -
les 

Otros •..•.......•.....•......•....•.... 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

026 1 795 

7'300 

700 

4,280 1 110 
c=====a•c~=•••••c 

A~TICULO 2º.- En los c~soa en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarAn a raz6n­
del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporAneo de créditos fiscales darA 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualizaci6n de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ci6n del mes más reciente del período entre el citado indice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se a~tualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso­

el período de que se trate. 

Las r~ntirl~dc~ 4ctualizadas, conservarán la naturaleza Ju­
rídica que tenían antes c1e ~ actualizACión. 

AR~ICULO 5ª.- Cuanoo no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado 90r las disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago Y hasta que el mismo ~e efectáP, además deberán pagarse­
recargos en ~oncepto de indemnización al Fisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

, ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude este Hunicipio en -
cwnpl~miento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nícipal; de los que s6lo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en la~ disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO 8A.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seHalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversi6n que previamente autorice el Ayun­

tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ene­
Gobierno 
ro de 1991. 

El congreso del Estado, a través de su 6rgano té~ 
SEGUNDO.-

i 
. ·6n dará a conocer mediante circular mensual, los 

nico de fiscal zacl , de 
d P

recios al consumidor emitidos por el Banco 
indices nacionales e 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMI 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCION 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUC 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL 

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

,, 1 

1 
º'' V\.'-.• 

'--.....:_ J>IP. 
'':.."..," ...... 

¿Z/ -~~ •. ~ 
ALFONS . MART -~O. 
SECRE~~IO· ~ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Est 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consl 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien e 
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

JIUNICIPIO DE T!íl.ANCINGQ DE BRAVO -
C:ORRESPONDIEHTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991 • .,;_" 

ARTICULO i.o..- Este Municipio percibirá en el referl 
~jercicio Fiscal, los ingresos provenient~s de los conceptos ) 
l~s canti~aáes estimadas que a continuación se enumeran, los e 
h! causarán en la formil y términos que establezca ~a Ley de Ha 
Ja Munici~al y demás disposiciones aplicables. 

L- IMPUF.S1'o)S: 

1. Predíal ..•.•..........••..............•... 

2. 

3. 

Sobre Tra~lación de dominio y otras opera­
cic~es con bienes inmuebles ....•...••..... 

A los e•aabldcimientos de ensei'lanza de or­
ganis~os descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda cla~e de jue-
gos ¡:o~rrni ti dos ....•.....•••.•.•.....•.•... 

Sob:e diversiones, espectlculos póblicos,­
apari'l :CJs mec;inícos y fonoelectror,!ecánícos­
acc .c11ados poi' monedas o fichas •....•.•... 

4 . A com~rciantes ambulantes ................ . 

Sob-e libros, peri6dicos y revistas ...•..• 

Sobre bienes muebles usados a 9Xcepci6n de 
los enajenados pór empresas ...•..•.... · · · · 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

1. De alumbrado p6blico .......•.......•.... 

2. De agua potable ..•.••.......•..•........ 

3 • De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corra. -~consejo ..•............... ·· 

4. De uso de rastro, matanza de ganado Y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

5. 

6. 

ria de carnes ................. ·········· 

De alineamiento y nomenclatura .. ·•······ 

De panteones ............ · · · · · · • · · · · · · · • · 

De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslaci6n de dominio, así corno pa­
pel especial para certificaciones .... ·.· 

8).- POR REGISTRO: 

MILES DE 

520'358 

545'679 

67'9.22 

29'616 

132'00 

475'49 

3'83 

112'0C 

253' Bí 
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Alcance 

7. Del Estado Familiar .................... . 

e. De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

9. De expedición de licencias y canje de Pl! 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no 1necá-
n1ca y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--

cionamientos ........ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

10.- Por con!it1·ucción de casas y edificios ... 

14.-

15,_ 

Por autorización de reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

Por autorización para la construcción de 

bardas ........ ·························· 

Poi· demoliciones ........... ·.· · · · · · · · · · · 

Por autorización para la construcción de 

banquetas ........................... · · · · 

Por autorización para la construcción de 
~ 

1 ·~niciones ........... · · · · · · · · · · · · · · · · · 
1~·- Por autorización para la construcción de 

18,_ 

, . 
:?, 

pavimentos ....... · • · · · · • · · • · · • · · · · · · ' • · • 

Por autorización para la introducción de 

tomas de agua •..•.. · · · · • · · · · · · · • · ·' · ' · · · 

Por autorización para la constr.ucción,-­
instalaci6n y reconexión de drenajes .•.• 

. obras de cons Por registro de peritos en -

trucción ••••..•..• · · • • · · · • · · · • • ·' · · ·' • · • 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Pard obras por cooperación ..••.......... 

PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue-­

bles propiedad del Hunícipio .•....•....• • 

Por ~l arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del_ Municipio; 

a).- Uso de plazas y pjsos en las calles, 
~ pasajes y lugares públicos ..•....•.. 

b) .- Locales situados en el interior Y ~! 
terior de los mercados, de conformi­
aad con los contratos Y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento .....•... 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d) .-
s montes.­Arrendamiento de terreno • 

. et7les pro pastos Y demás bienes inmu -
piedad del Municipio ...........•... 

. . ón de otros 
Por la explotación o ena3enac1 

iedad­
bienes de cualquier naturaleza prop ...... 
del Municipio .... ············'·'··· 

Valores del Municipio 
Por los capitales Y 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Y empresas del -Por los establecimientos 

Municipio .... ···············'······· ..... 

APROVECHAMIENTOS: 

de créditos fis-­Por intereses derivados 

cales ....... ·························· .. 

Por recargos .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
....... 

·nfractores de 
Por multas impuestas a los 1 

adml.nistrativos Y bando de P2 
regl<1mentos 
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7 1 598 

47'430 

13'434 

141'418 

52'574 

81 153 

2'039 

2'037 

2'037 

2'039 

62 1 589 

2'300 

3'600 

90'709 

30 1 675 

6'709 

50 1 288 

V.-

licia ..........•......•.................. 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3. Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare· firme a favor del Municipio ..... . 

4. Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

5. 

6. 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros ............. · .... ········· 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales ..•..•..••...•.........•.... 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos •.••....... 

1.- Por multas de tránsito ••.••••.....•.... 

8.- Por rezagos .................. , .• , ..... . 

PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación .......•...................... 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ••••••••••••••.•• 

3.- 9°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales •••••••••••.•. , ••••••... 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1.- Percepción del Estado del l°" sobre mul­

tas administrativas federales no f1sca -

les .•••••• • • • • · · · • • · • • • • • • • • • • • • • • • · · · • 

Otros 

120'500 

731 

30'472 

5'39'.7 

106 1 634 

24' 376 

1,781 '675 

917•832 

34 ·na 

3'473 

5,780•059 MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: ===~=~~:~==~=:~~L 

ARTICULO 2g.- En los casos en que se autorice el pago de e-o~! 

·tribuciones a plazos, los intereses mora torios se causarán a raz<';ri­

del 1.S~ mensual. 

ARTICULO JQ.- El pago extemporáneo de créditos flnc-alez d::ini 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobi·e saldo!> -
insolutos. 

ARTICULO 44 .- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el indice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del período entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

La~ r~n•1d~d~G actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
ri<1ica que tenían antes (;t: ~ actualización. 

ARTICULO 5ª.- Cuan~o no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo flja•lo ~º" las disposiciones fis;cales, el­
monto de lils mismas se actualizará desde t:l mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo se eferoaú<:>. 11<1em~s rt9berán pagarse­
recargos en concepto de in<.lcmnización al F1sco ¡..or falta de pago -­
oportuno. 
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ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará lu 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable= 
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7A.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería Mu 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO 8A.- Cuando la recaudación de ingresos por los con 
ceptos se~alados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr; 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun= 
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa .su publicación en el Periódico oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1A de ene­
ro de 1991·. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano téc 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, lo; 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANC!Ot•, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE.HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

'' 

o' 
· ..... DIP. PEREZ. 

tt/ ,..~-: 
SEC~~A IO: // 

Ji.Fo .. o r LOZANO. 

ADOLFO LUGO VEADUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

~ ~ ~ ! ~ ! Q _N~.~ 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE Vlu.A DE TEZOHTEPEC 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1A.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fisc~l, los ingresos provenientes de los conceptos Y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la f~rma Y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS; 

1 ,- Predial .. · · • · · · · · · · • · · · · · · ............... . 

2.-

Sobre Trasla~ión de dominio y otras operR­
ciones con biene11 inmuebles ...•..•........ 

A 
105 

establecimientos de enseftanza de or­
ganismos descentralizados Y Particulares .. 

·f loterías y toda clase ce jue­
Sobre r1 as, 
gos pernri tidos ....•....................... 

. . e;pectáculoS públicos.-
Sobre d1 vers1 ones. . 

• . fonoelectromecánicos-
aparatos mecan1cos Y 
accionados por monedas o fichas ..... ······ 

HILES DE PESOS 

45•000 -

A comerciantes ambulantes ................ . 

Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usádOs a excepción de 
los enaJenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

l.- De alumbrado público ................... . 

2.- De agua potable .........•............... 

3.- De drenaje y alcantarillado ............ . 

De corral de consejo •....•.............. 

4.- De uso de rastro, matanza de ganado y -­
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .•.....•...•..•••..••.•.•.. 

5.- De alineamiento y nomenclatura .......•.. 

6.- De panteones. ...... ············•········· 

7.- ·De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el· impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

B).- POR REGISTRO: 

8.- Del Estado Familiar ..... ··· .. ·•········· 

9.- De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

10.- De expedición de licehcias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica y otros servicios de tránsito .•...•. 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos ••....•.•..••.•...•.••...... 

Por construcción de casas y edificios ..• 

11.- Por autorización de reparación de casas­
edificios y fachadas .•.......•.....•...• 

Por autorización para la construcción de 
bardas ..•............•.....•.......•..•. 

Por demoliciones ....•..•..•..•.....•.... 

Por autorización para la construcción de 
banquetas ..•.•........•...........•..... 

Por autorización para la construcción de 

guarniciones ........... ·. · · ·. · · · ·. · · · · · · 

Por autorización para la cqnstrucción de 
paviinen tos .••..........• • • .. • · · · · . · · • • · . 

12.- Por autorización para la introducción de 
tomas de agua ....................•.....• 

13 .-Por autorización para la construcci6n,-­
insralaci6n y reconexi6n de drenajes .... 

Por regisr,..o de peritos en obras de con~ 

trucr .! ;11 ............................. 

D).- D~k~CHOS ESPECIALES: 

Pard obras por cooperación ..... ··.······ 

III. - . · PRODUCTOS: 
Por la venta de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ....... ···.· 

1.-Por el arrenóam~ento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y p)sos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ...... ·.·· 

2'50( 
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lV.-

b).- Locales situados en el interior Y e~ 
terior de los mercados, de conformi­
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c1. estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demAs bienes inmuebles pr~ 

piedad del Municipio .......... ····· 

2.- Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza p:-opiedad-

del Municipio .......... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

3.- Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .......... . 

Por los establecimientos y empresas del -

Municipio ............. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--

cales ........ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

l.- Por recargos .................... · · · · · · · · · 

2~- Por multas impuestas a los infractores de 
~glamentos administrativos y bando de P~ 

.-licia ••••..••.•.•...• ·················:.· 

Por venta de bienes mostrencos Y hallazgo 

de tesoros ocultos ..•••.. • · · · · · · · · • · · · · • · 

3.- Por herencias y donaciones a favor del M~ 

nicipio •••..•. • · • • • · · • · • · · · · · • · ·'' · · · • · •. 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio ••.... 

4·- Por gastos de cobranza Y ejecución .•••..• 

Par otros ingresos no especificados ...•.• 

l'or reintegros •. ·.············;·········· 

Por indemnizaciones por danos ª bienes -

municipales ••• • • • • • • • • • • • • '· • • ·' '· • • · • • 

Por sanciones al laborar en días de des­

canso obligatorio y festivos ••••••••••• 

5., Por multas de tránsito •••••·••••·•••••• 
' 6., .... 

11 Por rezagos •••• · • • • • • • • • • • • • • • • • • ·' 
1\t"' ~ 

/1 --:-}.u¡TICIPACIONES: 

, 
1
"' Del Gobierno del Estado para gasto de --

operación •••••.•• • • • · • • • • • • · • · · ·' '' '· ·' 
2., 

Del Gobierno del Estado para gastos de -

/ Programas priori tBrios • · · · • · • • • ·' ·'' · • · 

1 

/1, 
1 l., 

9()% sobre multas administrativas federa-

les no fiscales •••·•••••·••••·••··•··•· 

IffGREsos EXTRAORDINARIOS: 

Percep~lln del Estado del l°" sobre mul­
tas administrativas federales no fisca -

les •. , •. , , ••.•.• , , .••..••. • · • • • • • • • ·' •.· 

Otros • , , , ..•.•.•••••• , • • • • · · • • • • · · · · · ·' 

~ONTo TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

1•000 

12 1000 

15'000 

2'000 

27'000 

65°000 

351'322 

351. 32? 

?'6ºº 

260 

•e autorice el pago de co~ 
,tr-1b ARTICULO 2ª. - En los casos en que ~ arán a raz6n-

/ llc1 moratorios se caus 
Q~l Ones a plazos, los intereses 
: 

1
•S% mensual. 

lu ARTICULO 30.- El pago extemporáneo de 
llllr · l 3 5" ~trie 111 cobro de recargos, a ra:zon de · 
lllut , Os, 

créditos fiscales dará 
mensual sobre saldos -

"buciones o devoluciones 
á ARTICULO 4a.- El monto de las contri l transcurso del-

~ilr- lii:arAn por e 9o del Fisco Municipal, se actua 
~ 1 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicarA el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrA dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarAn de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones seftalarAn en cada caso­
el periodo de que se trate. 

La~ ~an~td~dc~ actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídica que tenían antes de ¡.. i\Ctualizaci6n. 

ARTICULO 5ª.- Cuando ~o ~ cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado ~o~ )<L'.: disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debi6 hacer­
se el pago y hasta que el mismo se ef .. «tú•-. ademAs deberAn pagarse­
recargos en concepto de indemnizaci6n al Fisco ~or falt~ de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impues~o Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Articulo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que.recaude este Hunicipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que s610 se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ea.- Cuando la recaudación de ingresos por los co: 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Peri6dico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrarA en vigor el día 1ª de .ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su 6rgano tés 
nico de fiscalizaci6n, darA a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
~IENTOS NOVENTA.--

DIP. 

PRM 

DIP. l~ADO 

/_,.. '/•. ~-,. ... .../. SECRE"CJ\tt:I '. , . ' . 
{" ~·· ., ... ~,,,- :r-s.-. 

ALFONS MAR~~~ÍANO. 
// 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

DE e~~!º _No._99_. 
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130 PERIODICO OFICIAL 

J,EY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
tlONICIPIO DE. ____ XOCH_.:,..;..IA_.:,.T.;...IP_AH __________ _ 

C.ORRESPONDIE.NTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­
~jercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
!~s canticades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
~~ causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

n.-

1.- Predi al .••••••••.••.••.•••••••.•.••••••... 

2.- Sobrt Tra~lación de dominio y otras opera­
ciones con bie11es inmuebles .•.••.••.•..•.• 

A los establecimientos de enseñanza de or­
gani s.nos descentraliza dos y partí éulares .. 

3.- Sobre rifas, loterías y toda cla~.e de jue-
gos r;er:'li ::idos .•••••••••• , ••.•.•...••••.•. 

Job::-e d~ versiones, espectáculos ¡•úblicos, -
aparil :os ;necfinicos y fonoelectror.1ecánicos­
accio·1ados pol" monedas o fichas •.•...•.•.• 

A cJm~rciantes ambulantes ••••••..•••..•••• 

Sob~e libros, periódicos y revistas .....•. 

Socre bidnes muebles usados a excepción de 
los e.1ajenados por empresas •..•••.••.• ••·• 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público •.•.•..• •·•· · · · • • • • · 

1.- De agua potable ••••••••••••.••••.••••••. 

De drenaje y alcantarillado •••••...•.••• 

2.- De corral de consejo .... ••••••·• .... ·"· 

3.- De uso de rastro, matanza de ganado Y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

ria de carnes ••..••.••••• • • • · • · • · • • • • • • · 

4.- De alinea~íento y nomenclatura •..•...•.. 

5.- De panteones .•...••....• ·.•············· 

6.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
Y de traslación de dominio, asi corno pa­
pel especial para certificaciones ......• 

B).- POR REGISTRO: 

7.- Del Estado Familiar ....•.•.••••...•.•••• 

8.- De certificación, legalización y expedi­
ción de copias certificadas ••.•.••..•••. 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­
cletas y vehículos de propulsf6n no mecá-
nica y ~tres servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

9.- Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos .•.••...•..•••.•....••.•••.. 

io.- Por construcción de casas y edificios •.• 

P autorización de reparación de casas-
11.- or 

. f. . os y fachadas .....•...•.......... edl lCl 

. ci6n para la construcción de 
12 .- Por autoriza 

bardas··········· 
......................... 

.................... 
13·- Por demoliciones ..... . 

. a la construcción de 
1"4. - Por· autorí zac16n !>ar .............• ..... bdnquetas ........... . 

HILES DE PESOS 

7'000 

200 

70 

2'500 

500 

2•000 

70 

70 

600 

2•500 

2'500 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

Por au~orización para la construcción de 
guarniciones ...•..•...••.•..•......•.... 

15.- Por autorización para la construcción de 
pavimentos .•....•....••.•............... 

16.-Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .•.......................•. 

Por autorización para la construcción,-­
insta!ación y reconexión de drenajes .... 

17.-Poi• registro de peritos en obras de con~ 
;::rucción ..•...........•.... ·. · · · · · • · • · • · 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ...•..•..••.•. 

III. - . · PRODUCTOS: 

IV.-

Por la ventd de bienes muebles·e inmue-­
bles propiedad del Municipio .....•..•... 

1.-Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio: 

a).- Uso de plazas y p~s_os en las calles, 
pasajes y lugares púolicos •.••..•.•. 

b).- Locales situados en el interior Y. e~ 
terior d~ los mercados, de conformi­
dad con los contriltos y concesiones­
que otorgue el Ayuntam~ento ..•••.•.• 

c).- Estacionamiento en la vía pública .• 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio ..•....•...•..• 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ..•.••..•..•..•.....•...•..• 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes ~e beneficencia •.•..... ··• 

Por los establecimientos y empresas del -

Municipio ....•.•..•...•.. · · • · · • • ·; • · · • · • · 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--

cales •...•..•••...•••••...•..... · · · · · · · · · 

1. - Por recargos ........•..•..•.... · · · · · · • · · • 

2.- Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P~ 

licia ...•.• ············•··•·············· 
Por venta de bienes mostrencos Y hallazgc 
de tesoros oc~ltos .. · •••..•.•..•.......••• 

3 .- Por herencias y donaciones a favor del M~ 

nicipio .•.. · • · · • · • • • · · • · • • · · • · · · · · · • • · • ·' 
Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio .•..•• 

Por gastos de cobranza y ejecuci6n •. ··•·· 

Por o sos no especificados ..... . 

Por reintegros •. · · · · · • · · · · · · · • · · ' · · · · · · · 

Por indemnizaciones por danos a bienes -

municipales • • • • • • • • • • • • · · · • • • • ·'' '· • · • · 

Por sanciones al laborar en d!as de des­
canso obligatorio Y !'estivos ••····•·•·· 

Por multas de tránsito ... ······· ······· 
4.- Por re~:agos · • · · · • · • ..... • • · • • .. · · • · • · · ·" · · · 

v.- PARTICIPACIONES: 

1.- Dél Gobierno del Estado para gasto de --

50 

5 

1'5 

-
3 

s Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OF1CIAL 131 

operación 

2.- Del Gobierno del Estado para gastos de -

VI.-

prograinas prioritarios ................ . 

9°'6 sobre multas administrativas federa-
les no fiscales .................... · · · · 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

Percepción rtel Estado del 10\lll sobre mul­
tas administ1ativas federales no fisca -

les ..................•........•.. · · · · · · 

Otros ........... · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

440'875 

440'875 

906'460 
~-···········----

ARTICULO 2•.- En los casos en que se autorice el pago de co~ 

tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causaránª razón­

del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 3•.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 

lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5% mensual sobre saldos~ 
insolutos. 

ARTICULO 411..- El monto de las contribuciones o devoluciones 

' - el Fisco Municipal, se actualizar por e a e~· . án 1 transcurso del-

ti e( -- ~ ~on motivo de los cambios de precios en el país' para 10 -

cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -

se deban actualizar. 

d á d . 'di·endo el indice nacional de 
Dicho factor, se obten r ivi 

Pre · · · oficial de la Federa-c1os al consumidor, publicado en el Diario 
Ci6 el citado indice corres 

n del mes más reciente del periodo entre ·-
Pondiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 

no se actualizarán por fracciones de mes. 

. peraciones, se actualizarán de --
Los valores de bienes u 0 . 

ªºue d t Articulo cuando las leyes fisca-
r o con lo dispuesto con es e • 

les ast 1 Las disposiciones seftalarMI en cada caso-
l!l o establezcan. 

Periodo de que se trate. 

Mi la naturaleza ju­
Las r.~n~i¿ad~o actualizadas, conservar 

q~e tenían antes de ~ actualización. 

Cubran las contribuciones en la 
f ARTICULO 511..~ Cuando no 6e 
~h di'sposiciones fiscales, el-a o dentro del plazo fijad" <l>Ol" las 

~ººto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer-
~e ~go y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse­
··eca .~ . .ó p· por faltll de pago·--

·~os en concepto de indemn1zaci n al isco 
ºPor tuno 

anticipado del Impuesto Predial ~ue­
sl! ARTICULO 6ª.- El pago or una anualidad, daro l~ 
g haga en los meses de enero Y febrero· P . 10 que estable­
ª" a un descuento hasta del 30% de conform~d~d con 

~e e1 . da Municipal. 
Artículo 8H de la Ley de Hac1en 

de este Hunicipio en -
· s que recau i Hu ARTICULO 7A,- Los ingreso á en la Tesorer a _ 

<:~Pl · concentrar n d l Pre 
1, Oí. lmiento de la presente ley• se 105 términos e -

Su<:ipªl; de los que sólo se podrá disponer en las disposiciones 
Pu . con base en 

l esto de Egresos correspondiente Y 
l!gªl 

es aplicables. 
·6 de ingresos por los co~ 

11 ARTICULO 511.,- cuando la recaudaci ". das. se aplicarán pr~ 
ºl!Pto t · dades estima l Ayun-
f s seftalados superen las can i . nte autorice e 

l!t-1! ' previame ' 
t~.l'ltemente en gasto de Inversión que 

ll!nto 

T R A N S I T O R I O S 
'ódico Oficial del 

. 6 n el peri 
Gob· PRIMERO.- Previa su publicac1 n e . or el dia 111. de ene-

le entrará en v1g 
I r 0 t-no del Estado, este Decreto 

lle 
1991. 

I 

Ls de su órgano té~ 
a trav" · 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, 

nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacional~s de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SAlfCION, PUBLICACION Y CUKPLIMIEllTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIO»AL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL AllO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

SECRE'!)R~ 
C.~'~ u'I': r q/z,f -

ALFONS -MA/~O. 

·s~7\ 
DIP. KATI~RA. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hldalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Consti· 
tuclonal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE y()CHICOATLAN 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

l. Predi al ..................•................ 

2. Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establec~mientos de enseftanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ...........••............... 

Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos-
accionados por monedas o fichas .......... . 

A comerciantes ambulantes ..........•...... 

Sobre libros, periódicos y revistas ......• 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICO$: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ............... ......... . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

1.De corral de consejo ................... . 

2.D" uso de r·astro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección san1ta-
r1 a de cat'nes ... ....................... . 

De al1nea:n:en~o y nomencla,ura ......... . 

Lle IH" t "ones ........................... . 

De renov3c1ón de tarjeras y otros fo1·m.-i-

MILES DE PESOS 

24'011 

1'585 

193 

1'905 

..... 
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tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, asi corno pa­
pel especial para certificaciones ..•..•. 

8).- POR REGISTRO: 

3. Del Estado Familiar ....................... 
4. De certificación, legalización y expedi­

ción de copias certificadas .•..•...••.•. 

De expedición de licencias y canje de pla 
cas de circulación de ~oto~icletas, bici: 
cletas y vehículos de propulsión no mecá­
nica Y otros servicios de tránsito ••.•••• 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac-­
cionair.ientos .................... ·········. 
Por construcción de casas y edificios ••• 

Por autorización de reparación de ca -
d
'f' sas 

e i icios y f acnadas .................... 
Por autorización para la construcción de 
bardas ••.•.•••.•••• ...................... 
Por demoliciones ... ·········· .......... . 
Por· autorización para la construcción de 
banquetas ................................ 
Por a~torización para la construcción de 
guc1rniciones •• ........ ······· ........... . 
Por au•ori "ó ' zaci n para la construcción de 
pavime:itos . .. . .. .. .. . ......... ... . .. . . ... . 
Por dutori zación para la introducción de 
toma:; de agua ..•...•.••••..•••.•..•••••• 

Por autorizac'ó . 1 n para la construcci6n,--
1nstalación y . reconexión de drenajes .••• 

Por registro de peritos en obras de con.§_ 
trUCC?Ón ................................ 
D).- O~RECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación .•••••.•..•.•. 

III.-. · PRODUCTOS: 

JV.-

Por la venta de bienes mueble~ e inmue-­
bles propiedad del Municipio .....••....• 

l. Por el arrendc1miento d b' e lenes muebles e 
inmuebles propiedad d 1 . . . e Mun1c1p10: 
a).- Uso de plaz . . as Y pisos en las calles, 

pasaJes y lugares públic os ...••.••.• 

b).- Loc~les situados en el • . 
terior de los intel'ior y e~ 
dad mercados, de conformi-

con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento ..••...•. 

c).- Estacionamiento en la í "b . v a pu lica •. 

d).- Arrendamiento de terreno s, montes,-
~astos y demAs bienes inmuebles pro 
piedad del Municipio -............... · 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio ..•..........•..••.......... 

Por los capitales Y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ..•..•..... 

Por ios establecimientos Y empresas del -

Hunicípio •.. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • ·~: · 

APaOVECHAHIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis~ 
.. ~ .... 

cales ..... , .. ······················ 

PERIODICO OFICIAL Ale 

3'863 

7'843 

9 1 600 

11'007 

832 

1. Por recargos ......•.••........•.......... 

2. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 

3. 

licia ••...••••...•..•..••.•...........•.. 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
.de tesoros ocultos .....•.••.•.....•.•••.. 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ••........••......•..............• 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio .....• 

Por gastos de cobranza y ejecución ..•.... 

4. Por otros ingresos no especificados ..... . 

5. Por reintegros .....•.•..............•.•.. 

Por indemnizaciones por danos n' bienes -
municipales •••..•....•...•...•.•.••..•• 

Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos •...••.•... 

6.- Por multas de tránsito ..•.•••.••.•••.•• 

7 .- Por rezagos ••..•.•.•.•.••.•••••.•.••.. : 

V.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobieeno del Estado para gasto de --
operación .............................. . 

2.- Del Gobierno del Estado paro gastos de -

• programas prioritarios ··~·········· .. ••· 

3.-

VI.-

1.-

9°" sobre multas administrativas federa-
lee no f'iscalea .••••..••••.•.•••••.•.•• 

INGRESOS EXT"-"ORDINARIOS: 

Perce~cion del Estado del l°" sobre mul­
tas admir:-'iitrativas federales no fiaca -
les ••••••••.•.••••.••••.•••....••.•.•.• 

Otros ········ · ···. ·········· ··········· 

2'121 

376 

805 

145 

121 

152 

1'195 

393'546 

852'931 
MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: --·····-·-•&•l 
ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de 

tribuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a ra: 

del 1.5~ mensual. 

ARTICULO 3°. - El pago extemporáneo de créditos fisoa.~"·¡' 
lugar al cobro de recargos, a razón del 3.5~ mensual sobre r~ 

insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluci 

a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pais, para 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades q 

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice naciona 

precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Fed 
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice co 

pendiente al mes más antiguo de dirhn oeriodo. Las contribuci 

no se actualizarán ¡ 

LOS valores r,N'raciones. se actualizarán d 

acuerdo con lo dispue;, cv ... u.1 este ArticOJlo, cuando las leyes fi 
les asi lo esta~le~can. Las disposiciones sena1arán en cada c 

el periodo de que se trate. 

'·"" r,.,..~~d ... c!e:o actualizadas, conservarán la nat~ale::o 
rídica que t~nian antes de Ja actualización. 

ARTICULO 5 no se cubran las contribuciones e 

fecha o dentro del plazo fijado por la¡ di~p~víciones fiscales, 
monto de las mismas ,. ,, t·1rnlizará desde el mes en que debió ha 
se el pago y hasta qu..; •c.L ml.smo se efectúe, además deberán paga 
recargo~ en concepto de indemnización al Fisco por falta de pag 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­

ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
Cl1Jl\plimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipa1; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuar.do la recaudación de ingresos por los COE 
1 ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 

ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ene­

ro de 1991. 

~EGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano téf 
nico'~calización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
116xtco. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 

:~TADo LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
To, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­

CIENTOS 
NOVEN~t\·"'"'"· ., 

-::t'"..., 

1 ,; 

), 
/u PEREZ. 

····· DIP. 

SEC~il\ 
DIP. j.¡,~ERA. 1 Dtp. 

~OOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 

.... de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenidoª bien ex· 

Pedir el siguiente: 

~ ~ f ~ ~ ! Q _N~· 101 

LEY DE INGRESOS y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

HUHICIPlO DE YAHUALICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 

1991
• 

. . . cibirl en el referido --
~je ARTICULO 1a,- Este Mun1c1p10 per eptos y en -

rc1 . . es de los conc 
las cio Fiscal, los ingresos provenient an los cuales 

can . • ión se unumer • 
~e e tidades e~timadas que a continuac 1 LeY de ttacien-
" ªusar' que establezca a "ª ¡.¡ en en lu forma y térniinos 

Ullictpa1 den1ás disposiciones aplicables. 
l,, y HILES DE PESOS 

lMPut:sTOS : 
l., . 

Predi al ............. • · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·' 

Sobre ·r:·a';lación de dominio y otras opera-
Ciones con bienes inmuebles ..... ·········· 

A los e~tabl~cimientos de enseHanzJ de or-
9anis"'o3 des~entralizados Y part,~ulares .. 

S 
- d la· e de jue­Obre r1fas, loterías Y o a c · 

gos p ~r· •it idos ..... · · · .. · · · · · · · · · · 

s•SOO 

Sobre diversiones, espectáculos ~úblicos,­
apara :os mecánicos ¡ forioelectrot ecánicos-
accionados por nt••nedas o fichas .......... . 

A com¿rciantes am:>ulantc! ...........•...... 

Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

So~re bienes muebles usados a excepción de 
los e~ajenados por empresas .............. . 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ................... . 

De agua potable ........................ . 

De drenaje y alcantarillado ............ . 

1.- De corral de consejo ................... . 

2.- De uso de rastro, matanza de ganado y -­

abastos, transporte e inspección sanita­
ria de carnes ........................... 
De alinea.'lliento y nomenclatura ......... . 

De panteones ........................... . 

3.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
Y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

4.- Del Estado Familiar ....•.•.............. 

5.- De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pla 
cas de circulación de motocicletas, bici= 
cletas y vehículos de propulsión no mecü-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVE~SAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionair.ientos ...•........................ 

6.- Por construcción de casas y edificios ... 

Po:· duto:·ización dt! reparación de casas-
edificios y fachadas ................... . 

Por autorización pdra la construcción de 
b.:wdas ...................•.............. 

Poi· demoliciones .. ....................... 
Por· dutorización para la construcción de 
banque~as ......... , ... , ........... , ....• 

Por autorización parJ la conntrucción de 
'.:)Ud~~ni~iones ............................ 
Por ..1u~orizaci6n pard la cor.strucci6n de 
P'-·v·.1.1c:ltC•!i .............................. . 

p,.;:- aulorizilción µarü la introducción de 
torns <.le agua ..... , ...... , .. ,, .... , .... . 

f10¡ o1uturiz11ci6n IJcH'c.J la COnstrucci6n,-­

~ri:;usJ\iC~Ón y rucon~xi~n de d~e:laje~ .... 

Pc1· ''-"~ist!'ü de pt!r'itos en obras de con!! 
t t u::• _ ón ___ •...............•... _ ...•.... 

f<1r.1 (Jl>ru.s por coope!"'clClÓn ............. . 

i!I.-. PRODbCTOS: 

Por la vent,1 :k bJ•on<?s muebles '' inr.iue--
t,1..,- pro¡Jlt!<ldd d.:i1 Municipio ........... . 

ll.- Po~ 1 ·1 drrit..'!náumi~r.•.o d« bienes muebles e 
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134 PERIODICO OFICIAL 

IV.-

inm1>ebles propiedad del Municipio: 

a).- Uso de plaz~s y pisos en las calles, 
pas~jes y lugares pGblicos ..•••..... 

b).- Locales situados en el interior y ex 
::erior de los mercados, de conformi: 
rl~d con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento ..•.•.••. 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

dJ.- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr~ 
pi~dad del Municipio .........•.•..• 

Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .•..•.••••.•..••.•......•... 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .••.••.•.•. 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio .•..........••.................. 

APROVECHAMIENTOS; 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales .....•.•.....•.•.••...........•..... 

1. - Por recdrgos .........•......•..••.......• 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de p~ 
lic ía .....•..•.......••.•...••.......•.•• 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos .••••.•...•.•.•.•...•.• 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ...•.•....•..•.••.•..••..•..•..•.• 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

for gastos de cobranza y ejecución ..•..•. 

Por otros ingresos no especificadoj ....•• 

Por reintegros .......•.....•...•.......•. 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales 

Por sanciones al laborar en días de des­
canso obligatorio y festivos .•...•••... 

Por multas de tr~ns1to •...•.•••••.•••.. 

2. _ Por rezagos ...•. , .......•.•.•.••..•.... 

v.- PARTICIPACIONES: 

1.- Del Gobierno del Estado para gasto de --
operacic'in .•.•..•••...••••..•••..•.•..•. 

2.- Del Gobierno del Estado paro gastos de _ 
programas pr 1 ori tarios •.....••••....... 

vr.-

g°" sobre multas administrativas federa-
les no fiscales ••••...•.•..•.•••.•...•. 

¡ff<'lR~SOS EXTRAORDINARIOS: 

Perce~~!ón del Estado del 10% sobre mul­
tas adminis·,·:-ativas federales no fisce -

les 
...................................... 

Otros · · · · · · · · · • • • • · • • • • • · · · · • • · · • · • · · · · 

MOHTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

l'CXÑ 

2'000 

5'000 

469'346 

469'346 

955'142 
c~••••••c•~=••••n 

ARTICULO 20.- En los casos en que se euto~1~e el pago de co~ 
los interese~ moratorios se causarán a raz6n­

tribuciones a plazos, 

del ¡.5" mensual. 

ARTICULO 30,- El pago extemporáneo de 
de recargos, a razón del 3.5" 

'uger al cobro 

1neolutoo 

cr~d1tos fiscales dará 
mensua1 sobre saldos -

ARTICULO 4a,- El monto de las contribuciones o devolU• 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, par, 
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades 

se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacio1 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la F• 
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice e 

pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuc 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán 
acuerdo con lo dispuesto con este Artículo, cuando las leyes l 

les así lo establezcan. Las dispÓsiciones senalarán en cada 

el período de que se trate. 

Las r.~ntidadc~ actualizadas, conservarán la naturale2 

ri<licil rrue tenían antes üe t-a actualización. 

ARTICULO 5ª·~ cuando no se cubran las contribuciones 

fecha o dentro del plazo fija•lD .¡¡o• 1 as disposiciones fiscales 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió t 

se el pago y hasta que el mismo se efo~túo, además deberán pag 
recargos en concepto de indemnización al Fisco µor falta de ~· 

oportuno. 2'~ J 

ARTICULO 6A.- El pago anticipado del Impuesto Predial 
se haga en los rneses de enero y febrero, por una anualidad" da 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que est 
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Kunicipia 
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorer 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del 
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposic 

legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por 1 

ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicar 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el 

tamiento. 
T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Ofici 

Gobierno del Estado, este Decreto entrará en vigor el día 1ª d• 

ro de 1991. ·da 
1 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su 6rga1 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensua: 
indices n..iciondl•·~ Ju prucios dl consumidor emitido:; por el lla1 

México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIM: 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIOI 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUC 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE Mii 

CIENTOS NOVENTA.-~ 

DIP. 

SECRF;'.!°~· ~ ; _''~: ª' ~ dª· . 
ALFON 1fA~f1ífÍÍ. ZANO. 

~~A,~: 
DIP.~E!U 

/ 

ADOLFO LUGO VEROUZCO, Gobernador Constitucional del Esta· 
do de Hidalgo, ~. . habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Con~reso Constl· 
tuclonal del Esta"o Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 

pedir el siguienie: 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
MUNICIPIO DE ZACUALTIPAN DE ANGELES 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1~.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos Y en -
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­

da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1 · Predial .................. ·. · · · · · · · · · · · · · · · 

Sobre Traslación de .dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

A los establecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-

gos permitidos ............... - · · · · · · · · · · · · 

2. Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos­
accionados por monedas o fichas .......•... 

A comerciantes ambulantes ...••••.. ·•· ... ··• 

~re libros, periódicos y revistas •...•.. 

lI.-

l, 

2. 

3. 

Sobre bienes muebles u'sados a ·excepción de 
los enajenados por empresas.····•········· 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De dlumbrado público •..•••...•..•.. ···•· 

De agua potable. · · · • · · · · · t · · • • · • · • • ' • • ' · 

De drenaje y alcantarillado •....•....•.. 

De corral de consejo ............ :······· 

4, De uso de rastro, matanza de ganado y --
. cción sanita-abastos, transporte e inspe 

ria de carnes ... ····················'··· 

De alinea~iento y nomenclatura •.......•. 

5. De panteones •... ······•······''····'·''' 

6. De renovación de tarjetas Y otros forma-
. to predial 

~ tos relacionados con el impues a-
'-~.:Jly de traslación de dominio, así como p 

pel especial para certificaciones .. ·••·· 

B).- POR REGISTRO: 

7 • Del Estado familiar.···················· 
. · ón y expedi-

6, De certificación, lega11zac1 

9, 

ción de copias certificadas ............ . 
. . canje de pl~ 

De expedición de 11cenc1as Y . . 
. . letas. bic1-

cas de circulac16n de motocic < 
- 'ó no mec->-

cletas y vehículos de propulSl n 
nica y otros •ervicios de tránsito ....•.. 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

de terrenos en frac-­
Por venta de lotes 
cionamien tos ...... ·. · · · · • · · · · · · · 

.. ... .. . 
edificios··· 

Por construcción de casa~ Y 
'ón de casas­

Por autorización de reparaci 
edificios y fachadas ................... . 

Por autorización para 
la cons~rucci6n de 

bardas .... ··········•·········· ... 
...... 
..... " .... 

Por d-.,moliciones .. · · · · · · · · · · · · 
la construcción de 

Por autorización para ....... 
banquetas ... · · · · • · · · · · · '· · · · · · · · · 

onstrucci6n de 
Por autorización para la c 

MILES DE PESOS 

44'000 

100 

41 1000 

300 

200 

12 1 500 

1'600 

u•OOO 

s•soo 

1a•OOO 

600 

guarniciones ........................... . 

Por autorización para la construcción de 
pavime:i tos ............................. . 

10 • Por autorización para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

11. Por autorización para la construccjón,-­
instalación y reconexión de drenajes .... 

Por registro de peritos en obras de con~ 
trucción ............................... . 

D) .- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ............. . 

III.-. PRODUCTOS: 

IV.-

Por la venld de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

1.Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles p~opiedad del Municipio: 

l. 

2. 

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pas~jes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el interior y ex 
terior de los mercados, de conformi: 
dad con los contratos y concesiones-
que otorgue el Ayuntamiento ........ . 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás biene~ inmuebles pr2 
piedad del Municipio .........•..... 

Por la explot~ción o unajunaci~1 du otro~ 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .........•....•............. 

Por los capitales y valores del M4nicipio 

Por los bienes de beneficencia •.......... 

Por los establecimientos y empresas del -
Municipio ...... , ........•.•.............. 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ......••..•.. , .•....... ,, .......... . 

Por recargos •.•.............•....•.....•. 

Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P2 
licia ...••••....•......•.......•....•.... 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ••.••••..............•. 

3. Por herencias y donaciones a favor del Mu 

4.-

5.-

v.-

nicip10 .•........•...... , ........ , ...... . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida $e-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ....•.. 

Por otros ingresos no especificados ..... . 

Por reintegros .••.•...................... 

Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales .•.••.•.•.•.• , •••.••..•.. , .• 

Por sanciones al laborar en diae de des­
canso obligatorio y festivos .......••.• 

Por multas de tránsito .•.....•.•..•.... 

Por rezagos .............................. 
PARTICIPACIONES: 

1.- De'l Gobierno del Estado para gasto de --
operación , •..........•.•. , .... , ....... . 

2.- Del Gobiei·no del Estado paro gsstoe de -

135 

11'000 

500 

, '500 

5'000 

8'500 

2'000 

22'000 

31500 
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programas prioritarios ................ . 

3.- 90% sobre multas administrativas tcdera-
:P.s no r1scale11 ...............•........ 

VI.- INGRESOS ;~XTRAORDINARIOS: 

1.- Percepción ~•l Estado del l°" sobre mul­
tas adm1n1strat;vas federales no Cisca -
les .................................... 
Otros .................................... 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

420'700 

650 

65 

ARTICULO 2G.- En los caeos en que se autorice el pago de co~ 
tribuciones a plazos, los intereses moratorias se causarán a raz6n­
del l.5% mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo Y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualizaci6n de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso~ 
el periodo de que se trate. 

Las r~~•idad~3 actualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rí~ica i1ue tenían antes de \;I actualización. 

ARTICULO 5ª.- Cuand~ n~ &e cubrdn las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fija~o-por ¡~~ ~isposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago Y hasta que ~l mismo ue éfec~úP., además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnizaci6n al Fis~c por falt3 de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impuesto Predial que­
se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO ?ª.- Los ingresos que recaude este Municipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H~ 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto du Egrc~os corre~pondiente y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO ªª·- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos aena1ados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun-

télllliento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
~stado, este Decreto entrará en vigor el dia 1ª de ene­

Gobíerno del "' 

ro de 1991. 

nico de 

índices 
México. 

Do El congreso del Estado, a través de su órgano tés 
SEGUN .- 1 lOS . ·ó dará a conocer mediante circular mensua • 

fiscallzaci n, . al consumidor emitidos por el Banco de 
nacionales de precios 

AL ~JECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIE 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONI 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCJ 
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL A~O DE MIL 

CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

. .......... .. 

SEC~ET~O; J ¿{ti' U•' ,!"- // 
ALF TIN LOZANO. 

PEREZ. 

SEC~~~o\_ 
DIP. M~~ 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta 
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex 
pedir el siguiente: 

LE..'Y DI:: lllüRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA El ...­
MUNICIPIO DE ZAPOTLAN DE JUAR . .=cE=Z=--~~~~~~~~ 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1ª.- Este Municipio percibirá en el referí• 
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos y 
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran, los c• 
sa causarán en la forma y té~minos que establezca- la Ley de Ha1 
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IMPUESTOS: 

1. Predial ....... ·. · · · ........... · .... · · · · · · · 

2. Sobre Traslación de dominio y otras opera-
ciones con bienes inmuebles .............. . 

J. A los establec~mientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

4. Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos ........................... . 

5 • sobre diversiones, esµectáculos públicos.­
aparatos mecdnicos y fonoe!ectromecánicos-
accionados po;· monedas o fichas .......... . 

A comarci.~ntes ambuldntes ................ . 

Sobre ljbru5, peri6dicos y revistas ...... · 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajen3dos por empre~as ..... ·········· 

II.- DERECHOS: 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

De alumbrado público ............ ········ 

De agua potable ...... · .. ··.· 

De drenaJ J ~ ... - .. ¡·~ -~ ..1...&..i.c:H.1.0 ••••••••••••• 

De corral 

oe uso de rastro, matanza de ganado Y -­
abastos, transporte e inspección sanita-

ria de carnes .. ··· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

De alineamiento y nomenclatura ......... . 

De panteones· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ' · · 

De renoV"'. y otros forma-

tos rela~ 1 L_,,,au.u.;. ""'u1• e1 impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-

pel espc lificaciones .. · ·· · · 

MILES DE 1 

30'84C 

15. 60~ 

6( 

6C ----

lla __ .5:!CA..1 

3'600 

156'000 

60 

60 

1'386 

600 
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8).- POR REGISTRO: 

7. Del Estado Familiar ....... ·············· 

8. De certificación, legalización y expedi-

9. 

ción de copias certificadas ............ . 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici­

cletas y vehículos de propulsión no mecá­

nica y otros servicios de tránsito.······ 

CJ.- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

10. Por venta de lotes de terrenos en frac--

cionair.ien tos ...... · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · 
11 • Por construcción de casas Y edificios .. · 

12. Po~ autorización de reparación de casas-

edificios y fachadas ........ ············ 

13. Por autori~ación para la construcción de 

bardas ..................... ············· 

14. Poi• der.iolicior.es ..... · .. · · · · · · · · · · · · · · · · 

15. Por autorización para la construcción de 

bar.que tas ....................... ·· · · ". · · · 

lfi-..f>.or autorización para la construcción de 

1iii-: •. 1iciones •........•.......... •. · · · · · · 

17. Po; a.Jtol'ización para la construcción de 

Pavimentos •.............. · · · · · · · · · · · · · · · 

l8. Por autorización para la introducción de 

tomas de agua ....... ···•················ 
19 p cción --• or dUtorización para la constru • 

instalación y reconexión de drenajes .... 

2º· Po1· registro de peritos en obras de con~ 
trucción •............... · · · · · · · · · · · · · • '· 

DJ.- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación •.•........... 

PR0Duc-1·os : 

Pur 1,1 v .. nt.i Ju bienes muebles !? inmue-­

bles r·~O.>i~ddd del Municipio.···•····'·· 
1 ·Po,, el arrendamiento de bienes muebles e 

inmuebles propiedüd del Municipio: 

~-- Uso de plazas y pisos en las calles, 

... ) paSclJeS y lugares públicos ......... . 

bl.- Locales situados en el interior Y e~ 
terio·· de los mercados• de conformi­
d,1d con los contratos Y concesiones­
que otorgu~ el Ayuntamiento ... ······ 

cJ.- Estacionamiento en la vía pública .. 

<I) .-
montes.­

Arrendamiento de terrenos, 
. ·nmuebleS pr~ 

pastos y de•ás bienes l 

pieliad del Municipio ... ····· 
. . ... .. 

. . 60 de otros 
Por la explotación o enaJenaci ieddd-
bienes de cualquier naturalcZJ prop ...... 
<le1 Municipio .. ··········•········· . 

del Munic1p10 
Por los capitales y valore~ 

Por los bienes de beneficenci~···· ·· 
empres~,s del -

Po~ los e$tabJecimientos Y ..... 
1'!unic1p10 ........ · · · · · · · · · · · · · · · 

APROVECllAM I t: HTOS : 

crbditc» fis-­
Por interese~ derivados de' ...... 
cales ............ · · · · · · · · · · · · · · · · · . 

l. p 
or recargos ... ············ 

C! " inf rae to res de 
• Por multas impuestas ª 10" d de P2 

. o~ Y tan o 
reglamentos administrativ • 
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15 1 226 

6'000 

60 

60 

3'656 

1 1 200 

60 

60 

60 

60 

47'333 

120 

60 

10'1100 

10'808 

v.-

licia ................................... . 

Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3. Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ................................. . 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-

declare firme a favor del Municipio ..... . 

Por gastos de cobranza y ejecución ...... . 

4.Por otros ingresos no especlficados ..... . 

Por reintegros .......................... . 

Por indemnizaciones por dalles a bienes -
municipales ........................... . 

5.-Por sanciones al laborar en dias dP des-
canso obligatorio y !estivos .......... . 

Por multas de tránsito ................ . 

6. - Por rezagos ........................... . 

PARTICIPACIONES: 

1.-Del Gobierno del Estado para gasto de --
operación ••.•...•••.............•.....• 

2.-Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ...........•••... 

3.-90% sobre multas administrativas federa-
les no fiscales .•...........••.•..•... , 

VI.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

1 ._Perce¡:;,· '-···~el Estado del 10% sobre mul­
tas adminis\~ativn~ federalec no fisca -
les ...•.......•.. , .•. , •................ 

Otros ........................................ 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

53 

3'600 

11'000 

120 

39'000 

349' 150 

349' 150 

360 

36 

ARTICULO 2°.- En los casos en que se autorice el pago de ca~ 
tribuciones a plazos, los intereses morator1os se causarán a raz6n­
del l.S• mensual. 

ARTICULO 3°.- El pago extemporáneo de créditos .fiscales· dará 
lugar al cobro de recargos, a raz6n del 3.5% mensual sobre saldos -
insolutos. 

ARTICULO 4ª.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
a cargo del Fisco Municipal, se actualizarán por el transcurso del­
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del período entre el citado indice corre~ 
pendiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes . 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo esta~¡~¿can. Las disposiciones seftalarán en cada caso­
el periodo de que se trate. 

Las .- .. n~ i. ·!.;.;'..:s :ic-tualizadas, conservarán la nat~aleza ju­
rídica ~ue ter.ían antes de 13 actualización. 

;.;<¡¡¡;111_0 5" . ..,. Cuando no se cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo fijado por la~ disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actudllzará desde el mes ~n que debió hacer­
se el pago Y hasta que el mismo se efe~túe, además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al fisco por falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6".- E:l p.1go anticipado del 1mpue~to P:-edial que-

i 
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se haga en los meses de enero y febrero, por una anualidad, dará l~ 
gar a un descuento hasta del 30% de conformidad con lo que estable­
ce el Artículo 8H de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7a.- Los ingresos que recaude este Hunicipio en -
cumplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería M~ 
nicipal; de los que sólo .se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondiente y con base en las disposiciones 

legales aplicables. 

ARTICULO aa.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos se~alados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr~ 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estddo, este Decreto entrará en vigor el día 1ª de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONE
0

S DEL {oNORABLE CONGREZO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HitiALGO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A~O DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.-~_ 

1•: 
'1 J 
I : 

DIP. 

SECRETARIO· ~~/ 
.(l(" y.~r _, W · · 

DIP. ALFONS ARTIN ~NO. 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Oue la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl· 
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex­
pedir el siguiente: 

Q ~ f ~ ~ ! Q _N2. 104 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

MUNICIPIO DE.~~~~Z~E'M:::..::P~O~A=L~A:.._~~~~~~~~~­
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, los ingresos provenientes de los conceptos Y en -
las cantidades e~timadas que a continuación se enumer~n, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal Y demás disposiciones aplicables. 

r.- IMPUESTn~: 

l.- Predi al.··········· ...................... . 

2 • _Sobre Tra:;lación de dominio y otras opera­
ciones con bien~a inmuebles ...•....... : ... 

establecimientos de enseftanza dP. or-3.-A }OS . 
. mos descentralizados y particulares .. gan1s 

·fas ioted as Y toda cldse de jue-
4. - sobre r1 • 

gos pernil ti dos ..................... , , .... . 

5 espectáculos públicos,-
b d1versJJne • 

5 .-·So re . . _ y ¡ 0noelectromecánicos-
aparatos mecan1co~ -

P(J
;· monedas o f:i.Chas ... , ...... . 

accionados 

MILES DE PESOS 

75•000 

1'200 -

150 

2•000 

3'500 

6.-A comerciantes ambulantes ................ . 

7.-Sobre libros, periódicos y revistas ...... . 

Sobre bienes muebles usados a excepción de 
los enajenados por empresas ........ ······· 

II.- DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOSr 

De dlumbrado público ................. · · · 

1. - De agua potable ................... · · .. · · 

2.- De drenaje y alcantarillado ........•..•. 

3.- De corral de consejo .•.................. 

4.- De uso de rastro, matanza de ganado Y --
abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes ...........•..•..••....•• · · 

5.- De alinea~iento y nomenclatura •.. ···•··· 

6.- De panteones ......•. •··•····•••·····•··· 

1.- De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa­
pel especial para certificaciones ..••... 

ª·-
9.-

10 .-

B).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar ... ···•·······•··••·· 

De certificación, legalización Y expedi­
ción de copias certificadas .... ···•····· 

De expedición de licencias y canje de pl~ 
cas de circulación de motocicletas, bici-· 
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

11.- Por venta de lotes de terrenos en frac--

cionamientos ... ·. · · · • · · · · · .... · · · · · · • • · • 

12.- Por construcción de casas y edificios.·· 

13.-

14.-

15.-

16.-

17.-

lB.-

19.-

20.-

21.-

22.-

III.-. 

1.-

Por autorización de reparación de casas­

edlficios y fachadas.··················· 

Por dUtorización ¡>dril la construcción de 

ba1·ddS. • • • • • · • • • • · • • · '' •.' '• '''. • '• • • • • • 

Por J~molici,•nes. • · · · · · · • · · · · · · · • • · • · · · • 

Por· autorización /ara la construcción de 

banquetas .. ····· · · · · · · · • · · · • · · · · · · · · · · · · 

Por autorización para la construcción de 

guarniciones.····· · · • · • • · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por autorización ¡,ara la construcción de 

pavimentos.····························· 

Por autorización para la introducción de 

tomas de agua .. · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
. 'ón para la construcción,--Por ,w ~or1 zac1 

instalación y reconexión de drenajes .... 

Por l'eaic;t en obras de con§_ 

r.rucci<'>n .. · · · · · · · · · · · · · · · • · · • · • · · · · • · • • · 

D).- DI-X TALES: 

Pard obras por cryoperación ..... ······· .. 

t'ROD\lr."1'05: 

·~or ]¿ venti\ Je bienes mu~bles e inmue-­

~Jes rftopiedaj del Municipio.··········· 

Por· el arr ,- · 
:nmo,(bl<: 

.mieítO de bienes muebles e 
:~d~1 del Municipio: 

u:·o de ol~za~ Y pisos en las calles, 

pü. 1 i U!J.lres púolicos · · · • · · · · · · 

l '501 

50( 

14 1 5( 

2E 

8'0( 

16'0( 

7( 

2 '5( 

s •oc 

100 

100 

,da --. 
150 

100 

30 

100 

100 

10 

50 

400 

15'000 
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LV.-

) . - Lec lles si tu.idos en el intel'lOr Y e~ 
ter:or d•' los mercildos, de conformi­
d.id con los contra~os y concn~iones-
que otorgue el Ayuntamiento ....... ·· 

c).- Estacionamiento en la vía pública.· 

dJ.- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 

pieaad del Municipio ..... ·········· 

3.- Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-

1.-

del Municipio ...... ······················ 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia .. ········· 

Por los establecimientos y e~presas del -

Municipio ......... ······················· 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--

cales ......... · .... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por recargos ................... · · · · · · · · · · 

3,--. ~or multas impue~tas a los infractores de 

~~lamentos administrativos y bando de P2 

Íicia ...•.....••......•.. · · · • · · · · · · · · · · • · 

Pcr venta de bienes mostrencos Y hallazgo 

de tesoros ocultos ..• • · · · · · • • · · · ' · · · · • · · · 
s._ 

Por herencias y donaciones a favor del M~ 
nicipio ..............•..• · · • · · · · · · · ·' · · · · 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se-
declare firme a favor del Municipio ..... . 

6,_ 
Por gastos de cobranza y ejecución ••.••.• 

Por otros ingresos no especificados ..•... 
7,_ 

Por reintegros .. ··•·············'' '''' '· · 

e. Por indemnizaciones por danos a bienes -
municipales .....••••••••••••••••••••••• 

9
· Por sanciones al laborar en dias de des­

canso obligatorio y !estivos ••••••·•••• 

Por multas de tránsito .. • • .. • .. • • "·" 
1º· Por · • • · · • v._~. rezagos ...•••.••••.•••••••••• 

-• "'TICIPACIONES : 

l. De~ Gobierno del Estado para gasto de --
0Peraciór. .•.. • ..•••... • • • • .•. • • • •. • ·.• •. 

2 • De¡ Gobierno del Estado para gastos de -

Programas priori to.rtos • · · • · · · · · · · · · · · · 
0 

3
• 9 0% sobre multas administrativas federa-

les no fiscales ..... · · · · · · · · · · · •' ·'' '·. 

1~GRESos EXTRAORDINARIOS: 

l, P 1 10~ sobre mul-ercepc1ón .:el Estado de ,. 
tas ~dministratJvno federales no fiaca -

les ..•.........•••........... · · · · · • · '· · 

Otros ' .. ······ .. . . . .. . . . . . .. . . ... .. . . . . 
~OffTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

300 

300 

300 

50 

30 

8'500 

100 

10 

10 

2'500 

150 

480 

3•000 

423'741 

5•000 

555 

el pago de CO!! &e autorice 
tr11:i .. J\RTrcuLo 20 .- En los casos lln que e cliu:iarán a rnz6n-

~c1 ·ator1os s 
~el l Oneu ll pl~zou, loa int~rnne~ mo• 

·Sl(, mensual. 

lu¡a ARTICULO 30,- El pago extemporáneo de 
l ~ &1 ón del 3.5~ 

l es dará 
cr~di tos nsca 
mensual sobre saldos -

º~01 Cobr~ de recargos, a rez 
Utas, 

0 devoluciones 
tr1buc1ones 

ARTICULO 4ª.- El monto de las con el transcurso del-
<1 se actual1 zarAn por e1 Fisco Municipal, 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cual se aplicará el factor de actualización de las cantidades que -
se deban actualizar. 

Dicho factor, se obtendrá dividiendo el índice nacional de 
precios al consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federa­
ción del mes más reciente del periodo entre el citado indice corre! 
pondiente al mes más antiguo de dicho período. 
no se actualizarán por fracciones de mes. 

Las contribuciones 

Los valores de bienes u operaciones, se actualizarán de -­
acuerdo con lo dispuesto con este Articulo, cuando las leyes fisca­
les así lo establezcan. Las disposiciones senalarán en cada caso­
el período de que se trate. 

Las r~n•idadc~ ~ctualizadas, conservarán la naturaleza ju­
rídica q.,e tenían antes·d• '"4 actualización. 

ARTICULO 5ª-- Cuando ba 4e cubran las contribuciones en la 
fecha o dentro del plazo.fijado~º~)~ disposiciones fiscales, el­
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer­
se el pago y hasta que el mismo s~ efQ,·tú"'. además deberán pagarse­
recargos en concepto de indemnización al Fisco ~nr falta de pago -­
oportuno. 

ARTICULO 6ª.- El pa90 anticipddo del Impues~o Predial que­
se haga en los meses de enero. y febrero, por una anualidad, dará l,!:! 
gar a un descuento hastd del 30% de conformidad con lo qu~ estable­
ce el Artículo BH de la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 7ª.- Los ingresos que recaude e~te Municipio en -
cuzplimiento de la presente ley, se concentrarán en la Tesorería H!:! 
nicipal; de los que sólo se podrá disponer en los términos del Pre­
supuesto de Egresos correspondieñte y con base en las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO Bª.- Cuando la recaudación de ingresos por los co~ 
ceptos seftalados, superen las cantidades estimadas, se aplicarán pr! 
ferentemente en gasto de Inversión que previamente autorice el Ayun­
tamiento. 

T R A N S I T O R O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, este Decreto enifará en vigor el día 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
indices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, P~BLICACIUN Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALAC¡o-LEGISLATIVO, PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

DIP. 

SECRp~: / ·· 
;(.ti 1:~;/l"J.;~::// 

AL FON -~ LOZANO. 

PEREZ-. 

SECR~10:\ 
DIP.~~ . 

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la Quincuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso Constl­
tucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien ex· 
pedir el siguiente: 

LEY DE lNG~ESOS y PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
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MUNICIPIO DE~~-Z_I_MAP~-AN~~~~~~~~~~~~ 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DE 1991. 

ARTICULO 1a.- Este Municipio percibirá en el referido -­
Ejercicio Fiscal, fOS ingresos provenientes de los conceptos y en -
las cantidades estimadas qu~ a continuación se enumeran, los cuales 
se causarán en la forma y términos que establezca la Ley de Hacien­
da Municipal y demás disposiciones aplicables. 

I.- IHPUES1'0S : 

II.-

8. 

9. 

1. Predi al •••••..•.•...•......•.•. , ••••...... 

2.sobre Traslación de dominio y otras opera­
ciones con bienes inmuebles .••...•.....•.. 

3.A los establecimientos de ensenanza de or­
ganismos descentralizados y particulares .. 

~·Sobre rifas, loterías y toda clase de jue-
gos permitidos .•••••••.•.•..••.•..•.•....• 

5.Sobre diversiones, espectáculos públicos.­
aparatos mecánicos y fonoelectromecánicos­
accionados por monedas o fichas .•.••...... 

A comerciantes ambulantes .•••••.....•.•••• 

Sobre libros, periódicos y revistas .•..•.. 

Sobre bienes muebles usados a·excepción de 
los enajenados por empresas ••••.......... 

DERECHOS: 

A).- POR SERVICIOS PUBLICOS: 

l. De alumbrado público .....•.•............ 
2 • De agua potable .....•...•.•...•......•.• 

3. De drenaje y alcantarillado ............ . 

4. De corral de consejo ...............•...• 
5• De uso de t ras ro, matanza de ganado y --

abastos, transporte e inspección sanita-
ria de carnes .•.........••.........•.•.. 

De alinea~ien:o y nomenclacura ......... . 
6• De panteones ........................... . 

1. De renovación de tarjetas y otros forma­
tos relacionados con el impuesto predial 
y de traslación de dominio, así como pa-
pel especial para certificaciones ...... . 

8).- POR REGISTRO: 

Del Estado Familiar ...•.....•........... 

De certificación, legalización y expedi-
ción de copias certificadas ........ : ... . 

10. De expedición de licencias y canje de pla 
cas de circulación de motocicletas, bici: 
cletas y vehículos de propulsión no mecá-
nica y otros servicios de tránsito ...... . 

C).- POR LICENCIAS DIVERSAS: 

Por venta de lotes de terrenos en frac--
cionamientos .•... · · · · · • · · · ............. . 

Por construcción de casas y edificios .. . 

.. torízación de reparación de casas-11.Po. au 
edificios y fachadas ..... ··············· 

izaci6n para la construcción de 
12.Por autor 

bar·das · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · '· · · · · · · · · · · · · 

13.por demolic1ones ....................... . 

. .6 para la construcción de 
14.Por autor1zac1 n ................ ...... banquetas ........ . 

la construcción de 
15 Por autorización para 

MILES DE PESOS 

150'QOO 

4'500 

1•000 

5'000 

1'500 

30'000 

120•000 

1'000 

2'500 

1'000 

3'000 

2'000 

25'000 

45 000 

- 3'000 

2'000 

3'000 

3'000 

3'000 

guarniciones ........................... . 

16 Por autorización para la construcción de 
pavirnen tos ............................. . 

17.Por autorizacióñ para la introducción de 
tomas de agua .......................... . 

18.Por autorización para la construcción,-­
instalación y·reconexión de drenajes .... 

19.por registro de peritos en obras de con~ 
trucc:i6n ............................... . 

D).- DERECHOS ESPECIALES: 

Para obras por cooperación ..•........... 

III.-. · PRODUCTOS: 

Por la venta de bienes muebles e inmue--
bles propiedad del Municipio ........... . 

l.- Por el arrendamiento de bienes muebles e 
inmueoles propieded del Municipio: 

IV.-

a).- Uso de plazas y pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos ......... . 

b).- Locales situados en el interior y e! 
terior de los mercados, de conformi­
dad con los contratos y concesiones­
que otorgue el Ayuntamiento ..••..... 

c).- Estacionamiento en la vía pública .. 

d).- Arrendamiento de terrenos, montes.­
pastos y demás bienes inmuebles pr2 
piedad del Municipio ............•.• 

2. Por la explotación o enajenación de otros 
bienes de cualquier naturaleza propiedad-
del Municipio .•.....••.....•.•.•...•..... 

Por los capitales y valores del Municipio 

Por los bienes de beneficencia ..•..•...•. 

Por los establecimientos y empresas del -

Municipio .. ············•···•···•·····•··· 

APROVECHAMIENTOS: 

Por intereses derivados de créditos fis--
cales ...•.........•..•........... · · · · · ·: • 

1 • Por recargos ..•...• • ... · · · · • · • · · · · · · · · · · · 

2. Por multas impuestas a los infractores de 
reglamentos administrativos y bando de P~ 

licia .....•. •.··········•····•·······•··• 
Por venta de bienes mostrencos y hallazgo 
de tesoros ocultos ...................... . 

3. Por herencias y donaciones a favor del M~ 

nicipio ...•.......... · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Por cauciones y fianzas, cuya pérdida se­
declare firme a favor del Municipio .....• 

4. Por gastos de cobranza y ejecución ......• 

Por otros ingresos no especificados.····· 
5. 

6.-

1.-

v.-
1.-

Por re.', . ...................... . 

5 por danos a bienes -Por indc1, 
municipales . .. ····· ........ ············ 
Por sanciones al laborar en dias de des­
canso obligatorio y festivos ••·•·•••·•· 

Por multas de tránsito ·•····•······•··· 

Por rezagos ....... · · • · · • • · · • · · • • • • · · · · · 

PARTICIPA~~uNES: 

Del Gobit>· . ., del Estado para gasto de --

operació., · · · · · · · · · · · · · • • · · · · · · · • • · · • • · · 

3'000 

3'000 

3'000 

3'000 

1'000 

10'000 

15 

3 

5 

3'0 

10•0 

655'3 
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2.-

3.-

VI.-

l.-

Del Gobierno del Estado para gastos de -
programas prioritarios ................ . 

90% sobre multas administrativas federa-

les no fiscales ........... · . · · · · · · · · · · · 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 

Percepción ~~l Estado del 10% sobre mul­
tas adm1n1atrati"RS federales no fisca -
les .................................... 
Otros ................................. 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

655'354 

9'000 

J 'ººº 

ARTICULO 20.- En los casos en que se autorice el pago de con 
trtbuciones a plazos, los intereses moratorios se causarán a razón­
del 1 ·5% mensual. 

ARTICULO 30.- El pago extemporáneo de 
luaar al cobro de recargos, a razón del 3.5% 
insolutos. 

créditos fiscales dará 
mensual sobre saldos -

1 ARTICULO 4a.- El monto de las contribuciones o devoluciones 
, ! a cargo del Fisco Municipal' se actualizarán por el transcurso del­

ttempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo -
cua1 ~ -~ará el fact~r de actualización de las cantidades que -
se de 

- · alizar. 

Obtendr~ d1'vidiendo el indice nacional de 
Dicho factor, se 0 d 

' Precios l Diario Oficial de la Fe era-
Ció a1 consumidor, publicado en e . d indice corres 
Pondº.de1 mes más reciente del período entre el c1Lta ºcontribucione; 

lent d' h período. as e al mes más antiguo de ic o no se 
• actualizarán por fracciones de mes. 

. se actualizar'" de --
acuerdo Los valores de bienes u operaciones, l leyes fisca-

l con lo dispuesto con este Artículo, cuando as d 
es a 1 larán en ca a caso-

e1 s lo est~ble¿can. Las disposiciones sena 
Periodo de que se trate. . 

la naturaleza ju-
r1~1 La~ r~"~tdadr.o actualizadas, con&ervarán 

r.~ ~~e tenían antes d• ~ actualización. 

tribuciones en la 
f ARTICULO 5a • .,. cuando no 5e cubran laii con 1 lll~nhtoa o dentro del plazo fijado ...or las disposiciones fiscales, e -

d ~- que debió hacer-
&e e las mismas se actualizará desde el mes en 

e1 • deberán pagarse-
re Pago Y hasta que el mismo se ef•~•""· ~~emoS 

Carg . falta de pago --
op0~_ en concepto de indemnización al F1:~0 por 

'' ' 
to Predial que-

se h ARTICULO 6ª.- El pago anticipado del Impues d á lu 
ª9a en or una anualidad• ar -

9ar los meses de enero Y febrero. P que estable-
a un f midad con lo ce el descuento hasta del 30% de con or . . 

! .\rticu10 BH de la Ley de Hacienda Municipal· 

aude este Municipio en -
cu.-1 . ARTICULO 7a.- Los ingresos que rec la Tesorería H~ 

--... t111· entrarán en 
', llictPa1~ento de la presente ley' se conc términos del Pre-

d • d · ner en los . 
! •up11e ' e los que sólo se podro ispo disposiciones 

•to · base en las 
legal de Egresos correspondiente Y con 

es 
ªPlicables. 

'6n de ingresos por ios co~ 
~ cePtob ARTICULO ea.- Cuando la recaudaci . e aplicarán pr!! 
f Q Sefl 'd des estimadas, 5 

1 ere alados superen las cant1 a . t autorice el Ayun-
, t 11 te111 ' prev1amen e 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Previa su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. este Decreto entrará en vigor el dia 1a de ene­
ro de 1991. 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de su órgano té~ 
nico de fiscalización, dará a conocer mediante circular mensual, los 
índices nacionales de precios al consumidor emitidos por el Banco de 
México. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION, PUBLICACION Y CUMPLIMIENTO.­

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PALACIO LEGISLATIVO. PACHUCA DE -
SOTO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL HES DE DICIEMBRE DEL ARO DE MIL NOVE­
CIENTOS NOVENTA.--

DIP. 

. 'DIP. HE PEREZ. 

SECRE~~I -~· _ 
/ff'..~·,.~ Vl,.;. 

ALf'6N MARTI ~NO. 
SEC~1\ 

DIP.~Aw.:;~ 

- - - Por lo tanto mando ae illprt.&o, pubU,quen y circulen para eu debi-

do cu.plia1ento loa Dacretoa núioeroa 22, 23, 24, 2S, 26, 27, 28, 29, 

JO, JI, 32, JJ, 34, 35, J6, J7, J8, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, -

47, 48, 49, so, 51, 52, 53, 54, SS, 56, 57, 58, S9, 60, 61, 62, 6J, -

64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 15, 76, 77, 78, 19, 80, -

81, 82, 8J, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 9S, 96, 97, -

98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 da la LlV Legislatura del Esta-

do, por 11edio da loa cuales se aprueba la Ley do Ingreeoa y Preaupu•.!_ 

to da ln¡reooa de los 84 Municipios del Eatado. 

- - - Dacio en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad do Pachuca 

de Soto, Eatado de Hidalgo a loa veintiocho dlao del ua da dicieiabre 

de ail novecientoe noventa .. 

.. ··"! 
NSTITUCIOllAL DEL ESTADO 

LIC. ADOUO LUCO VDD11ZCO 

EL SECRETARIO DE GOB!llNACION 

' ªlllie1¡ ente en gasto de Inversión que 

to.--=~----------------
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